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PRESIDENCIA DEL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión del día 13 de
diciembre de 2006, ha aprobado el Dictamen de la
Comisión de Presupuestos sobre el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2007, con el texto que adjunto se publica.

Las enmiendas aprobadas por el Senado y el
correspondiente mensaje motivado han sido re-
mitidos al Congreso de los Diputados a los efec-
tos previstos en el artículo 90.2 de la Constitu-
ción.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 2006.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GE-
NERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2007

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado funda-
mentan su marco normativo básico en nuestra
Carta Magna, la Constitución Española de 27 de di-
ciembre de 1978, así como en la Ley General Pre-
supuestaria y en la Ley General de Estabilidad Pre-
supuestaria.

El Tribunal Constitucional, ha ido precisando el
contenido posible de la ley anual de Presupuestos
Generales del Estado y ha venido a manifestar que
existe un contenido necesario que está constituido
por la determinación de la previsión de ingresos y
la autorización de gastos que pueden realizar el Es-
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tado y entes a él vinculados o de él dependientes en
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido
necesario, cabe la posibilidad de que se añada un
contenido eventual, aunque estrictamente limitado
a las materias o cuestiones que guarden directa re-
lación con las previsiones de ingresos, las habilita-
ciones de gasto o los criterios de política econó-
mica general, que sean complemento necesario
para la más fácil interpretación y más eficaz ejecu-
ción de los Presupuestos Generales del Estado y de
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala
que el criterio de temporalidad no resulta determi-
nante de la constitucionalidad o no de una norma
desde la perspectiva de su inclusión en una Ley de
Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupues-
tos puede calificarse como una norma esencial-
mente temporal, nada impide que accidentalmente
puedan formar parte de la Ley preceptos de carác-
ter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7
del artículo 134 de la Constitución dispone que la
Ley de Presupuestos no puede crear tributos aun-
que sí modificarlos cuando una Ley tributaria sus-
tantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas pre-
visiones son materias ajenas a la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado. De esta forma, el conte-
nido de la Ley está constitucionalmente acotado -a
diferencia de lo que sucede con las demás Leyes,
cuyo contenido resulta, en principio, ilimitado-
dentro del ámbito competencial del Estado y con
las exclusiones propias de la materia reservada a
Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 2007 regula únicamente,
junto a su contenido necesario aquellas disposicio-
nes que, respetan la doctrina del Tribunal constitu-
cional sobre el contenido eventual.

Estos Presupuestos Generales del Estado elabo-
rados en el marco de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria, persisten en el
objetivo de conseguir una mayor racionalización
del proceso presupuestario a través de la confluen-
cia de las mejoras introducidas a nivel de sistemati-
zación, en tanto que se procede a la ordenación
económica y financiera del sector público estatal y
a ordenar sus normas de contabilidad y control, y a
nivel de eficacia y eficiencia, estableciendo un mo-
delo de gestión por objetivos, disminuyendo la rigi-
dez en la ejecución de los créditos presupuestarios
y consagrando el principio de responsabilidad de
los centros gestores en la ejecución.

El cumplimiento de estos principios se hace de
manera compatible con la continuidad en la orien-
tación de la política económica, encaminada a im-
pulsar un modelo de crecimiento, dentro del marco
de estabilidad presupuestaria, con el doble objetivo
de, en primer lugar, contribuir al aumento de la pro-
ductividad de la economía española y, en segundo
término, reforzar el gasto social en determinadas
áreas. 

La Ley de Presupuestos para 2007 consolida la
reorientación del gasto hacia programas para el im-
pulso de la productividad, que se manifiesta a tra-
vés de tres tipos de medidas: la inversión pública en
infraestructuras, el esfuerzo en investigación, desa-
rrollo e innovación tecnológica, así como en el ám-
bito de la educación, siendo de destacar la amplia-
ción de las becas en todos los niveles. En definitiva
se trata de incrementar el capital público, contribu-
yendo a aumentar el potencial de crecimiento de la
economía española. 

La presente Ley refleja también el carácter so-
cial que el Gobierno está dando a su política eco-
nómica, a través del desarrollo de medidas que
permiten la mejora del bienestar y de la cohesión
social, asegurando que los beneficios del creci-
miento llegan a todos los ciudadanos. En este sen-
tido, el incremento previsto del fondo de pensiones
financiado con el superávit de la Seguridad Social
es una garantía de sostenibilidad del sistema pú-
blico de pensiones, en la línea marcada por el lla-
mado Pacto de Toledo. Por otra parte, se consolida
el proceso de separación de fuentes de financia-
ción del sistema de Seguridad Social con un im-
portante incremento de la aportación estatal a los
complementos para las pensiones mínimas y las no
contributivas. 

La Ley acomoda este conjunto de medidas den-
tro de un compromiso con la estabilidad cuyos
efectos positivos sobre las expectativas redunda a
favor del crecimiento económico y la creación de
empleo. El objetivo de estabilidad presupuestaria
para el período 2007-2009, fijado por Acuerdo de
Consejo de Ministros de 2 de junio de 2006, se
aprobó por el Pleno del Congreso en sus sesiones
de 20 y 22 de junio de 2006. Este Acuerdo pro-
yecta una senda de superávit para el conjunto de
las Administraciones Públicas pasando del 0,7 por
ciento del PIB en 2007 al 0,8 por ciento en 2009.
Además, se fijó el límite de gasto no financiero del
presupuesto del Estado en 149.925.690 miles de
euros, un 6,7 por ciento más que el año anterior,
manteniendo así el peso relativo del Estado en la
economía.
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II

La parte esencial de la Ley de Presupuestos se
recoge en el Título I «De la aprobación de los Pre-
supuestos y sus modificaciones», por cuanto que en
su Capítulo I, bajo la rúbrica «Créditos iniciales y
financiación de los mismos» se aprueban la totali-
dad de los estados de ingresos y gastos del sector
público estatal y se consigna el importe de los be-
neficios fiscales que afectan a los tributos del Es-
tado. 

En este Capítulo I al definir el ámbito de los Pre-
supuestos Generales del Estado se tiene en cuenta
la clasificación que de los Organismos Públicos re-
aliza la Ley 6/1997, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado,
así como la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria, clasificación que se hace pre-
sente en el resto de la Ley. Igualmente se tiene pre-
sente la reciente Ley 28/2006, de 18 de julio, de
Agencias Estatales para la mejora de los Servicios
Públicos. La distribución de los fondos atiende, en
cambio, a la finalidad perseguida con la realización
del gasto, distribuyéndose por funciones.

El ámbito de los Presupuestos Generales del Es-
tado se completa con el presupuesto de gastos de
funcionamiento e inversiones del Banco de Es-
paña, que, de acuerdo con su legislación específica
(artículo 4.2 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de
Autonomía del Banco de España), no se consolida
con los restantes presupuestos del sector público
estatal.

El Capítulo II contiene las normas sobre modifi-
cación y ejecución de créditos presupuestarios, las
limitaciones presupuestarias y los créditos vincu-
lantes que han de operar durante el ejercicio 2007.

El Capítulo III, de la Seguridad Social, regula la
financiación de la asistencia sanitaria, a través del
Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sani-
taria y de las aportaciones del Estado, al Instituto
de Mayores y Servicios Sociales y al Instituto So-
cial de la Marina, así como aquellas que se destinen
a la Seguridad Social, para atender la financiación
de los complementos para mínimos de pensiones.

III

El Título II de la Ley de Presupuestos relativo a
la «Gestión Presupuestaria» se estructura en tres
capítulos.

El Capítulo I regula la gestión de los Presupues-
tos docentes. En él se fija el módulo económico de

distribución de fondos públicos para sostenimiento
de Centros concertados y el importe de la autoriza-
ción de los costes de personal de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (UNED).

En el Capítulo II relativo a la «gestión presu-
puestaria de la Sanidad y de los Servicios Socia-
les», se recogen competencias específicas en mate-
ria de modificaciones presupuestarias en el ámbito
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y del
Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

El Capítulo III recoge otras normas de gestión
presupuestaria y en él se establece el porcentaje de
participación de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en la recaudación bruta obtenida
por su actividad propia, fijándose dicho porcentaje
para 2007 en un 5 por ciento, con un máximo de
126.000 miles de euros.

IV

El Título III de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado se rubrica como «De los gastos de
personal», y se estructura en tres capítulos.

La repercusión que la estabilidad y crecimiento
sostenido de nuestra economía tienen sobre el per-
sonal al servicio del sector público se refleja en el
Capítulo I, relativo al «Incremento de los gastos del
personal al servicio del sector público», que tras
definir lo que constituye «sector público» a estos
efectos, establece un incremento de las retribucio-
nes del personal al servicio del sector público, ci-
frado en un 2 por ciento, así como la fijación en un
cien por cien del importe del complemento de des-
tino correspondiente a una mensualidad en las
pagas extraordinarias.

Adicionalmente a los citados incrementos, se
prevé un incremento del 1 por 100 de la masa sala-
rial que se destinará al aumento del complemento
específico, o concepto adecuado, con el objeto de
lograr progresivamente, en sucesivos ejercicios,
una acomodación de tales complementos, que per-
mita su percepción en 14 pagas al año.

Asimismo se incluye en este capítulo la regula-
ción de la Oferta de Empleo Público. La presente
Ley de Presupuestos Generales del Estado, al igual
que la anterior, mantiene su regulación en un único
artículo, manteniendo las restricciones a la incor-
poración de personal de nuevo ingreso que no
podrá superar el 100 por ciento de la tasa de reposi-
ción de efectivos, criterio que no será de aplicación
en determinados supuestos, entre los que podemos
citar las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
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tado, Personal de la Administración de Justicia, en
el ámbito de las Comunidades Autónomas las que
puedan afectar a la Policía Autonómica y Funcio-
narios Docentes y, en el ámbito local, la Policía
Local y los Servicios de Prevención y Extinción de
Incendios.

Se mantienen las restricciones a la contratación
de personal laboral temporal y al nombramiento de
funcionarios interinos, atribuyendo a ésta un carác-
ter rigurosamente excepcional y vinculándolo a ne-
cesidades urgentes e inaplazables. Asimismo, se
mantiene el automatismo en la extinción de contra-
tos para cubrir necesidades estacionales, con oca-
sión del vencimiento de su plazo temporal.

En el Capítulo II, bajo la rúbrica «de los regíme-
nes retributivos», se incluyen, junto a las retribu-
ciones de los altos cargos del Gobierno de la Na-
ción y de la Administración General del Estado, las
correspondientes a los altos cargos del Consejo de
Estado, Consejo Económico y Social, Tribunal de
Cuentas, Tribunal Constitucional, Defensor del
Pueblo y Consejo General del Poder Judicial. La
necesidad de inclusión de estas previsiones en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado deriva
de que la aprobación de los Presupuestos de estos
Órganos y, por ende, de las referidas retribuciones,
ha de hacerse por las Cortes Generales. Los princi-
pios de unidad y universalidad del presupuesto exi-
gen que esa aprobación se realice en un documento
único, comprensivo de todos los gastos del Estado,
que es la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado.

Este capítulo se completa con las normas relati-
vas a las retribuciones de los funcionarios del Es-
tado, personal de las Fuerzas Armadas, Guardia
Civil y Cuerpo Nacional de Policía, de la Seguridad
Social y las relativas al incremento retributivo que
experimentará el personal del sector público estatal
sujeto a régimen administrativo y estatutario y el
personal laboral del sector público estatal.

Junto a las reguladoras del personal al servicio
de la Administración de Justicia, mención especí-
fica merece las normas de regulación de las retribu-
ciones de los miembros de la carrera judicial y fis-
cal de conformidad con lo que resulta de la Ley
15/2003, de 26 de mayo, así como las de los Secre-
tarios Judiciales y las de los diferentes Cuerpos al
Servicio de la Administración de Justicia, de
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, según la redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003.

El Capítulo III de este Título, contiene una
norma de cierre, aplicable al personal cuyo sistema

retributivo no tenga adecuado encaje en las normas
contenidas en el Capítulo II. Junto a ella, recoge,
como en Leyes de Presupuestos anteriores, otras
disposiciones comunes en materia de régimen de
personal activo, así como las relativas a la prohibi-
ción de ingresos atípicos y al incremento de las
cuantías a percibir por los conceptos de recompen-
sas, cruces, medallas y pensiones de mutilación. 

V

El Título IV, en línea con los anteriores ejerci-
cios, refleja el compromiso del Gobierno de mejo-
rar la cuantía de las pensiones mínimas por encima
de la revalorización de las mismas derivada de la
mera consideración de la evolución del índice de
precios de consumo, y ello tanto para las de la Se-
guridad Social como para las de Clases Pasivas del
Estado.

Reproduciendo la estructura de ejercicios ante-
riores, el Título IV de la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado, bajo la rúbrica «De las pensio-
nes públicas», se divide en cinco capítulos. El Ca-
pítulo I está dedicado a regular la determinación
inicial de las pensiones del Régimen de Clases Pa-
sivas del Estado, especiales de guerra y no contri-
butivas de la Seguridad Social, y cuya modifica-
ción respecto de ejercicios anteriores, es la deri-
vada de la actualización de las cuantías reflejadas
en él.

El Capítulo II contiene las limitaciones del seña-
lamiento inicial de las pensiones públicas, instru-
mentando un sistema de limitación máxima. Esta
limitación es ya tradicional en nuestro sistema de
pensiones, alterándose, exclusivamente, el importe
máximo.

En el Capítulo III de este Título IV, el relativo a
la revalorización y modificación de los valores de
las pensiones públicas, se establece un incremento
de las mismas para el año 2007 de un 2 por ciento,
lo que garantiza el poder adquisitivo de los pensio-
nistas, asegurando de esta manera los niveles de co-
bertura y protección del gasto social. Esta regula-
ción se completa con el establecimiento de limita-
ciones a la revalorización de pensiones, coherente
con el sistema de limitación de la cuantía máxima
de las mismas, así como la determinación de las
pensiones no revalorizables en 2007.

El Capítulo IV recoge el sistema de complemen-
tos para mínimos, que regula en dos artículos, rela-
tivos, respectivamente, a pensiones de Clases Pasi-
vas y pensiones del sistema de la Seguridad Social.
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El Capítulo V, recoge en un único artículo la fi-
jación de la cuantía de las pensiones no concurren-
tes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez.

VI

El Título V, «De las Operaciones Financieras»,
se estructura en tres capítulos, relativos, respectiva-
mente, a Deuda Pública, avales públicos y otras ga-
rantías y relaciones del Estado con el Instituto de
Crédito Oficial.

El objeto fundamental de este Título es autorizar
la cuantía hasta la cual el Estado y los Organismos
Públicos puedan realizar operaciones de endeuda-
miento, materia que se regula en el Capítulo I, bajo
la rúbrica «Deuda Pública». Estas autorizaciones
genéricas se completan con la determinación de la
información que han de suministrar los Organis-
mos Públicos y el propio Gobierno sobre evolución
de la Deuda Pública y las cuentas abiertas por el Te-
soro en el Banco de España y otras entidades finan-
cieras.

En materia de Deuda del Estado, la autorización
al Gobierno viene referida a la cuantía del incre-
mento del saldo vivo de la Deuda del Estado a 31
de diciembre. Así, para el ejercicio del año 2007 se
autoriza al Gobierno para que incremente la misma,
con la limitación de que el saldo vivo de dicha
Deuda a 31 de diciembre del año 2007 no supere el
correspondiente a 1 de enero de 2007 en más de
10.675.282,80 miles de euros, permitiéndose que
dicho límite sea sobrepasado durante el curso del
ejercicio previa autorización del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y estableciendo los supuestos en
que quedará automáticamente revisado.

Respecto de la Deuda de los Organismos Públi-
cos, se determina el importe autorizado a cada uno
de ellos para el ejercicio en el Anexo III de la Ley.

En el Capítulo II, relativo a los avales públicos y
otras garantías se fija el límite total de los avales a
prestar por el Estado y los Organismos Públicos.
Dentro de los avales del Estado merece especial
mención la autorización de avales públicos para ga-
rantizar valores de renta fija emitidos por Fondos
de Titulización de Activos, orientados a mejorar la
financiación de la actividad productiva empresa-
rial, para lo cual se establece una cuantía de
800.000 miles de euros.

En relación con los avales a prestar por los Or-
ganismos públicos sólo se autoriza a la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales a prestar los

citados avales, dado el criterio restrictivo que sobre
este punto establece la normativa comunitaria. Esta
autorización va acompañada de la determinación
de la información a suministrar por el Gobierno a
las Cortes Generales sobre la evolución de los ava-
les otorgados.

Las relaciones del Estado con el Instituto de Cré-
dito Oficial están recogidas en el Capítulo III, y se
centran en regular los reembolsos del Estado a ese
Instituto, la información a suministrar a las Cortes
Generales y la dotación del Fondo de Ayuda al De-
sarrollo, dotación que en 2007 se incrementará en
1.204.893,96 miles de euros.

Con independencia de la dotación anual al
Fondo de Ayuda al Desarrollo, se fija el volumen
de las operaciones que el Consejo de Ministros
puede autorizar durante el ejercicio con cargo a
dicho Fondo, que asciende en el presente ejercicio
a 1.504.893,96 miles de euros.

VII

El Título VI incluye, únicamente, las disposicio-
nes de vigencia anual a las que se remiten las Leyes
sustantivas de los diferentes tributos.

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, para las transmisiones de bienes
inmuebles no afectos a actividades económicas, se
incluye la actualización de los coeficientes correc-
tores del valor de adquisición al dos por ciento.

También se establecen las disposiciones que per-
miten compensar la pérdida de beneficios fiscales
que afectan a determinados contribuyentes con la
vigente Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, como son los arrendatarios y adqui-
rentes de vivienda habitual, respecto a los estable-
cidos en la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Socieda-
des, las medidas incluidas son, al igual que en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aquellas de vigencia anual a las que se refiere la
Ley del Impuesto sobre Sociedades. Se incluye, por
tanto, la actualización de los coeficientes aplicables
a los activos inmobiliarios, que permite corregir la
depreciación monetaria en los supuestos de trans-
misión. Además, se recoge la forma de determinar
los pagos fraccionados del Impuesto durante el
ejercicio 2007.

En materia de tributos locales se actualizan los
valores catastrales de los bienes inmuebles en un
dos por ciento.
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En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados se procede a
actualizar la escala que grava la transmisión y reha-
bilitación de Grandezas y Títulos Nobiliarios al dos
por ciento.

Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan,
con carácter general, al dos por ciento los tipos de
cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal, ex-
cepto las tasas que se hayan creado o actualizado
específicamente por normas dictadas en el año
2006. La tasa por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico se actualiza, asimismo, al dos por
ciento. Por otra parte, otras tasas se actualizan de
forma específica, en aplicación del principio de
equivalencia, como las tasas aeroportuarias, y la
tasa por inscripción y publicidad de asociaciones.

Se mantienen, en cambio, para el ejercicio 2007,
los tipos y cuantías fijas establecidas para las tasas
que gravan los juegos de suerte, envite o azar, en
los importes exigibles durante 2006.

Se actualiza igualmente el importe de la tasa de
acreditación catastral, al tiempo que se adecuan las
reglas de determinación de su cuantía y actualiza-
ción anual en algunos productos ofrecidos por la
Dirección General del Catastro.

VIII

El Título VII se estructura en dos capítulos, de-
dicados, respectivamente, a corporaciones locales
y Comunidades Autónomas.

Dentro del capítulo I se contienen normas relati-
vas a la financiación de las corporaciones locales,
englobando en el mismo a los municipios, provin-
cias, cabildos y consejos insulares, así como Co-
munidades Autónomas uniprovinciales.

El núcleo fundamental está constituido por la ar-
ticulación de la participación de las corporaciones
locales en los tributos del Estado, tanto en la deter-
minación de su cuantía, como en la forma de ha-
cerla efectiva. Cabe destacar como instrumento la
participación, mediante cesión, en la recaudación
de determinados impuestos como el IRPF, IVA y
los impuestos especiales sobre fabricación de alco-
holes, sobre hidrocarburos y sobre las labores del
tabaco; la participación a través del Fondo Comple-
mentario de Financiación con atención específica a
la compensación a las entidades locales por pérdi-
das de recaudación en el Impuesto sobre Activida-
des Económicas, que incluye la compensación adi-
cional instrumentada a través de la Ley 22/2005, de
18 de noviembre, así como a la participación en el

Fondo de Aportación a la Asistencia Sanitaria para
el mantenimiento de los centros sanitarios de carác-
ter no psiquiátrico de las diputaciones, Comunida-
des Autónomas insulares no provinciales, y conse-
jos y cabildos insulares.

Finalmente se recoge la regulación de los regí-
menes especiales de participación de Ceuta y Meli-
lla, de las entidades locales de las Islas Canarias,
así como al relativo a las entidades locales de los
Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.

No obstante, esta regulación se completa con
otras transferencias, constituidas por subvenciones
por servicios de transporte colectivo urbano, com-
pensación a los ayuntamientos de los beneficios
fiscales concedidos a las personas físicas o jurídi-
cas en los tributos locales, dando cumplimiento a lo
previsto en el artículo 9 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Igualmente, se regulan las obligaciones de infor-
mación a suministrar por las corporaciones locales,
las normas de gestión presupuestaria, el otorga-
miento de anticipos a los ayuntamientos para cubrir
los desfases que puedan ocasionarse en la gestión
recaudatoria de los tributos locales y la articulación
del procedimiento para dar cumplimiento a las
compensaciones de deudas firmes contraídas con el
Estado por las corporaciones locales.

El Capítulo II regula determinados aspectos de
la financiación de las Comunidades Autónomas. 

Su núcleo básico lo constituye la articulación del
mecanismo del Sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común que está
integrado por recursos del Estado que se transfieren
a las mismas (Fondo de Suficiencia) y por la regu-
lación de tres de las medidas derivadas de la II
Conferencia de Presidentes y aprobadas por el
Consejo de Política Fiscal y Financiera en su sesión
de 13 de septiembre de 2005, como son la Dotación
Complementaria para la Financiación de la Asis-
tencia Sanitaria, la Dotación de Compensación de
Insularidad, y la Garantía de financiación de los
servicios de asistencia sanitaria del año 2005. 

De conformidad con lo establecido en la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, las Comunidades Au-
tónomas de régimen común se financian también a
través de la recaudación de los tributos que les ha
cedido el Estado total o parcialmente y que, por su
naturaleza, no tiene reflejo en los Presupuestos Ge-
nerales de éste.

También se regula en el citado capítulo el régi-
men de transferencia en el año 2007 correspon-
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diente al coste efectivo de los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, así como el con-
tenido mínimo de los Reales Decretos que aprue-
ben las nuevas transferencias.

Por último, se recoge la regulación de los Fon-
dos de Compensación Interterritorial, distin-
guiendo entre Fondo de Compensación y Fondo
Complementario. Ambos Fondos tienen como des-
tino la financiación de gastos de inversión por las
Comunidades Autónomas. No obstante, el Fondo
Complementario puede destinarse a la financiación
de gastos de puesta en marcha o funcionamiento de
las inversiones realizadas con cargo a la Sección 33
de los Presupuestos Generales del Estado.

IX

La Ley de Presupuestos Generales del Estado
contiene en este Título VIII, bajo la rúbrica «Coti-
zaciones Sociales», la normativa relativa a las
bases y tipos de cotización de los distintos regíme-
nes de la Seguridad Social, procediendo a la actua-
lización de estas últimas.

El Título consta de dos artículos relativos, res-
pectivamente, a «Bases y tipos de cotización a la
Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía
Salarial y Formación Profesional durante el año
2007» y «Cotización a las Mutualidades Generales
de Funcionarios para el año 2007». 

X

El contenido de la Ley de Presupuestos se com-
pleta con diversas Disposiciones Adicionales,
Transitorias, Derogatorias y Finales en las que se
recogen preceptos de índole muy variada, algunos
ya comentados en puntos anteriores.

En materia de pensiones públicas y prestaciones
asistenciales, se establecen las cuantías de las pres-
taciones económicas de la Seguridad Social por
hijo a cargo, de las pensiones asistenciales y subsi-
dios económicos de la Ley 13/1982, de Integración
social de Minusválidos, revalorización para el año
2007 de las prestaciones de gran invalidez del Ré-
gimen Especial de la Seguridad Social de las Fuer-
zas Armadas y de las Ayudas sociales a los afecta-
dos por el Virus de Inmunodeficiencia Humana
(VIH). Se regula igualmente la actualización de de-
terminadas pensiones de Clases Pasivas del Estado
y se reconocen pensiones excepcionales a personas
que dieron su vida en acto de servicio por España.

Asimismo se regula el mantenimiento del poder ad-
quisitivo de las pensiones en el año 2007.

En materia de personal, se fijan las plantillas má-
ximas de Militares Profesionales de Tropa y Mari-
nería a alcanzar a 31 de diciembre del año 2007.

También se establecen las actividades y progra-
mas prioritarios de mecenazgo.

Por lo que respecta al Servicio Público de Em-
pleo Estatal se regula la gestión directa de créditos
destinados a políticas activas de empleo, así como
la aportación financiera que se hace a la financia-
ción del Plan Integral de Empleo en las Comuni-
dades Autónomas de Canarias, Galicia, Castilla-
La Mancha, Extremadura y en el Programa de
Medidas de Activación Jaén XXI. Se establece
detalladamente la financiación de la formación
continua.

Igualmente se recogen los preceptos relativos a
la Garantía del Estado para obras de interés cultural
cedidas temporalmente para su exhibición en insti-
tuciones de competencia exclusiva del Ministerio
de Cultura, precediendo, como en ejercicios ante-
riores, a la regulación relativa a los sorteos de Lo-
tería Nacional a favor de la Asociación Española
contra el Cáncer y de Cruz Roja Española.

Las normas de índole económica se refieren al
interés legal del dinero, que se fija en un 5 por
ciento y al interés de demora, que se fija en un 6,25
por ciento. Se produce la determinación del indica-
dor público de renta de efectos múltiples (IPREM)
para 2007.

El fomento del comercio exterior tiene su plas-
mación en sendas disposiciones adicionales relati-
vas, una a la dotación de fondos de fomento de la
inversión española en el exterior (Fondo para In-
versiones en el Exterior, Fondo para Operaciones
de Inversiones en el Exterior de la Pequeña y Me-
diana Empresa), y otra relativa al Seguro de Cré-
dito a la Exportación.

El límite máximo de cobertura para nueva con-
tratación, que puede asegurar y distribuir CESCE
en el ejercicio 2007 se eleva a 4.547.280 miles de
euros, excluida la modalidad de Póliza Abierta de
Gestión de Exportaciones (PAGEX), Póliza 100 y
Póliza Master.

La dotación de los fondos de fomento de la in-
versión española en el exterior incrementan, en
conjunto, su cuantía respecto de las establecidas
para el ejercicio 2007 en 30.000 miles de euros. El
importe total máximo de las operaciones que pue-
den aprobar los respectivos Comités Ejecutivos, se
fija en 80.000 miles de euros en el Fondo para In-
versiones en el Exterior y en 15.000 miles de euros
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en el Fondo para Operaciones de Inversiones en el
Exterior para la Pequeña y Mediana Empresa.

También tiene reflejo en las disposiciones adi-
cionales el apoyo a la investigación científica y el
desarrollo tecnológico, que se manifiesta de una
triple forma, mediante la concesión de moratorias
a empresas que hubieran resultado beneficiarias
de créditos otorgados con cargo al Fondo Nacio-
nal para el Desarrollo de la Investigación Cientí-
fica y Técnica; mediante la concesión de ayudas
reembolsables para la financiación de actuacio-
nes concertadas; y mediante la instrumentación
del apoyo financiero a empresas de base tecnoló-
gica.

Se crea el Fondo de apoyo para la diversifica-
ción del sector pesquero y acuícola, que tendrá por
objeto prestar apoyo financiero a las empresas del
sector.

Se han incluido en esta Ley dotaciones destina-
das a la creación de Agencias Estatales, así como
un organismo para la administración de los fondos
europeos de educación, cumpliendo de este modo
el requisito formal establecido por la normativa eu-
ropea para su gestión independiente.

Igualmente se crea también el Fondo para el ase-
guramiento colectivo de los Cooperantes, para pro-
mover, contratar, gestionar y administrar las póli-
zas de seguros colectivas adecuadas para la cober-
tura del personal cooperante. Asimismo se recono-
cen indemnizaciones por fallecimiento y gran inva-
lidez de participantes en operaciones internaciona-
les de paz y seguridad y cooperantes afectados por
conflictos armados locales.

A continuación se recogen una serie de disposi-
ciones transitorias entre las que destacamos las re-
lativas a las compensaciones fiscales a arrendata-
rios y adquirentes de vivienda habitual en 2006, los
Planes de Pensiones de Empleo, la indemnización
por residencia del personal al servicio del sector
público estatal, la absorción de los Complementos
Personales y Transitorios y la aplicación de la tarifa
de primas de accidentes con respecto a períodos an-
teriores.

Se incluye también una disposición derogato-
ria que deroga el Real Decreto 2930/1979, de 29
de diciembre, por el que se revisa la tarifa de las
primas para la cotización a la Seguridad Social
por accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales.

La Ley se cierra con un conjunto de disposicio-
nes finales en las que se recogen las modificacio-
nes realizadas a varias normas legales entre las
que merecen citarse la Ley 10/1975, de 12 de

marzo, de Regulación de la moneda metálica, el
Texto Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, la Ley 14/2000, de 29 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria y el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se amplía el plazo para la asunción por los
Ayuntamientos de la competencia para determinar
la base liquidable del Impuesto sobre Bienes In-
muebles, con el fin de facilitar la asunción gradual
de dicha competencia. La Ley finaliza con la ges-
tión de créditos presupuestarios en materia de
Clases Pasivas.

TÍTULO I

De la aprobación de los Presupuestos 
y de sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Genera-
les del Estado.

En los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio del año 2007 se integran:

a) El presupuesto del Estado.
b) Los presupuestos de los Organismos autó-

nomos de la Administración General del Estado.
c) El presupuesto de la Seguridad Social.
d) Los presupuestos de las Agencias estatales.
e) Los presupuestos de los Organismos pú-

blicos, cuya normativa específica confiere carác-
ter limitativo a los créditos de su presupuesto de
gastos:

Consejo de Seguridad Nuclear.
Consejo Económico y Social.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Instituto Cervantes.
Agencia de Protección de Datos.
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Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX).
Centro Nacional de Inteligencia.
Museo Nacional del Prado.

f) Los presupuestos de las Sociedades mercan-
tiles estatales. 

g) Los presupuestos de las Fundaciones del
sector público estatal.

h) Los presupuestos de las Entidades públicas
empresariales y restantes Organismos públicos.

i) Los presupuestos de los fondos carentes de
personalidad jurídica a que se refiere el artículo 2.2
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria.

Artículo 21. De la aprobación de los estados de
gastos e ingresos de los Entes referi-
dos en las letras a) a d) del artículo 1
de la presente Ley.

Uno. Para la ejecución de los programas inte-
grados en los estados de gastos de los presupuestos
de los Entes mencionados en los apartados a), b),
c), d) y e) del artículo anterior, se aprueban créditos
en los Capítulos económicos I a VIII por importe
de 291.191.166,30 miles de euros, según la distri-
bución por programas detallada en el anexo I de
esta Ley. La agrupación por políticas de los crédi-
tos de estos programas es la siguiente:
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1 En las cifras contenidas en el presente artículo no se han repercutido las enmiendas números: 483-2588(TR), 515(TR), 526(TR), 758,
1575(TR), 1647(TR), 3137(TR), 3239(TR), 3240, 3250, 3335 y 3481, por no poder instrumentarse contablemente.



Dos. En los estados de ingresos de los Entes a
que se refiere el aparado anterior, se recogen las es-
timaciones de los derechos económicos que se

prevé liquidar durante el ejercicio presupuestario.
La distribución de su importe consolidado, expre-
sado en miles de euros, se recoge a continuación:
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Tres. Para las transferencias internas entre los
Entes a que se refiere el apartado Uno de este artí-
culo, se aprueban créditos por importe de

16.951.142,42 miles de euros con el siguiente des-
glose por Entes:

Miles de euros



Cuatro. Los créditos incluidos en los progra-
mas y transferencias entre subsectores de los es-
tados de gastos aprobados en este artículo, se

distribuyen orgánica y económicamente, expre-
sados en miles de euros, según se indica a conti-
nuación:
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Cinco. Para la amortización de pasivos finan-
cieros, se aprueban créditos en el Capítulo IX de
los estados de gastos de los Entes a que se refiere el
apartado Uno, por importe de 33.772.449,19 miles
de euros cuya distribución por programas se detalla
en el Anexo I de esta Ley.

Artículo 3. De los beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
del Estado se estiman en 51.673.840,00 miles de
euros. Su ordenación sistemática se incorpora
como Anexo al estado de ingresos del Estado.

Artículo 4. De la financiación de los créditos
aprobados en el artículo 2 de la pre-
sente Ley.

Los créditos aprobados en el apartado Uno del ar-
tículo 2 de esta Ley, que ascienden a 291.191.166,30
miles de euros se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar du-
rante el ejercicio, que se detallan en los estados de
ingresos correspondientes y que se estiman en
283.730.530,50 miles de euros; y 

b) Con el endeudamiento neto resultante de las
operaciones que se regulan en el Capítulo I del Tí-
tulo V de esta Ley.

Artículo 5. De la cuenta de operaciones comer-
ciales.

Se aprueban las estimaciones de gastos y previ-
siones de ingresos referidas a las operaciones co-
merciales de los Organismos autónomos que, a la
entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado, se encontraban incluidos
en el apartado b) del artículo 4.1 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria así como las
del Organismo público Instituto Cervantes.

Artículo 6. De los presupuestos de los Entes refe-
ridos en las letras e), f), g) y h) del ar-
tículo 1 de esta Ley.

Uno. Se aprueban los presupuestos de las So-
ciedades mercantiles estatales con mayoría de capi-
tal público, que recogen sus estimaciones de gastos
y previsiones de ingresos, presentados de forma in-
dividualizada o consolidados con los del grupo de



empresas al que pertenecen, relacionándose en este
último caso las Sociedades objeto de presentación
consolidada. Sin perjuicio de lo anterior, se inclu-
yen, en cualquier caso, de forma separada los de las
Sociedades mercantiles estatales que reciben sub-
venciones con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado. 

Dos. Se aprueban los presupuestos de las Fun-
daciones estatales que recogen sus estimaciones de
gastos y previsiones de ingresos que se relacionan
en el anexo XI.

Tres. Se aprueban los presupuestos de las Enti-
dades públicas empresariales y de los Organismos
públicos que se especifican en el anexo XII, en los
que se incluyen las estimaciones de gastos y previ-
siones de ingresos referidos a los mismos y a sus
estados financieros, sin perjuicio de los mecanis-
mos de control que, en su caso, pudieran contener
las disposiciones que les resulten de aplicación.

Cuatro. Se aprueban los presupuestos de los
fondos carentes de personalidad jurídica a que se
refiere el artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, en los que se
incluyen las estimaciones de gastos y previsiones
de ingresos referidos a los mismos y a sus estados
financieros, sin perjuicio de los mecanismos de
control que, en su caso, pudieran contener las dis-
posiciones que les resulten de aplicación.

Artículo 7. Presupuesto del Banco de España.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de
la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del
Banco de España, se aprueba el presupuesto de gas-
tos de funcionamiento e inversiones del Banco de
España, que se une a esta Ley. 

CAPÍTULO II

Normas de modificación y ejecución de créditos
presupuestarios

Artículo 8. Principios Generales.

Uno. Con vigencia exclusiva para el año 2007,
las modificaciones de los créditos presupuestarios
autorizados en esta ley se sujetarán a las siguientes
reglas:

Primera. Las modificaciones de los créditos
presupuestarios se ajustaran a lo dispuesto en esta

Ley, y a lo que al efecto se dispone en la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria, en los extremos que no resulten modificados
por aquella.

Segunda. Con independencia de los niveles de
vinculación establecidos en los artículos 43 y 44 de
la Ley General Presupuestaria, todo acuerdo de
modificación presupuestaria deberá indicar expre-
samente la Sección, Servicio u Organismo público
a que se refiera así como el programa, artículo, con-
cepto y subconcepto, en su caso, afectados por la
misma.

En la correspondiente propuesta de modifica-
ción presupuestaria y en su resolución se hará cons-
tar, debidamente cuantificada y justificada la inci-
dencia en la consecución de los objetivos previstos.

Tercera. Cuando las modificaciones autoriza-
das afecten a créditos del capítulo 1 «Gastos de per-
sonal» deberán ser comunicadas por el Ministerio
de Economía y Hacienda al Ministerio de Adminis-
traciones Públicas para su conocimiento.

Cuarta. Las limitaciones contenidas en el ar-
tículo 52.1. b) de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria no serán de apli-
cación cuando las transferencias se efectúen en
uso de la autorización contenida en los apartados
2, 3 y 4 del artículo 10.Uno de la presente Ley.

Dos. A las retenciones de crédito que se efec-
túen como consecuencia de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, no les
serán de aplicación las limitaciones establecidas en
el artículo 22 de la Ley 37/1988, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para
1989.

Artículo 9. Créditos vinculantes. 

Uno. Con vigencia exclusiva durante el año
2007, se considerarán vinculantes, con el nivel de
desagregación económica con que aparezcan en los
estados de gastos, los créditos consignados para
atender obligaciones de ejercicios anteriores.

Asimismo, tendrá carácter vinculante el crédito
26.14.231A.227.11 «Para actividades de preven-
ción, investigación, persecución y represión de los
delitos relacionados con el tráfico de drogas y
demás fines a que se refiere la Ley 17/2003, de 29
de mayo.»

Dos. Con vigencia exclusiva para el año 2007
vincularán a nivel de capítulo, con excepción de las
subvenciones nominativas, sin perjuicio de su es-
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pecificación a nivel de concepto en los estados de
gasto, los créditos presupuestarios consignados en
el capítulo 7 «Transferencias de capital», del presu-
puesto de gastos de la Sección 18 «Ministerio de
Educación y Ciencia», para los siguientes Servicios
y Programas: Servicio 05 «Secretaría General de
Política Científica y Tecnológica», Programa 463B
«Fomento y Coordinación de la Investigación
Científica y Técnica», Servicio 06 «Dirección Ge-
neral de Política Tecnológica», programa 467C
«Investigación y Desarrollo Tecnológico Indus-
trial» y Programa 463B «Fomento y Coordinación
de la Investigación Científica y Técnica», Servicio
08 «Dirección General de Investigación», Pro-
grama 463B «Fomento y Coordinación de la Inves-
tigación Científica y Técnica».

Tres. Con vigencia exclusiva para 2007 vincu-
larán a nivel de capítulo, con excepción de las sub-
venciones nominativas, y sin perjuicio de su espe-
cificación a nivel de concepto en los estados de
gasto, los créditos presupuestarios consignados en
el Capítulo 7 «Transferencias de capital», del pre-
supuesto de la Sección 20 «Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio», para los siguientes servicios
y programas: Servicio 14 «Dirección General para
el Desarrollo de la Sociedad de la Información»,
Programa 467 G «Investigación y Desarrollo de la
Sociedad de la Información» y Programa 467 I «In-
novación Tecnológica de las Comunicaciones»;
Servicio 16 «Dirección General de Desarrollo In-
dustrial», Programa 467 C «Investigación y Desa-
rrollo Tecnológico Industrial»; Servicio 17 «Direc-
ción General de la Pequeña y Mediana Empresa»,
Programa 467 C «Investigación y Desarrollo Tec-
nológico Industrial»; Servicio 18 «Secretaría Ge-
neral de la Energía», Programa 467 C «Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico Industrial».

Cuatro. Con vigencia exclusiva para 2007 vin-
cularán a nivel de capítulo, con excepción de las
subvenciones nominativas, sin perjuicio de su es-
pecificación a nivel de concepto en los estados de
gasto, los créditos presupuestarios consignados en
el Capítulo 7 «Transferencias de capital» del presu-
puesto de la Sección 23 «Ministerio de Medio Am-
biente», para los Servicios 04 «Secretaría General
para el Territorio y la Biodiversidad», y 08 «Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental»,
Programa 467F «Investigación geológico-minera y
medioambiental».

Cinco. Con vigencia exclusiva para 2007, vin-
cularán a nivel de capítulo, con excepción de las
subvenciones nominativas y sin perjuicio de su es-
pecificación a nivel de concepto en los estados de

gasto, los créditos presupuestarios consignados en
el Capítulo 7 «Transferencias de capital» del presu-
puesto de la Sección 17 «Ministerio de Fomento»,
para el Programa 467B «Investigación y experi-
mentación de Obras Públicas y de Transportes». 

Artículo 10. Competencias específicas en mate-
ria de modificaciones presupuesta-
rias. 

Uno. Con vigencia exclusiva durante el año
2007, corresponden al Ministro de Economía y Ha-
cienda las siguientes competencias especificas en
materia de modificaciones presupuestarias.

1. Autorizar las transferencias que afecten a
los créditos contemplados en el artículo 9.Uno de la
presente Ley, cuando su nivel de vinculación sea
distinto del establecido con carácter general para
los capítulos en los que estén consignados.

2. Autorizar las transferencias que se realicen
con cargo al crédito 26.14.231A.227.11 «Para acti-
vidades de prevención, investigación, persecución
y represión de los delitos relacionados con el trá-
fico de drogas y demás fines a que se refiere la Ley
17/2003, de 29 de mayo», tanto si se efectúan en el
presupuesto del Ministerio de Sanidad y Consumo
como si se destinan a otros Departamentos ministe-
riales.

3. Autorizar las transferencias de crédito entre
servicios u Organismos autónomos de distintos De-
partamentos ministeriales, cuando ello fuere nece-
sario para la distribución de los créditos del Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación
Científica y Técnica o del Fondo Estratégico de In-
fraestructuras Científicas y Tecnológicas.

4. Autorizar transferencias de crédito entre
servicios u Organismos autónomos de distintos De-
partamentos ministeriales, cuando ello fuere nece-
sario para hacer efectiva la redistribución, reasig-
nación o movilidad de los efectivos de personal o
de los puestos de trabajo, en los casos previstos en
el capítulo IV del Reglamento General de Ingresos
del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, así como para hacer efectiva la movilidad
forzosa del personal laboral de la Administración
General del Estado de acuerdo con la normativa
que les sea de aplicación.
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5. Autorizar generaciones de crédito en el Mi-
nisterio de Defensa como consecuencia de ingresos
procedentes de la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamiento de Defensa, destinados a gastos ope-
rativos de las Fuerzas Armadas.

6. Autorizar las generaciones de crédito a que
se refiere la disposición adicional trigésima novena
de esta Ley.

Dos. Con vigencia exclusiva durante el año
2007, corresponden al Ministro de Defensa las si-
guientes competencias específicas en materia de
modificaciones presupuestarias:

1. Autorizar las generaciones de crédito con-
templadas en el artículo 53.2.b) de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, moti-
vadas por ingresos procedentes de ventas de pro-
ductos farmacéuticos o de prestación de servicios
hospitalarios, así como por ingresos procedentes de
suministros de víveres, combustibles o prestacio-
nes alimentarias debidamente autorizadas, y presta-
ciones de servicios a ejércitos de países integrados
en la OTAN.

2. Autorizar las transferencias de crédito que
deban realizarse en el presupuesto de la Gerencia
de Infraestructuras y Equipamiento de Defensa,
para remitir fondos al Estado con destino a cubrir
necesidades operativas de las Fuerzas Armadas, in-
cluso con creación de conceptos nuevos.

Tres. Con vigencia exclusiva para el año 2007
corresponden al Ministro de Educación y Ciencia
las siguientes competencias específicas en materia
de modificaciones presupuestarias:

1. Autorizar generaciones de crédito en las apli-
caciones 18.08.463B.740, 18.08.463B.750,
18.08.463B.760, 18.08.463B.770 y 18.08.463B.780
por los ingresos que se deriven de la devolución de
las ayudas reembolsables contempladas en la Dispo-
sición adicional trigésima quinta de esta Ley, rela-
tiva a los Proyectos concertados gestionados por el
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI).

2. Autorizar en el presupuesto de su departa-
mento las transferencias de crédito que afecten a las
transferencias corrientes y de capital entre subsec-
tores, cuando éstas sean consecuencia del otorga-
miento de ayudas a organismos públicos en el
marco de convocatorias publicas y se financien
desde los programas de investigación 463B «Fo-
mento y Coordinación de la Investigación Cientí-

fica y Técnica» y 467C «Investigación y Desarrollo
Tecnológico Industrial».

Cuatro. Con vigencia exclusiva para el año
2007 corresponde al Ministro de Industria, Tu-
rismo y Comercio autorizar en el presupuesto de
su departamento las transferencias de crédito que
afecten a las transferencias de capital entre sub-
sectores, cuando éstas sean consecuencia del otor-
gamiento de ayudas a organismos públicos en el
marco de convocatorias públicas y se financien
desde los programas 467C. «Investigación y De-
sarrollo Tecnológico Industrial» y 467G «Investi-
gación y Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción».

Cinco. Con vigencia exclusiva para 2007 co-
rresponde al Ministro de Medio Ambiente autori-
zar en el presupuesto de su departamento las
transferencias de crédito que afecten a las trans-
ferencias de capital entre subsectores, cuando
éstas sean consecuencia del otorgamiento de ayu-
das a organismos públicos en el marco de convo-
catorias públicas, y se financien desde el pro-
grama 467F «Investigación geológico-minera y
medioambiental».

Seis. Con vigencia exclusiva durante el año
2007, corresponde al Ministro de Sanidad y Con-
sumo autorizar las generaciones de crédito contem-
pladas en el artículo 53.2.b) de la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria como
consecuencia de los ingresos a que se refiere la Dis-
posición adicional vigésima segunda del texto re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de
20 de junio.

Al objeto de reflejar las repercusiones que en el
presupuesto de gastos del Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria hubieran de tener las transferen-
cias del Estado a la Seguridad Social, por la gene-
ración de crédito que se hubiera producido como
consecuencia de la recaudación efectiva de ingre-
sos a que se refiere la disposición adicional vigé-
sima segunda del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, el Ministro de Sanidad y
Consumo podrá autorizar las ampliaciones de cré-
dito que fueran necesarias en el presupuesto de gas-
tos de dicha entidad.

En todo caso, una vez autorizadas las modifica-
ciones presupuestarias a que se refiere el párrafo
anterior, se remitirán al Ministerio de Economía y
Hacienda, Dirección General de Presupuestos, para
su conocimiento.
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Siete. De todas las transferencias a que se re-
fiere este artículo, se remitirá trimestralmente in-
formación a las Comisiones de Presupuestos del
Congreso de los Diputados y del Senado, identifi-
cando las partidas afectadas, su importe y la finali-
dad de las mismas.

Ocho. Con vigencia exclusiva durante el año
2007, no será preceptivo el informe del Ministerio
de Economía y Hacienda previo a la autorización
de suplementos y créditos extraordinarios en los
presupuestos de las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales. En estos casos,
una vez autorizada la modificación presupuestaria,
se dará cuenta al Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Artículo 11. De las limitaciones presupuestarias.

Uno. La limitación para realizar transferencias
de crédito desde operaciones de capital a corrien-
tes, a que se refiere el artículo 52 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria no será de aplicación para las siguientes trans-
ferencias:

a) Las que sean necesarias para atender obliga-
ciones de todo orden motivadas por siniestros, ca-
tástrofes u otros de reconocida urgencia declaradas
por normas con rango de Ley.

b) Las que sean necesarias para distribuir los
créditos del Fondo Nacional para el Desarrollo de
la Investigación Científica y Técnica o del Fondo
Estratégico de Infraestructuras Científicas y Tecno-
lógicas.

c) Las que resulten procedentes en el presu-
puesto de la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
miento de Defensa para posibilitar el ingreso en el
Estado de fondos destinados a atender necesidades
operativas de las Fuerzas Armadas.

Dos. Con vigencia para 2007, las generaciones
de crédito que supongan incremento en los créditos
para incentivos al rendimiento y cuya autorización
no sea competencia del Ministro de Economía y
Hacienda, requerirán informe favorable previo de
dicho Departamento.

Tres. El Gobierno comunicará trimestral-
mente a las Comisiones de Presupuestos del Con-
greso y del Senado las operaciones de ejecución
del Presupuesto del Estado y de la Seguridad So-
cial realizadas en dicho periodo de tiempo, a los

efectos de informar del cumplimiento de lo pre-
visto en este artículo.

Artículo 12. De las ampliaciones e incorporacio-
nes de crédito.

Uno. A efectos de lo dispuesto en el artículo
54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, tendrán la condición de ampliables
los créditos que se relacionan en el Anexo II de esta
Ley.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el artículo
58.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria, podrán incorporarse a los cré-
ditos del ejercicio 2007 los remanentes que se reco-
gen en el Anexo VII de esta Ley.

Artículo 13. Imputaciones de crédito.

Con vigencia exclusiva para el año 2007, podrán
aplicarse a créditos del ejercicio corriente obliga-
ciones contraídas en ejercicios anteriores, de con-
formidad con el ordenamiento jurídico, para las que
se anulara crédito en el ejercicio de procedencia sin
que sea de aplicación el procedimiento de imputa-
ción establecido en el artículo 34.3 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria.

Asimismo podrán atenderse con cargo a créditos
del presente presupuesto obligaciones pendientes
de ejercicios anteriores, en los casos en que figure
dotado un crédito específico destinado a dar cober-
tura a dichas obligaciones, con independencia de la
existencia de saldo de crédito anulado en el ejerci-
cio de procedencia.

Artículo 14. Modificaciones de crédito por repro-
gramación de actuaciones cofinan-
ciadas con la Unión Europea.

Con vigencia exclusiva para el año 2007 y para
reflejar presupuestariamente la reprogramación de
actuaciones cofinanciadas con la Unión Europea
podrán efectuarse las siguientes modificaciones de
crédito:

1. Transferencias de crédito entre distintas
Secciones presupuestarias, no siendo de aplicación
en este caso la limitación establecida en el artículo
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52.1.b) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria.

2. Si la reprogramación de actuaciones afec-
tase al presupuesto de un organismo o entidad del
sector público estatal que no recibiera financia-
ción del Estado, se efectuarán en dicho presu-
puesto las minoraciones de ingresos y gastos que
procedan en función de la indicada reprograma-
ción.

3. La autorización de las anteriores modifica-
ciones corresponderá al Ministro de Economía y
Hacienda.

CAPÍTULO III

De la Seguridad Social

Artículo 15. De la Seguridad Social.

Uno. La financiación de la asistencia sanita-
ria, a través del Presupuesto del Instituto Nacio-
nal de Gestión Sanitaria, se efectuará con dos
aportaciones finalistas del Estado, una para ope-
raciones corrientes por un importe de 180.772,67
miles de euros y otra para operaciones de capital
por un importe de 20.988,32 miles de euros, y
con cualquier otro ingreso afectado a aquella en-
tidad por importe estimado de 5.626,25 miles de
euros.

Dos. El Estado aporta al sistema de la Seguri-
dad Social 1.806.350,00 miles de euros para aten-
der a la financiación de los complementos para mí-
nimos de las pensiones de dicho sistema.

Tres. El Presupuesto del Instituto de Mayores
y Servicios Sociales se financiará en el ejercicio del
año 2007 con aportaciones del Estado para opera-
ciones corrientes por un importe de 2.654.389,61
miles de euros y para operaciones de capital por un
importe de 95.067,97 miles de euros, así como por
cualquier otro ingreso afectado a los servicios pres-
tados por la entidad, por un importe estimado de
90.321,85 miles de euros.

Cuatro. La asistencia sanitaria no contributiva
del Instituto Social de la Marina se financia con una
aportación finalista del Estado de 52.349,76 miles
de euros. Asimismo, se financiarán por aportación
del Estado los servicios sociales de dicho Instituto
a través de una transferencia corriente por un im-
porte de 25.292,32 miles de euros y de una transfe-
rencia para operaciones de capital por valor de
4.526,50 miles de euros.

TÍTULO II

De la gestión presupuestaria

CAPÍTULO I

De la gestión de los presupuestos docentes

Artículo 16. Módulo económico de distribución
de fondos públicos para sosteni-
miento de centros concertados. 

Uno. De acuerdo con lo establecido en los
apartados segundo, tercero del artículo 117 y de la
Disposición adicional vigesimoséptima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el
importe del módulo económico por unidad escolar,
a efectos de distribución de la cuantía global de los
fondos públicos destinados al sostenimiento de los
centros concertados para el año 2007 es el fijado en
el Anexo IV de esta Ley.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artí-
culo 116.1 en relación con el 15.2 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las unidades
que se concierten en las enseñanzas de Educación
Infantil, se financiarán conforme a los módulos eco-
nómicos establecidos en el Anexo IV de esta Ley. 

Los Ciclos Formativos de Grado Medio y de
Grado Superior se financiarán, con carácter pro-
visional y hasta que no se desarrolle lo previsto en
la disposición adicional vigésimo novena de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, con arreglo a los módulos económicos esta-
blecidos en el Anexo IV de la presente Ley.

Los módulos anteriormente citados serán de
aplicación a los Centros que impartan estas en-
señanzas y que accedan a su sostenimiento con
fondos públicos conforme a lo previsto en la dis-
posición adicional vigésima octava de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en
el apartado tercero del artículo 11 de la Ley Or-
gánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificacio-
nes y de la formación profesional.

La financiación de la Formación en Centros de
Trabajo (FCT) correspondiente a los ciclos formati-
vos de grado medio y superior, en lo relativo a la par-
ticipación de las empresas en el desarrollo de las
prácticas de los alumnos, se realizará en términos
análogos a los establecidos para los centros públicos.

Las unidades concertadas de Programas de Ga-
rantía Social o, en su caso, Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial, se financiarán conforme al
módulo económico establecido en el Anexo IV de
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la presente Ley, si bien, los conciertos de los Pro-
gramas de Cualificación Profesional Inicial tendrán
carácter singular.

Asimismo, las unidades concertadas en las que
se impartan las enseñanzas de Bachillerato, se fi-
nanciarán conforme al módulo económico estable-
cido en el Anexo IV de esta Ley.

Las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio
de competencias educativas, podrán aumentar la
cuantía de los módulos establecidos en el citado
Anexo, adecuándola a las exigencias derivadas del
currículo establecido por cada una de las enseñan-
zas, siempre que ello no suponga una disminución
de las cuantías de las partidas de dichos módulos
en ninguna de las cantidades en que se diferencian,
fijadas en la presente Ley.

Asimismo, de acuerdo con el apartado siete
del artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, las Administraciones
educativas podrán aumentar la cuantía de los
módulos para los centros privados concertados
que escolaricen alumnos con necesidad especí-
fica de apoyo educativo en proporción mayor a
la establecida con carácter general o para la
zona en la que se ubiquen.

Las retribuciones del personal docente tendrán
efectividad desde el 1 de enero de 2007, sin perjuicio
de la fecha en que se firmen los respectivos Conve-
nios Colectivos de Empresas de Enseñanza Privada
sostenida total o parcialmente con fondos públicos,
aplicables a cada nivel educativo en los Centros con-
certados, si bien las Administraciones educativas
deberán aceptar el abono de pagos a cuenta, tras
la solicitud expresa de las organizaciones empre-
sariales que alcancen, al menos, la representativi-
dad mínima del 50 por ciento, hasta el momento en
que se produzca la firma del correspondiente Conve-
nio, considerándose que estos pagos a cuenta ten-
drán efecto desde el 1 de enero de 2007. El compo-
nente del módulo destinado a «Otros Gastos» surtirá
efecto a partir del 1 de enero de 2007.

Las cuantías señaladas para salarios del personal
docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas
directamente por la Administración, sin perjuicio
de la relación laboral entre el profesorado y el titu-
lar del centro respectivo. La distribución de los im-
portes que integran los «Gastos Variables» se efec-
tuará de acuerdo con lo establecido en las disposi-
ciones reguladoras del régimen de conciertos,
constituyendo en todo caso un fondo general, de
acuerdo con lo previsto en la letra c) del apar-
tado tercero del artículo 117 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La cuantía correspondiente a «Otros gastos» se
abonará mensualmente pudiendo los centros justi-
ficar su aplicación al finalizar el correspondiente
ejercicio económico de forma conjunta para todas
las enseñanzas concertadas del centro. En los ciclos
formativos de grado medio y superior cuya dura-
ción sea de 1300 o 1400 horas, las Administracio-
nes Educativas podrán establecer el abono de la
partida de otros gastos del segundo curso, fijada en
el módulo contemplado en el Anexo IV, de forma
conjunta con la correspondiente al primer curso;
sin que ello supongan en ningún caso un incre-
mento de la cuantía global resultante. 

Dos. A los Centros docentes que tengan uni-
dades concertadas en las enseñanzas de Educa-
ción Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria
y en Bachillerato, se les dotará de la financiación
de los servicios de orientación educativa a que se
refiere la letra f del artículo 1 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Esta
dotación se realizará sobre la base de calcular el
equivalente a una jornada completa del profe-
sional adecuado a estas funciones, por cada 20
unidades concertadas en las enseñanzas corres-
pondientes. En el ámbito de sus competencias y
de acuerdo con sus disponibilidades presupues-
tarias, las Administraciones Educativas podrán
incrementar la financiación de los servicios de
orientación educativa.

Tres La relación profesor/unidad tenida en
cuenta para la fijación de los módulos económi-
cos establecidos en el Anexo IV es la que se in-
dica en el citado anexo. En el ámbito de sus com-
petencias, las Administraciones Educativas podrán
incrementar las relaciones profesor/unidad con-
certada, adecuadas para impartir el plan de estudios
vigente en cada nivel objeto del concierto, calcula-
das en base a jornadas de profesor con un máximo
de veinticinco horas lectivas semanales.

La Administración no asumirá los incrementos
retributivos, las reducciones horarias, o cualquier
otra circunstancia que conduzca a superar lo pre-
visto en los módulos económicos del Anexo IV,
salvo su reconocimiento expreso por parte de la
Administración Educativa competente y su con-
siguiente consignación presupuestaria.

Asimismo, la Administración no asumirá los in-
crementos retributivos, fijados en Convenio Colec-
tivo, que supongan un porcentaje superior al incre-
mento establecido para el profesorado de la ense-
ñanza pública en los distintos niveles de enseñanza
salvo que, en aras a la consecución de la equiparación
gradual a que hace referencia el artículo 117.4 de la
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Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
se produzca su reconocimiento expreso por la Admi-
nistración y la consiguiente consignación presupues-
taria. Sin perjuicio de lo señalado, las Administra-
ciones educativas asumirán el pago de las modifi-
caciones de conceptos retributivos del personal
docente, previo acuerdo de las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas en el
ámbito de la enseñanza privada concertada, que
se generen tomando en consideración la antigüe-
dad de dicho personal, siempre que las respectivas
cuantías que se devenguen por el nuevo concepto
no excedan de las previamente reconocidas.

Cuatro. Las Administraciones Educativas po-
drán, en el ámbito de sus competencias, incrementar
las relaciones profesor/unidad de los centros concer-
tados, en función del número total de profesores
afectados por las medidas de recolocación que se
hayan venido adoptando hasta la entrada en vigor de
esta Ley y se encuentren en este momento incluidos
en la nómina de pago delegado, así como de la pro-
gresiva potenciación de los equipos docentes.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de
unidades que se produzcan en los Centros concerta-
dos, como consecuencia de la normativa vigente en
materia de conciertos educativos.

Cinco. A los Centros docentes concertados se
les dotará de las compensaciones económicas y
profesionales para el ejercicio a la función directiva
a que hace referencia el artículo 117.3 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Seis. Las cantidades máximas a percibir de los
alumnos en concepto de financiación complemen-
taria a la proveniente de los fondos públicos que se
asignen al régimen de conciertos singulares, suscri-
tos para enseñanzas de niveles no obligatorios, y en
concepto exclusivo de enseñanza reglada, son las
que se establecen a continuación:

a) Ciclos formativos de grado superior: 18,03
euros alumno/mes durante diez meses, en el perí-
odo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre de 2007.

b) Bachillerato: 18,03 euros alumno/mes du-
rante diez meses, en el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007.

c) Programas de Cualificación Profesional Ini-
cial: 18,03 euros alumno/mes durante diez meses,
en el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2007.

La financiación obtenida por los centros, conse-
cuencia del cobro a los alumnos de estas cantidades

tendrá el carácter de complementaria a la abonada
directamente por la Administración para la finan-
ciación de los «Otros gastos».

Los Centros que en el año 2006 estuvieran auto-
rizados para percibir cuotas superiores a las señala-
das podrán mantenerlas para el ejercicio 2007.

La cantidad abonada por la Administración, no
podrá ser inferior a la resultante de minorar en
3.606,08 euros el importe correspondiente al com-
ponente de «Otros gastos» de los módulos económi-
cos establecidos en el Anexo IV de la presente Ley,
pudiendo las Administraciones educativas compe-
tentes establecer la regulación necesaria al respecto.

Financiación de la enseñanza concertada en las
Ciudades de Ceuta y Melilla.

Siete. Al objeto de avanzar en el proceso de
equiparación gradual a que hace referencia el artículo
117.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación; de dotar a los centros de los equipos di-
rectivos en los términos establecidos en el artículo
117.3 de la citada Ley y de proceder al aumento de la
dotación de la financiación de los servicios de orien-
tación educativa a que se refiere el artículo 22.3 de la
misma Ley, sobre la base de calcular el equivalente a
una jornada completa del profesional adecuado a
estas funciones, por cada 16 unidades concertadas de
Educación Secundaria Obligatoria; el importe del
módulo económico por unidad escolar para el ámbito
territorial de las Ciudades de Ceuta y Melilla será el
que se establece en el Anexo V de la presente Ley.

Ocho (nuevo). Las Administraciones Educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias y de
acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, habrán de
desarrollar en los centros privados concertados
programas específicos para los alumnos que pre-
senten graves carencias lingüísticas o en sus com-
petencias o conocimientos básicos, a fin de facili-
tar su integración en el curso correspondiente.
La Administración deberá dotar, como mínimo,
a los centros donde se vayan a desarrollar estos
programas, con la financiación de una jornada
completa de profesor de la etapa correspon-
diente, así como de la cuantía de la partida de
«Otros Gastos» correspondiente a una unidad de
dicha etapa escolar.

Además, en virtud del artículo 72.2 de Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, las Administraciones
Educativas, en el ámbito de sus competencias, do-
tarán a los centros privados concertados de los re-
cursos necesarios para atender adecuadamente al
alumnado con necesidad específica de apoyo edu-
cativo, así como en virtud del artículo 81.4 para
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compensar la situación de los alumnos que tengan
especiales dificultades para alcanzar los objetivos
de la educación obligatoria, debido a sus condicio-
nes sociales. La dotación mínima que recibirán los
centros para atender cada una de estas necesida-
des será la correspondiente a una jornada com-
pleta de profesor del nivel que corresponda así
como del importe global anual de la partida de
«Otros Gastos» de la misma enseñanza.

Nueve (nuevo). A los centros docentes con-
certados de educación especial se les dotará de
una ayuda destinada a financiar el transporte de
alumnos plurideficientes, con discapacidad mo-
tora, que tengan serias dificultades en el despla-
zamiento y requieran un transporte adaptado.
El importe anual mínimo de la ayuda será de
1.321,72 euros por alumno.

La cantidad correspondiente se abonará
mensualmente a los centros concertados de edu-
cación especial, en función del número de alum-
nos con las características reflejadas en el pá-
rrafo anterior, escolarizados en los mismos a ini-
cios de cada curso escolar.

Artículo 17. Autorización de los costes de perso-
nal de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia (UNED). 

Al amparo de lo dispuesto en la disposición adi-
cional primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se autorizan los cos-
tes de personal docente (funcionario y contratado)
y del personal de administración y servicios (fun-
cionario y laboral fijo) de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia (UNED) para el año 2007
y por los importes consignados en el Anexo VI de
esta Ley.

CAPÍTULO II

De la gestión presupuestaria de la Sanidad 
y de los Servicios Sociales

Artículo 18. Competencias específicas en mate-
ria de modificaciones presupuesta-
rias del Instituto Nacional de Ges-
tión Sanitaria y del Instituto de Ma-
yores y Servicios Sociales.

Corresponde al Ministro de Economía y Ha-
cienda autorizar respecto de los Presupuestos del

Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y del Insti-
tuto de Mayores y Servicios Sociales las siguientes
modificaciones presupuestarias:

1. Las transferencias de crédito en que afecten
a gastos de personal o a los demás códigos presu-
puestarios que enumera el apartado 2 del artículo
44 de la Ley General Presupuestaria.

2. Las incorporaciones de remanentes regula-
das en el artículo 58 de la Ley General Presupues-
taria.

Artículo 19. Aplicación de remanentes de tesore-
ría en el Presupuesto del Instituto de
Mayores y Servicios Sociales.

Los remanentes de tesorería, a favor del Insti-
tuto de Mayores y Servicios Sociales, existentes
en la Tesorería General de la Seguridad Social a
31 de diciembre de cada año, se podrán destinar a
financiar el Presupuesto de Gastos del Instituto
de Mayores y Servicios Sociales. Asimismo, po-
drán ser utilizados para financiar posibles modifi-
caciones en el ejercicio siguiente al que se pro-
duzcan.

CAPÍTULO III

Otras normas sobre gestión presupuestaria

Artículo 20. Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Uno. El porcentaje de participación en la re-
caudación bruta obtenida en el 2007 derivada de
los actos de liquidación y gestión recaudatoria o de
otros actos administrativos acordados o dictados
por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria será del 5 por 100, con un máximo de 126.000
miles de euros.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo
cuarto del punto cinco.b) del artículo 103 de la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, la variación de recur-
sos de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria derivada de la indicada participación, se ins-
trumentará a través de una generación de crédito
que será autorizada por el Ministro de Economía y
Hacienda, cuya cuantía será la resultante de aplicar,
hasta el máximo indicado, el porcentaje señalado
en el punto anterior.
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TÍTULO III

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

Del incremento de los gastos del personal al
servicio del sector público

Artículo 21. Bases y coordinación de la planifi-
cación general de la actividad eco-
nómica en materia de gastos de per-
sonal al servicio del sector público.

Uno. A efectos de lo establecido en el presente
artículo, constituyen el sector público:

a) La Administración General del Estado, sus
Organismos autónomos y Agencias estatales.

b) Las Administraciones de las Comunidades
Autónomas, los Organismos de ellas dependientes
y las Universidades de su competencia.

c) Las Corporaciones locales y Organismos de
ellas dependientes, de conformidad con los artícu-
los 126.1 y 4 y 153.3 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril.

d) Las Entidades gestoras y Servicios comunes
de la Seguridad Social.

e) Los órganos constitucionales del Estado, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la
Constitución.

f) El Banco de España.
g) Las sociedades mercantiles públicas que

perciban aportaciones de cualquier naturaleza con
cargo a los presupuestos públicos o con cargo a los
presupuestos de los entes o sociedades que perte-
nezcan al sector público destinadas a cubrir déficit
de explotación.

h) Las entidades públicas empresariales y el
resto de los organismos públicos y entes del sector
público estatal, autonómico y local.

Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2007,
las retribuciones del personal al servicio del sector
público, incluidas, en su caso, las diferidas, no po-
drán experimentar un incremento global superior al
2 por 100 con respecto a las del año 2006, en tér-
minos de homogeneidad para los dos periodos de la
comparación tanto por lo que respecta a efectivos
de personal como a la antigüedad del mismo.

Tres. Con independencia de lo establecido en
el párrafo anterior, las pagas extraordinarias de los
funcionarios en servicio activo a los que resulte de

aplicación el régimen retributivo de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, tendrán un importe,
cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y
trienios, más el 100 por 100 del complemento de
destino mensual que perciba el funcionario.

Las pagas extraordinarias del resto del personal
sometido a régimen administrativo y estatutario, en
servicio activo, incorporarán un porcentaje de la re-
tribución complementaria que se perciba, equiva-
lente al complemento de destino, de modo que al-
cance una cuantía individual similar a la resultante
por aplicación del párrafo anterior para los funcio-
narios incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 30/1984. En el caso de que el complemento de
destino, o concepto retributivo equivalente, se de-
vengue en 14 mensualidades, la cuantía adicional,
definida en el párrafo anterior, se distribuirá entre
dichas mensualidades, de modo que el incremento
anual sea igual al experimentado por el resto de
funcionarios.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral
experimentará el incremento necesario para hacer
posible la aplicación al mismo de una cuantía anual
equivalente a la que resulte para los funcionarios
públicos, de acuerdo con lo dispuesto en los dos pá-
rrafos anteriores del presente apartado.

Cuatro. Adicionalmente a lo previsto en el
apartado Dos de este mismo artículo, la masa sala-
rial de los funcionarios en servicio activo a los que
resulte de aplicación el régimen retributivo de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, así como la del
resto del personal sometido a régimen administra-
tivo y estatutario, experimentará un incremento del
1 por 100 que se destinará al aumento del comple-
mento específico, o concepto adecuado, con el ob-
jeto de lograr, progresivamente en sucesivos ejerci-
cios, una acomodación de tales complementos que
permita su percepción en 14 pagas al año, doce or-
dinarias y dos adicionales en los meses de junio y
diciembre.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral
experimentará el incremento necesario para hacer
posible la aplicación al mismo de una cuantía anual
equivalente a la que resulte para los funcionarios
públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior del presente apartado. 

Estos aumentos retributivos se aplicarán al mar-
gen de las mejoras retributivas conseguidas en los
pactos o acuerdos previamente firmados por las di-
ferentes Administraciones Públicas en el marco de
sus competencias. 
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Cinco. Además del incremento general de re-
tribuciones previsto en los párrafos precedentes, las
Administraciones, entidades y sociedades a que se
refiere el apartado Uno del presente artículo podrán
destinar hasta un 0,5 por 100 de la masa salarial a
financiar aportaciones a planes de pensiones de
empleo o contratos de seguro colectivos que inclu-
yan la cobertura de la contingencia de jubilación,
para el personal incluido en sus ámbitos, de
acuerdo con lo establecido en la disposición final
segunda del texto refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones.

La asignación individual de las aportaciones co-
rrespondientes al personal funcionario y estatutario
se determinará en relación con el grupo de clasifi-
cación al que pertenezcan y con su antigüedad, de
acuerdo a lo establecido en cada plan de pensiones
o contrato de seguro.

La asignación individual de las aportaciones co-
rrespondientes al personal laboral se determinará
de forma que resulte equivalente a la del personal
funcionario, de acuerdo con lo establecido en cada
plan de pensiones o contrato de seguro.

Las cantidades destinadas a financiar aportacio-
nes a planes de pensiones o contratos de seguro,
conforme a lo previsto en este apartado, tendrán a
todos los efectos la consideración de retribución di-
ferida.

Seis. Para el cálculo de los límites a que se re-
fieren los apartados anteriores, se aplicará el por-
centaje sobre el gasto correspondiente al conjunto
de las retribuciones devengadas por el personal
funcionario en los siguientes conceptos retributi-
vos: retribuciones básicas, complemento de des-
tino, complemento específico y complemento de
productividad o conceptos análogos; y la masa sa-
larial correspondiente al personal sometido a la le-
gislación laboral definida en el artículo 24.Uno de
esta Ley, sin computar a estos efectos los gastos de
acción social.

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores
debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones
retributivas que, con carácter singular y excepcio-
nal, resulten imprescindibles por el contenido de
los puestos de trabajo, por la variación del número
de efectivos asignados a cada programa o por el
grado de consecución de los objetivos fijados al
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que
impliquen crecimientos retributivos superiores a

los que se establecen en el presente artículo o en las
normas que lo desarrollen deberán experimentar la
oportuna adecuación, deviniendo inaplicables en
caso contrario las cláusulas que se opongan al
mismo.

Nueve. Este artículo tiene carácter básico y se
dicta al amparo de los artículos 149.1.13ª y 156.1
de la Constitución. Las Leyes de Presupuestos de
las Comunidades Autónomas y los Presupuestos de
las Corporaciones locales correspondientes al ejer-
cicio 2007 recogerán expresamente los criterios se-
ñalados en el presente artículo.

Artículo 22. Oferta de empleo público.

Uno. Durante el año 2007, el número total de
plazas de nuevo ingreso del personal del sector pú-
blico delimitado en el artículo anterior será, como
máximo, igual al 100 por 100 de la tasa de reposi-
ción de efectivos y se concentrarán en los sectores,
funciones y categorías profesionales que se consi-
deren prioritarios o que afecten al funcionamiento
de los servicios públicos esenciales. Dentro de este
límite, y sin perjuicio de lo dispuesto en las letras
a), b), c) y d) del artículo 5.2 del Texto Articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7
de febrero de 1964, la oferta de empleo público in-
cluirá todos los puestos y plazas desempeñados por
personal interino, nombrado o contratado en el
ejercicio anterior, excepto aquellos sobre los que
existe una reserva de puesto o estén incursos en
procesos de provisión.

Este último criterio no será de aplicación a las
Fuerzas Armadas, donde el número de plazas de mi-
litares de carrera y de militares de complemento, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 17/1999, de 18
de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas
Armadas, será el resultante de la aplicación del mo-
delo genérico de provisión de plazas para cuadros
de mando en las Fuerzas Armadas, aprobado por el
Real Decreto 1205/2003, de 19 de septiembre, te-
niéndose en cuenta, en su caso, lo previsto en el
punto 3 de la disposición transitoria segunda de la
citada Ley 17/1999, y se determinará reglamentaria-
mente de acuerdo con lo previsto en el artículo 18
sobre plantillas de cuadros de mando y en el artículo
21 sobre provisión de plazas de las Fuerzas Arma-
das, ambos de la referida Ley. El número de plazas
de militares profesionales de tropa y marinería será
el necesario para alcanzar los efectivos fijados en la
Disposición adicional decimotercera de la presente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.
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La limitación contenida en el párrafo primero de
este artículo, no será de aplicación a las Fuerzas y
Cuerpos de la Seguridad del Estado ni a aquellas
Comunidades Autónomas que deban efectuar un
despliegue de los efectivos de Policía Autónoma en
su territorio en relación a la cobertura de las corres-
pondientes plazas, ni tampoco al personal de la Ad-
ministración de Justicia, para el que se determinará
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/1988, de
28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judi-
cial, ni a las Administraciones públicas con compe-
tencias educativas para el desarrollo de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en re-
lación a la determinación del número de plazas
para el acceso a los cuerpos de funcionarios docen-
tes.

En el ámbito de la Administración local, el refe-
rido criterio no se aplicará al personal de la Policía
Local, ni al de los servicios de prevención y extin-
ción de incendios. Tampoco se aplicará a los muni-
cipios con población inferior a 50.000 habitantes.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo
primero de este apartado, las Administraciones pú-
blicas podrán convocar los puestos o plazas corres-
pondientes a sus distintos cuerpos, escalas o cate-
gorías que, estando dotados presupuestariamente e
incluidos en sus relaciones de puestos de trabajo o
catálogos, así como en las plantillas de personal la-
boral, se encuentren desempeñados interina o tem-
poralmente con anterioridad a 1 de enero de 2005,
no computando estas plazas a efectos de la corres-
pondiente oferta de empleo público.

Dos. Durante el año 2007 no se procederá a la
contratación de personal temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos, en el ámbito a
que se refiere el apartado Uno del artículo anterior,
salvo en casos excepcionales y para cubrir necesi-
dades urgentes e inaplazables. En cualquier caso,
las plazas correspondientes a los nombramientos y
contrataciones de personal interino computarán a
efectos de cumplir el límite máximo de la tasa de
reposición de efectivos en la oferta de empleo pú-
blico correspondiente al mismo año en que aqué-
llos se produzcan y, si no fuera posible, en la si-
guiente oferta de empleo público.

Tres. El Gobierno, con el límite establecido en
el apartado Uno anterior, podrá autorizar, a través
de la oferta de empleo público, previo informe fa-
vorable del Ministerio de Economía y Hacienda, a
propuesta del Ministerio de Administraciones Pú-
blicas y a iniciativa de los Departamentos u Orga-
nismos públicos competentes en la materia, la con-
vocatoria de plazas vacantes de nuevo ingreso que

se refieran al personal de la Administración Civil
del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias
estatales, personal civil de la Administración Mili-
tar, sus Organismos autónomos y Agencias estata-
les, personal de la Administración de la Seguridad
Social, personal estatutario de la Seguridad Social,
personal de la Administración de Justicia, Fuerzas
Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado, y personal de los entes públicos Agencia Es-
tatal de la Administración Tributaria, Consejo de
Seguridad Nuclear, Agencia de Protección de
Datos, y de la Entidad pública empresarial «Lote-
rías y Apuestas del Estado», así como de los pues-
tos y plazas a que se refiere el último párrafo del
apartado Uno.

La contratación de personal laboral temporal y el
nombramiento de funcionarios interinos, en las
condiciones establecidas en el apartado Dos de este
artículo, requerirá la previa autorización conjunta
de los Ministerios de Administraciones Públicas y
de Economía y Hacienda.

Dichos Departamentos podrán, asimismo, auto-
rizar las correspondientes convocatorias de puestos
o plazas vacantes de las entidades públicas empre-
sariales, organismos y entes públicos no menciona-
dos anteriormente, respetando la tasa de reposición
de efectivos establecida con carácter general. 

Cuatro. La contratación de personal fijo o tem-
poral en el extranjero con arreglo a la legislación
local o, en su caso, legislación española, en el ámbito
al que se refiere el apartado Tres, requerirá la previa
autorización conjunta de los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas y de Economía y Hacienda.

Cinco. El apartado Uno y Dos de este artículo
tienen carácter básico y se dictan al amparo de los
artículos 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución. Las
Leyes de Presupuestos de las Comunidades Autó-
nomas y los Presupuestos de las Corporaciones lo-
cales correspondientes al ejercicio del año 2007 re-
cogerán expresamente los criterios señalados en di-
chos apartados.

CAPÍTULO II

De los regímenes retributivos

Artículo 23. Personal del sector público estatal
sometido a régimen administrativo y
estatutario.

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2007,
las cuantías de los componentes de las retribucio-
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nes del personal del sector público estatal sometido
a régimen administrativo y estatutario serán las de-
rivadas de la aplicación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho perso-
nal, así como las complementarias de carácter
fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo
que desempeñe, experimentarán un crecimiento
del 2 por 100 respecto de las establecidas para el
ejercicio de 2006, sin perjuicio de lo establecido
en los apartados Tres y Cuatro del artículo 21 de
la presente Ley y, en su caso, de la adecuación de
las retribuciones complementarias cuando sea ne-
cesaria para asegurar que las asignadas a cada
puesto de trabajo guarden la relación procedente
con el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o peno-
sidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones
complementarias tendrá, asimismo, un crecimiento
del 2 por 100 respecto de las establecidas para el
ejercicio de 2006, sin perjuicio de las modificacio-
nes que se deriven de la variación del número de
efectivos asignados a cada programa, del grado de
consecución de los objetivos fijados para el mismo,
y del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transito-
rios y demás retribuciones que tengan análogo
carácter, así como las indemnizaciones por razón
del servicio, se regirán por su normativa especí-
fica y por lo dispuesto en esta Ley, sin que le sea
de aplicación el aumento del 2 por 100 previsto
en la misma.

d) Para el año 2007 las cuantías de la contribu-
ción individual al plan de pensiones de la Adminis-
tración General del Estado correspondiente al per-
sonal funcionario referida, serán las siguientes por
grupos de titulación:

Grupo Cuantía por Sueldo
(Euros)

A 133,52
B 113,33
C 84,47
D 69,07
E 63,07

La cuantía de la contribución individual co-
rrespondiente a los trienios de personal funciona-
rio para el año 2007, será de 6,07 euros por trie-
nio.

Dos. Lo previsto en la presente Ley se apli-
cará, asimismo, a las retribuciones fijadas en euros
que corresponderían en territorio nacional a los
funcionarios destinados en el extranjero, sin perjui-
cio de la sucesiva aplicación de los módulos que
procedan en virtud de la normativa vigente.

Tres. Las retribuciones básicas del personal
funcionario que presta servicios en la Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima,
experimentarán un crecimiento del 2 por 100 res-
pecto de las establecidas para el ejercicio de
2006, sin perjuicio de la aplicación a este colec-
tivo de lo dispuesto en el artículo 21.Tres de la
presente Ley.

Las retribuciones complementarias de estos
funcionarios experimentarán, en su conjunto, un
incremento del 2 por 100 respecto de las estable-
cidas para el ejercicio de 2006, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 21.Cuatro de la presente
Ley y de las adecuaciones que resulten necesarias
para adaptarlas a los requerimientos y contenidos
específicos de los puestos de trabajo de la Socie-
dad Estatal, y del grado de consecución de sus
objetivos.

Lo dispuesto en los apartados anteriores debe
entenderse en términos de homogeneidad para los
dos periodos de la comparación, tanto por lo que
respecta a efectivos de personal como a la antigüe-
dad del mismo.

Artículo 24. Personal laboral del sector público
estatal.

Uno. A los efectos de esta ley se entiende por
masa salarial el conjunto de las retribuciones sa-
lariales y extrasalariales y los gastos de acción
social devengados durante 2006 por el personal
laboral del sector público estatal, con el límite de
las cuantías informadas favorablemente por el
Ministerio de Economía y Hacienda para dicho
ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo
caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la
Seguridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad
Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a
traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos
que hubiera realizado el trabajador.
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Con efectos de 1 de enero del año 2007 la masa
salarial del personal laboral del sector público es-
tatal no podrá experimentar un crecimiento glo-
bal superior al 2 por 100 respecto de la estable-
cida para el ejercicio de 2006, comprendido en
dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin
perjuicio de lo dispuesto en el tercer párrafo apar-
tado Tres y en los apartados Cuatro y Seis, todos
ellos del artículo 21 de la presente Ley, y de lo
que pudiera derivarse de la consecución de los
objetivos asignados a cada Departamento minis-
terial u Organismo público mediante el incre-
mento de la productividad o modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasifica-
ción profesional.

Las variaciones de la masa salarial bruta se cal-
cularán en términos de homogeneidad para los dos
períodos objeto de comparación, tanto en lo que
respecta a efectivos de personal y antigüedad del
mismo como al régimen privativo de trabajo, jor-
nada, horas extraordinarias efectuadas y otras con-
diciones laborales, computándose por separado las
cantidades que correspondan a las variaciones en
tales conceptos. 

Lo previsto en los párrafos anteriores representa
el límite máximo de la masa salarial, cuya distribu-
ción y aplicación individual se producirá a través
de la negociación colectiva. La autorización de la
masa salarial será requisito previo para el comienzo
de las negociaciones de convenios o acuerdos co-
lectivos que se celebren en el año 2007, y con cargo
a ella deberán satisfacerse la totalidad de las retri-
buciones del personal laboral derivadas del corres-
pondiente acuerdo y todas las que se devenguen a
lo largo del expresado año. 

Dos. Durante el primer trimestre de 2007 los
Departamentos ministeriales, Organismos, Agen-
cias estatales, entidades públicas empresariales y
demás entes públicos deberán solicitar del Ministe-
rio de Economía y Hacienda la correspondiente au-
torización de masa salarial, aportando al efecto la
certificación de las retribuciones salariales satisfe-
chas y devengadas en 2006. La masa salarial auto-
rizada se tendrá en cuenta para determinar, en tér-
minos de homogeneidad, los créditos correspon-
dientes a las retribuciones del personal laboral
afectado.

Tres. Para el año 2007 las cuantías de la con-
tribución individual al plan de pensiones de la Ad-
ministración General del Estado correspondiente al
personal laboral al que se refiere este artículo serán
las establecidas para el personal funcionario. Para

el personal laboral acogido al Convenio Único para
el personal laboral de la Administración General
del Estado las cuantías se ajustarán a la siguiente
equivalencia:

Grupo de Titulación Grupo Profesional
Funcionarios Personal Laboral

A 1
B 2
C 3
D 4
E 5

Para el personal laboral no acogido al mencio-
nado Convenio Único la equivalencia se efec-
tuará de acuerdo con el nivel de titulación exi-
gido en su convenio colectivo o contrato laboral,
en consonancia con la establecida para el acceso
a los grupos de titulación del personal funciona-
rio. 

La cuantía de la contribución individual corres-
pondiente a los trienios de personal laboral para el
año 2007 será de 6,07 euros por trienio.

Cuatro. Cuando se trate de personal no sujeto a
convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan de-
terminadas en todo o en parte mediante contrato in-
dividual, deberán comunicarse al Ministerio de
Economía y Hacienda las retribuciones satisfechas
y devengadas durante 2006. 

Cinco. Las indemnizaciones o suplidos del
personal laboral, que se regirán por su normativa
específica, no podrán experimentar crecimientos
superiores a los que se establezcan con carácter ge-
neral para el personal no laboral de la Administra-
ción del Estado.

Artículo 25. Retribuciones de los Altos Cargos
del Gobierno de la Nación, de sus
Órganos consultivos y de la Admi-
nistración General del Estado.

Uno. Las retribuciones para el año 2007 de los
Altos Cargos comprendidos en el presente número
se fijan en las siguientes cuantías, sin derecho a
pagas extraordinarias y referidas a doce mensuali-
dades, sin perjuicio de la percepción de catorce
mensualidades de la retribución por antigüedad que
pudiera corresponderles de acuerdo con la norma-
tiva vigente:
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Euros

Presidente del Gobierno........... 89.303,28
Vicepresidente del Gobierno.... 83.936,16
Ministro del Gobierno.............. 78.791,28
Presidente del Consejo de Es-

tado ...................................... 83.936,16
Presidente del Consejo Econó-

mico y Social ....................... 91.698,12

Dos. El régimen retributivo para el año 2007
de los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Direc-
tores generales y asimilados será el establecido con
carácter general para los funcionarios públicos en
los apartados 2 a) y c), y 3 a), b) y c) del artículo 23
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, a cuyo efecto se
fijan las siguientes cuantías de sueldo y comple-
mento de destino, referidas a doce mensualidades,
y complemento específico anual, así como la cuan-
tía a incluir en cada una de las pagas extraordina-
rias en aplicación del artículo 21.Tres de la presente
Ley.

Secretario de Estado Subsecretario Director General
y asimilados y asimilados y asimilados

(Euros) (Euros) (Euros)

Sueldo .............. 13.354,20 13.354,20 13.354,20
Complemento
de destino....... 23.001,96 18.401,64 14.721,48

Complemento
específico...... 35.262,24 30.954,42 24.839,60

Cuantía de com-
plemento de
destino men-
sual en paga
extraordinaria.. 1.916,83 1.533,47 1.226,79

El complemento específico anual se percibirá en
catorce pagas, de las que 12 serán iguales y de per-
cibo mensual y las dos restantes, que se percibirán
en los meses de junio y diciembre, serán de un ter-
cio de la percibida mensualmente.

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el
número anterior mantendrán la categoria y rango
que les corresponda de acuerdo con la normativa
vigente, sin perjuicio de que el complemento de
productividad que, en su caso, se asigne a los mis-
mos por el titular del Departamento, dentro de los

créditos asignados para tal fin, pueda ser diferente
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.Uno.E)
de la presente Ley, y de la percepción, en catorce
mensualidades, de la retribución por antigüedad
que pudiera corresponderles de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

Cuatro. 1. Las retribuciones de los Consejeros
Permanentes y del Secretario General del Consejo
de Estado en el año 2007 serán las que se estable-
cen a continuación, sin perjuicio de las que pudiera
corresponderles por el concepto de antigüedad:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 15.579,90

Complemento de Destino (a perci-
bir en 12 mensualidades)........... 24.582,12

Complemento Específico ............. 37.639,76
Cuantía a incluir en las pagas extra-

ordinarias ................................... 2.048,51

El complemento específico anual se percibirá en
catorce pagas, de las que 12 serán iguales y de per-
cibo mensual y las dos restantes, que se percibirán
en los meses de junio y diciembre, serán de un ter-
cio de la percibida mensualmente.

2. Dentro de los créditos establecidos al efecto
el Presidente del Consejo de Estado podrá asignar
complemento de productividad a los Consejeros
Permanentes y Secretario General del mismo, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 27.Uno.E) de
la presente Ley. 

3. Además de las cantidades derivadas de lo
dispuesto en los párrafos anteriores dichos Altos
Cargos percibirán, en su caso, las retribuciones fi-
jadas en los Acuerdos aprobados por el propio Ór-
gano en materia de adecuación por el concepto de
antigüedad, y si hubieran tenido la condición previa
de funcionarios públicos, con independencia de su
situación de actividad, jubilación o retiro como
funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccio-
nando los trienios reconocidos bajo dicha condi-
ción según la normativa en cada caso aplicable y a
percibir, en catorce mensualidades, la diferencia re-
sultante por este concepto cuando la cuantía deri-
vada de dicha normativa fuera superior a la apro-
bada en los referidos Acuerdos.

Cinco. Las retribuciones de los Presidentes y
Directores de las Agencias estatales y de los Presi-
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dentes y Vicepresidentes y, en su caso, las de los
Directores generales cuando les corresponda el
ejercicio de las funciones ejecutivas de máximo
nivel, de las entidades públicas empresariales y
demás entes públicos serán autorizadas, durante el
ejercicio del año 2007, por el Ministro de Econo-
mía y Hacienda a propuesta del titular del Departa-
mento al que se encuentren adscritos, dentro de los
criterios sobre incrementos retributivos estableci-
dos en el artículo 23 de esta Ley.

Artículo 26. Retribuciones de los miembros del
Consejo General del Poder Judicial,
del Tribunal Constitucional y del
Tribunal de Cuentas.

Las retribuciones para el año 2007 de los miembros
del Consejo del Poder Judicial, del Tribunal Constitu-
cional y del Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las
que pudiera corresponderles por el concepto de anti-
güedad, se fijan en las siguientes cuantías:

Uno. Consejo General del Poder Judicial.

1. Presidente del Tribunal Supremo y del Con-
sejo General del Poder Judicial:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 30.209,34

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 111.870,72

TOTAL ..................................... 142.080,06

2. Vocal del Consejo General del Poder Judi-
cial:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 30.209,34

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 90.879,60

TOTAL ..................................... 121.088,94

3. Secretario General del Consejo General del
Poder Judicial:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 28.619,78

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 88.377,72

TOTAL ..................................... 116.997,50

Dos. Tribunal Constitucional.

1. Presidente del Tribunal Constitucional:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 47.319,30

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 94.758,36

TOTAL ..................................... 142.077,66

2. Vicepresidente del Tribunal Constitucional:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 47.319,30

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 86.772,00

TOTAL ..................................... 134.091,30

3. Presidente de Sección del Tribunal Consti-
tucional:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 47.319,30

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 80.652,24

TOTAL ..................................... 127.971,54

4. Magistrado del Tribunal Constitucional:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 47.319,30

— 1792 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Euros

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 74.532,60

TOTAL ..................................... 121.851,90

5. Secretario General del Tribunal Constitu-
cional:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ....................................... 36.935,78

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 66.172,44

TOTAL ..................................... 103.108,22

Tres. Tribunal de Cuentas.

1. Presidente del Tribunal de Cuentas:

Euros

Remuneraciones anuales a percibir 
en 14 mensualidades iguales .... 121.443,56

2. Presidente de Sección del Tribunal de Cuentas:

Euros

Remuneraciones anuales a percibir 
en 14 mensualidades iguales .... 121.443,56

3. Consejero de Cuentas del Tribunal de Cuentas:

Euros

Remuneraciones anuales a percibir 
en 14 mensualidades iguales .... 121.443,56

4. Secretario General del Tribunal de Cuentas:

Euros

Remuneraciones anuales a percibir 
en 14 mensualidades iguales .... 103.404,98

Cuatro. Retribuciones por el concepto de anti-
güedad.

Además de las cantidades derivadas de lo dis-
puesto en los párrafos anteriores dichos cargos per-
cibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los
Acuerdos aprobados por el propio Órgano en mate-
ria de adecuación por el concepto de antigüedad, y
si hubieran tenido la condición previa de funciona-
rios públicos, con independencia de su situación de
actividad, jubilación o retiro como funcionarios,
tendrán derecho a seguir perfeccionando los trie-
nios reconocidos bajo dicha condición según la
normativa en cada caso aplicable y a percibir, en
catorce mensualidades, la diferencia resultante por
este concepto cuando la cuantía derivada de dicha
normativa fuera superior a la aprobada en los refe-
ridos Acuerdos.

Artículo 27. Retribuciones de los funcionarios
del Estado incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

Uno. De conformidad con lo establecido en el
artículo 23.Uno de esta Ley, las retribuciones a
percibir en el año 2007 por los funcionarios in-
cluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que desempeñen puestos
de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la
aplicación del régimen retributivo previsto en
dicha Ley, sin perjuicio de la aplicación de lo pre-
visto en la letra d) de ese mismo artículo, serán las
siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al
grupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Es-
cala a que pertenezca el funcionario, de acuerdo
con las siguientes cuantías en euros referidas a 12
mensualidades. 

Grupo Sueldo Trienios

A 13.354,20 513,24
B 11.333,76 410,76
C 8.448,60 308,40
D 6.908,16 206,04
E 6.306,84 154,68

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al
año, se devengarán de acuerdo con lo previsto en el
artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1988.
La cuantía de cada una de dichas pagas será de una
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mensualidad de sueldo y trienios y, en aplicación
de lo establecido en el artículo 21.Tres de la pre-
sente Ley, el importe del complemento de destino
mensual que perciba el funcionario.

Cuando los funcionarios hubieran prestado una
jornada de trabajo reducida durante los seis meses
inmediatos anteriores a los meses de junio o di-
ciembre, el importe de la paga extraordinaria expe-
rimentará la correspondiente reducción proporcio-
nal.

C) El complemento de destino correspon-
diente al nivel del puesto de trabajo que se desem-
peñe, de acuerdo con las siguientes cuantías referi-
das a doce mensualidades:

Nivel Importe Euros

30 11.726,16
29 10.518,00
28 10.075,80
27 9.633,36
26 8.451,36
25 7.498,32
24 7.056,00
23 6.613,80
22 6.171,24
21 5.729,52
20 5.322,24
19 5.050,56
18 4.778,52
17 4.506,60
16 4.235,52
15 3.963,36
14 3.691,80
13 3.419,76
12 3.147,84
11 2.876,16
10 2.604,60
9 2.468,76
8 2.332,56
7 2.196,72
6 2.060,88
5 1.924,92
4 1.721,28
3 1.518,00
2 1.314,00
1 1.110,36

En el ámbito de la docencia universitaria, la
cuantía del complemento de destino fijada en la es-
cala anterior podrá ser modificada, en los casos en
que así proceda, de acuerdo con la normativa vi-
gente, sin que ello implique variación del nivel de

complemento de destino asignado al puesto de tra-
bajo.

D) El complemento específico que, en su caso,
esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya
cuantía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo
23.Uno.a), experimentará con carácter general un
incremento del 2 por 100 respecto de la aprobada
para el ejercicio de 2006. 

Adicionalmente, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 21.Cuatro, primer párrafo, de la pre-
sente Ley, los complementos específicos anuales
resultantes de la operación anterior, experimenta-
rán los incrementos lineales que se recogen en la si-
guiente tabla: 

Complemento Específico Incremento a aplicar
del Puesto (en euros) (en euros)

Desde 17.909,76 629,35 
Desde 12.273,72 Hasta 17.909,75 503,48
Desde 8.858,04 Hasta 12.273,71 402,79
Desde 6.658,56 Hasta 8.858,03 322,23
Desde 4.645,32 Hasta 6.658,55 290,01
Desde 3.223,80 Hasta 4.645,31 261,01
Desde 2.635,44 Hasta 3.223,79 234,91
Desde 1.903,32 Hasta 2.635,43 211,42

Hasta 1.903,31 190,28

El complemento específico anual que resulte de
ambos incrementos, se percibirá en catorce pagas,
de las que 12 serán iguales y de percibo mensual y
las dos restantes, que se percibirán en los meses de
junio y diciembre, serán de un tercio de la percibida
mensualmente. 

E) El complemento de productividad, que retri-
buirá el especial rendimiento, la actividad y dedica-
ción extraordinarias, y el interés o iniciativa con
que se desempeñen los puestos de trabajo.

Cada Departamento ministerial determinará,
dentro del crédito total disponible, las cuantías par-
ciales asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos,
territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Así
mismo, determinará los criterios de distribución y
de fijación de las cuantías individuales del comple-
mento de productividad, de acuerdo con las si-
guientes normas:

1ª. La valoración de la productividad deberá
realizarse en función de circunstancias objetivas re-
lacionadas con el tipo de puesto de trabajo y el de-
sempeño del mismo y, en su caso, con el grado de
participación en la consecución de los resultados u
objetivos asignados al correspondiente programa.
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2ª. En ningún caso las cuantías asignadas por
complemento de productividad durante un período
de tiempo originarán derechos individuales res-
pecto de las valoraciones o apreciaciones corres-
pondientes a períodos sucesivos.

F) Las gratificaciones por servicios extraordi-
narios, que se concederán por los Departamentos
ministeriales u Organismos públicos dentro de los
créditos asignados a tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcio-
nal y solamente podrán ser reconocidas por servi-
cios extraordinarios prestados fuera de la jornada
normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan
ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo,
ni originar derechos individuales en periodos suce-
sivos.

Dos. De acuerdo con lo previsto en el artículo
23.Uno.b) de esta Ley, el Ministerio de Economía y
Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos
globales destinados a atender el complemento de
productividad, las gratificaciones por servicios ex-
traordinarios y otros incentivos al rendimiento, para
adecuarla al número de efectivos asignados a cada
programa y al grado de consecución de los objetivos
fijados al mismo. Los Departamentos ministeriales,
a su vez, darán cuenta de las cuantías individuales
de dichos incentivos a los Ministerios de Economía
y Hacienda y de Administraciones Públicas, especi-
ficando los criterios de concesión aplicados.

Tres. Los funcionarios interinos incluidos en
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, percibirán las retribuciones básicas, exclui-
dos trienios, correspondientes al grupo en el que
esté incluido el Cuerpo en que ocupen vacante,
siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto
en el primer párrafo del artículo 21.Tres y en el ar-
tículo 27.Uno.B) y las retribuciones complementa-
rias que correspondan al puesto de trabajo que de-
sempeñen, siendo asimismo de aplicación lo pre-
visto en el primer párrafo del artículo 21.Cuatro y
en el artículo 27.Uno.D), excluidas las que estén
vinculadas a la condición de funcionario de carrera.

Cuatro. El personal eventual regulado en el ar-
tículo 20.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, per-
cibirá las retribuciones por sueldo y pagas extraor-
dinarias correspondientes al grupo de asimilación
en que el Ministerio de Administraciones Públicas
clasifique sus funciones, siendo de aplicación a este
colectivo lo dispuesto en el primer párrafo del artí-
culo 21.Tres y en el artículo 27.Uno.B), ambos de
la presente Ley y las retribuciones complementa-

rias que correspondan al puesto de trabajo, reser-
vado a personal eventual, que desempeñe, siendo
asimismo de aplicación lo previsto en el primer pá-
rrafo del artículo 21.Cuatro y en el artículo
27.Uno.D).

Los funcionarios de carrera que, en situación de
activo o de servicios especiales, ocupen puestos de
trabajo reservados a personal eventual percibirán
las retribuciones básicas correspondientes a su
grupo de clasificación, incluidos trienios, en su
caso, y las retribuciones complementarias que co-
rrespondan al puesto de trabajo que desempeñen.

Cinco. El complemento de productividad
podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios inte-
rinos y al personal eventual, así como a los funcio-
narios en prácticas, cuando las mismas se realicen
desempeñando un puesto de trabajo, siempre que
esté autorizada su aplicación a los funcionarios de
carrera que desempeñen análogos puestos de tra-
bajo, salvo que dicho complemento esté vinculado
a la condición de funcionario de carrera. Así mismo
les será de aplicación lo previsto en la letra d) del
artículo 23.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo
establecido en el texto refundido de la Ley de Re-
gulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Seis. Los funcionarios en cualquier situación
administrativa en la que, de acuerdo con la norma-
tiva vigente aplicable en cada caso, tuvieran reco-
nocido el derecho a la percepción de trienios perci-
birán, además, el importe de la parte proporcional
que, por dicho concepto, corresponda a las pagas
extraordinarias.

Siete. Cuando el nombramiento de funciona-
rios en prácticas a que se refiere el artículo 24.1 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, recaiga en funcionarios de carrera
de otro Cuerpo o Escala de grupos de titulación in-
ferior a aquel en que se aspira a ingresar, durante el
tiempo correspondiente al periodo de prácticas o el
curso selectivo se seguirán percibiendo los trienios
en cada momento perfeccionados y se computará
dicho tiempo, a efectos de consolidación de trienios
y de derechos pasivos, como servido en el nuevo
Cuerpo o Escala en el caso de que, de manera efec-
tiva, se adquiera la condición de funcionario de ca-
rrera en estos últimos.

Artículo 28. Retribuciones del personal de las
Fuerzas Armadas.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 23.Uno de esta Ley las retribuciones a percibir
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en el año 2007 por los militares profesionales con-
templados en el artículo 2 de la Ley 17/1999, de 18
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas, serán las siguientes:

a) Las retribuciones básicas, excluidos trienios
en el caso de los militares de complemento y los
militares profesionales de tropa y marinería durante
el periodo del compromiso inicial, que correspon-
dan al grupo de equivalencia en que se halle clasi-
ficado el empleo correspondiente, en la cuantía es-
tablecida para los funcionarios del Estado incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

La valoración y devengo de los trienios y de las
pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con
la normativa específica aplicable a este personal y,
supletoriamente, con la normativa de los funciona-
rios incluidos en el ámbito de la referida Ley
30/1984, siendo igualmente de aplicación al perso-
nal en activo lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo 21.Tres de la presente Ley en relación con
las citadas pagas, por lo que se incluirá un 100 por
100 del complemento de empleo mensual, que per-
ciba, en cada paga.

b) Las retribuciones complementarias de ca-
rácter general, el componente singular del comple-
mento específico, y el complemento por incorpora-
ción, en su caso, que experimentarán un incre-
mento del 2 por 100 respecto de las establecidas en
2006, sin perjuicio de lo previsto en el artículo
21.Cuatro y del artículo 23.Uno.a) de la presente
Ley. 

c) El complemento de dedicación especial, in-
cluido el concepto de «atención continuada» a que
hace referencia el artículo 13.1 del Real Decreto
1314/2005, de 4 de noviembre, y la gratificación
por servicios extraordinarios, cuyas cuantías serán
determinadas por el Ministerio de Defensa dentro
de los créditos que se asignen específicamente para
estas finalidades.

d) El incentivo por años de servicio, cuyas
cuantías y requisitos para su percepción, serán fija-
das por el Ministro de Defensa, previo informe fa-
vorable del Ministro de Economía y Hacienda.

De acuerdo con lo previsto en el artículo
23.Uno.b) de esta Ley y en la regulación específica
del régimen retributivo del personal militar, el Mi-
nistro de Economía y Hacienda podrá modificar la
cuantía de los créditos destinados a atender la dedi-
cación especial y la gratificación por servicios ex-

traordinarios, para adecuarla al número de efecti-
vos asignados a cada programa y al grado de con-
secución de los objetivos fijados al mismo.

En ningún caso las cuantías asignadas por com-
plemento de dedicación especial o por gratificación
por servicios extraordinarios originarán derechos
individuales respecto de valoraciones o apreciacio-
nes correspondientes a periodos sucesivos.

Dos. Cuando el Ministerio de Defensa haya
suscrito conciertos con las Universidades para la
utilización de las Instituciones sanitarias del Depar-
tamento según las bases establecidas para el régi-
men de los mismos en el Real Decreto 1652/1991,
de 11 de octubre, el personal médico y sanitario que
ocupe puestos de trabajo en dichos centros con la
condición de plazas vinculadas percibirá, además
de las retribuciones básicas que les corresponda, en
concepto de retribuciones complementarias, los
complementos de destino, específico y de producti-
vidad en las cuantías establecidas en aplicación de
la base decimotercera.ocho, 4, 5 y 6 a) y b) del ci-
tado Real Decreto.

Dicho personal, cuando ostente además la condi-
ción de militar, podrá percibir asimismo la ayuda
para vestuario y las pensiones de recompensas, el
importe del complemento de dedicación especial
en concepto de atención continuada, según lo esta-
blecido en el apartado c) del número Uno anterior,
así como las prestaciones familiares a que hace re-
ferencia el artículo 13.1 del Reglamento de Retri-
buciones del Personal de las Fuerzas Armadas,
aprobado por Real Decreto 1314/2005, de 4 de no-
viembre, todo ello sin perjuicio del cumplimiento
de lo dispuesto en cuanto a la nómina única por la
Universidad y a los mecanismos de compensación
presupuestaria a que se refieren, respectivamente,
el apartado siete de la citada base decimotercera y
las bases establecidas al efecto en el correspon-
diente concierto.

Tres. Los miembros de las Fuerzas Armadas
que ocupen puestos de trabajo incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo del Ministerio o sus
Organismos autónomos, percibirán las retribucio-
nes básicas correspondientes a su empleo militar,
de acuerdo con lo establecido en el número Uno de
este artículo, y las complementarias asignadas al
puesto que desempeñen, de acuerdo con las cuan-
tías establecidas en la presente Ley para los funcio-
narios del Estado incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, todo ello sin
perjuicio de continuar percibiendo las pensiones y
gratificaciones que sean consecuencia de las re-
compensas militares a que se refiere la disposición
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final primera de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, así
como la ayuda para vestuario en la misma cuantía y
condiciones que el resto del personal de las Fuerzas
Armadas.

Cuatro. Así mismo al personal al que se refiere
este artículo le será de aplicación lo previsto en la
letra d) del artículo 23.Uno, en su caso, teniendo en
cuenta lo establecido en el texto refundido de la
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones.

Lo dispuesto en el presente artículo debe enten-
derse sin perjuicio de la regulación específica que
para determinados conceptos y personal de las
Fuerzas Armadas se establece en la normativa vi-
gente.

Artículo 29. Retribuciones del personal del
Cuerpo de la Guardia Civil.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 23.Uno de esta Ley, las retribuciones a perci-
bir en el año 2007 por el personal del Cuerpo de la
Guardia Civil serán las siguientes:

A) Las retribuciones básicas que correspondan
al Grupo de equivalencia en que se halle clasifi-
cado el empleo correspondiente, en la cuantía esta-
blecida para los funcionarios del Estado incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

La valoración y devengo de los trienios y de las
pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con
la normativa aplicable a este personal y, supletoria-
mente, con la normativa de los funcionarios públi-
cos incluidos en el ámbito de aplicación de la refe-
rida Ley 30/1984, siendo igualmente de aplicación
para el personal en servicio activo lo dispuesto en
el primer párrafo del artículo 21.Tres de la presente
Ley en relación con las citadas pagas, por lo que se
incluirá en las mismas las cuantías señaladas en el
artículo 27.Uno.B) de esta Ley para cada paga,
según el nivel del complemento de destino mensual
que se perciba.

B) Las retribuciones complementarias de ca-
rácter fijo y periódico, que experimentarán un in-
cremento del 2 por 100 respecto de las establecidas
en 2006, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en
los artículos 21.Cuatro y 23.Uno.a) de esta Ley.

La cuantía del complemento de productividad se
regirá por las normas establecidas para los funcio-
narios del Estado incluidos en el ámbito de aplica-

ción de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Dos. Así mismo al personal al que se refiere
este artículo le será de aplicación lo previsto en la
letra d) del artículo 23.Uno, en su caso, teniendo en
cuenta lo establecido en el texto refundido de la
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones.

Artículo 30. Retribuciones del personal del
Cuerpo Nacional de Policía.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 23.Uno de esta Ley, las retribuciones a perci-
bir en el año 2007 por los funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía, serán las siguientes:

A) Las retribuciones básicas que correspondan
al Grupo de equivalencia en que se halle clasifi-
cada, a efectos económicos, la categoría correspon-
diente, en la cuantía establecida para los funciona-
rios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

La valoración y devengo de los trienios y de las
pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con
la normativa aplicable a este personal y, supleto-
riamente, con la normativa de los funcionarios in-
cluidos en el ámbito de aplicación de la referida
Ley 30/1984, siendo igualmente de aplicación
para el personal en servicio activo lo dispuesto en
el primer párrafo del artículo 21.Tres de la pre-
sente Ley en relación con las citadas pagas, por lo
que se incluirá en las mismas las cuantías señala-
das en el artículo 27.Uno.B) de esta Ley para cada
paga, según el complemento de destino mensual
que se perciba.

B) Las retribuciones complementarias de ca-
rácter fijo y periódico, que experimentarán un in-
cremento del 2 por 100 respecto de las establecidas
en 2006, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en
los artículos 21.Cuatro y 23.Uno.a) de esta Ley.

La cuantía del complemento de productividad se
regirá por las normas establecidas para los funcio-
narios del Estado incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Dos. Asimismo les será de aplicación lo pre-
visto en la letra d) del artículo 23.Uno, en su caso,
teniendo en cuenta lo establecido en el texto refun-
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dido de la Ley de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones.

Artículo 31. Retribuciones de los miembros de
las Carreras Judicial y Fiscal y del
personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 23.Uno de esta Ley, las retribuciones a perci-
bir en el año 2007 por los miembros del Poder Ju-
dicial y del Ministerio Fiscal y por el personal al
servicio de la Administración de Justicia serán las
siguientes:

1. El sueldo, de acuerdo con el detalle que a
continuación se refleja, y la retribución por anti-
güedad o trienios que, en su caso, les corresponda. 

a) El sueldo de los miembros de las carreras
judicial y fiscal a que se refieren los anexos I y IV,
respectivamente, de la Ley 15/2003, de 26 de
mayo, reguladora del régimen retributivo de las ca-
rreras judicial y fiscal, queda establecido para el
año 2007, en las cuantías siguientes referidas a 12
mensualidades:

Euros

CARRERA JUDICIAL:

Presidente de la Audiencia Nacional 
(no magistrado del Tribunal Su-
premo) ........................................... 25.411,32

Presidente de Sala de la Audiencia
Nacional (no magistrado del Tribu-
nal Supremo) ................................. 24.073,08

Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia ........................................... 24.531,72

Magistrado ......................................... 21.806,64
Juez .................................................... 19.080,24

CARRERA FISCAL:

Fiscal Jefe del Tribunal Superior de 
Justicia ........................................... 24.531,72

Fiscal .................................................. 21.806,64
Abogado Fiscal .................................. 19.080,24

Lo establecido en este apartado se entiende sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 9.2 de la ci-
tada Ley 15/2003.

b) El sueldo de los miembros del Cuerpo de
Secretarios Judiciales queda establecido para el año
2007 en las cuantías siguientes, referidas a 12 men-
sualidades:

Euros

Secretarios Judiciales de primera cate-
goría................................................ 19.080,24

Secretarios Judiciales de segunda ca-
tegoría............................................. 17.717,40

Secretarios Judiciales de tercera cate-
goría................................................ 16.354,56

c) El sueldo de los funcionarios de los Cuerpos
al servicio de la Administración de Justicia, a que
se refiere el Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, según la redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de di-
ciembre, queda establecido para el año 2007 en las
cuantías siguientes, referidas a 12 mensualidades:

Euros

Médicos Forenses y Facultativos del 
Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses........................ 16.354,80

Gestión Procesal y Admistrativa ........ 13.628,76
Tramitación Procesal y Administrativa.. 10.903,08
Auxilio Judicial ................................. 9.540,24
Técnicos Especialistas del Instituto 

Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses ......................................... 13.628,76

Ayudantes de Laboratorio del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses ......................................... 10.903,08

e) Los trienios perfeccionados con anteriori-
dad a 1 de enero de 2004, de los Cuerpos al servi-
cio de la Administración de Justicia declarados a
extinguir, por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, quedan es-
tablecidos para el año 2007 en las siguientes cuan-
tías, referidas a 12 mensualidades:

f)

Euros

Cuerpo de Oficiales ............................ 545,40
Cuerpo de Auxiliares.......................... 409,08
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Euros

Cuerpo de Agentes Judiciales ............ 340,92
Cuerpo de Técnicos Especialistas ...... 545,40
Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio . 409,08
Cuerpo de Agentes de Laboratorio a 

extinguir ......................................... 340,92
Cuerpo de Secretarios de Juzgados de 

Paz de municipios con más de 
7.000 habitantes, a extinguir .......... 613,56

2. Las pagas extraordinarias, que se devengarán
de acuerdo con la normativa aplicable a los funciona-
rios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, serán dos al año por un im-
porte, cada una de ellas, de una mensualidad del
sueldo, antigüedad o trienios, según el caso, y la
cuantía complementaria que, por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 21.Tres, segundo párrafo, de la
presente Ley, se señalan en el Anexo X de esta Ley.

3.a) Las retribuciones complementarias, varia-
bles y especiales, de los miembros de las carreras
judicial y fiscal experimentarán un incremento del
2 por 100 respecto de las vigentes en 2006, sin per-
juicio, en su caso, de lo previsto en el artículo
21.Cuatro, cuya aplicación en cuanto a concepto y
cuantía será para el ejercicio 2007 de un tercio de
la cantidad que resta de percibir del comple-
mento de destino, con objeto de que, en el ejerci-
cio 2009, la totalidad del complemento de des-
tino se incluya en las pagas extraordinarias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igual-
mente de aplicación al personal contemplado en
el artículo 31.Uno.1 de esta Ley en los mismos
términos y cuantía.

3.b) El complemento general de puesto para
los puestos adscritos a los funcionarios del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, queda establecido para el
año 2007 en las cuantías siguientes, referidas a 12
mensualidades:

Euros

Puestos de tipo I ................................. 16.247,88
Puestos de tipo II ................................ 13.878,24
Puestos de tipo III............................... 13.250,64
Puestos de tipo IV .............................. 13.150,44
Puestos de tipo V................................ 9.509,28

Las restantes retribuciones complementarias,
variables y especiales de estos funcionarios experi-

mentarán un incremento del 2 por 100 respecto de
las vigentes en 2006, sin perjuicio, en su caso, de lo
previsto en el artículo 21.Cuatro, cuya aplicación
en cuanto a concepto y cuantía se determinará por
el Gobierno, y en el 23.Uno.a) de esta Ley.

3.c) El complemento general de puesto para
los puestos adscritos a los funcionarios de los Cuer-
pos al servicio de la Administración de Justicia, a
que se refiere el apartado Uno.1.c) de este mismo
artículo queda establecido para el año 2007 en las
cuantías siguientes, referidas a 12 mensualidades:

Las restantes retribuciones complementarias,
variables y especiales de estos funcionarios experi-
mentarán un incremento del 2 por 100 respecto de
las aplicadas el 31 de diciembre de 2006, sin per-
juicio, en su caso, de lo previsto en el artículo
21.Cuatro, cuya aplicación en cuanto a concepto y
cuantía se determinará por el Gobierno, y en el
23.Uno.a) de esta Ley.

4. Asimismo al personal al que se refiere el
apartado Uno de este mismo artículo le será de apli-
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cación lo previsto en la letra d) del artículo 23.Uno,
de la presente Ley, conforme a la titulación corres-
pondiente a las distintas Carreras y Cuerpos.

5. Las retribuciones básicas y complementa-
rias correspondientes a los funcionarios a que se re-
fiere el artículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, según redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003, que experimen-
tarán un incremento del 2 por 100 respecto a las vi-
gentes en 2006, sin perjuicio, en su caso, y por lo
que se refiere a las citadas retribuciones comple-
mentarias, de lo previsto en el artículo 23.Uno.a) de
esta Ley. 

Dos. Las retribuciones para el año 2007 de los
miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal
a que se refieren los apartados 1 y 2 siguientes se
percibirán según las cuantías que en dichos aparta-
dos se especifican para cada uno de ellos.

1. Las de los Presidentes de Sala del Tribunal
Supremo y del Presidente de la Audiencia Nacional
(Magistrados del Tribunal Supremo) en las siguien-
tes cuantías:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ........................................ 29.646,54

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 88.624,56

TOTAL ...................................... 118.271,10

Las de los Magistrados del Tribunal Supremo y
de los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional
(Magistrados del Tribunal Supremo), en las si-
guientes cuantías:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ........................................ 28.086,38

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 87.107,28

TOTAL ...................................... 115.193,66

2. Las retribuciones del Fiscal General del Es-
tado, en la cuantía de 121.125,48 euros a percibir
en doce mensualidades sin derecho a pagas extraor-
dinarias.

Las del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo,
en las siguientes cuantías:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ........................................ 29.646,54

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 88.624,56

TOTAL ...................................... 118.271,10

Las del Fiscal Inspector, del Fiscal Jefe de la Fis-
calía ante el Tribunal Constitucional y del Fiscal
Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional, en las
siguientes cuantías:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ........................................ 28.086,38

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 88.624,56

TOTAL ...................................... 116.710,94

Las de los Fiscales Jefes de la Fiscalía del Tribu-
nal de Cuentas, de la Secretaría Técnica del Fiscal
General del Estado y de las Fiscalías especiales
para la prevención y represión del tráfico ilegal de
drogas y para la represión de los delitos económi-
cos relacionados con la corrupción; y de los Fisca-
les de Sala del Tribunal Supremo, en las siguientes
cuantías:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensuali-
dades) ........................................ 28.086,38

Otras remuneraciones (a percibir 
en 12 mensualidades) ............... 87.107,28

TOTAL ...................................... 115.193,66

3. Los miembros del Poder Judicial y del Mi-
nisterio Fiscal a que se refieren los números ante-
riores de este apartado Dos, percibirán 14 mensua-
lidades de la retribución por antigüedad o trienios,
en su caso, que les corresponda. Asimismo percibi-
rán dos pagas al año por la cuantía que se detalla,
para cada uno de los cargos, en el Anexo IX de esta
Ley, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
21.Tres segundo párrafo de la presente norma. Di-
chas cuantías se devengarán de acuerdo con la nor-
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mativa sobre pagas extraordinarias aplicable a los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Por otra parte, y
en aplicación de lo previsto en el artículo 21.Cuatro
de esta misma Ley, percibirán una cuantía adicional
anual de 629,35 euros, que se abonará en partes
iguales en los meses de junio y diciembre.

4. El sueldo y las retribuciones complementa-
rias de los miembros del Poder Judicial y del Mi-
nisterio Fiscal a los que se refieren los puntos 1 y 2
del apartado Dos del presente artículo, serán las es-
tablecidas en los mismos y en el punto 3 del mismo
apartado, quedando excluidos, a estos efectos, del
ámbito de aplicación de la Ley 15/2003, de 26 de
mayo, reguladora del régimen retributivo de las ca-
rreras judicial y fiscal, sin perjuicio del derecho al
devengo de las retribuciones especiales que les co-
rrespondan. 

5. Por otra parte, al personal al que se refiere
este apartado, le será de aplicación lo previsto en la
letra d) del artículo 23.Uno de la presente Ley, con-
forme al correspondiente nivel de titulación.

Artículo 32. Retribuciones del personal de la Se-
guridad Social.

Uno. Las retribuciones a percibir en el año
2007 por el personal funcionario de la Administra-
ción de la Seguridad Social, ya homologado con el
resto del personal de la Administración General del
Estado, serán las establecidas en el artículo 23 de
esta Ley para los funcionarios del Estado incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. Así mismo les será de aplicación lo pre-
visto en la letra d) del artículo 27.Uno de la pre-
sente Ley.

Dos. El personal incluido en el ámbito de apli-
cación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de sep-
tiembre, sobre retribuciones del personal estatuta-
rio del Instituto Nacional de la Salud, percibirá las
retribuciones básicas y el complemento de destino
en las cuantías señaladas para dichos conceptos re-
tributivos en el artículo 27.Uno.A), B) y C), de esta
Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción transitoria segunda, dos, de dicho Real De-
creto-Ley y de que la cuantía anual del comple-
mento de destino fijado en la letra C) del citado ar-
tículo 27 se satisfaga en 14 mensualidades. 

A los efectos de la aplicación, para el citado per-
sonal estatutario, de lo dispuesto en el artículo
21.Tres, segundo párrafo, de la presente Ley, la
cuantía del complemento de destino prevista en el

artículo 27.Uno.B), correspondiente a las dos pagas
extraordinarias de junio y diciembre, se hará efec-
tiva también en 14 mensualidades, si bien el im-
porte de dicha cuantía a incluir, en cada una de las
dos pagas extraordinarias, será de una doceava
parte de los correspondientes importes por niveles
señalados en el artículo 27.Uno.C).

El importe de las retribuciones correspondientes
a los complementos específico y de atención conti-
nuada que, en su caso, estén fijados al referido per-
sonal, experimentará un incremento del 2 por 100
respecto al aprobado para el ejercicio de 2006, sin
perjuicio, en su caso, de lo previsto en los artículos
21.Cuatro y 23.Uno.a) de esta Ley.

La cuantía individual del complemento de pro-
ductividad se determinará conforme a los criterios
señalados en el artículo 2.Tres.c) y disposición
transitoria tercera del Real Decreto-ley 3/1987, y
en las demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, al personal al que se refiere este
mismo apartado le será de aplicación lo previsto en
la letra d) del artículo 23.Uno de la presente Ley.

Tres. Las retribuciones del restante personal
funcionario y estatutario de la Seguridad Social ex-
perimentarán el incremento previsto en el artículo
23.Uno de esta Ley. Así mismo les será de aplica-
ción lo previsto en la letra d) del artículo 23.Uno,
en su caso, teniendo en cuenta lo establecido en el
texto refundido de la Ley de Regulación de los Pla-
nes y Fondos de Pensiones.

CAPÍTULO III

Otras disposiciones en materia de régimen
del personal activo

Artículo 33. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro
del ámbito de aplicación de la presente Ley, con ex-
cepción de aquellos sometidos al régimen de aran-
cel, no podrán percibir participación alguna de los
tributos, comisiones u otros ingresos de cualquier
naturaleza, que correspondan a la Administración o
a cualquier poder público como contraprestación
de cualquier servicio o jurisdicción, ni participa-
ción o premio en multas impuestas aun cuando es-
tuviesen normativamente atribuidas a los mismos,
debiendo percibir únicamente las remuneraciones
del correspondiente régimen retributivo, y sin per-
juicio de lo que resulte de la aplicación del sistema
de incompatibilidades y de lo dispuesto en la nor-
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mativa específica sobre disfrute de vivienda por
razón del trabajo o cargo desempeñado.

Artículo 34. Recompensas, cruces, medallas y
pensiones de mutilación.

Uno. Durante el año 2007 las cuantías a perci-
bir por los conceptos de recompensas, cruces, me-
dallas, y pensiones de mutilación, experimentarán
un incremento del 2 por 100 sobre las reconocidas
en 2006.

Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la
Medalla Militar individual se regirán por su legisla-
ción especial.

Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes
categorías de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo se regirán por lo establecido en el Real
Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo.

Artículo 35. Otras normas comunes.

Uno. El personal contratado administrativo y
los funcionarios de Cuerpos de Sanitarios Locales,
así como el personal cuyas retribuciones en 2006
no correspondieran a las establecidas con carácter
general en el Título III de la Ley 30/2005, de 29 de
diciembre, y no les fueran de aplicación las estable-
cidas expresamente en el mismo Título de la pre-
sente Ley, continuarán percibiendo durante el año
2007 las mismas retribuciones con un incremento
del 2 por 100 sobre las cuantías correspondientes al
año 2006, sin perjuicio de la aplicación a este per-
sonal de lo dispuesto en el primer párrafo de los
apartados Tres y Cuatro del artículo 21 de la pre-
sente Ley, así como lo previsto en el apartado
Cinco de ese mismo artículo.

Dos. En la Administración General del Estado,
sus Organismos autónomos y Agencias estatales,
en los casos de adscripción durante el año 2007 de
un funcionario sujeto a un régimen retributivo dis-
tinto del correspondiente al puesto de trabajo al que
se le adscribe, dicho funcionario percibirá las retri-
buciones que correspondan al puesto de trabajo que
desempeñe, previa la oportuna asimilación de las
retribuciones básicas que autoricen conjuntamente
los Ministerios de Economía y Hacienda y de Ad-
ministraciones Públicas, a propuesta de los Depar-
tamentos ministeriales interesados.

A los solos efectos de la asimilación a que se re-
fiere el párrafo anterior, se podrá autorizar que la
cuantía de la retribución por antigüedad sea la que
proceda de acuerdo con el régimen retributivo de
origen del funcionario.

Tres. La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima, y la Entidad Pública Empresa-
rial de Loterías y Apuestas del Estado, no podrá abo-
nar a su personal funcionario en situación de servicio
activo, por retribuciones variables en concepto de in-
centivos al rendimiento, cantidades superiores a las
que, para esta finalidad, se consignen en su presu-
puesto, salvo que exista informe previo favorable del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Cuatro. Las referencias relativas a retribucio-
nes contenidas en la presente Ley se entienden
siempre hechas a retribuciones íntegras.

Artículo 36. Requisitos para la determinación o
modificación de retribuciones del
personal laboral y no funcionario.

Uno. Durante el año 2007 será preciso informe
favorable conjunto de los Ministerios de Economía
y Hacienda y de Administraciones Públicas para
proceder a determinar o modificar las condiciones
retributivas del personal laboral y no funcionario al
servicio de:

a) La Administración General del Estado y sus
Organismos autónomos.

b) Las Entidades gestoras y Servicios comunes
de la Seguridad Social.

c) Las Agencias estatales, de conformidad con
su normativa específica.

d) Las restantes entidades públicas empresa-
riales y el resto de los organismos y entes públicos,
en las condiciones y por los procedimientos que al
efecto se establezcan por la Comisión Interministe-
rial de Retribuciones, atendiendo a las característi-
cas específicas de aquéllas. 

Dos. Se entenderá por determinación o modi-
ficación de condiciones retributivas del personal no
funcionario, las siguientes actuaciones:

a) Determinación de las retribuciones de pues-
tos de nueva creación. 

b) Firma de convenios colectivos suscritos por
los organismos citados en el apartado Uno anterior,
así como sus revisiones y las adhesiones o exten-
siones a los mismos.
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c) Aplicación del Convenio único para el per-
sonal laboral de la Administración del Estado y de
los convenios colectivos de ámbito sectorial, así
como sus revisiones y las adhesiones o extensiones
a los mismos.

d) Fijación de retribuciones mediante contrato
individual, ya se trate de personal fijo o contratado
por tiempo determinado, cuando no vengan regula-
das en todo o en parte mediante convenio colectivo,
con excepción del personal temporal sujeto a la re-
lación laboral de carácter especial regulada en el ar-
tículo 2, apartado 1, letra e), del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores. No obstante, se deberá facilitar
información de las retribuciones de este último per-
sonal a los Ministerios de Economía y Hacienda y
de Administraciones Públicas.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras
salariales de tipo unilateral, con carácter individual
o colectivo, aunque se deriven de la aplicación ex-
tensiva del régimen retributivo de los funcionarios
públicos.

f) Determinación de las retribuciones corres-
pondientes al personal contratado en el exterior.

Tres. El informe citado en el apartado Uno de
este artículo afectará a todos los Organismos, Enti-
dades y Agencias señalados en las letras a), b) y c)
del mismo y será emitido por el procedimiento y
con el alcance previsto en los puntos siguientes: 

1. Los organismos afectados remitirán a los
Ministerios de Economía y Hacienda y de Admi-
nistraciones Públicas el correspondiente proyecto,
con carácter previo a su acuerdo o firma en el caso
de los convenios colectivos o contratos individua-
les, acompañando la valoración de todos sus aspec-
tos económicos.

2. El informe, que en el supuesto de proyectos
de convenios colectivos será evacuado en el plazo
máximo de quince días, a contar desde la fecha de
recepción del proyecto y de su valoración, versará
sobre todos aquellos extremos de los que se deriven
consecuencias directas o indirectas en materia de
gasto público, tanto para el año 2007 como para
ejercicios futuros, y, especialmente, en lo que se re-
fiere a la determinación de la masa salarial corres-
pondiente y al control de su crecimiento, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 23 de esta Ley.

Cuatro. Serán nulos de pleno derecho los
acuerdos adoptados en esta materia con omisión

del trámite de informe o en contra de un informe
desfavorable, así como los pactos que impliquen
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos
contrarios a los que determinen las futuras Leyes
de Presupuestos.

Cinco. Los Ministerios de Economía y Ha-
cienda y de Administraciones Públicas determina-
rán y en su caso actualizarán las retribuciones del
personal laboral en el exterior de acuerdo con las
circunstancias específicas de cada país. 

Seis. No podrán autorizarse gastos derivados
de la aplicación de las retribuciones para el año
2007 sin el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el presente artículo.

Siete. Los Ministerios de Economía y Ha-
cienda y de Administraciones Públicas informarán
con carácter previo el marco general de negocia-
ción de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
S.A., para la determinación de las condiciones re-
tributivas de su personal laboral, tomando como re-
ferencia los criterios establecidos en la presente
Ley para el sector público estatal.

Artículo 37. Contratación de personal laboral con
cargo a los créditos de inversiones.

Uno. Los Departamentos ministeriales, Orga-
nismos autónomos, Agencias estatales y Entidades
Gestoras de la Seguridad Social podrán formalizar
durante el año 2007, con cargo a los respectivos
créditos de inversiones, contrataciones de personal
de carácter temporal para la realización de obras o
servicios, siempre que se dé la concurrencia de los
siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la eje-
cución de obras por administración directa y con
aplicación de la legislación de contratos del Estado,
o la realización de servicios que tengan la natura-
leza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a
inversiones previstas y aprobadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

c) Que las obras o servicios no puedan ser eje-
cutados con el personal fijo de plantilla y no exista
disponibilidad suficiente en el crédito presupuesta-
rio destinado a la contratación de personal.

Dos. Los contratos habrán de formalizarse si-
guiendo las prescripciones de los artículos 15 y 17
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y con respecto a lo dispuesto en la
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Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de la Administración
Pública. En los contratos se hará constar, cuando
proceda, la obra o servicio para cuya realización se
formaliza el contrato y el tiempo de duración, así
como el resto de las formalidades que impone la le-
gislación sobre contratos laborales, eventuales o
temporales. Los departamentos, organismos o enti-
dades habrán de evitar el incumplimiento de las ci-
tadas obligaciones formales, así como la asigna-
ción de personal contratado para funciones distin-
tas de las determinadas en los contratos, de los que
pudieran derivarse derechos de permanencia para
el personal contratado, actuaciones que, en su caso,
podrán dar lugar a la exigencia de responsabilida-
des, de conformidad con el artículo 176 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria.

La información a los representantes de los traba-
jadores se realizará de conformidad con lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

Tres. La contratación podrá exceder del ejerci-
cio presupuestario cuando se trate de obras o servi-
cios que hayan de exceder de dicho ejercicio y co-
rrespondan a proyectos de inversión de carácter
plurianual que cumplan los requisitos que para
éstos se prevé en el artículo 47 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria o en
esta propia Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2007.

Cuatro. Los contratos habrán de ser informa-
dos, con carácter previo a su formalización, por la
Abogacía del Estado en el Departamento, organismo
o entidad que, en especial, se pronunciará sobre la
modalidad de contratación utilizada y la observancia
en las cláusulas del contrato de los requisitos y for-
malidades exigidos por la legislación laboral.

Cinco. La realización de los contratos regula-
dos en el presente artículo será objeto de fiscaliza-
ción previa en los casos en que la misma resulte
preceptiva, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 152 a 156 de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria. A estos efectos,
los créditos de inversiones se entenderán adecua-
dos para la contratación de personal eventual si no
existe crédito suficiente para ello en el concepto
presupuestario destinado específicamente a dicha
finalidad.

En los Organismos autónomos del Estado, con
actividades industriales, comerciales, financieras o
análogas, y en las entidades públicas empresariales,
esta contratación requerirá informe favorable del

correspondiente Interventor Delegado, que versará
sobre la no disponibilidad de crédito en el concepto
presupuestario destinado a la contratación de per-
sonal eventual en el capítulo correspondiente. En
caso de disconformidad con el informe emitido, el
organismo autónomo o la Entidad pública empresa-
rial podrá elevar el expediente al Ministerio de
Economía y Hacienda para su resolución.

TÍTULO IV

De las pensiones públicas

CAPÍTULO I

Determinación inicial de las pensiones del Régimen
de Clases Pasivas del Estado, especiales de guerra y

no contributivas de la Seguridad Social

Artículo 38. Determinación inicial de las pensio-
nes del Régimen de Clases Pasivas
del Estado.

Uno. Para la determinación inicial de las pen-
siones reguladas en los Capítulos II, III, IV y VII
del Subtítulo Segundo del Título Primero del texto
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado,
aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987,
de 30 de abril, causadas por el personal a que se re-
fiere el artículo 3, apartado 1, letras a), b) y e) del
mismo texto legal, se tendrán en cuenta para el
2007 los haberes reguladores que a continuación se
establecen, asignándose de acuerdo con las reglas
que se contienen en cada uno de los respectivos
apartados del artículo 30 de la citada norma:

a) Para el personal incluido en los supuestos
del apartado 2 del artículo 30 del texto refundido de
la Ley de Clases Pasivas del Estado:

Grupo Haber regulador
Euros/año

A 35.799,24
B 28.174,90
C 21.638,82
D 17.119,89
E 14.596,06

b) Para el personal mencionado en el apartado
3 del referido artículo 30 del texto refundido de la
Ley de Clases Pasivas del Estado:
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ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR
DEL ESTADO

Índice Haber regulador
Euros/año

10 35.799,24
8 28.174,90
6 21.638,82
4 17.119,89
3 14.596,06

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Multiplicador Haber regulador 
Euros/año

4,75 35.799,24
4,50 35.799,24
4,00 35.799,24
3,50 35.799,24
3,25 35.799,24
3,00 35.799,24
2,50 35.799,24
2,25 28.174,90
2,00 24.671,70
1,50 17.119,89
1,25 14.596,06

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cuerpo Haber regulador
Euros/año

Secretario General ..................... 35.799,24
De Letrados................................ 35.799,24
Gerente....................................... 35.799,24

CORTES GENERALES

Cuerpo Haber regulador
Euros/año

De Letrados................................ 35.799,24
De Archiveros-Bibliotecarios .... 35.799,24
De Asesores Facultativos........... 35.799,24
De Redactores, Taquígrafos y

Estenotipistas ......................... 35.799,24
Técnico-Administrativo............. 35.799,24
Auxiliar Administrativo............. 21.638,82
De Ujieres .................................. 17.119,89

Dos. Para la determinación inicial de las pen-
siones causadas por el personal a que se refiere el
artículo 3, apartado 2, letras a) y c), del texto refun-
dido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, que
surtan efectos económicos a partir de 1 de enero del
2007, se tendrán en cuenta las bases reguladoras
que resulten de la aplicación de las siguientes re-
glas:

a) Se tomará el importe que, dentro de los cua-
dros que se recogen a continuación, corresponda al
causante por los conceptos de sueldo y, en su caso,
grado, en cómputo anual, en función del cuerpo o
del índice de proporcionalidad y grado de carrera
administrativa o del índice multiplicador que tu-
viera asignado a 31 de diciembre de 1984 el
cuerpo, carrera, escala, plaza, empleo o categoría al
que perteneciese aquél. 

ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR
DEL ESTADO

Importe por concepto
de sueldo y grado en

Índice Grado Grado especial cómputo anual
—

Euros

10 (5,5) 8 23.998,93
10 (5,5) 7 23.339,35
10 (5,5) 6 22.679,81
10 (5,5) 3 20.701,11
10 5 20.364,33
10 4 19.704,78
10 3 19.045,24
10 2 18.385,63
10 1 17.726,08
8 6 17.124,82
8 5 16.597,27
8 4 16.069,69
8 3 15.542,12
8 2 15.014,57
8 1 14.486,99
6 5 13.045,97
6 4 12.650,42
6 3 12.254,91
6 2 11.859,34
6 1 (12 por 100) 12.791,99
6 1 11.463,76
4 3 9.653,38
4 2 (24 por 100) 11.518,87
4 2 9.389,61
4 1 (12 por 100) 10.191,42
4 1 9.125,84
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Importe por concepto
de sueldo y grado en

Índice Grado Grado especial cómputo anual
—

Euros

3 3 8.335,03
3 2 8.137,23
3 1 7.939,47

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Importe por concepto
de sueldo en

Multiplicador cómputo anual
—

Euros

4,75 39.190,93
4,50 37.128,23
4,00 33.002,89
3,50 28.877,51
3,25 26.814,84
3,00 24.752,15
2,50 20.626,80
2,25 18.564,12
2,00 16.501,43
1,50 12.376,08
1,25 10.313,39

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Importe por concepto
de sueldo en

Cuerpo cómputo anual
—

Euros

Secretario General .................. 37.128,23
De Letrados ............................ 33.002,89
Gerente ................................... 33.002,89

CORTES GENERALES

Importe por concepto
de sueldo en

Cuerpo cómputo anual
—

Euros

De Letrados ............................. 21.598,34
De Archiveros-Bibliotecarios... 21.598,34
De Asesores Facultativos ........ 21.598,34
De Redactores, Taquígrafos y

Estenotipistas ...................... 19.834,07
Técnico-Administrativo .......... 19.834,07
Auxiliar Administrativo .......... 11.944,79
De Ujieres ............................... 9.448,45

b) Al importe anual por los conceptos de
sueldo y, en su caso, grado, a que se refiere el apar-
tado anterior, se sumará la cuantía que se obtenga
de multiplicar el número de trienios que tenga acre-
ditados el causante por el valor unitario en cómputo
anual que corresponda a cada trienio en función del
cuerpo o plaza en los que hubiera prestado servi-
cios el causante, atendiendo, en su caso, a los índi-
ces de proporcionalidad o multiplicadores asigna-
dos a los mismos en los cuadros siguientes:

ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR
DEL ESTADO

Valor unitario del trienio

Índice en cómputo anual
—

Euros

10 775,28
8 620,23
6 465,15
4 310,13
3 232,59

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Valor unitario del trienio
Multiplicadores en cómputo anual

a efectos de trienios —
Euros

3,50 1.443,86
3,25 1.340,74
3,00 1.237,61
2,50 1.031,33
2,25 929,48
2,00 825,08
1,50 618,80
1,25 515,67

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Valor unitario del trienio

Cuerpo en cómputo anual
—

Euros

Secretario General.............. 1.443,86
De Letrados........................ 1.443,86
Gerente............................... 1.443,86
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CORTES GENERALES

Valor unitario del trienio

Cuerpo en cómputo anual
—

Euros

De Letrados ............................ 883,11
De Archiveros-Bibliotecarios ... 883,11
De Asesores Facultativos ........ 883,11
De Redactores, Taquígrafos  

y Estenotipistas ................... 883,11
Técnico-Administrativo ......... 883,11
Auxiliar Administrativo ......... 529,89
De Ujieres ............................... 353,24

Tres. El importe mensual de las pensiones a
que se refiere este precepto se obtendrá dividiendo
por 14 el anual calculado según lo dispuesto en las
reglas precedentes y la legislación correspondiente.

Artículo 39. Determinación inicial y cuantía de
las pensiones especiales de guerra
para el 2007.

Uno. El importe de las pensiones reconocidas al
amparo de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, en
favor de familiares de fallecidos como consecuencia
de la guerra civil, no podrá ser inferior, para el 2007,
al establecido como cuantía mínima en el sistema de
la Seguridad Social para las pensiones de viudedad
en favor de titulares mayores de sesenta y cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de
aplicación a las pensiones causadas por el personal
no funcionario en favor de huérfanos no incapacita-
dos con derecho a pensión, de acuerdo con su le-
gislación reguladora, cuya cuantía será de 56,86
euros mensuales.

Dos. 1. Las pensiones reconocidas al amparo
de la Ley 35/1980, de 26 de junio, de mutilados de
guerra excombatientes de la zona republicana,
cuyos causantes no tuvieran la condición de militar
profesional de las Fuerzas e Institutos Armados, se
fijan para el 2007 en las siguientes cuantías:

a) La pensión de mutilación será la que resulte
de aplicar los porcentajes establecidos para cada
grado de incapacidad a la cantidad de 4.423,67
euros, referida a 12 mensualidades.

b) La suma de la remuneración básica, la re-
muneración sustitutoria de trienios y las remunera-
ciones suplementarias en compensación por retri-

buciones no percibidas, será de 11.930,54 euros, re-
ferida a 12 mensualidades, siendo el importe de
cada una de las dos mensualidades extraordinarias
de la misma cuantía que la de la mensualidad ordi-
naria por estos conceptos.

c) Las pensiones en favor de familiares se fijan
en el mismo importe que el establecido como de
cuantía mínima en el sistema de la Seguridad So-
cial para las pensiones de viudedad en favor de ti-
tulares mayores de sesenta y cinco años, salvo las
pensiones en favor de huérfanos no incapacitados
mayores de 21 años con derecho a pensión, de
acuerdo con su legislación reguladora, cuya cuantía
será de 43,27 euros mensuales.

2. El importe de las pensiones en favor de fami-
liares de excombatientes profesionales reconocidas al
amparo de la Ley 35/1980, no podrá ser inferior, para
el 2007, al establecido como de cuantía mínima en el
sistema de la Seguridad Social para las pensiones de
viudedad en favor de titulares mayores de 65 años.

Tres. Las pensiones reconocidas al amparo de
la Ley 6/1982, de 29 de marzo, sobre retribución
básica a Mutilados Civiles de Guerra, se fijan para
el 2007 en las siguientes cuantías:

a) La retribución básica para quienes tengan
reconocida una incapacidad de segundo, tercero o
cuarto grado, en el 100 por ciento de la cantidad de
8.351,38 euros, referida a 12 mensualidades.

b) Las pensiones en favor de familiares en el
mismo importe que el establecido como de cuantía
mínima en el sistema de la Seguridad Social para
las pensiones de viudedad en favor de titulares ma-
yores de 65 años.

Cuatro. Las pensiones reconocidas al amparo
del Decreto 670/1976, de 5 de marzo, en favor de
mutilados de guerra que no pudieron integrarse en
el Cuerpo de Caballeros Mutilados, se establece-
rán, para el 2007, en el importe que resulte de apli-
car los porcentajes establecidos para cada grado de
incapacidad a la cuantía de 5.300,11 euros, referida
a 12 mensualidades.

Cinco. La cuantía para el 2007 de las pensio-
nes causadas al amparo del Título II de la Ley
37/1984, de 22 de octubre, sobre reconocimiento
de derechos y servicios prestados a quienes durante
la guerra civil formaron parte de las Fuerzas Arma-
das y de Orden Público y Cuerpo de Carabineros de
la República, se fijará tomando en consideración el
importe por los conceptos de sueldo y grado que
proceda de entre los contenidos en el apartado
Dos.a) del precedente artículo 38.
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Las cuantías de estas pensiones no podrán ser in-
feriores a las siguientes:

a) En las pensiones en favor de causantes, al
importe establecido como de cuantía mínima en el
sistema de la Seguridad Social para las pensiones
de jubilación, con cónyuge a cargo, en favor de ti-
tulares mayores de 65 años.

b) En las pensiones de viudedad, al importe es-
tablecido como de cuantía mínima en el sistema de
la Seguridad Social para las pensiones de viudedad
en favor de titulares mayores de 65 años.

Artículo 40. Determinación inicial de las pensiones
no contributivas de la Seguridad Social.

1. Para el año 2007, la cuantía de las pensiones
de jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en
su modalidad no contributiva, se fijará en 4.348,40
euros íntegros anuales.

2. Para el año 2007, se establece un comple-
mento de pensión, fijado en 350 ? anuales, para
aquellos pensionistas que acrediten fehacientemente
carecer de vivienda en propiedad, y residir como re-
sidencia habitual en una vivienda alquilada al pen-
sionista por propietarios que no tengan con él o ella
relación de parentesco hasta tercer grado. En el caso
de unidades familiares en las que convivan varios
perceptores de pensiones no contributivas, sólo
podrá percibir el complemento el titular del contrato
de alquiler, o de ser varios, el primero de ellos.

Se autoriza al Gobierno a dictar las normas de
desarrollo necesarias para regular el procedimiento
de solicitud, reconocimiento y abono de este com-
plemento, sin perjuicio de que el mismo surta efec-
tos económicos desde el 1º de enero de 2007, o
desde la fecha de reconocimiento de la pensión
para aquellos pensionistas que vean reconocida la
prestación durante 2007.

CAPÍTULO II

Limitaciones en el señalamiento inicial de las
pensiones públicas

Artículo 41. Limitación del señalamiento inicial
de las pensiones públicas.

Uno. El importe a percibir como consecuencia
del señalamiento inicial de las pensiones públicas
no podrá superar durante el año 2007 la cuantía ín-

tegra de 2.277,20 euros mensuales, sin perjuicio de
las pagas extraordinarias que pudieran correspon-
der a su titular y cuya cuantía también estará afec-
tada por el citado límite.

No obstante lo anterior, si el pensionista tuviera
derecho a percibir menos o más de 14 pagas al año,
incluidas las extraordinarias, dicho límite mensual
deberá ser adecuado, a efectos de que la cuantía ín-
tegra anual que corresponda al interesado alcance o
no supere, durante el año 2007 el importe de
31.880,80 euros.

Dos. En aquellos supuestos en que un mismo ti-
tular cause simultáneamente derecho a dos o más
pensiones públicas de las enumeradas en el artículo
37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, conforme a la re-
dacción dada por la disposición adicional décima de
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, el importe
conjunto a percibir como consecuencia del señala-
miento inicial de todas ellas estará sujeto a los mis-
mos límites que se establecen en el apartado anterior.

A tal efecto se determinará, en primer lugar, el
importe íntegro de cada una de las pensiones públi-
cas de que se trate y, si la suma de todas ellas exce-
diera de 2.277,20 euros mensuales, se reducirán
proporcionalmente hasta absorber dicho exceso.

No obstante, si alguna de las pensiones que se
causen estuviera a cargo del Fondo Especial de
una de las Mutualidades de Funcionarios inclui-
das en la letra c) del artículo 37 de la Ley 4/1990,
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1990, conforme a la redacción dada por
la disposición adicional décima de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, la minoración se
efectuará preferentemente y, de resultar posible,
con simultaneidad a su reconocimiento sobre el
importe íntegro de dichas pensiones, procedién-
dose con posterioridad, si ello fuera necesario, a la
aplicación de la reducción proporcional en las res-
tantes pensiones, para que la suma de todas ellas
no supere el indicado límite máximo.

Tres. Cuando se efectúe el señalamiento ini-
cial de una pensión pública en favor de quien ya
estuviera percibiendo otra u otras pensiones públi-
cas, si la suma conjunta del importe íntegro de
todas ellas superase los límites establecidos en el
apartado Uno de este precepto, se minorará o su-
primirá el importe íntegro a percibir como conse-
cuencia del último señalamiento hasta absorber la
cuantía que exceda del referido límite legal.

No obstante, si la pensión objeto de señala-
miento inicial, en el presente o en anteriores ejerci-
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cios económicos, tuviera la consideración de renta
exenta en la legislación reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, a solicitud
de su titular, procederá efectuar la citada minora-
ción o supresión sobre la pensión o pensiones pú-
blicas que el interesado hubiera causado anterior-
mente. En tales supuestos los efectos de la regulari-
zación se retrotraerán al día 1 de enero del año en
que se solicite o a la fecha inicial de abono de la
nueva pensión, si ésta fuese posterior.

Cuatro. Si en el momento del señalamiento
inicial a que se refieren los apartados anteriores,
los organismos o entidades competentes no pudie-
ran conocer la cuantía y naturaleza de las otras
pensiones que correspondan al beneficiario, dicho
señalamiento se realizará con carácter provisional
hasta el momento en que se puedan practicar las
oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva de los señalamien-
tos provisionales llevará, en su caso, aparejada la
exigencia del reintegro de lo indebidamente perci-
bido por el titular de la pensión. Este reintegro
podrá practicarse con cargo a las sucesivas men-
sualidades de pensión.

Cinco. Si con posterioridad a la minoración o
supresión del importe del señalamiento inicial a
que se refieren los apartados Dos y Tres, se alte-
rase, por cualquier circunstancia, la cuantía o com-
posición de las otras pensiones públicas percibidas
por el titular, se revisarán de oficio o a instancia de
parte las limitaciones que se hubieran efectuado,
con efectos del primer día del mes siguiente a aquél
en que se haya producido la variación.

En todo caso, los señalamientos iniciales realiza-
dos en supuestos de concurrencia de pensiones pú-
blicas estarán sujetos a revisión periódica.

Seis. La minoración o supresión del importe
de los señalamientos iniciales de pensiones públi-
cas que pudieran efectuarse por aplicación de las
normas limitativas no significará, en modo alguno,
merma o perjuicio de los derechos anejos al reco-
nocimiento de la pensión diferentes al del cobro de
la misma.

Siete. El límite máximo de percepción estable-
cido en este artículo no se aplicará a las siguientes
pensiones públicas que se causen durante el año
2007:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de
Clases Pasivas del Estado, originadas por actos te-
rroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas
del Estado mejoradas al amparo del Real Decreto-

Ley 19/1981, de 30 de octubre, sobre pensiones ex-
traordinarias a víctimas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por
la Seguridad Social, originadas por actos terroris-
tas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al
amparo de la disposición adicional cuadragésima
tercera de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial.

e) Pensiones excepcionales derivadas de aten-
tados terroristas, reconocidas al amparo del Real
Decreto-Ley 6/2006, de 23 de junio.

Ocho. Cuando en el momento del señala-
miento inicial de las pensiones públicas concurran
en un mismo titular alguna o algunas de las pensio-
nes mencionadas en el apartado siete de este artí-
culo o de las establecidas en el Título II del Real
Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que se re-
gulan determinadas pensiones extraordinarias cau-
sadas por actos de terrorismo, con otra u otras pen-
siones públicas, las normas limitativas de este artí-
culo sólo se aplicarán respecto de las no proceden-
tes de actos terroristas.

Nueve. Cuando durante 2007 se originen si-
tuaciones de concurrencia de pensiones de vejez o
invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de
Vejez e Invalidez con pensiones de viudedad de al-
guno de los regímenes del Sistema de la Seguridad
Social, o entre todas éstas y, además, cualquier otra
pensión pública de viudedad, regirá el límite esta-
blecido en la disposición transitoria séptima del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio.

CAPÍTULO III

Revalorización y modificación de los valores de
las pensiones públicas para el año 2007

Artículo 42. Revalorización y modificación de
los valores de las pensiones públi-
cas para el 2007.

Uno. Las pensiones de Clases Pasivas del Es-
tado, salvo las excepciones que se contienen en los
siguientes artículos de este Capítulo y que les sean
de aplicación, experimentarán en el 2007 un incre-
mento del 2 por 100, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 27 del texto refundido de la Ley
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de Clases Pasivas del Estado. Lo anterior se en-
tiende sin perjuicio de los importes de garantía que
figuran en el precedente artículo 39, respecto de las
pensiones reconocidas al amparo de la legislación
especial de la guerra civil, así como del incremento
adicional previsto en la disposición adicional dé-
cima, para las pensiones de jubilación o retiro y de
viudedad del Régimen de Clases Pasivas del Es-
tado, causadas al amparo de la legislación vigente a
31 de diciembre de 1984.

Dos. Las pensiones abonadas por el Sistema de
la Seguridad Social, en su modalidad contributiva,
experimentarán en el año 2007 un incremento del 2
por ciento, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 48 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, sin perjuicio de las excepciones
contenidas en los artículos siguientes de este Capí-
tulo y que les sean expresamente de aplicación.

Tres. Las pensiones referidas en el artículo 40
de este título que vinieran percibiéndose a 31 de di-
ciembre de 2006, se fijarán en el año 2007 en
4.348,40 euros íntegros anuales.

Cuatro. De acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional sexta, punto Uno del texto re-
fundido de la Ley sobre Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real
Decreto legislativo 4/2000, de 23 de junio, las pen-
siones de las Mutualidades integradas en el Fondo
Especial de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, cuando hubieran sido causadas
con posterioridad a 31 de diciembre de 2001, expe-
rimentarán el 1 de enero del año 2007 una reduc-
ción, respecto de los importes percibidos en 31 de
diciembre de 2006, del 20 por ciento de la diferen-
cia entre la cuantía correspondiente a 31 de diciem-
bre de 1978 —o tratándose del Montepío de Fun-
cionarios de la Organización Sindical, a 31 de di-
ciembre de 1977— y la que correspondería en 31
de diciembre de 1973.

Cinco. Las pensiones abonadas con cargo a los
regímenes o sistemas de previsión enumerados en
el artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990, con-
forme a la redacción dada por la disposición adi-
cional décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, y no referidas en los apartados anteriores de
este artículo, experimentarán en el 2007 la revalori-
zación o modificación que, en su caso, proceda
según su normativa propia, que se aplicará sobre
las cuantías percibidas a 31 de diciembre de 2006,
salvo las excepciones que se contienen en los si-
guientes artículos de este capítulo y que les sean
expresamente de aplicación.

Artículo 43. Pensiones no revalorizables durante
el año 2007.

Uno. En el año 2007 no experimentarán reva-
lorización las pensiones públicas siguientes:

a) Las pensiones abonadas con cargo a cual-
quiera de los regímenes o sistemas de previsión
enumerados en el artículo 37 de la Ley 4/1990, de
29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, conforme a la redacción dada por la dis-
posición adicional décima de la Ley 62/2003, de 30
de diciembre, cuyo importe íntegro mensual, su-
mado, en su caso, al importe íntegro mensual de las
otras pensiones públicas percibidas por su titular,
exceda de 2.277,20 euros íntegros en cómputo
mensual, entendiéndose esta cantidad en los térmi-
nos expuestos en el precedente artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de
aplicación a las pensiones extraordinarias del Régi-
men de Clases Pasivas del Estado y de la Seguridad
Social, originadas por actos terroristas, así como a
las pensiones mejoradas al amparo del Real De-
creto-Ley 19/1981, de 30 de octubre, sobre pensio-
nes extraordinarias a víctimas del terrorismo, y a
las pensiones reconocidas al amparo de la Disposi-
ción adicional cuadragésima tercera de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y a las pensio-
nes excepcionales derivadas de atentados terroris-
tas, reconocidas al amparo del Real Decreto-Ley
6/2006, de 23 de junio.

b) Las pensiones de Clases Pasivas reconoci-
das a favor de los Camineros del Estado y causadas
con anterioridad a 1 de enero de 1985, con excep-
ción de aquéllas cuyo titular sólo percibiera esta
pensión como tal caminero.

c) Las pensiones reconocidas al amparo de la
Ley 5/1979, de 18 de septiembre, en favor de huér-
fanos no incapacitados, excepto cuando los causan-
tes de tales pensiones hubieran tenido la condición
de funcionarios.

d) Las pensiones reconocidas al amparo de la
Ley 35/1980, de 26 de junio, en favor de huérfanos
mayores de 21 años no incapacitados, excepto
cuando los causantes de tales pensiones hubieran
tenido la condición de excombatientes profesiona-
les.

e) Las pensiones del extinguido Seguro Obli-
gatorio de Vejez e Invalidez, cuando entren en con-
currencia con otras pensiones públicas, excepto en
los supuestos regulados en el artículo 47 de esta
Ley.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando la suma de todas las pensiones concurrentes
y las del citado Seguro Obligatorio de Vejez e Inva-
lidez, una vez revalorizadas aquéllas, sea inferior a
la cuantía fijada para la pensión de tal Seguro en el
apartado uno del mencionado artículo 47 de esta
Ley, calculadas unas y otras en cómputo anual, la
pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e Invali-
dez se revalorizará en un importe igual a la diferen-
cia resultante. Esta diferencia no tiene carácter con-
solidable, siendo absorbible con cualquier incre-
mento que puedan experimentar las percepciones
del interesado, ya sea en concepto de revalorizacio-
nes o por reconocimiento de nuevas prestaciones
de carácter periódico.

f) Las pensiones de las Mutualidades integra-
das en el Fondo Especial de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado que, en 31 de
diciembre de 2006, hubieran ya alcanzado las cuan-
tías correspondientes al 31 de diciembre de 1973.

Dos. En el caso de que Mutualidades, Monte-
píos o Entidades de Previsión Social de cualquier
tipo que integren a personal perteneciente a empre-
sas o sociedades con participación mayoritaria del
Estado, de Comunidades Autónomas, de Corpora-
ciones Locales o de Organismos autónomos y se fi-
nancien con fondos procedentes de dichos órganos
o entidades públicas, o en el caso de que éstos, di-
rectamente, estén abonando al personal incluido en
la acción protectora de aquellas pensiones comple-
mentarias por cualquier concepto sobre las que les
correspondería abonar a los regímenes generales
que sean de aplicación, las revalorizaciones a que se
refiere el artículo 42 serán consideradas como límite
máximo, pudiendo aplicarse coeficientes menores e
incluso inferiores que la unidad, a dichas pensiones
complementarias, de acuerdo con sus regulaciones
propias o con los pactos que se produzcan.

Artículo 44. Limitación del importe de la revalo-
rización para el año 2007 de las pen-
siones públicas.

Uno. El importe de la revalorización para el
año 2007 de las pensiones públicas que, conforme
a las normas de los preceptos de este Capítulo, pue-
dan incrementarse, no podrá suponer para éstas,
una vez revalorizadas, un valor íntegro anual supe-
rior a 31.880,80 euros.

Dos. En aquellos supuestos en que un mismo
titular perciba dos o más pensiones públicas, la

suma del importe anual íntegro de todas ellas, una
vez revalorizadas las que procedan, no podrá supe-
rar el límite máximo a que se refiere el apartado an-
terior. Si lo superase, se minorará proporcional-
mente la cuantía de la revalorización, hasta absor-
ber el exceso sobre dicho límite.

A tal efecto, cada entidad u organismo compe-
tente para revalorizar determinará su propio límite
máximo de percepción anual para las pensiones a
su cargo. Este límite consistirá en una cifra que
guarde con la citada cuantía íntegra de 31.880,80
euros anuales la misma proporción que la que
guarda la pensión o pensiones a cargo del orga-
nismo o entidad de que se trate con el conjunto total
de las pensiones públicas que perciba el titular.

El referido límite (L) se obtendrá mediante la
aplicación de la siguiente fórmula:

P
L = –––– x 31.880,80 euros anuales

T

Siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcan-
zado a 31 de diciembre de 2006 por la pensión o
pensiones a cargo del organismo o entidad compe-
tente, y «T» el resultado de añadir a la cifra anterior
el valor íntegro anual de las restantes pensiones
concurrentes del mismo titular en idéntico mo-
mento.

No obstante lo anterior, si alguna de las pensio-
nes que percibiese el interesado estuviera a cargo
del Fondo Especial de una de las Mutualidades de
Funcionarios incluidas en la letra c) del artículo 37
de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, conforme a la re-
dacción dada por la disposición adicional décima
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, o se tratase
de las pensiones no revalorizables a cargo de al-
guna de las Entidades a que se refiere el apartado
Dos del artículo 43 la aplicación de las reglas reco-
gidas en los párrafos anteriores se adaptará regla-
mentariamente a fin de que se pueda alcanzar, en su
caso, el límite máximo de percepción, en el su-
puesto de concurrir dichas pensiones complemen-
tarias con otra u otras cuyo importe hubiese sido
minorado o suprimido a efectos de no sobrepasar la
cuantía máxima fijada en cada momento.

Tres. Cuando el organismo o entidad competente
para efectuar la revalorización de la pensión pú-
blica, en el momento de practicarla, no pudiera
comprobar fehacientemente la realidad de la cuan-
tía de las otras pensiones públicas que perciba el ti-
tular, dicha revalorización se efectuará con carácter
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provisional hasta el momento en que se puedan
practicar las oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva llevará aparejada,
en su caso, la exigencia del reintegro de lo indebi-
damente percibido por el titular. Este reintegro
podrá practicarse con cargo a las sucesivas men-
sualidades de pensión.

En todo caso, las revalorizaciones efectuadas en
supuestos de concurrencia de pensiones públicas
estarán sujetas a revisión o inspección periódica.

Cuatro. Las normas limitativas reguladas en
este precepto no se aplicarán a:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de
Clases Pasivas del Estado, originadas por actos te-
rroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas
del Estado mejoradas al amparo del Real Decreto-
Ley 19/1981, de 30 de octubre, sobre pensiones ex-
traordinarias a víctimas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por
la Seguridad Social, originadas por actos terroris-
tas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al
amparo de la disposición adicional cuadragésima
tercera de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial.

e) Pensiones excepcionales derivadas de aten-
tados terroristas, reconocidas al amparo del Real
Decreto-Ley 6/2006, de 23 de junio.

Cinco. Cuando en un mismo titular concurran
alguna o algunas de las pensiones mencionadas en
el precedente apartado Tres o de las establecidas en
el Título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de
julio, por el que se regulan determinadas pensiones
extraordinarias causadas por actos terroristas, con
otra u otras pensiones públicas, las normas limitati-
vas de este precepto sólo se aplicarán respecto de
las no procedentes de actos terroristas.

Seis. En los supuestos de concurrencia de pen-
siones de vejez o invalidez del extinguido Seguro
Obligatorio de Vejez e Invalidez con pensiones de
viudedad, contemplados en el apartado dos del artí-
culo 47 de esta Ley, regirá el límite establecido en
la disposición transitoria séptima del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, salvo que los interesados tuvieran re-
conocidos importes superiores con anterioridad a 1
de septiembre de 2005, en cuyo caso se aplicarán
las normas generales sobre revalorización, siempre

que, por efecto de estas normas, la suma de las
cuantías de las pensiones concurrentes siga siendo
superior al mencionado límite.

CAPÍTULO IV

Complementos para mínimos

Artículo 45. Reconocimiento de complementos
para mínimos en las pensiones de
Clases Pasivas.

Uno. En los términos que reglamentariamente
se determinen, tendrán derecho a percibir los com-
plementos económicos necesarios para alcanzar la
cuantía mínima de las pensiones, los pensionistas
de Clases Pasivas del Estado, que no perciban du-
rante el ejercicio de 2007 ingresos de trabajo o de
capital o que, percibiéndolos, no excedan de
6.457,30 euros al año.

A tal efecto, también se computarán entre tales
ingresos las plusvalías o ganancias patrimoniales,
así como los rendimientos que puedan deducirse
del montante económico del patrimonio, aplicando
a su valor el 50 por ciento del tipo de interés legal
del dinero establecido en la presente Ley, con la ex-
cepción de la vivienda habitualmente ocupada por
el pensionista y de los bienes cuyas rentas hayan
sido computadas.

Para acreditar las rentas e ingresos, el Centro
Gestor podrá exigir al pensionista una declaración
de las mismas y, en su caso, la aportación de las de-
claraciones tributarias presentadas.

Se presumirá que concurren los requisitos indi-
cados cuando el interesado hubiera percibido du-
rante 2006 ingresos por cuantía igual o inferior a
6.330,69 euros anuales. Esta presunción se podrá
destruir, en su caso, por las pruebas obtenidas por la
Administración.

A los solos efectos de garantía de complementos
para mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo
las pensiones públicas que no estén a cargo de cua-
lesquiera de los regímenes públicos básicos de pre-
visión social.

En los supuestos en que, de conformidad con las
previsiones legales, se tenga reconocida una parte
proporcional de la pensión de viudedad, el comple-
mento para mínimos a aplicar, en su caso, lo será en
la misma proporción que se tuvo en cuenta para el
reconocimiento de la pensión.

Los efectos económicos del reconocimiento de
los complementos económicos se retrotraerán al
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día 1 de enero del año en que se soliciten o a la
fecha de arranque de la pensión, si ésta fuese poste-
rior al 1 de enero.

No obstante si la solicitud de tal reconocimiento
se efectuara con ocasión de ejercitar el derecho al
cobro de la pensión, los efectos económicos podrán
ser los de la fecha de arranque de la misma, con una
retroactividad máxima de un año desde que se soli-
citen y siempre que se reúnan los requisitos necesa-
rios para su percibo.

Dos. Los reconocimientos de complementos
económicos que se efectúen en el 2007 con base en
declaraciones del interesado tendrán carácter pro-
visional hasta que se compruebe la realidad o efec-
tividad de lo declarado.

En todo caso, la Administración podrá revisar
periódicamente, de oficio o a instancia del intere-
sado, las resoluciones de reconocimiento de com-
plementos económicos, pudiendo llevar aparejado,
en su caso, la exigencia del reintegro de lo indebi-
damente percibido por el titular de la pensión. Este
reintegro podrá practicarse con cargo a las sucesi-
vas mensualidades de pensión.

Tres. Durante el 2007 las cuantías mínimas
de las pensiones de Clases Pasivas quedan fija-
das, en cómputo anual, en los importes siguien-
tes:

COMPLEMENTOS PARA NIÑOS

Cuatro. Los complementos económicos regu-
lados en los apartados precedentes no se aplicarán a
las pensiones reconocidas al amparo de la legisla-
ción especial derivada de la guerra civil cuyas
cuantías se fijan en el artículo 39 de esta Ley, ex-

cepto a las pensiones de orfandad reconocidas al
amparo del Título II de la Ley 37/1984, de 22 de
octubre.

Artículo 46. Reconocimiento de los complemen-
tos para las pensiones inferiores a la
mínima en el sistema de la Seguri-
dad Social e importes de dichas pen-
siones en el año 2007.

Uno. En los términos que reglamentariamente
se determinen, tendrán derecho a percibir los com-
plementos necesarios para alcanzar la cuantía mí-
nima de pensiones, los pensionistas del sistema de
la Seguridad Social en su modalidad contributiva,
que no perciban ingresos de capital o trabajo perso-
nal o que, percibiéndolos, no excedan de 6.457,30
euros al año. A tal efecto, también se computarán
entre tales ingresos las plusvalías o ganancias patri-
moniales, así como los rendimientos que puedan
deducirse del montante económico del patrimonio,
aplicando a su valor el 50 por ciento del tipo de in-
terés legal del dinero establecido en la presente
Ley, con la excepción de la vivienda habitualmente
ocupada por el pensionista y de los bienes cuyas
rentas hayan sido computadas.

Para acreditar las rentas e ingresos, la Entidad
Gestora podrá exigir al pensionista una declaración
de las mismas y, en su caso, la aportación de las de-
claraciones tributarias presentadas.

No obstante, los pensionistas de la Seguridad
Social en su modalidad contributiva que perciban
ingresos por los conceptos indicados en cuantía su-
perior a la cifra señalada en el párrafo primero de
este apartado tendrán derecho a un complemento
por mínimos cuando la suma en cómputo anual de
tales ingresos y de los correspondientes a la pen-
sión ya revalorizada resulte inferior a la suma de
6.457,30 euros más el importe en cómputo anual de
la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de
que se trate. En este caso, el complemento para mí-
nimos consistirá en la diferencia entre los importes
de ambas sumas, siempre que esta diferencia no de-
termine para el interesado una percepción mensual
conjunta de pensión y complemento por importe
superior al de la cuantía mínima de pensión que co-
rresponda en términos mensuales.

A los solos efectos de garantía de complementos
para mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo
las pensiones públicas que no estén a cargo de cual-
quiera de los regímenes públicos básicos de previ-
sión social.
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Las cantidades a tanto alzado y los pagos perió-
dicos abonados, con carácter compensatorio, a los
pensionistas españoles, al amparo del Acuerdo ce-
lebrado entre España y el Reino Unido, el 18 de
septiembre de 2006, no se computarán a ningún
efecto para el reconocimiento de los complementos
para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones.

Dos. Se presumirá que concurren los requisi-
tos indicados en el número anterior cuando el inte-
resado hubiera percibido durante el año 2006 ingre-
sos por cuantía igual o inferior a 6.330,69 euros.
Esta presunción podrá destruirse, en su caso, por
las pruebas obtenidas por la Administración.

Tres. A efectos de lo previsto en este artículo,
se considerará que existe cónyuge a cargo del titu-
lar de una pensión cuando aquél se halle convi-
viendo con el pensionista y dependa económica-
mente de él.

Se entenderá que existe dependencia económica
cuando concurran las circunstancias siguientes:

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su
vez, titular de una pensión a cargo de un régimen
básico público de previsión social, entendiendo
comprendidos en dicho concepto los subsidios de
garantía de ingresos mínimos y de ayuda por ter-
cera persona, ambos de la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de Minusválidos, y las
pensiones asistenciales reguladas en la Ley
45/1960, de 21 de julio.

b) Que los rendimientos por cualquier natura-
leza del pensionista y de su cónyuge, computados
en la forma señalada en el apartado Uno de este ar-
tículo, resulten inferiores a 7.532,53 euros anuales.

Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendi-
mientos referidos en el párrafo anterior y del importe,
también en cómputo anual, de la pensión que se vaya
a complementar resulte inferior a la suma de 7.532,53
euros y de la cuantía anual de la pensión mínima con
cónyuge a cargo de que se trate, se reconocerá un
complemento igual a la diferencia, distribuido entre
el número de mensualidades que corresponda.

Cuatro. A los efectos previstos en el apartado
Uno de este artículo, los pensionistas de la Seguridad
Social en su modalidad contributiva que tengan reco-
nocido complemento por mínimos y hubiesen perci-
bido durante el año 2006 ingresos de capital o trabajo
personal que excedan de 6.330,69 euros, vendrán
obligados a presentar antes del 1 de marzo del año
2007 declaración expresiva de la cuantía de dichos
ingresos. El incumplimiento de esta obligación dará
lugar al reintegro de las cantidades indebidamente

percibidas por el pensionista con los efectos y en la
forma que reglamentariamente se determinen.

Cinco. Durante el año 2007, las cuantías míni-
mas de las pensiones del Sistema de la Seguridad
Social, en su modalidad contributiva, quedan fija-
das, en cómputo anual, clase de pensión y requisitos
concurrentes en el titular, en las cuantías siguientes:
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CAPÍTULO V

Otras disposiciones en materia de pensiones
públicas

Artículo 47. Pensiones del extinguido Seguro
Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2007, la
cuantía de las pensiones del extinguido Seguro
Obligatorio de Vejez e Invalidez, no concurrentes
con otras pensiones públicas, queda fijada en cóm-
puto anual, en 4.716,04 euros.

A dichos efectos no se considerará pensión con-
currente la prestación económica reconocida al am-
paro de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciuda-
danos de origen español desplazados al extranjero,
durante su minoría de edad, como consecuencia de
la guerra civil, ni la pensión percibida por los muti-
lados útiles o incapacitados de primer grado por
causa de la pasada guerra civil española, cualquiera
que fuese la legislación reguladora, ni el subsidio
por ayuda de tercera persona previsto en la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos, ni las pensiones extraordinarias de-
rivadas de actos de terrorismo.

Dos. El importe de las pensiones de vejez o in-
validez del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez
e Invalidez será el establecido en el apartado ante-
rior, aun cuando concurran con pensiones de viude-
dad de alguno de los regímenes del sistema de la
Seguridad Social, o con alguna de estas pensiones
y, además, con cualquier otra pensión pública de
viudedad, sin perjuicio de la aplicación, a la suma
de los importes de todas ellas, del límite estable-
cido en la disposición transitoria séptima del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio.

TÍTULO V

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Deuda Pública

Artículo 48. Deuda Pública.

Uno. Se autoriza al Ministro de Economía y
Hacienda para que incremente la Deuda del Estado,

con la limitación de que el saldo vivo de la misma
a 31 de diciembre del año 2007 no supere el corres-
pondiente saldo a 1 de enero de 2007 en más de
10.675.282,80 miles de euros.

Dos. Este límite será efectivo al término del
ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en el curso del
mismo, y quedará automáticamente revisado:

a) Por el importe de las modificaciones netas
de créditos presupuestarios correspondientes a los
capítulos I a VIII.

b) Por las desviaciones entre las previsiones de
ingresos contenidas en la presente ley y la evolu-
ción real de los mismos.

c) Por los anticipos de tesorería y la variación
neta de las operaciones no presupuestarias previs-
tas legalmente.

d) Por la variación neta en los derechos y las
obligaciones del Estado reconocidos y pendientes
de ingreso o pago.

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán
el límite señalado en el apartado anterior según su-
pongan un aumento o una disminución, respectiva-
mente, de la necesidad de financiación del Estado.

Artículo 49. Operaciones de crédito autorizadas a
Organismos públicos.

Uno. Se autoriza a los Organismos públicos
que figuran en el Anexo III de esta Ley a concertar
operaciones de crédito durante el año 2007 por los
importes que, para cada uno, figuran en el anexo ci-
tado.

Asimismo, se autoriza a las entidades públicas
empresariales que figuran en ese mismo Anexo III
a concertar operaciones de crédito durante el año
2007 por los importes que, para cada una, figuran
en dicho Anexo. La autorización se refiere, en este
caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo
111.4 de la Ley General Presupuestaria, a las ope-
raciones de crédito que no se concierten y cancelen
dentro del año.

Dos. Los Organismos Públicos de Investiga-
ción y el Instituto de Astrofísica de Canarias po-
drán concertar operaciones de crédito en forma de
anticipos reembolsables, en el ámbito de las convo-
catorias de ayudas de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, en las condiciones
que se especifiquen en las mismas.

Esta autorización será aplicable únicamente a
los anticipos que se concedan con el fin de facilitar
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la disponibilidad de fondos para el pago de gastos
que, una vez justificados, se financien con cargo al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, o a las
ayudas diseñadas específicamente en la modalidad
de anticipo reintegrable previo y subvención poste-
rior para la amortización del anticipo reintegrable.

Tres. Con vigencia exclusiva para el año 2007,
los Organismos autónomos, con informe favorable
del Ministerio de Economía y Hacienda, podrán
concertar operaciones de crédito para financiar los
incrementos de sus presupuestos destinados a la re-
alización de actuaciones cofinanciadas por la
Unión Europea, derivadas de una reprogramación
de tales actuaciones.

El endeudamiento contraído por los organismos
autónomos se cancelará con cargo a los retornos
procedentes de la Unión Europea.

Artículo 50. Asunción de deuda del Ente Público
Radiotelevisión Española.

Uno. El Estado asumirá, en sus respectivas fe-
chas de vencimiento y por un importe máximo de
3.180.910,91 miles de euros, el nominal de las ope-
raciones de endeudamiento del Ente Público Ra-
diotelevisión Española que se relacionan en el
Anexo XIV.

Dos. Durante los ejercicios de 2008 a 2010, el
Estado asumirá el importe nominal restante de la
deuda acumulada por el Ente Público Radiotelevi-
sión Española a 31 de diciembre de 2006.

Tres. El Ministro de Economía y Hacienda au-
torizará las operaciones de tesorería y adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de lo dis-
puesto en los párrafos anteriores.

Artículo 51. Información de la evolución de la
Deuda del Estado al Ministerio de
Economía y Hacienda y al Congreso
de los Diputados y al Senado; y de
las cuentas abiertas por el Tesoro en
el Banco de España o en otras enti-
dades financieras al Congreso de los
Diputados y al Senado.

Los Organismos públicos que tienen a su cargo
la gestión de la Deuda del Estado o asumida por
éste, aun cuando lo asumido sea únicamente la
carga financiera, remitirán a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de
Economía y Hacienda la siguiente información: tri-

mestralmente, sobre los pagos efectuados y sobre la
situación de la Deuda el día último del trimestre, y
al comienzo de cada año, sobre la previsión de gas-
tos financieros y amortizaciones para el ejercicio.

El Gobierno comunicará trimestralmente a las
Comisiones de Presupuestos del Congreso de los
Diputados y del Senado el saldo detallado de las
operaciones financieras concertadas por el Estado y
los Organismos Autónomos.

Asimismo, el Gobierno comunicará trimestral-
mente el número de cuentas abiertas por el Tesoro en
el Banco de España o en otras entidades financieras,
así como los importes y la evolución de los saldos.

CAPÍTULO II

Avales Públicos y Otras Garantías

Artículo 52. Importe de los avales del Estado.

Uno. El importe de los avales a prestar por el
Estado durante el ejercicio del año 2007 no podrá
exceder de 220.300 miles de euros.

Dos. Dentro del total señalado en el apartado
anterior, se aplicarán los siguientes límites máxi-
mos de avales del Estado:

a) A la Entidad Pública empresarial RENFE-
operadora, por un importe máximo de 180.300
miles de euros.

b) Dentro del total señalado en el apartado
Uno, se aplicará el limite máximo de 40.000 miles
de euros a garantizar las obligaciones derivadas de
operaciones de crédito concertadas por empresas
navieras domiciliadas en España destinadas a la re-
novación y modernización de la flota mercante es-
pañola mediante la adquisición por compra, por
arrendamiento con opción a compra o por arrenda-
miento financiero con opción a compra, de buques
mercantes nuevos, en construcción o usados cuya
antigüedad máxima sea de cinco años.

Las solicitudes de aval que se presenten transcu-
rridos seis meses desde la fecha de formalización
de la adquisición del buque no podrán ser tenidas
en cuenta.

La efectividad del aval que sea otorgado con an-
terioridad a la formalización de la adquisición del
buque quedará condicionada a que dicha formaliza-
ción se produzca dentro de los seis meses siguien-
tes a la fecha de notificación del otorgamiento del
aval.
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El importe avalado no podrá superar el 35% del
precio total del buque financiado.

Las condiciones de los préstamos asegurables
bajo este sistema serán, como máximo, las estable-
cidas en el Real Decreto 442/1994, de 11 de marzo,
o disposiciones posteriores que lo modifiquen.

En todo caso, la autorización de avales se basará
en una evaluación de la viabilidad económico-fi-
nanciera de la operación y del riesgo.

La Comisión Delegada para Asuntos Económi-
cos determinará el procedimiento de concesión de
avales, los requisitos que deberán concurrir para la
concesión de los mismos y las condiciones a que
quedará sujeta la efectividad de los avales otorga-
dos.

Artículo 53. Avales de las entidades públicas em-
presariales y sociedades mercantiles
estatales.

Se autoriza a la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales a prestar avales en el ejercicio del
año 2007, en relación con las operaciones de cré-
dito que concierten y con las obligaciones deriva-
das de concursos de adjudicación en que participen
durante el citado ejercicio las sociedades mercanti-
les en cuyo capital participe directa o indirecta-
mente, hasta un límite máximo de 1.210.000 miles
de euros.

Artículo 54. Información sobre avales públicos
otorgados.

El Gobierno comunicará trimestralmente a las
Comisiones de Presupuestos del Congreso de los
Diputados y del Senado el importe y características
principales de los avales públicos otorgados.

Artículo 55. Avales para garantizar valores de
renta fija emitidos por Fondos de Ti-
tulización de activos.

Uno. El Estado podrá otorgar avales hasta una
cuantía máxima, durante el ejercicio de 2007, de
800.000 miles de euros, con el objeto de garantizar
valores de renta fija emitidos por Fondos de tituli-
zación de activos constituidos al amparo de los
convenios que suscriban la Administración Gene-
ral del Estado y las sociedades gestoras de Fondos
de titulización de activos inscritas en la Comisión

Nacional del Mercado de Valores, con el objeto de
mejorar la financiación de la actividad productiva
empresarial.

Dos. El importe vivo acumulado de todos los
avales otorgados por el Estado a valores de renta
fija emitidos por los Fondos de titulización de acti-
vos señalados en el apartado anterior no podrá ex-
ceder de 5.500.000 miles de euros a 31 de diciem-
bre de 2007.

Tres. El otorgamiento de los avales señalados
en el apartado Uno de este artículo deberá ser acor-
dado por el Ministerio de Economía y Hacienda,
con ocasión de la constitución del fondo y previa
tramitación del preceptivo expediente.

Cuatro. Las Sociedades Gestoras de Fondos de
titulización de activos deberán remitir a la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera la in-
formación necesaria para el control del riesgo asu-
mido por parte del Estado en virtud de los avales,
en particular la referente al volumen total del prin-
cipal pendiente de amortización de los valores de
renta fija emitidos por los Fondos de titulización de
activos y a la tasa de activos impagados o fallidos
de la cartera titulizada.

Cinco. La constitución de los Fondos de tituli-
zación de activos a que se refieren los apartados an-
teriores estará exenta de todo arancel notarial y, en
su caso, registral.

Seis. Se faculta al Ministro de Economía y Ha-
cienda para que establezca las normas y requisitos
a los que se ajustarán los convenios a que hace
mención el apartado Uno de este artículo.

CAPÍTULO III

Relaciones del Estado con el Instituto de Crédito
Oficial

Artículo 56. Reembolsos del Estado al Instituto
de Crédito Oficial.

Uno. El Estado reembolsará durante el año
2007 al Instituto de Crédito Oficial tanto las canti-
dades que éste hubiera satisfecho a las instituciones
financieras en pago de las operaciones de ajuste de
intereses previstas en la Ley 11/1983, de 16 de
agosto, de Medidas financieras de estímulo a la ex-
portación, como los costes de gestión de dichas
operaciones en que aquél haya incurrido.

Los ingresos depositados en el Instituto de Cré-
dito Oficial durante el año 2007 por aplicación de
lo previsto en el apartado 2 del artículo 15 del Real
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Decreto 677/1993, podrán ser destinados a finan-
ciar, conjuntamente con las dotaciones que anual-
mente figuren en los Presupuestos Generales del
Estado en la aplicación 20.06.431A.444, el resul-
tado neto de las operaciones de ajuste recíproco de
intereses, cuando éste sea positivo y corresponda su
abono por el Instituto de Crédito Oficial a la enti-
dad financiera participante en el convenio. En el
caso de que existan saldos positivos a favor del Ins-
tituto de Crédito Oficial a 31 de diciembre del año
2007, éstos se ingresarán en el Tesoro.

Asimismo, y con la finalidad de optimizar la
gestión financiera de las operaciones de ajuste recí-
proco de intereses, el Instituto de Crédito Oficial
podrá, con cargo a los mismos ingresos y dotacio-
nes señaladas en el párrafo anterior y conforme a
sus Estatutos y normas de actuación, concertar por
sí o a través de agentes financieros de intermedia-
ción, operaciones de intercambio financiero que
tengan por objeto cubrir el riesgo que para el Te-
soro pueda suponer la evolución de los tipos de in-
terés. La formalización de estas operaciones de in-
tercambio financiero deberá ser autorizada por la
Dirección General de Comercio e Inversiones del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, pre-
vio informe favorable de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

Dos. En los supuestos de intereses subvencio-
nados por el Estado, en operaciones financieras ins-
trumentadas a través del Instituto de Crédito Ofi-
cial, los acuerdos del Consejo de Ministros o de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos requerirán la acreditación previa de
reserva de créditos en los Presupuestos Generales
del Estado.

Tres. El importe máximo de los créditos a la
exportación a que se refiere el artículo 4.2 del Re-
glamento aprobado por el Real Decreto 677/1993,
de 7 de mayo, que podrán ser aprobados durante el
año 2007, asciende a 480.000 miles de euros.

Cuatro. Con cargo a los recursos del préstamo
del Estado al que se refiere el apartado cuarto del
número uno del Acuerdo de Consejo de Ministros
de 11 de diciembre de 1987, el Consejo de Minis-
tros, en caso de agotarse el saldo existente a 31 de
diciembre de 2006 del Fondo de Provisión consti-
tuido en el Instituto de Crédito Oficial, de acuerdo
con el apartado cuarto de la disposición adicional
sexta del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de di-
ciembre, podrá, durante el año 2007 y con justifica-
ción de nuevas necesidades, dotar al Fondo hasta
un límite de 150.250 miles de euros.

Artículo 57. Información a las Cortes Generales
en materia del Instituto de Crédito
Oficial.

El Gobierno remitirá trimestralmente a las Co-
misiones de Presupuestos del Congreso de los Di-
putados y del Senado información detallada de
todas las compensaciones del Estado, en virtud de
lo establecido en el artículo 56 de esta Ley. Asi-
mismo, la información incluirá las cantidades re-
embolsadas al Instituto por el Estado a que se re-
fiere el último párrafo del apartado diez de la dis-
posición adicional vigésima segunda de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.

Artículo 58. Fondo de Ayuda al Desarrollo.

Uno. La dotación al Fondo de Ayuda al Desa-
rrollo se incrementará en el año 2007 en
1.204.893,96 miles de euros, que se destinarán a
los fines previstos en el apartado 2 de la disposición
adicional vigésima segunda de la Ley 62/2003, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias:

12.03.143A.872 «Fondo de Ayuda al Desarrollo
en materia de Cooperación», 624.893,96 miles de
euros.

15.21.923P.871, «Fondo de Ayuda al Desarrollo
para Instituciones Financieras Internacionales y
para la Gestión de la Deuda Externa (FIDE)»,
230.000 miles de euros.

20.06.431A.871 «Fondo de Ayuda al Desarrollo
para la Internacionalización», 350.000 miles de
euros.

Dos. El Consejo de Ministros podrá aprobar
operaciones con cargo al Fondo de Ayuda al De-
sarrollo por un importe de hasta 1.504.893,96
miles de euros a lo largo del año 2007, sin que, en
ningún caso, las dotaciones que se utilicen para fi-
nanciar las operaciones realizadas con cargo al
Fondo de Ayuda al Desarrollo puedan rebasar los
importes indicados en el párrafo anterior, con
arreglo a la siguiente distribución por Departa-
mentos:

— Operaciones a iniciativa del Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación: hasta
774.893,96 miles de euros.
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— Operaciones a iniciativa del Ministerio de
Economía y Hacienda: hasta 230.000 miles de
euros.

— Operaciones a iniciativa del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio: hasta 500.000
miles de euros.

Quedan expresamente excluidas de esta limita-
ción las operaciones de refinanciación de créditos
concedidos con anterioridad con cargo al Fondo de
Ayuda al Desarrollo que se lleven a cabo en cum-
plimiento de los oportunos acuerdos bilaterales o
multilaterales acordados en el seno del Club de
París, de renegociación de la deuda exterior de los
países prestatarios.

Tres. Dentro de la cifra de aprobaciones por
Consejo de Ministros de operaciones a iniciativa
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo po-
drán financiarse aportaciones de capital y contribu-
ciones financieras a Organismos e Instituciones In-
ternacionales, Programas de Desarrollo y Fondos
Multilaterales de Desarrollo con los que España
tenga o subscriba el oportuno convenio o acuerdo
de financiación. Las aportaciones de capital y con-
tribuciones financieras a Organismos e Institucio-
nes Internacionales no Financieros tendrán un lí-
mite máximo de 250.000 miles de euros.

Cuatro. Se aplicarán al Fondo de Ayuda al De-
sarrollo para la Internacionalización los retornos de
operaciones de ayuda de su misma naturaleza que
tengan lugar en el ejercicio de 2007, respetando el
límite de operaciones fijado al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio en el número 2 de este ar-
tículo.

Cinco. La compensación anual al ICO estable-
cida en el punto 10 de la Disposición Adicional vi-
gésimo segunda de la Ley 62/2003, será efectuada
por los tres Departamentos mencionados en fun-
ción de las operaciones aprobadas por el Consejo
de Ministros para cada uno de ellos.

Seis. El Gobierno informará semestralmente al
Congreso y al Senado del importe, país de destino
y condiciones de las operaciones autorizadas por el
Consejo de Ministros con cargo a dicho Fondo.

Artículo 59. Fondo para la concesión de micro-
créditos para proyectos de desarrollo
social básico en el exterior.

La dotación al Fondo para la concesión de mi-
crocréditos a que se refiere el artículo 105 de la Ley

50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, ascenderá, en
el año 2007 a 100.000 miles de euros y se destinará
a los fines previstos en el apartado tres de ese artí-
culo, así como a los gastos de asistencia técnica de
los distintos proyectos.

El Consejo de Ministros podrá autorizar opera-
ciones con cargo al Fondo por un importe de hasta
100.000 miles de euros a lo largo del año 2007.

El Gobierno informará semestralmente al Con-
greso y al Senado del importe, país de destino y
condiciones de las operaciones autorizadas por el
Consejo de Ministros con cargo a este Fondo.

TÍTULO VI

Normas Tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos Directos

SECCIÓN 1ª. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 60. Coeficientes de actualización del
valor de adquisición.

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado
2 del artículo 35 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio,
para las transmisiones de bienes inmuebles no
afectos a actividades económicas que se efectúen
durante el año 2007, los coeficientes de actuali-
zación del valor de adquisición serán los siguien-
tes:

— 1819 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



No obstante, cuando las inversiones se hubieran
efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de apli-
cación el coeficiente 1,2849.

La aplicación de un coeficiente distinto de la
unidad exigirá que la inversión hubiese sido reali-
zada con más de un año de antelación a la fecha de
la transmisión del bien inmueble.

Dos. A efectos de la actualización del valor de
adquisición prevista en el apartado anterior, los co-
eficientes aplicables a los bienes inmuebles afectos
a actividades económicas serán los previstos para
el Impuesto sobre Sociedades en el artículo 61 de
esta Ley.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales
actualizados de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio,
sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fo-
mento y liberalización de la actividad económica,
se aplicarán las siguientes reglas:

1ª. Los coeficientes de actualización a que se
refiere el apartado anterior se aplicarán sobre el
precio de adquisición y sobre las amortizaciones
contabilizadas correspondientes al mismo, sin
tomar en consideración el importe del incremento
neto del valor resultante de las operaciones de ac-
tualización.

2ª. La diferencia entre las cantidades determi-
nadas por la aplicación de lo establecido en el nú-
mero anterior se minorará en el importe del valor
anterior del elemento patrimonial. 

Para determinar el valor anterior del elemento
patrimonial actualizado se tomarán los valores que
hayan sido considerados a los efectos de aplicar los
coeficientes de actualización.

3ª. El importe que resulte de las operaciones
descritas en el número anterior se minorará en el
incremento neto de valor derivado de las opera-
ciones de actualización previstas en el Real De-
creto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así
determinada el importe de la depreciación mone-
taria.

4ª. La ganancia o pérdida patrimonial será el
resultado de minorar la diferencia entre el valor de
transmisión y el valor contable en el importe de la
depreciación monetaria a que se refiere el número
anterior.

SECCIÓN 2ª. 
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Artículo 61. Coeficientes de corrección moneta-
ria.

Uno. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien durante el año 2007, los coefi-
cientes previstos en el artículo 15.10.a) del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo, en función del momento de adquisi-
ción del elemento patrimonial transmitido, serán
los siguientes:

Coeficiente

Con anterioridad a 1 de enero de 1984.. 2,1286
En el ejercicio 1984............................... 1,9328
En el ejercicio 1985............................... 1,7850
En el ejercicio 1986............................... 1,6804
En el ejercicio 1987............................... 1,6009
En el ejercicio 1988............................... 1,5294
En el ejercicio 1989............................... 1,4627
En el ejercicio 1990............................... 1,4054
En el ejercicio 1991............................... 1,3574
En el ejercicio 1992............................... 1,3273
En el ejercicio 1993............................... 1,3100
En el ejercicio 1994............................... 1,2863
En el ejercicio 1995............................... 1,2349
En el ejercicio 1996............................... 1,1761
En el ejercicio 1997............................... 1,1498
En el ejercicio 1998............................... 1,1349
En el ejercicio 1999............................... 1,1270
En el ejercicio 2000............................... 1,1213
En el ejercicio 2001............................... 1,0983
En el ejercicio 2002............................... 1,0850
En el ejercicio 2003............................... 1,0667
En el ejercicio 2004............................... 1,0564
En el ejercicio 2005............................... 1,0424
En el ejercicio 2006............................... 1,0220
En el ejercicio 2007............................... 1,0000

Dos. Los coeficientes se aplicarán de la si-
guiente manera:
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a) Sobre el precio de adquisición o coste de
producción, atendiendo al año de adquisición o
producción del elemento patrimonial. El coefi-
ciente aplicable a las mejoras será el correspon-
diente al año en que se hubiesen realizado.

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas,
atendiendo al año en que se realizaron.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales
actualizados de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio,
los coeficientes se aplicarán sobre el precio de ad-
quisición y sobre las amortizaciones contabilizadas
correspondientes al mismo, sin tomar en considera-
ción el importe del incremento neto de valor resul-
tante de las operaciones de actualización.

La diferencia entre las cantidades determina-
das por la aplicación de lo establecido en el apar-
tado anterior se minorará en el importe del valor
anterior del elemento patrimonial y al resultado
se aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a
que se refiere la letra c) del apartado 10 del artí-
culo 15 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades.

El importe que resulte de las operaciones descri-
tas en el párrafo anterior se minorará en el incre-
mento neto de valor derivado de las operaciones de
actualización previstas en el Real Decreto-ley
7/1996, siendo la diferencia positiva así determi-
nada el importe de la depreciación monetaria a que
hace referencia el apartado 10 del artículo 15 del
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades.

Para determinar el valor anterior del elemento
patrimonial actualizado se tomarán los valores que
hayan sido considerados a los efectos de aplicar los
coeficientes establecidos en el apartado Uno.

Artículo 62. Pago fraccionado del Impuesto
sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos que se ini-
cien durante el año 2007, el porcentaje a que se re-
fiere el apartado 4 del artículo 45 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo, será el 18 por ciento para la modali-
dad de pago fraccionado prevista en el apartado 2
del mismo. Las deducciones y bonificaciones a las
que se refiere dicho apartado incluirán todas aque-
llas otras que le fueren de aplicación al sujeto pa-
sivo.

Para la modalidad prevista en el apartado 3 del
artículo 45 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, el porcentaje será el re-
sultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de
gravamen redondeado por defecto. De las cuotas
resultantes se deducirán las deducciones del Ca-
pítulo II, las bonificaciones del Capítulo III del
presente Título, otras bonificaciones que le fue-
ren de aplicación al sujeto pasivo, las retencio-
nes e ingresos a cuenta practicados sobre los in-
gresos del sujeto pasivo y los pagos fraccionados
efectuados correspondientes al período imposi-
tivo.

Estarán obligados a aplicar la modalidad a que
se refiere el párrafo anterior los sujetos pasivos
cuyo volumen de operaciones, calculado conforme
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, haya superado la cantidad de
6.010.121,04 euros durante los doce meses anterio-
res a la fecha en que se inicien los períodos imposi-
tivos dentro del año 2007.

SECCIÓN 3ª (NUEVA). 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO

RESIDENTES

Artículo 62 bis (nuevo). Exención por dividen-
dos percibidos por
contribuyentes no re-
sidentes.

Con efectos desde 1 de enero de 2007, la letra
j) del apartado 1 del artículo 14 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo, quedará redactada
como sigue:

«j) Los dividendos y participaciones en be-
neficios a que se refiere el párrafo y) del artículo
7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
de modificación parcial de las Leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio, obtenidos, sin
mediación de establecimiento permanente, por
personas físicas residentes en otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o en países o territorios
con los que exista un efectivo intercambio de in-
formación tributaria de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 3 de la disposición adicio-
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nal primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviem-
bre, de medidas para la prevención del fraude
fiscal, con el límite de 1.500 euros, que será apli-
cable sobre la totalidad de los rendimientos ob-
tenidos durante el año natural.»

SECCIÓN 4ª. 
IMPUESTOS LOCALES

Artículo 63. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2007,
se actualizarán todos los valores catastrales de los
bienes inmuebles mediante la aplicación del coefi-
ciente 1,02. Este coeficiente se aplicará en los si-
guientes términos:

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valora-
dos conforme a los datos obrantes en el Catastro In-
mobiliario, se aplicará sobre el valor asignado a di-
chos bienes para 2006.

b) Cuando se trate de valores catastrales notifi-
cados en el ejercicio 2006, obtenidos de la aplica-
ción de Ponencias de valores parciales aprobadas
en el mencionado ejercicio, se aplicará sobre di-
chos valores.

c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hu-
bieran sufrido alteraciones de sus características
conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmo-
biliario, sin que dichas variaciones hubieran tenido
efectividad, el mencionado coeficiente se aplicará
sobre el valor asignado a tales inmuebles, en virtud
de las nuevas circunstancias, por la Dirección Ge-
neral del Catastro, con aplicación de los módulos
que hubieran servido de base para la fijación de los
valores catastrales del resto de los bienes inmue-
bles del municipio.

d) En el caso de inmuebles rústicos que se valo-
ren, con efectos 2007, conforme a lo dispuesto en el
apartado 1 de la disposición transitoria primera del
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
el coeficiente únicamente se aplicará sobre el valor
catastral vigente en el ejercicio 2006 para el suelo
del inmueble no ocupado por las construcciones.

Dos. Quedan excluidos de la actualización re-
gulada en este artículo los valores catastrales obte-
nidos de la aplicación de las Ponencias de valores
totales aprobadas entre el 1 de enero de 1997 y el
30 de junio de 2002, así como los valores obtenidos
de la aplicación de las Ponencias de valores parcia-
les aprobadas desde la primera de las fechas indica-

das en los municipios en que haya sido de aplica-
ción el artículo segundo de la Ley 53/1997, de 27
de noviembre, por la que se modifica parcialmente
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, y se establece una reduc-
ción en la base imponible del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles.

Tres. El incremento de los valores catastrales
de los bienes inmuebles rústicos previsto en este ar-
tículo no tendrá efectos respecto al límite de base
imponible de las explotaciones agrarias que condi-
ciona la inclusión en el Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social de los Trabajadores por
Cuenta Propia, que seguirá rigiéndose por su legis-
lación específica.

Artículo 63 bis (nuevo) Impuesto sobre Activi-
dades Económicas.

Se añade una nota al grupo 042, «Avicultura
de carne», contenido en la sección primera de
las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, aprobadas por el Real Decreto Legisla-
tivo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que
se aprueban las tarifas y la instrucción del Im-
puesto sobre Actividades Económicas, que
queda redactada de la siguiente forma:

«Nota: El pago de las cuotas de cualesquiera
de los epígrafes de este grupo faculta para la in-
cubación, siempre que las aves obtenidas sean
destinadas a explotaciones del propio sujeto pa-
sivo clasificadas en este grupo.»

Artículo 63 ter (nuevo) Impuesto sobre Activi-
dades Económicas.

Uno. Se suprime el Epígrafe 413.4 en el grupo
413 contenido en el Anexo I del Real Decreto Le-
gislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el
que se aprueban las tarifas y la instrucción del Im-
puesto sobre Actividades Económicas.

Dos. Se modifica el Epígrafe 042.1 en el
grupo 042 contenido en el Anexo I del Real De-
creto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por
el que se aprueban las tarifas y la instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas, que
queda redactado de la siguiente forma:

«Epígrafe 042.1 Reproductoras de carne e
incubación. Incubación y venta de polluelos re-
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cién nacidos, mediante la compra de huevos
fértiles.

Cuota de 0,02 euros por reproductora.
Cuota de 0,00012 euros por pollito producido

en el caso de incubación mediante la compra de
huevos fértiles.»

Tres. Se modifica el Epígrafe 041.1 en el
grupo 041 contenido en el Anexo I del Real De-
creto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por el
que se aprueban las tarifas y las instrucciones del
Impuesto sobre Actividades Económicas corres-
pondientes a la actividad ganadera independiente,
que queda redactado de la siguiente forma:

«Epígrafe 041.1 Reproductoras para puesta e
incubación. Incubación y venta de polluelos re-
cién nacidos, mediante la compra de huevos fér-
tiles.

Cuota de 0,02 euros por reproductora.
Cuota de 0,00012 euros por pollita producida

en el caso de incubación mediante la compra de
huevos fértiles.

Notas al Grupo 041:

1) Las pollitas de puesta hasta cuatro meses
de edad no se computarán. 

2) El pago de las cuotas de cualesquiera de
los epígrafes de este grupo faculta para la cría o
recría de pollitas.»

Cuatro. Se suprime la regla 5 de la Instrucción
anexa al Real Decreto Legislativo 1259/1991 por el
que se aprueban las tarifas y la instrucción del Im-
puesto sobre Actividades Económicas correspon-
dientes a la actividad ganadera independiente.

CAPÍTULO II

Impuestos Indirectos

SECCIÓN 1ª. 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 64. Escala por transmisiones y rehabili-
taciones de grandezas y títulos nobi-
liarios.

Con efectos desde 1 de enero del año 2007, la es-
cala a que hace referencia el párrafo primero del ar-

tículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, será la si-
guiente:

Artículo 64 bis (nuevo). Modificación de la Ley
20/1991, de 7 de junio,
de modificación de los
aspectos fiscales del
Régimen Económico
Fiscal de Canarias.

Con efectos desde 1 de enero del año 2007, se
introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fis-
cal de Canarias:

Uno. Se modifica el apartado 4º del número
1 del Anexo I, que queda redactado como sigue:

«4.º Los vehículos para personas con movi-
lidad reducida a que se refiere el número 20 del
Anexo I del Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en la re-
dacción dada por el Anexo II A del Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Vehículos, y
las sillas de ruedas para uso exclusivo de perso-
nas con minusvalía.

Los vehículos destinados a ser utilizados
como autotaxis o autoturismos especiales para el
transporte de personas con minusvalía en silla
de ruedas, bien directamente o previa su adap-
tación, así como los vehículos a motor que, pre-
via adaptación o no, deban transportar habi-
tualmente a personas con minusvalía en silla de
ruedas o con movilidad reducida, con indepen-
dencia de quien sea el conductor de los mismos.
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La aplicación del tipo impositivo reducido a
los vehículos comprendidos en el párrafo ante-
rior requerirá el previo reconocimiento del de-
recho del adquirente, que deberá justificar el
destino del vehículo.

A efectos de esta Ley, se considerarán personas
con minusvalías aquellas con un grado de minus-
valía igual o superior al 33 por ciento. El grado de
minusvalía deberá acreditarse mediante certifi-
cación o resolución expedida por el Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma.»

Dos.  Se derogan los apartados 5º y 6º del
número 1 del Anexo I.

Tres. Se añade un apartado 3º en el número
2 del Anexo I, que se redacta como sigue:

«3º. Los servicios de reparación de los vehí-
culos y de las sillas de ruedas comprendidos en
el párrafo primero del apartado 4º del número 1
anterior y los servicios de adaptación de los au-
totaxis y autoturismos para personas con minus-
valías y de los vehículos a motor a los que se re-
fiere los párrafos segundo y tercero del mismo
precepto, independientemente de quién sea el
conductor de los mismos.»

SECCIÓN 2ª.
IMPUESTOS ESPECIALES

Artículo 65. Impuesto sobre Hidrocarburos.

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2007,
se modifican los epígrafes 1.3 y 1.5 de la tarifa 1ª
del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, de 28 de di-
ciembre, de Impuestos Especiales, que quedan re-
dactados como sigue:

Epígrafe 1.3 Gasóleos para uso general: 278,00
euros por 1.000 litros.

Epígrafe 1.5 Fuelóleos: 14,00 euros por tonelada.

CAPÍTULO III

Otros Tributos

Artículo 66. Tasas. 

Uno. Se elevan a partir del 1 de enero de 2007
los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda

estatal hasta la cuantía que resulte de la aplicación
del coeficiente 1,02 al importe exigible durante el
año 2006, teniendo en cuenta lo dispuesto por el ar-
tículo 66.Uno de la Ley 30/2005, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2006.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior
las tasas que hubieran sido creadas u objeto de ac-
tualización específica por normas dictadas en el
año 2006.

Las tasas exigibles por la Jefatura Central de
Tráfico se ajustarán, una vez aplicado el coeficiente
anteriormente indicado, al múltiplo de 20 céntimos
de euro más cercano. Cuando el importe a ajustar
sea múltiplo de 10 céntimos de euro, se elevará al
múltiplo de 20 céntimos inmediato superior a
aquél. 

Las tasas exigibles por la Dirección General de
Transportes por Carretera previstas en el artículo
27 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se ajustarán, una vez aplicado el coeficiente ante-
riormente indicado, a dos decimales por defecto si
el tercer decimal resultare inferior a cinco y por ex-
ceso, en caso contrario.

Las tasas exigibles por la Dirección General de
la Policía, por la expedición del pasaporte y del Do-
cumento Nacional de Identidad y por la del extra-
vío de este último documento, se ajustarán, una vez
aplicado el coeficiente anteriormente indicado, al
múltiplo de 10 céntimos de euro más cercano;
cuando el importe de las centésimas a ajustar sea 5
céntimos, se elevará al múltiplo de 10 céntimos de
euro inmediato superior a aquél. 

Uno bis (nuevo). Respecto de las tasas por-
tuarias reguladas en la Ley 48/2003, de 26 de no-
viembre, de régimen económico y de prestación
de servicios de los puertos de interés general, se
exceptúa de la aplicación del incremento pre-
visto en el apartado Uno a la tasa por aprove-
chamiento especial del dominio público en el
ejercicio de actividades comerciales, industria-
les y de servicios, al prever dicha Ley un régi-
men específico de actualización para la misma,
así como a la tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo.

Dos. Se consideran tipos de cuantía fija aque-
llos que no se determinen por un porcentaje de la
base o cuya base no se valore en unidades moneta-
rias.

Tres. Se mantienen para el año 2007 los tipos y
cuantías fijas establecidos en el apartado 4 del artí-
culo 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de fe-
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brero, por el que se regulan los aspectos penales, ad-
ministrativos y fiscales de los juegos de suerte, en-
vite o azar, en el importe exigible durante el año
2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo
66.Tres de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

Artículo 67. Cuantificación de la tasa por reserva
del dominio público radioeléctrico.

Uno. La tasa por reserva de dominio público
radioeléctrico establecida en la Ley 32/2003, de 3
de noviembre, General de Telecomunicaciones, ha
de calcularse mediante la expresión:

T = [N x V] / 166,386 = [S (km2) x B(kHz) x 
F (C

1
, C

2
, C

3
, C

4
, C

5
)] / 166,386

En donde:

T = es la tasa anual por reserva de dominio pú-
blico radioeléctrico.

N = es el número de unidades de reserva radioe-
léctrica (URR) que se calcula como el producto de
S x B, es decir, superficie en kilómetros cuadrados
de la zona de servicio, por ancho de banda expre-
sado en kHz.

V = es el valor de la URR, que viene determi-
nado en función de los cinco coeficientes C

i
, esta-

blecidos en la Ley General de Telecomunicaciones,
y cuya cuantificación, de conformidad con dicha
Ley, será la establecida en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

F (C
1
, C

2
, C

3
, C

4
, C

5
) = es la función que relaciona

los cinco coeficientes C
i
. Esta función es el producto

de los cinco coeficientes indicados anteriormente.

El importe, en euros, a satisfacer en concepto
de esta tasa anual será el resultado de dividir por
el tipo de conversión contemplado en la Ley
46/1998, de 17 de diciembre, de Introducción del
Euro, el resultado de multiplicar la cantidad de
unidades de reserva radioeléctrica del dominio
público reservado por el valor que se asigne a la
unidad:

T = [N x V] / 166,386 = [S (km2) x B(kHz) x
(C

1
x C

2
x C

3
x C

4
x C

5
)] / 166,386

En los casos de reservas de dominio público ra-
dioeléctrico afectando a todo el territorio nacional,
el valor de la superficie a considerar para el cálculo

de la tasa, es la extensión del mismo, la cual según
el Instituto Nacional de Estadística es de 505.990
kilómetros cuadrados.

En los servicios de radiocomunicaciones que
procedan, la superficie a considerar podrá incluir,
en su caso, la correspondiente al mar territorial es-
pañol.

Para fijar el valor de los parámetros C
1 
a C

5
en

cada servicio de radiocomunicaciones, se ha tenido
en cuenta el significado que les atribuye la Ley
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomu-
nicaciones y las normas reglamentarias que la desa-
rrollen.

Estos cinco parámetros son los siguientes:

1º. Coeficiente C
1
: Grado de utilización y con-

gestión de las distintas bandas y en las distintas
zonas geográficas. Se valoran los siguientes con-
ceptos:

Número de frecuencias por concesión o autori-
zación.

Zona urbana o rural.
Zona de servicio.

2º. Coeficiente C
2
: Tipo de servicio para el que

se pretende utilizar y, en particular, si éste lleva
aparejado para quien lo preste las obligaciones de
servicio público recogidas en el Título III de la Ley
General de Telecomunicaciones. Se valoran los si-
guientes conceptos:

Soporte a otras redes (infraestructura).
Prestación a terceros.
Autoprestación.
Servicios de telefonía con derechos exclusivos.
Servicios de radiodifusión.

3º. Coeficiente C
3
: Banda o sub-banda del es-

pectro. Se valoran los siguientes conceptos:

Características radioeléctricas de la banda (ido-
neidad de la banda para el servicio solicitado).

Previsiones de uso de la banda.
Uso exclusivo o compartido de la sub-banda.

4º. Coeficiente C
4
: Equipos y tecnología que se

emplean. Se valoran los siguientes conceptos:

Redes convencionales.
Redes de asignación aleatoria.
Modulación en radioenlaces.
Diagrama de radiación.
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5º. Coeficiente C
5
: Valor económico derivado

del uso o aprovechamiento del dominio público re-
servado. Se valoran los siguientes conceptos:

Experiencias no comerciales.
Rentabilidad económica del servicio.
Interés social de la banda.
Usos derivados de la demanda de mercado.
Densidad de población.

Considerando los distintos factores que afectan a
la determinación de la tasa, se han establecido di-
versas modalidades para cada servicio a cada una
de las cuales se le asigna un código identificativo.

A continuación se indican cuáles son los factores
de ponderación de los distintos coeficientes, así
como su posible margen de valoración respecto al
valor de referencia. Dicho valor de referencia es el
que se toma por defecto, el cual se aplica en aque-
llos casos en los que, por la naturaleza del servicio
o de la reserva efectuada, el parámetro correspon-
diente no es de aplicación.

Coeficiente C
1
: Mediante este parámetro se tiene

en cuenta el grado de ocupación de las distintas
bandas de frecuencia para un determinado servicio.
A estos efectos se ha hecho una tabulación en már-
genes de frecuencia cuyos extremos inferior y su-
perior comprenden las bandas típicamente utiliza-
das en los respectivos servicios. También contem-
pla este parámetro la zona geográfica de utiliza-
ción, distinguiendo generalmente entre zonas de
elevado interés y alta utilización, las cuales se asi-
milan a las grandes concentraciones urbanas, y
zonas de bajo interés y escasa utilización como
puedan ser los entornos rurales. Se parte de un
valor unitario o de referencia para las bandas
menos congestionadas y en las zonas geográficas
de escasa utilización, subiendo el coste relativo
hasta un máximo de dos por estos conceptos para
las bandas de frecuencia más demandadas y en
zonas de alto interés o utilización.

Coeficiente C
2
: Mediante este coeficiente se

hace una distinción entre las redes de autopresta-

ción y las que tienen por finalidad la prestación a
terceros de un servicio de radiocomunicaciones con
contraprestación económica. Dentro de estos últi-
mos se ha tenido en cuenta la consideración en su
caso de servicio público, tomándose en considera-
ción en el valor de este coeficiente la bonificación
por servicio público que se establece en el Anexo I
de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
Telecomunicaciones, que queda incluida en el
valor que se establece para este parámetro.

Coeficiente C
3
: Con el coeficiente C

3 
se conside-

ran las posibles modalidades de otorgamiento de la
reserva de dominio público radioeléctrico de una
determinada frecuencia o sub-banda de frecuencias,
con carácter exclusivo o compartido con otros usua-
rios en una determinada zona geográfica. Estas po-
sibilidades son de aplicación en el caso del servicio
móvil. Para otros servicios la reserva de dominio
público radioeléctrico ha de ser con carácter exclu-
sivo por la naturaleza del mismo. Aquellas reservas
solicitadas en bandas no adecuadas al servicio, en
función de las tendencias de utilización y previsio-
nes del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuen-
cias (CNAF), se penalizan con una tasa más ele-
vada, con el fin de favorecer la tendencia hacia la ar-
monización de las utilizaciones radioeléctricas, lo
cual se refleja en la valoración de este coeficiente.

Coeficiente C
4
: Con este coeficiente es posible

ponderar de una manera distinta las diferentes tec-
nologías o sistemas empleados, favoreciendo aque-
llas que hacen un uso más eficiente del espectro ra-
dioeléctrico respecto a otras tecnologías. Así, por
ejemplo, en redes móviles, se favorece la utiliza-
ción de sistemas de asignación aleatoria de canal
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frente a los tradicionales de asignación fija. En el
caso de radioenlaces, el tipo de modulación utili-
zado es un factor determinante a la hora de valorar
la capacidad de transmisión de información por
unidad de anchura de banda y esto se ha tenido en
cuenta de manera general, considerando las tecno-
logías disponibles según la banda de frecuencias.
En radiodifusión se han contemplado los nuevos
sistemas de radiodifusión sonora y televisión digi-
tal, además de los clásicos analógicos.

Coeficiente C
5
: Este coeficiente considera los as-

pectos de relevancia social de un determinado servi-
cio frente a otros servicios de similar naturaleza
desde el punto de vista radioeléctrico. También con-
templa el relativo interés económico o rentabilidad
del servicio prestado, gravando más por unidad de
anchura de banda aquellos servicios de alto interés y
rentabilidad frente a otros que, aun siendo similares
desde el punto de vista radioeléctrico, ofrezcan una
rentabilidad muy distinta y tengan diferente conside-
ración desde el punto de vista de relevancia social.

En radiodifusión, dadas las peculiaridades del ser-
vicio, se ha considerado un factor determinante para
fijar la tasa de una determinada reserva de dominio
público radioeléctrico, la densidad de población den-
tro de la zona de servicio de la emisora considerada.

Cuando la reserva de frecuencias se destine a la
realización de emisiones de carácter experimental y
sin contraprestación económica para el titular de la
misma, ni otra finalidad que la investigación y desa-
rrollo de nuevas tecnologías durante un período de
tiempo limitado y definido, el valor del coeficiente
C

5
en estos casos será el 15 % del valor general.

Cálculo de la tasa por reserva de dominio pú-
blico radioeléctrico

Servicios radioeléctricos y modalidades consi-
deradas

Se consideran los siguientes grupos o clasifica-
ciones:

1. Servicios móviles.

1.1. Servicio móvil terrestre y otros asociados.
1.2. Servicio móvil terrestre con cobertura na-

cional.
1.3. Sistemas de telefonía móvil automática

(TMA).
1.4. Servicio móvil marítimo.
1.5. Servicio móvil aeronáutico.
1.6. Servicio móvil por satélite.

2. Servicio fijo.

2.1. Servicio fijo punto a punto.
2.2. Servicio fijo punto a multipunto.
2.3. Servicio fijo por satélite.

3. Servicio de Radiodifusión

3.1. Radiodifusión sonora.

Radiodifusión sonora de onda larga y de onda
media (OL/OM).

Radiodifusión sonora de onda corta (OC).
Radiodifusión sonora con modulación de fre-

cuencia (FM).
Radiodifusión sonora digital terrenal (T-DAB).

3.2. Televisión.

Televisión (analógica).
Televisión digital terrenal (DVB-T).

3.3. Servicios auxiliares a la radiodifusión.

4. Otros servicios.

4.1. Radionavegación.
4.2. Radiodeterminación.
4.3. Radiolocalización.
4.4. Servicios por satélite, tales como de inves-

tigación espacial, de operaciones espaciales y
otros.

4.5. Servicios no contemplados en apartados
anteriores.
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Teniendo en cuenta estos grupos de servicios ra-
dioeléctricos, las posibles bandas de frecuencias
para la prestación del servicio y los cinco coefi-
cientes con sus correspondientes conceptos o facto-
res a considerar para calcular la tasa de diferentes
reservas de dominio público radioeléctrico de un
servicio dado, se obtienen las modalidades que se
indican a continuación.

1. Servicios móviles.

1.1. Servicio móvil terrestre y servicios aso-
ciados.

Se incluyen en esta clasificación las reservas de
dominio público radioeléctrico para redes del servi-
cio móvil terrestre y otras modalidades como ope-
raciones portuarias y de movimiento de barcos y
los enlaces monocanales de banda estrecha.

Los cinco parámetros establecidos en el artículo
73 de la Ley General de Telecomunicaciones obli-
gan a distinguir en redes del servicio móvil terres-
tre, al menos las siguientes modalidades, y evaluar
diferenciadamente los criterios para fijar la tasa de
una determinada reserva.

En cada modalidad se han tabulado los márgenes
de frecuencia que es preciso distinguir a efectos de
calcular la tasa para tener en cuenta la ocupación
relativa de las distintas bandas de frecuencia y
otros aspectos contemplados en la Ley General de
Telecomunicaciones, como por ejemplo la idonei-
dad o no de una determinada banda de frecuencias
para el servicio considerado.

Dentro de estos márgenes de frecuencia, única-
mente se otorgarán reservas de dominio público ra-
dioeléctrico en las bandas de frecuencias reserva-
das en el CNAF al servicio considerado.

Con carácter general, para redes del servicio
móvil se aplica, a efectos de calcular la tasa, la
modalidad de zona geográfica de alta utilización,
siempre que la cobertura de la red comprenda,
total o parcialmente, poblaciones con más de
50.000 habitantes. Para redes con frecuencias en
diferentes bandas el concepto de zona geográfica
se aplicará de forma independiente para cada una
de ellas.

1.1.1. Servicio móvil asignación fija/frecuen-
cia compartida/zona de baja utilización/autopresta-
ción.

En estos casos, la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-

nio público radioeléctrico, estableciéndose una su-
perficie mínima de 1000 kilómetros cuadrados.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.1.2. Servicio móvil asignación fija/frecuen-
cia compartida/zona de alta utilización/autopresta-
ción.

En estos casos, la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de do-
minio público radioeléctrico, estableciéndose
una superficie mínima de 1000 kilómetros cua-
drados.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.1.3. Servicio móvil asignación fija/frecuencia
exclusiva/zona de baja utilización/autoprestación.

En estos casos, la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico, estableciéndose una su-
perficie mínima de 1000 kilómetros cuadrados.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.
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1.1.4. Servicio móvil asignación fija/frecuencia
exclusiva/zona de alta utilización/autoprestación.

En estos casos, la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico, estableciéndose una su-
perficie mínima de 1000 kilómetros cuadrados.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.1.5. Servicio móvil asignación fija/frecuen-
cia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros.

En estos casos la superficie a considerar es la
que figura en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico, estableciéndose una su-
perficie mínima de 1000 kilómetros cuadrados.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.1.6. Servicio móvil asignación aleatoria/fre-
cuencia exclusiva/cualquier zona/autoprestación.

En estos casos la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico, estableciéndose una su-
perficie mínima de 1000 kilómetros cuadrados.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.1.7. Servicio móvil asignación aleatoria/fre-
cuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a ter-
ceros.

En estos casos la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico, estableciéndose una su-
perficie mínima de 1000 kilómetros cuadrados.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.1.8. Radiobúsqueda (frecuencia exclu-
siva/cualquier zona/prestación a terceros).

En estos casos la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico.

En redes de ámbito nacional se aplicará el valor
de superficie correspondiente a todo el territorio
nacional.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz ó 25 kHz) por el número de frecuencias
utilizadas.

1.1.9. Dispositivos de corto alcance: Teleman-
dos, alarmas, datos, etc./cualquier zona.

Se incluyen en este epígrafe las instalaciones de
dispositivos de corto alcance siempre que el radio
de cobertura de la red no sea mayor que 3 kilóme-
tros en cualquier dirección.

Para redes de mayor distancia de cobertura se
aplicará la modalidad correspondiente entre el resto
de servicios móviles o servicio fijo en función de la
naturaleza del servicio y características propias de
la red.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(10, 12,5, 25 ó 200 kHz) en los casos que sea de
aplicación por el número de frecuencias utilizadas.
Si en virtud de las características técnicas de la emi-
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sión no es aplicable ninguna canalización entre las
indicadas se tomará el ancho de banda de la deno-
minación de la emisión o, en su defecto, se aplicará
la totalidad de la correspondiente banda de frecuen-
cias destinada en el CNAF para estas aplicaciones.

1.2. Servicio móvil terrestre de cobertura na-
cional.

1.2.1. Servicio móvil asignación fija/redes de
cobertura nacional.

En estos casos la superficie a considerar es la co-
rrespondiente a todo el territorio nacional.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.2.2. Servicio móvil asignación alea-
toria/redes de cobertura nacional.

En estos casos la superficie a considerar es la co-
rrespondiente a todo el territorio nacional.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, otro) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.3. Sistemas de telefonía móvil automática
(TMA) y asociados.

Las modalidades que se contemplan en este
apartado son las siguientes:

1.3.1. Sistema de telefonía rural de acceso celular.

La superficie a considerar es la correspondiente
a todo el territorio nacional.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(25 kHz) por el número de frecuencias utilizadas.

1.3.2. Sistema GSM (prestación a terceros).

La superficie a considerar es la correspondiente
a todo el territorio nacional.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(200 kHz) por el número de frecuencias utilizadas.

1.3.3. Sistema DCS-1800 (prestación a terceros).

La superficie a considerar es la correspondiente
a todo el territorio nacional.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultado de multiplicar el valor de la canalización
(200 kHz) por el número de frecuencias utilizadas.

1.3.4. Sistema TFTS (frecuencia exclu-
siva/cualquier zona/prestación a terceros).

Este servicio ha quedado suprimido.

1.3.5. Comunicaciones Móviles de Tercera Ge-
neración, Sistema UMTS (prestación a terceros).

La superficie a considerar es la correspondiente
a todo el territorio nacional.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta, es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(5.000 kHz) por el número de frecuencias utilizadas.

1.3.6 Sistema europeo de comunicaciones en
ferrocarriles (GSM-R).
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La superficie a considerar es la que resulte de
multiplicar la suma de las longitudes de todos los
trayectos viarios, expresadas en kilómetros, por
una anchura de diez kilómetros.

El ancho de banda a tener en cuenta será el
ancho de banda total asignado expresado en kHz.

1.4. Servicio móvil marítimo.

1.4.1. Servicio móvil marítimo.

En estos casos, la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.5. Servicio móvil aeronáutico.

1.5.1. Servicio móvil aeronáutico.

En estos casos, la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
(12,5 kHz, 25 kHz, etc) por el número de frecuen-
cias utilizadas.

1.6. Servicio móvil por satélite.

En este servicio la superficie a considerar será la
correspondiente al área de la zona de servicio auto-
rizada del sistema o la estación de que se trate que,
en general, será la correspondiente a todo el territo-
rio nacional, estableciéndose una superficie mí-
nima de 100.000 kilómetros cuadrados.

El ancho de banda para cada frecuencia será la
anchura de banda reservada al sistema, compután-
dose la suma del ancho de banda del enlace ascen-
dente y del ancho de banda del enlace descen-
dente.

1.6.1. Servicio de comunicaciones móviles por
satélite.

1.6.2. Servicio móvil aeronáutico por satélite.

1.6.3. Servicio móvil marítimo por satélite.

2. Servicio fijo.

2.1. Servicio fijo punto a punto.

En cada uno de los márgenes de frecuencia tabu-
lados el servicio considerado podrá prestarse única-
mente en las bandas de frecuencias destinadas al
mismo en el CNAF.

Con carácter general, para reservas de frecuencia
del servicio fijo punto a punto, se aplicará a efectos
de cálculo de la tasa, la modalidad de zona geográ-
fica de alta utilización en aquellos vanos individua-
les o que forman parte de una red radioeléctrica ex-
tensa, en los que alguna de las estaciones extremo de
los vanos se encuentran ubicadas en alguna pobla-
ción con más de 250.000 habitantes, o en sus proxi-
midades o el haz principal del radioenlace la atra-
viese hasta su estación receptora. Asimismo, para
aquellos vanos de radioenlaces donde se reserven
frecuencias con doble polarización se considerará, a
efectos del cálculo de la tasa, como si se tratara de la
reserva de un doble número de frecuencias.

Para cada frecuencia utilizada se tomará su
valor nominal con independencia de que los extre-
mos del canal pudieran comprender dos de los
márgenes de frecuencias tabulados, y si este valor
nominal coincide con uno de dichos extremos, se
tomará el margen para el que resulte una menor
cuantía de la tasa.

2.1.1. Servicio fijo punto a punto/frecuencia
exclusiva/zona de baja utilización/autoprestación.
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La superficie a considerar es la que resulte de
multiplicar la suma de las longitudes de todos los
vanos por una anchura de un kilómetro.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
utilizada o, en su defecto, se tomará el ancho de
banda, según la denominación de la emisión, por el
número de frecuencias usadas en cada dirección del
radioenlace.

2.1.2. Servicio fijo punto a punto/frecuencia
exclusiva/zona de alta utilización/autoprestación.

La superficie a considerar es la que resulte de
multiplicar la suma de las longitudes de todos los
vanos por una anchura de un kilómetro.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
utilizada, o, en su defecto, se tomará el ancho de
banda, según la denominación de la emisión, por el
número de frecuencias usadas en cada dirección del
radioenlace.

2.1.3. Servicio fijo punto a punto/frecuencia
exclusiva/zona de baja utilización/prestación a ter-
ceros.

Este epígrafe ha quedado suprimido.

2.1.4. Servicio fijo punto a punto/frecuencia ex-
clusiva/zona de alta utilización/prestación a terceros.

Este epígrafe ha quedado suprimido.

2.1.5. Servicio fijo punto a punto/frecuencia
exclusiva/prestación a terceros.

La superficie a considerar es la que resulte de
multiplicar la suma de las longitudes de todos los
vanos por una anchura de un kilómetro.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el
resultante de multiplicar el valor de la canalización
utilizada o, en su defecto, se tomará el ancho de
banda, según la denominación de la emisión, por el
número de frecuencias usadas en cada dirección del
radioenlace.

2.1.6. Servicio fijo punto a punto/reservas de
espectro en todo el territorio nacional.

En estos casos, a efectos de calcular la corres-
pondiente tasa, se considerará el ancho de banda re-
servado, expresado en kHz, sobre la superficie co-
rrespondiente a todo el territorio nacional, con total
independencia de la reutilización efectuada de toda
o parte de la banda asignada.

2.1.7. Servicio fijo punto a punto, de alta den-
sidad en cualquier zona.

Para el servicio fijo punto a punto de alta densi-
dad, en frecuencias no coordinadas con otras auto-
rizaciones de uso en la misma zona, a efectos de
determinar la superficie que se ha de considerar en
el cálculo de la tasa, por cada vano autorizado será
el resultado de multiplicar una longitud nominal de
1,5 kilómetros por una anchura de un kilómetro.

El ancho de banda (expresado en kHz) a tener en
cuenta para cada canal autorizado es el correspon-
diente a la canalización utilizada en el enlace (50
MHz, 100 MHz, otro). En su defecto se tomará el
ancho de banda de la denominación de la emisión.

2.2. Servicio fijo punto a multipunto.

En cada uno de los márgenes de frecuencia tabu-
lados el servicio considerado podrá prestarse única-
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mente en las bandas de frecuencias destinadas al
mismo en el CNAF.

Para cada frecuencia utilizada se tomará su valor
nominal con independencia de que los extremos del
canal pudieran comprender dos de los márgenes de
frecuencias tabulados, y, si este valor nominal coinci-
diera con uno de dichos extremos, se tomará el mar-
gen para el que resulte una menor cuantía de la tasa.

2.2.1. Servicio fijo punto a multipunto/fre-
cuencia exclusiva/cualquier zona/autoprestación.

La superficie a considerar es la zona de servicio
indicada en la correspondiente reserva de dominio
público radioeléctrico, con la excepción indicada
en 2.2.4.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta se ob-
tendrá de las características de la emisión.

2.2.2. Servicio fijo punto a multipunto/frecuen-
cia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros.

Este epígrafe ha quedado suprimido.

2.2.3. Servicio fijo punto a multipunto/fre-
cuencia exclusiva/cualquier zona.

Este epígrafe es exclusivamente aplicable a los tí-
tulos que se mencionan en el apartado Tres b) de este
artículo y durante el plazo a que se refiere el mismo. 

La superficie a considerar es la zona de servicio
indicada en la correspondiente reserva de dominio
público radioeléctrico, con la excepción indicada
en 2.2.4.

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta se ob-
tendrá de las características de la emisión.

2.2.4. Servicio fijo punto a multipunto/reser-
vas de banda en todo el territorio nacional.

En estos casos, a efectos de calcular la corres-
pondiente tasa, se considerará el ancho de banda re-
servado, expresado en kHz, sobre la superficie co-
rrespondiente a todo el territorio nacional, con total
independencia de la reutilización efectuada de toda
o parte de la banda asignada.

2.3. Servicio fijo por satélite.

En este servicio la superficie a considerar será la
correspondiente al área de la zona de servicio que,
en general o en caso de no especificarse, corres-
ponderá con la superficie de todo el territorio na-
cional, con los mínimos que se especifiquen. Para
los distintos tipos de enlace, en cada epígrafe se de-
talla el área a considerar.

El ancho de banda para cada frecuencia será la
anchura de banda de la denominación de la emi-
sión, computándose tanto el ancho de banda del
enlace ascendente como el ancho de banda del en-
lace descendente, cada uno con sus superficies
respectivas; se exceptúan los enlaces de conexión
de radiodifusión que, por tratarse de un enlace as-
cendente, solo se computará el ancho de banda del
mismo.

Dentro de este servicio se consideran los si-
guientes apartados:

2.3.1. Servicio fijo por satélite punto a punto,
incluyendo enlaces de conexión al servicio móvil
por satélite, y enlaces de contribución de radiodifu-
sión vía satélite (punto a multipunto).

En los enlaces punto a punto tanto para el en-
lace ascendente como para el enlace descendente
se considerará una superficie de 31.416 kilóme-
tros cuadrados, en esta categoría se consideran in-
cluidos los enlaces de contribución de radiodifu-
sión punto a punto. En los enlaces de contribución
punto a multipunto se considerará una superficie
de 31.416 kilómetros cuadrados, para el enlace as-
cendente y para el enlace descendente se conside-
rará el área de la zona de servicio que, en general,
corresponderá con la superficie de todo el territo-
rio nacional, estableciéndose una superficie mí-
nima de 100.000 kilómetros cuadrados.
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2.3.2. Enlaces de conexión del servicio de ra-
diodifusión (sonora y de televisión) por satélite.

Para los enlaces de conexión (enlace ascen-
dente) del servicio de radiodifusión (sonora y de te-
levisión) por satélite, se considerará una superficie
de 31.416 kilómetros cuadrados.

2.3.3. Servicios VSAT (redes empresariales de
datos por satélite), SNG (enlaces móviles de repor-
tajes por satélite), SIT (redes de terminales interac-
tivos por satélite) y SUT (redes de terminales de
usuario por satélite).

Se considerará la superficie de la zona de servi-
cio, estableciéndose una superficie mínima de
10.000 kilómetros cuadrados. En el caso de los
enlaces SNG se considerará una superficie de
20.000 kilómetros cuadrados. En todos los casos
anteriores, la superficie se tomará tanto en trans-
misión como en recepción y todo ello indepen-
dientemente del número de estaciones transmiso-
ras y receptoras.

3. Servicio de radiodifusión.

En el cálculo del importe a satisfacer en con-
cepto de tasa anual por reserva de cualquier fre-
cuencia se tendrán en cuenta las consideraciones
para los servicios de radiodifusión (sonora y de te-
levisión):

En general, la superficie S, expresada en kilóme-
tros cuadrados, será la correspondiente a la zona de
servicio. Por lo tanto, en los servicios de radiodifu-
sión (sonora y de televisión) que tienen por objeto
la cobertura nacional, la superficie de la zona de
servicio será la superficie del territorio nacional y
no se evaluará la tasa individualmente por cada una
de las estaciones necesarias para alcanzar dicha co-

bertura. Igualmente, en los servicios de radiodifu-
sión (sonora y de televisión) que tienen por objeto
la cobertura autonómica, la superficie de la zona de
servicio será la superficie del territorio autonómico
correspondiente y no se evaluará la tasa individual-
mente por cada una de las estaciones necesarias
para alcanzar dicha cobertura.

La anchura de banda B, expresada en kHz, se in-
dica para cada tipo de servicio en los apartados que
siguen a continuación, ya que depende de las carac-
terísticas técnicas de la emisión. En los servicios de
radiodifusión (sonora y de televisión) que tienen
por objeto la cobertura nacional o cualquiera de las
coberturas autonómicas, la anchura de banda a apli-
car será la correspondiente al tipo de servicio de
que se trate e igual a la que se aplicaría a una esta-
ción de servicio considerada individualmente.

En las modalidades de servicio para las que se
califica la zona geográfica, se considera que se trata
de una zona de alto interés y rentabilidad cuando la
zona de servicio incluya alguna capital de provin-
cia o autonómica u otras localidades con más de
50.000 habitantes.

En el servicio de radiodifusión, el parámetro C5
se encuentra ponderado por un factor k, función de
la densidad de población, obtenida en base al censo
de población en vigor, en la zona de servicio, de
acuerdo con la siguiente tabla:

Las bandas de frecuencias para prestar servi-
cios de radiodifusión sonora y de televisión serán,
en cualquier caso, las especificadas en el Cuadro
Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF);
sin embargo, el Secretario de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción podrá autorizar usos de carácter temporal o
experimental diferentes a los señalados en dicho
cuadro que no causen perturbaciones a estaciones
radioeléctricas legalmente autorizadas. Dichos
usos, de carácter temporal o experimental, estarán
igualmente gravados con una tasa por reserva de
dominio público radioeléctrico, cuyo importe se
evaluará siguiendo los criterios generales del ser-
vicio al que se pueda asimilar o, en su caso, los
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criterios que correspondan a la banda de frecuen-
cias reservada.

Para el servicio de radiodifusión (sonora y de te-
levisión) por satélite se considerarán únicamente
los enlaces ascendentes desde el territorio nacional,
que están tipificados como enlaces de conexión
dentro del apartado 2.3.2 del servicio fijo por sa-
télite.

Los enlaces de contribución de radiodifusión
(sonora y de televisión) vía satélite, están igual-
mente tipificados como tales dentro del apartado
2.3.1 del servicio fijo por satélite.

3.1. Radiodifusión sonora.

Se distinguen las siguientes modalidades a efec-
tos de calcular la tasa por reserva de dominio pú-
blico radioeléctrico:

3.1.1. Radiodifusión sonora de onda larga y de
onda media:

La superficie S, expresada en kilómetros cuadra-
dos, será la correspondiente a la zona de servicio.

La anchura de banda B será de 9 kHz en los sis-
temas de modulación con doble banda lateral y de
4,5 kHz en los sistemas de modulación con banda
lateral única.

3.1.2. Radiodifusión sonora de onda corta.

En el caso de la radiodifusión sonora de onda
corta se considerará que la superficie S, expresada
en kilómetros cuadrados, corresponde a la superfi-
cie del territorio nacional y que la densidad de po-
blación corresponde a la densidad de población na-
cional.

La anchura de banda B será de 9 kHz en los sis-
temas de modulación con doble banda lateral y de
4,5 kHz en los sistemas de modulación con banda
lateral única.

3.1.3. Radiodifusión sonora con modulación de
frecuencias en zonas de alto interés y rentabilidad.

La superficie S, expresada en kilómetros cuadra-
dos, será la correspondiente a la zona de servicio.

La anchura de banda B será de 180 kHz en los
sistemas monofónicos, de 256 kHz en los sistemas
estereofónicos y 300 kHz en los sistemas con sub-
portadoras suplementarias.

3.1.4. Radiodifusión sonora con modulación
de frecuencia en otras zonas.

La superficie S, expresada en kilómetros cuadra-
dos, será la correspondiente a la zona de servicio.

La anchura de banda B será de 180 kHz en los
sistemas monofónicos, de 256 kHz en los sistemas
estereofónicos y de 300 kHz en los sistemas con
subportadoras suplementarias.

3.1.5. Radiodifusión sonora digital terrenal en
zonas de alto interés y rentabilidad.

La superficie S, expresada en kilómetros cuadra-
dos, será la correspondiente a la zona de servicio.

La anchura de banda B será de 1.536 kHz en los
sistemas con norma UNE ETS 300 401.

3.1.6. Radiodifusión sonora digital terrenal en
otras zonas.

La superficie S, expresada en kilómetros cuadra-
dos, será la correspondiente a la zona de servicio.

La anchura de banda B será de 1.536 kHz en los
sistemas con norma UNE ETS 300 401.
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3.2. Televisión

Se distinguen las siguientes modalidades, a efec-
tos de calcular la tasa por reserva de dominio pú-
blico radioeléctrico:

3.2.1. Televisión analógica en zonas de alto in-
terés y rentabilidad.

La superficie S, expresada en kilómetros cuadra-
dos, será la correspondiente a la zona de servicio.

La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los
sistemas con la norma G/PAL.

3.2.2. Televisión analógica en otras zonas.

La superficie S, expresada en kilómetros cuadra-
dos, será la correspondiente a la zona de servicio.

La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los
sistemas con la norma G/PAL.

3.2.3. Televisión digital terrenal en zonas de
alto interés y rentabilidad.

La superficie S, expresada en kilómetros cua-
drados, será la correspondiente a la zona de servi-
cio.

La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los
sistemas con la norma UNE ETS 300 744.

3.2.4. Televisión digital terrenal en otras zonas.

La superficie S, expresada en kilómetros cuadra-
dos, será la correspondiente a la zona de servicio.

La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los
sistemas con la norma UNE ETS 300 744.

3.3. Servicios auxiliares a la radiodifusión.

Las modalidades de estos servicios son las si-
guientes:

3.3.1. Enlaces móviles de fonía para reportajes
y transmisión de eventos radiofónicos.

En estos casos la superficie a considerar es la
que figure en la correspondiente reserva de domi-
nio público radioeléctrico, estableciéndose una su-
perficie mínima de 100 kilómetros cuadrados.

Este servicio se presta en las bandas de frecuen-
cia por debajo de 195 MHz destinadas al efecto en
el CNAF.

La anchura de banda computable para el cálculo
de la tasa es la correspondiente al canal utilizado
(300 kHz, 400 kHz, otro).

3.3.2. Enlaces unidireccionales de transporte
de programas de radiodifusión sonora estudio-emi-
sora.

Este servicio se presta en las bandas de frecuen-
cia destinadas al mismo según el CNAF.

En estos casos la superficie a considerar es la
que resulte de multiplicar la suma de las longitudes
de todos los vanos por una anchura de un kilóme-
tro, estableciéndose una superficie mínima de 10
kilómetros cuadrados.

La anchura de banda computable para el cálculo
de la tasa es la correspondiente al canal utilizado
(300 kHz, 400 kHz, otro).

3.3.3. Enlaces móviles de televisión (ENG).

Este servicio se presta en las bandas de frecuen-
cia por encima de 2000 MHz destinadas al mismo
según el CNAF.

En estos casos, se establece una superficie mí-
nima de 10 kilómetros cuadrados, independiente-
mente del número de equipos funcionando en la
misma frecuencia para su uso en todo el territorio
nacional.
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La anchura de banda computable para el cálculo
de la tasa es la correspondiente al canal utilizado.

4. Otros servicios.

Servicios incluidos en este capítulo:

4.1. Servicio de radionavegación.

La superficie a considerar en este servicio será la
del círculo que tiene como radio el de servicio au-
torizado.

El ancho de banda se obtiene directamente de la
denominación de la emisión.

4.2. Servicio de radiodeterminación.

La superficie a considerar en este servicio será la
del círculo que tiene como radio el de servicio au-
torizado.

El ancho de banda se obtiene directamente de la
denominación de la emisión.

4.3. Servicio de radiolocalización.

La superficie a considerar en este servicio será la
del círculo que tiene como radio el de servicio au-
torizado.

El ancho de banda se obtiene directamente de la
denominación de la emisión.

4.4. Servicios por satélite, tales como de inves-
tigación espacial, de operaciones espaciales y
otros.

La superficie a considerar en estos servicios será
la correspondiente a la zona de servicio, estable-
ciéndose una superficie mínima de 31.416 kilóme-
tros cuadrados, tanto en transmisión como en re-
cepción.

El ancho de banda, tanto en transmisión como en
recepción, será el exigido por el sistema solicitado
en cada caso.

4.5. Servicios no contemplados en apartados
anteriores.

Para los servicios y sistemas que puedan pre-
sentarse y no sean contemplados en los apartados
anteriores o a los que, razonablemente, no se les
puedan aplicar las reglas anteriores, se fijará la
tasa en cada caso en función de los siguientes cri-
terios:

• Comparación con alguno de los servicios cita-
dos anteriormente con características técnicas pare-
cidas.

• Cantidad de dominio radioeléctrico técnica-
mente necesaria.

• Superficie cubierta por la reserva efectuada.
• Importe de la tasa devengada por sistemas

que, bajo tecnologías diferentes, resulten similares
en cuanto a los servicios que prestan.

Dos. Las disposiciones reglamentarias regu-
ladoras de la tasa por reserva de dominio público
radioeléctrico conservarán su vigencia en todo lo
que no se oponga a lo previsto en el presente artí-
culo.

Tres. El epígrafe 1.2.1 del apartado Uno de
este artículo únicamente será de aplicación a los
títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley que tuvieran
asignado un código de modalidad de los incluidos
en dicho epígrafe y hasta que finalice su plazo de
vigencia. En caso de prórroga, al finalizar la vi-
gencia de los mencionados títulos serán de aplica-
ción los códigos de modalidad que en cada caso
corresponda de los incluidos en los epígrafes 1.1.5
ó 1.1.6.

Cuatro. El importe de la tasa anual que, con-
forme al apartado 1, del anexo I, de la Ley General
de Telecomunicaciones, los operadores deben sa-
tisfacer por la prestación de servicios a terceros,
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será el resultado de aplicar el tipo del 1,25 por mil
a la cifra de los ingresos brutos de explotación que
obtengan aquéllos.

Artículo 68. Tasa de acreditación catastral.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida, se modifican los párrafos j), k) y l) del ar-
tículo 66.3, así como el párrafo c) del artículo 66.4
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2004, de 5 de marzo, los cuales quedan redacta-
dos en los siguientes términos:

«Artículo 66. Productos y tarifas.

3. (...)

j) Cartografía digitalizada de bienes inmuebles
urbanos y de características especiales para su
transformación y distribución: 6,00 euros por so-
porte o fichero, más 0,65 euros/hectárea por cada
copia que se autorice a distribuir.

k) Cartografía digitalizada de bienes inmue-
bles rústicos: 6,00 euros por soporte o fichero, más
0,26 euros/hectárea.

l) Cartografía digitalizada de bienes inmuebles
rústicos para su transformación y distribución: 6,00
euros por soporte o fichero más, por cada copia que
se autorice a distribuir, 0,40 euros por cada 10 hec-
táreas o fracción de cartografía que contenga dicha
copia. 

4. (...)

c) Por cada 1.000 registros procesados o frac-
ción: 0,60 euros.»

Artículo 69. (Se suprime).

Artículo 70. (Se suprime).

Artículo 71. (Se suprime).

Artículo 72. (Se suprime).

Artículo 72 (nuevo).  Tasas aplicables a las en-
tidades de la Zona Especial Cana-
ria.

A partir de 1 de enero de 2007, las cuantías de
las tasas previstas en los artículos, apartados, y
letras que a continuación se indican de la Ley
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias, y otras
normas tributarias, serán las siguientes:

«Artículo 50. Tasas aplicables a las entida-
des de la Zona Especial Canaria.

2.d) La cuantía de la tasa de inscripción
será de 732,51 euros.

3.d) La cuantía de la tasa anual de perma-
nencia será de 1.098,76 euros.»

Artículo 73. (Se suprime).

Artículo 74. Modificación de la Ley 20/1987,
sobre tasas que deben satisfacer los
solicitantes y concesionarios de pa-
tentes europeas por determinadas
actividades a realizar en la Oficina
Española de Patentes y Marcas.

Se modifica el artículo 1, apartados b), c) y d) de
la Ley 20/1987, respecto de las cuantías de las
tasas. Estos apartados quedan redactados como
sigue:

b) Tasa por los conceptos señalados en el apar-
tado a), cuando se aporte la traducción en soporte
magnético: 103,96 euros.

c) Tasa por publicación de un fascículo de pa-
tente europea tal y como haya sido concedida, o
como haya sido modificada y concedida tras el pro-
cedimiento de oposiciones, traducido al español, o
de su revisión: hasta 22 páginas, 296,43 euros. Por
cada página adicional: 11,91 euros.

d) Tasa por los conceptos señalados en el apar-
tado c), cuando se aporta la traducción en soporte
magnético en las condiciones técnicas que se fijen
por el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio: hasta 22 páginas, 251,02 euros. Por cada pá-
gina adicional: 9,52 euros.

— 1838 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



TÍTULO VII

De los Entes Territoriales

CAPÍTULO I

Corporaciones Locales

SECCIÓN 1ª. LIQUIDACIÓN DEFINITIVA

DE LA PARTICIPACIÓN EN TRIBUTOS DEL ESTADO

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2005

Artículo 75. Régimen jurídico y saldos deudores.

Uno. Una vez conocido el incremento de los
ingresos tributarios del Estado del año 2005 res-
pecto de 2004, se procederá al cálculo de la liqui-
dación definitiva de la participación en tributos del
Estado, correspondiente al ejercicio 2005, en los
términos de los artículos 111 a 124 y 135 a 146 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, teniendo además en cuenta
las normas recogidas en los artículos 69 a 72, 74 y
75, 77 a 80 y 82 a 84 de la Ley 2/2004, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005. 

Dos. Los saldos deudores que se pudieran de-
rivar de la liquidación a la que se refiere el apartado
anterior, en el componente de financiación que no
corresponda a cesión de rendimientos recaudato-
rios en impuestos estatales, serán reembolsados por
las Entidades Locales afectadas mediante compen-
sación con cargo a las entregas a cuenta que, en
concepto de participación en los tributos del Estado
definida en la Sección 3ª y en la Subsección 1ª de la
Sección 5ª de este Capítulo, se perciban con poste-
rioridad a la mencionada liquidación, en un período
máximo de tres años, mediante retenciones trimes-
trales equivalentes al 25 por ciento de una entrega
mensual, salvo que, aplicando este criterio, se ex-
ceda el plazo señalado, en cuyo caso se ajustará la
frecuencia y la cuantía de las retenciones corres-
pondientes al objeto de que no se produzca esta si-
tuación.

Tres. Los saldos deudores que se pudieran
derivar de la liquidación a la que se refiere el
apartado Uno anterior, en el componente de fi-
nanciación que corresponda a cesión de rendi-
mientos recaudatorios en impuestos estatales,
serán reembolsados por las Entidades Locales
afectadas mediante compensación con cargo a las
entregas a cuenta que, por cada impuesto estatal

incluido en aquella cesión, perciban, sin las limi-
taciones de porcentajes y plazos establecidos en
el apartado anterior.

Cuatro. Cuando estas retenciones concurran
con las reguladas en el artículo 101, tendrán carác-
ter preferente frente a aquellas y no computarán
para el cálculo de los porcentajes establecidos en el
apartado Dos del citado artículo.

SECCIÓN 2ª. CESIÓN A FAVOR DE LOS MUNICIPIOS

DE LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS ESTATALES

EN EL AÑO 2007

Artículo 76. Cesión de rendimientos recaudato-
rios del IRPF: determinación de las
entregas a cuenta y de la liquidación
definitiva.

Uno. Los municipios incluidos en el ámbito
subjetivo del artículo 111 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, participarán en la recaudación líquida que
se obtenga en 2007, mediante doce entregas men-
suales a cuenta de la liquidación definitiva. El im-
porte total de estas entregas a cuenta se efectuará
mediante la siguiente operación:

ECIRPFm = 0,016875 x CL
t
m x IA

t
x 0,95

Siendo:

ECIRPFm: importe anual de entregas a cuenta por
cesión de rendimientos recaudatorios del
IRPF del municipio m.

CL
t
m: cuota líquida del IRPF en el municipio m en

el año t, último conocido.
IA

t
: índice de actualización de la cuota líquida entre

el año t, último conocido, y el año 2007. Este
índice es el resultado de dividir el importe de
la previsión presupuestaria, para 2007, por re-
tenciones, pagos a cuenta y pagos fracciona-
dos, entre el importe de los derechos liquida-
dos por estos conceptos, correspondientes al
año t, último del que se conocen las cuotas lí-
quidas de los municipios.

El importe que se obtenga en concepto de en-
tregas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará
efectivo a cada municipio, tramitándose como
devoluciones de ingresos en el concepto del
IRPF.
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Dos. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre las entregas a cuenta percibi-
das y el valor definitivo de la cesión de la cuota lí-
quida correspondiente a cada municipio, determi-
nada en los términos del artículo 115 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 77. Cesión de la recaudación líquida por
IVA: determinación de las entregas a
cuenta y de la liquidación definitiva.

Uno. Los municipios a los que se refiere el ar-
tículo precedente participarán en la recaudación lí-
quida que se obtenga, por el Impuesto sobre el
Valor Añadido, mediante la determinación de doce
entregas mensuales a cuenta de la liquidación defi-
nitiva.

La determinación para cada municipio del im-
porte total de estas entregas a cuenta se efectuará
mediante la siguiente operación:

ECIVAm = 0,017897 x RPIVA x ICPi x (Pm/Pi) x 0,95

Siendo:

ECIVAm: importe anual de las entregas a cuenta del
municipio m, en concepto de cesión de la re-
caudación de IVA obtenida en el año 2007.

RPIVA: importe de la previsión presupuestaria de
la recaudación líquida del IVA para el año
2007.

ICPi: índice provisional de consumo de la Comuni-
dad Autónoma i para el año 2007.

Pm y Pi: poblaciones del municipio m y de la Comu-
nidad Autónoma i respectiva. A estos efectos,
se considerará la población de derecho según
el Padrón de la población municipal vigente a
1 de enero de 2007 y aprobado oficialmente
por el Gobierno.

El importe que se obtenga en concepto de entre-
gas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará
efectivo a cada municipio, tramitándose como de-
voluciones de ingresos en el concepto de IVA.

Dos. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre las entregas a cuenta percibi-
das y el valor definitivo de la cesión de la recauda-
ción líquida por IVA que resulte de la aplicación de
lo dispuesto en el artículo 116 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

Artículo 78. Cesión de la recaudación líquida por
Impuestos Especiales sobre fabrica-
ción de alcoholes: determinación de
las entregas a cuenta y de la liquida-
ción definitiva.

Uno. Los municipios incluidos en el ámbito
subjetivo del artículo 111 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, participarán en la recaudación líquida que
se obtenga, por los Impuestos sobre la Cerveza,
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Pro-
ductos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas
Derivadas, mediante la determinación de doce en-
tregas mensuales a cuenta de la liquidación defini-
tiva.

La determinación para cada municipio del im-
porte total de estas entregas a cuenta se efectuará
mediante la siguiente operación:

ECIIEE(h)m = 0,020454 x RPIIEE(h) x ICPi(h) x
(Pm/Pi ) x 0,95

Siendo:

ECIIEE(h)m: importe anual de las entregas a cuenta
del municipio m, en concepto de cesión de la
recaudación del Impuesto Especial h de los
señalados en el primer párrafo de este apar-
tado obtenida en el año 2007.

RPIIEE(h): importe de la previsión presupuestaria
de la recaudación líquida del Impuesto Espe-
cial h de los señalados en el primer párrafo de
este apartado para el año 2007.

ICPi(h): índice provisional de consumo de la Co-
munidad Autónoma i a la que pertenece el
municipio m, elaborado, para el año 2007, a
efectos de la asignación del Impuesto Espe-
cial h de los señalados en el primer párrafo de
este apartado.

Pm y Pi: poblaciones del municipio m y de la Comu-
nidad Autónoma i respectiva. A estos efectos,
se considerará la población de derecho según
el Padrón de la población municipal vigente a
1 de enero de 2007 y aprobado oficialmente
por el Gobierno.
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El importe que se obtenga en concepto de entre-
gas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará
efectivo a cada municipio, tramitándose como de-
voluciones de ingresos en el concepto relativo a
cada uno de los Impuestos Especiales señalados en
el primer párrafo de este apartado.

Dos. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre las entregas a cuenta percibi-
das y el valor definitivo de la cesión de la recauda-
ción líquida por los Impuestos Especiales señala-
dos en el primer párrafo de este apartado que re-
sulte de la aplicación de lo dispuesto en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 117 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

Artículo 79. Cesión de la recaudación líquida por
Impuestos Especiales sobre Hidro-
carburos y sobre las Labores del Ta-
baco: determinación de las entregas
a cuenta y de la liquidación defini-
tiva.

Uno. Los municipios incluidos en el ámbito
subjetivo del artículo 111 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, participarán en la recaudación líquida que
se obtenga, por los Impuestos sobre Hidrocarburos
y sobre las Labores del Tabaco, mediante la deter-
minación de doce entregas mensuales a cuenta de
la liquidación definitiva.

El cálculo para cada municipio del importe total
de estas entregas a cuenta se efectuará mediante la
siguiente operación:

ECIIEE(k)m = 0,020454 x RPIIEE(k) x IPm (k) x 0,95

Siendo:

ECIIEE(k)m: importe anual de las entregas a cuenta
del municipio m, en concepto de cesión de la
recaudación del Impuesto Especial k de los
señalados en el primer párrafo de este apar-
tado obtenida en el año 2007.

RPIIEE(k): importe de la previsión presupuestaria
de la recaudación líquida del Impuesto Espe-
cial k de los señalados en el primer párrafo de
este apartado para el año 2007.

IPm (k): índice provisional, para el año 2007, refe-
rido al municipio m, de entregas de gasolinas,
gasóleos y fuelóleos, y el de ventas a expen-
dedurías de tabaco, ponderadas ambas por los
correspondientes tipos impositivos.

En el supuesto de que no estuvieren disponibles,
en el ámbito municipal, estos índices provisionales,
se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
117 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El importe que se obtenga en concepto de entre-
gas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará
efectivo a cada municipio, tramitándose como de-
voluciones de ingresos en el concepto relativo a
cada uno de los Impuestos Especiales señalados en
el primer párrafo de este apartado.

Dos. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre las entregas a cuenta percibi-
das y el valor definitivo de la cesión de la recauda-
ción líquida por los Impuestos Especiales señala-
dos en el primer párrafo de este apartado que re-
sulte de la aplicación de lo dispuesto en el artículo
117 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

SECCIÓN 3ª.
PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN LOS TRIBUTOS

DEL ESTADO

SUBSECCIÓN 1ª.
PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN EL FONDO

COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN

Artículo 80. Determinación de las entregas a
cuenta.

Uno. El importe total de las entregas a cuenta
de la participación de cada municipio incluido en el
ámbito subjetivo del artículo 111 del texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, en el Fondo Complementario de Finan-
ciación correspondiente a 2007, se reconocerá con
cargo al crédito específico consignado en la Sec-
ción 32, Servicio 23, Dirección General de Coordi-
nación Financiera con las Entidades Locales, Pro-
grama 942M.

Dos. El citado importe será el 95 por ciento del
Fondo Complementario de Financiación liquidado
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en el año 2004 multiplicado por el índice de evolu-
ción correspondiente según el artículo 121 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

Tres. A la cuantía calculada según el párrafo
anterior para cada municipio, se le añadirá el 95 por
ciento de las compensaciones por mermas de ingre-
sos derivadas de la reforma del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas siguientes: 

a) Definitiva, de la Disposición adicional dé-
cima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Re-
forma de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, incrementada en los mismos términos que los
ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto a
2004.

b) Adicional, regulada en la Disposición adi-
cional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de no-
viembre, incrementada en los mismos términos que
los ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto
a 2006.

Cuatro. Las entregas a cuenta de la participa-
ción en el Fondo Complementario de Financia-
ción para el ejercicio 2007 serán abonadas me-
diante pagos mensuales equivalentes a la doceava
parte del importe total que resulte de la aplicación
de las normas recogidas en los apartados ante-
riores.

Artículo 81. Liquidación definitiva.

Uno. Determinado el incremento de los ingre-
sos tributarios del Estado, con arreglo a las reglas
contenidas en el artículo 121 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se procederá a efectuar la liquidación defi-
nitiva de la participación de los municipios en el
Fondo Complementario de Financiación para el
año 2007.

Dos. La participación definitiva en el Fondo
Complementario de Financiación correspondiente
al año 2007 se calculará en los términos estableci-
dos en el artículo 119 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. A
la cuantía así calculada para cada municipio, se le
añadirán las compensaciones por mermas de ingre-
sos derivadas de la reforma del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas siguientes: 

a) Definitiva, de la Disposición adicional dé-
cima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Re-
forma de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, incrementada en los mismos términos que los
ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto a
2004.

b) Adicional, regulada en la Disposición adi-
cional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de no-
viembre, incrementada en los mismos términos que
los ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto
a 2006.

Tres. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre los importes de las entregas
a cuenta calculadas con arreglo a lo dispuesto en el
artículo anterior y de la participación definitiva cal-
culada en los términos del apartado anterior.

SUBSECCIÓN 2.ª PARTICIPACIÓN DEL RESTO

DE MUNICIPIOS

Artículo 82. Participación de los municipios en
los tributos del Estado para el ejerci-
cio 2007.

Uno. El importe total destinado a pagar las en-
tregas a cuenta a los municipios incluidos en el ám-
bito subjetivo del artículo 122 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, será el equivalente al 95 por ciento de
la previsión de su financiación total para el pre-
sente ejercicio por su participación en los tributos
del Estado, y se reconocerá con cargo al crédito es-
pecífico consignado en la Sección 32, Servicio 23,
Dirección General de Coordinación Financiera con
las Entidades Locales, Programa 942M.

Dos. Determinado el incremento de los ingre-
sos tributarios del Estado, con arreglo a las reglas
contenidas en el artículo 121 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se procederá a efectuar la liquidación defi-
nitiva de la participación de los municipios a los
que se refiere el apartado anterior en los tributos del
Estado para el año 2007.

Tres. El importe total que resulte de la aplica-
ción de las reglas contenidas en el apartado Dos an-
terior, se distribuirá de acuerdo con los siguientes
criterios:
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a) Como regla general, cada Ayuntamiento
percibirá una cantidad igual a la resultante de la li-
quidación definitiva de la participación en los tri-
butos del Estado del año 2003, calculada con arre-
glo a lo dispuesto en los apartados dos, tres, cuatro
y cinco del artículo 65 de la Ley 52/2002, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003. 

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a
las diferencias positivas entre la cantidad que cada
Ayuntamiento obtendría de un reparto en función
de las variables y porcentajes que a continuación se
mencionan y las cantidades previstas en el párrafo
a) anterior. A estos efectos, las variables y porcen-
tajes a aplicar serán los siguientes:

1. El 75 por ciento en función del número de
habitantes de derecho de cada municipio, según el
Padrón de la población municipal vigente a 31 de
diciembre de 2007 y aprobado oficialmente por el
Gobierno, ponderado por los siguientes coeficien-
tes, según estratos de población:

2. El 12,5 por ciento en función del esfuerzo
fiscal medio de cada municipio en el ejercicio de
2005 ponderado por el número de habitantes de de-
recho de cada municipio, según el Padrón munici-
pal vigente a 31 de diciembre de 2007 y oficial-
mente aprobado por el Gobierno.

A estos efectos, se considera esfuerzo fiscal mu-
nicipal en el año 2005 el resultante de la aplicación
de la fórmula siguiente: 

Efm = [Σa(RcO/RPm)] x Pi

En el desarrollo de esta fórmula se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

A) El factor «a» representa el peso medio re-
lativo de cada tributo en relación con la recauda-
ción líquida total obtenida en el ejercicio econó-
mico de 2005, durante el período voluntario, por

el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por el Im-
puesto sobre Actividades Económicas, excluidas
las cantidades percibidas como consecuencia de la
distribución de las cuotas nacionales y provincia-
les del Impuesto sobre Actividades Económicas y
el recargo provincial atribuible a las respectivas
Diputaciones Provinciales, y por el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, para todos
los municipios integrados en esta forma de finan-
ciación. 

B) La relación RcO/RPm se calculará, para
cada uno de los tributos citados en el párrafo prece-
dente y en relación a cada municipio, de la si-
guiente manera:

i) En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles ur-
banos o rústicos, multiplicando el factor «a» por el
tipo impositivo real fijado por el Pleno de la Cor-
poración para el período de referencia, dividido por
0,4 ó 0,3, respectivamente, que representan los
tipos mínimos exigibles en cada caso y dividién-
dolo a su vez por el tipo máximo potencialmente
exigible en cada municipio. El resultado así obte-
nido en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles urba-
nos se ponderará por la razón entre la base imponi-
ble media por habitante de cada Ayuntamiento y la
base imponible media por habitante del estrato en
el que se encuadre. A estos efectos, los tramos de
población se identificarán con los utilizados para la
distribución del 75 por ciento asignado a la variable
población.

ii) En el Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, multiplicando el factor «a» por el importe
del Padrón municipal del impuesto incluida la inci-
dencia de la aplicación del coeficiente de situación
a que se refiere el artículo 87 del texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, vigente en el período impositivo de
2005, y dividiéndolo por la suma de las cuotas mí-
nimas fijadas en las tarifas del impuesto, en rela-
ción con cada supuesto de sujeción al mismo, y
ponderadas por los coeficientes recogidos en el ar-
tículo 86 de la misma norma. 

iii) En el Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica, multiplicando el factor «a» por 1.

iv) La suma Σa(RcO/RPm) se multiplicará por
el factor Pi, siendo éste su población de derecho de-
ducida del Padrón municipal vigente a 31 de di-
ciembre de 2007 y aprobado oficialmente por el
Gobierno. 
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C) El coeficiente de esfuerzo fiscal medio por
habitante, para cada municipio, en ningún caso
podrá ser superior al quíntuplo del menor valor cal-
culado del coeficiente de esfuerzo fiscal medio por
habitante de los ayuntamientos incluidos en el es-
trato de población superior a 50.000 habitantes. 

3. El 12,5 por ciento en función del inverso de
la capacidad tributaria. Se entenderá como capaci-
dad tributaria la resultante de la relación existente
entre las bases imponibles medias del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles urbanos por habitante de
cada Ayuntamiento y la del estrato en el que este se
encuadre, ponderada por la relación entre la pobla-
ción de derecho de cada municipio y la población
total de los incluidos en esta modalidad de partici-
pación, deducidas del Padrón municipal vigente a
31 de diciembre de 2007 y aprobado oficialmente
por el Gobierno. A estos efectos, los tramos de po-
blación se identificarán con los utilizados para la
distribución del 75 por ciento asignado a la variable
población. 

Cuatro. En la cuantía que resulte de la aplica-
ción de las normas del apartado anterior, se le aña-
dirán las compensaciones por mermas de ingresos
derivadas de la reforma del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas siguientes: 

a) Definitiva, de la Disposición adicional dé-
cima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Re-
forma de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, incrementada en los mismos términos que los
ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto a
2004.

b) Adicional, regulada en la Disposición adi-
cional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de no-
viembre, incrementada en los mismos términos que
los ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto
a 2006.

Cinco. La participación de los municipios tu-
rísticos se determinará con arreglo al apartado 4 del
artículo 125 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y a lo
dispuesto en los apartados Tres y Cuatro anteriores.
El importe de la cesión así calculada no podrá ser
negativo. Se considerarán municipios turísticos los
que cumplan las condiciones recogidas en el apar-
tado 1 del mencionado artículo 125, referidas a 1 de
enero de 2004. 

Artículo 83. Entregas a cuenta.

Uno. Las entregas a cuenta de la participación
en los tributos del Estado para el ejercicio de 2007
a que se refiere el artículo anterior serán abonadas
a los Ayuntamientos mediante pagos mensuales
equivalentes a la doceava parte del respectivo cré-
dito.

Dos. La participación individual de cada mu-
nicipio se determinará de acuerdo con los criterios
establecidos para la distribución de la liquidación
definitiva, con las siguientes variaciones:

a) Se empleará la población del Padrón Muni-
cipal vigente y oficialmente aprobado por el Go-
bierno a 1 de enero del año 2007. Las variables es-
fuerzo fiscal e inverso de la capacidad tributaria se
referirán a los datos de la última liquidación defini-
tiva practicada. En todo caso, se considerará como
entrega mínima a cuenta de la participación en los
tributos del Estado para cada municipio una canti-
dad igual al 95 por ciento de la participación total
definitiva correspondiente al año 2003, calculada
con arreglo a lo dispuesto en los apartados dos, tres,
cuatro y cinco del artículo 65 de la Ley 52/2002, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2003.

b) A la cuantía calculada según el párrafo ante-
rior para cada municipio, se le añadirá el 95 por
ciento de las compensaciones por mermas de ingre-
sos derivadas de la reforma del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas siguientes: 

1) Definitiva, de la Disposición adicional dé-
cima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Re-
forma de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
incrementada en los mismos términos que los ingre-
sos tributarios del Estado en 2007 respecto a 2004.

2) Adicional, regulada en la Disposición adi-
cional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de no-
viembre, incrementada en los mismos términos que
los ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto
a 2006.

Tres. La participación individual de cada mu-
nicipio turístico se determinará de acuerdo con el
apartado anterior. El importe resultante se reducirá
en la cuantía que, en aplicación del artículo 69 de la
Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004, les hubiere
correspondido en las entregas a cuenta de 2004 por
la cesión de los Impuestos sobre Hidrocarburos y
sobre las Labores del Tabaco, incrementada en los
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mismos términos que la previsión de crecimiento
de los ingresos tributarios del Estado en 2007 res-
pecto de 2004, sumándose al resultado anterior la
cesión que, por aquellos impuestos, les correspon-
diese, en concepto de entregas a cuenta en 2007,
aplicando las normas del apartado Uno del artículo
79 de esta Ley, sin que, en ningún caso, la cuantía a
transferir sea inferior a la calculada con arreglo a lo
dispuesto en el apartado anterior.

SECCIÓN 4ª.
CESIÓN A FAVOR DE LAS PROVINCIAS, COMUNIDADES

AUTÓNOMAS UNIPROVINCIALES, CABILDOS

Y CONSEJOS INSULARES, DE LA RECAUDACIÓN

DE IMPUESTOS ESTATALES

Artículo 84. Cesión de rendimientos recaudato-
rios del IRPF: determinación de las
entregas a cuenta y de la liquidación
definitiva.

Uno. Las provincias y entes asimilados inclui-
dos en el ámbito subjetivo del artículo 135 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, participarán en la recauda-
ción líquida que se obtenga en 2007, mediante el
pago de doce entregas mensuales a cuenta de la li-
quidación definitiva.

El cálculo global de la cuantía de estas entregas a
cuenta se efectuará mediante la siguiente operación:

ECIRPFp = 0,009936 x CL
t
p x IA

t
x 0,95

Siendo:

ECIRPFp: importe anual de entregas a cuenta por
cesión de rendimientos recaudatorios del
IRPF de la entidad provincial o asimilada p.

CL
t
p : cuota líquida del IRPF en el ámbito de la en-

tidad provincial o asimilada p en el año t, úl-
timo conocido.

IA
t
: índice de actualización de la cuota líquida entre

el año t, último conocido, y el año 2007. Este
índice es el resultado de dividir el importe de
la previsión presupuestaria, para 2007, por re-
tenciones, pagos a cuenta y pagos fracciona-
dos, entre el importe de los derechos liquida-
dos por estos conceptos, correspondientes al
año t, último del que se conocen las cuotas lí-
quidas en el ámbito de la entidad provincial o
asimilada.

El importe que se obtenga en concepto de entre-
gas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará
efectivo a cada provincia o entidad asimilada me-
diante transferencia por doceavas partes mensua-
les, tramitándose como devoluciones de ingresos
en el concepto del IRPF.

Dos. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre las entregas a cuenta percibi-
das y el valor definitivo de la cesión de la cuota lí-
quida correspondiente a cada provincia o ente asi-
milado, determinada en los términos del artículo
137 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 85. Cesión de la recaudación líquida por
IVA: determinación de las entregas a
cuenta y de la liquidación definitiva.

Uno. Las provincias y entes asimilados a los
que se refiere el artículo precedente participarán en
la recaudación líquida que se obtenga, por el Im-
puesto sobre el Valor Añadido, mediante la deter-
minación de doce entregas mensuales a cuenta de
la liquidación definitiva.

La determinación, para cada una de aquellas en-
tidades, de la cuantía global de estas entregas a
cuenta se efectuará mediante la siguiente operación:

ECIVAp = 0,010538 x RPIVA x ICPi x (Pp/Pi ) x 0,95

Siendo:

ECIVAp: importe anual de las entregas a cuenta de
la provincia o entidad asimilada p, en con-
cepto de cesión de la recaudación de IVA ob-
tenida en el año 2007.

RPIVA: importe de la previsión presupuestaria de
la recaudación líquida del IVA para el año
2007.

ICPi: índice provisional de consumo de la Comuni-
dad Autónoma i para el año 2007.

Pp y Pi: poblaciones de la Provincia o ente asimi-
lado p y de la Comunidad Autónoma i respec-
tiva. A estos efectos, se considerará la pobla-
ción de derecho según el Padrón de la pobla-
ción municipal vigente a 1 de enero de 2007 y
aprobado oficialmente por el Gobierno.

El importe que se obtenga en concepto de entre-
gas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará
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efectivo a cada municipio, tramitándose como de-
voluciones de ingresos en el concepto de IVA.

Dos. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre las entregas a cuenta percibi-
das y el valor definitivo de la cesión de la recauda-
ción líquida por IVA que resulte de la aplicación de
lo dispuesto en el artículo 138 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

Artículo 86. Cesión de la recaudación líquida por
Impuestos Especiales sobre fabrica-
ción de alcoholes: determinación de
las entregas a cuenta y de la liquida-
ción definitiva.

Uno. Las entidades incluidas en el ámbito sub-
jetivo del artículo 135 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
participarán en la recaudación líquida que se ob-
tenga, por los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el
Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos In-
termedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas,
mediante la determinación de doce entregas men-
suales a cuenta de la liquidación definitiva.

El cálculo, para cada provincia o ente asimilado,
de la cuantía global de estas entregas a cuenta se
efectuará mediante la siguiente operación:

ECIIEE(h)p = 0,012044 x RPIIEE(h) x ICPi(h) x
(Pp /Pi) x 0,95

Siendo:

ECIIEE(h)p: importe anual de las entregas a cuenta
de la provincia o ente asimilado p, en con-
cepto de cesión de la recaudación del Im-
puesto Especial h de los señalados en el pri-
mer párrafo de este apartado obtenida en el
año 2007.

RPIIEE(h): importe de la previsión presupuestaria
de la recaudación líquida del Impuesto Espe-
cial h de los señalados en el primer párrafo de
este apartado para el año 2007.

ICPI(h): índice provisional de consumo de la Co-
munidad Autónoma i a la que pertenece la
provincia o entidad asimilada p, elaborado,
para el año 2007, a efectos de la asignación
del Impuesto Especial h de los señalados en el
primer párrafo de este apartado.

Pp y Pi: poblaciones de la provincia o entidad asimi-
lada p y de la Comunidad Autónoma i respec-
tiva. A estos efectos, se considerará la pobla-
ción de derecho según el Padrón de la pobla-
ción municipal vigente a 1 de enero de 2007 y
aprobado oficialmente por el Gobierno.

El importe que se obtenga en concepto de entre-
gas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará
efectivo a cada municipio, tramitándose como de-
voluciones de ingresos en el concepto relativo a
cada uno de los Impuestos Especiales señalados en
el primer párrafo de este apartado.

Dos. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre las entregas a cuenta percibi-
das y el valor definitivo de la cesión de la recauda-
ción líquida por los Impuestos Especiales señala-
dos en el primer párrafo de este apartado que re-
sulte de la aplicación del artículo 139 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 87. Cesión de la recaudación líquida por
Impuestos Especiales sobre Hidro-
carburos y sobre las Labores del Ta-
baco: determinación de las entregas a
cuenta y de la liquidación definitiva.

Uno. Las provincias y entes asimilados inclui-
dos en el ámbito subjetivo del artículo 135 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, participarán en la recauda-
ción líquida que se obtenga, por los Impuestos
sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Ta-
baco, mediante la determinación de doce entregas
mensuales a cuenta de la liquidación definitiva.

El cálculo, para cada provincia o entidad asimi-
lada, del importe total de estas entregas a cuenta se
efectuará mediante la siguiente operación:

ECIIEE(k)p = 0,012044 x RPIIEE(k) x IPp (k) x 0,95

Siendo:

ECIIEE(k)p: importe anual de las entregas a cuenta
de la provincia o ente asimilado p, en con-
cepto de cesión de la recaudación del Im-
puesto Especial k de los señalados en el pri-
mer párrafo de este apartado obtenida en el
año 2007.
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RPIIEE(k): importe de la previsión presupuestaria
de la recaudación líquida del Impuesto Espe-
cial k de los señalados en el primer párrafo de
este apartado para el año 2007.

IPp (k): índice provisional, para el año 2007, refe-
rido a la provincia o ente asimilado p, de en-
tregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos, y el
de ventas a expendedurías de tabaco, ponde-
radas ambas por los correspondientes tipos
impositivos.

En el supuesto de que no estuvieren disponibles,
en el ámbito provincial, estos índices provisionales,
se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
139 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El importe que se obtenga en concepto de entre-
gas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará
efectivo a cada entidad, tramitándose como devolu-
ciones de ingresos en el concepto relativo a cada
uno de los Impuestos Especiales señalados en el
primer párrafo de este apartado.

Dos. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre las entregas a cuenta percibi-
das y el valor definitivo de la cesión de la recauda-
ción líquida por los Impuestos Especiales señala-
dos en el artículo anterior, que resulte de la aplica-
ción del artículo 139 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

SECCIÓN 5ª.
PARTICIPACIÓN DE LAS PROVINCIAS, COMUNIDADES

AUTÓNOMAS UNIPROVINCIALES Y CONSEJOS Y

CABILDOS INSULARES EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO

SUBSECCIÓN 1ª.
PARTICIPACIÓN EN EL FONDO COMPLEMENTARIO

DE FINANCIACIÓN

Artículo 88. Determinación de las entregas a
cuenta.

Uno. El importe total de las entregas a cuenta
de la participación de cada provincia y entidad asi-
milada incluida en el ámbito subjetivo del vigente
artículo 135 del texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el
Fondo Complementario de Financiación corres-
pondiente a 2007, se reconocerá con cargo al cré-

dito «Transferencias a las Diputaciones y Cabildos
Insulares. Entregas a cuenta a las Diputaciones y
Cabildos Insulares por su participación en los in-
gresos de los capítulos I y II del Presupuesto del
Estado por recursos no susceptibles de cesión a las
Comunidades Autónomas», consignado en la Sec-
ción 32, Servicio 23, Dirección General de Coordi-
nación Financiera con las entidades locales, Pro-
grama 942M.

Dos. El citado importe será el 95 por ciento del
Fondo Complementario de Financiación del año
2004 aplicando el índice de evolución correspon-
diente según el artículo 121 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

Tres. A la cuantía calculada según el párrafo
anterior, se le añadirá el 95 por ciento de las com-
pensaciones por mermas de ingresos derivadas de
la reforma del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas siguientes: 

a) Definitiva, de la Disposición adicional dé-
cima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Re-
forma de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, incrementada en los mismos términos que los
ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto a
2004.

b) Adicional, regulada en la Disposición adi-
cional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de no-
viembre, incrementada en los mismos términos que
los ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto
a 2006.

Cuatro. Las entregas a cuenta de la participa-
ción en el Fondo Complementario de Financia-
ción para el ejercicio 2007 serán abonadas a las
entidades locales a las que se refiere este artículo,
mediante pagos mensuales equivalentes a la doce-
ava parte del importe total que resulte de la apli-
cación de las normas recogidas en los apartados
anteriores.

Artículo 89. Liquidación definitiva.

Uno. Determinado el incremento de los ingre-
sos tributarios del Estado, con arreglo a las reglas
contenidas en el artículo 121 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se procederá a efectuar la liquidación defi-
nitiva de la participación de las provincias y entes
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asimilados en el Fondo Complementario de Finan-
ciación para el año 2007.

Dos. La participación definitiva en el Fondo
Complementario de Financiación correspondiente
al año 2007 se calculará en los términos estableci-
dos en el artículo 141 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
incrementándose, en su caso, en el importe de las
compensaciones por mermas de ingresos derivadas
de la reforma del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas siguientes: 

a) Definitiva, de la Disposición adicional dé-
cima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Re-
forma de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, incrementada en los mismos términos que los
ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto a
2004.

b) Adicional, regulada en la Disposición adi-
cional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de no-
viembre, incrementada en los mismos términos que
los ingresos tributarios del Estado en 2007 respecto
a 2006.

Tres. La liquidación definitiva se determinará
por la diferencia entre la suma de los importes de
las entregas a cuenta calculadas con arreglo a lo
dispuesto en el artículo anterior y de la participa-
ción definitiva calculada en los términos del apar-
tado anterior. 

SUBSECCIÓN 2.ª
PARTICIPACIÓN EN EL FONDO DE APORTACIÓN

A LA ASISTENCIA SANITARIA

Artículo 90. Determinación de las entregas a
cuenta.

Uno. Para el mantenimiento de los centros sa-
nitarios de carácter no psiquiátrico de las Diputa-
ciones, Comunidades Autónomas uniprovinciales
no insulares y Consejos y Cabildos Insulares se
asigna, con cargo al crédito «Transferencias a las
Diputaciones y Cabildos Insulares. Entregas a
cuenta a las Diputaciones y Cabildos Insulares por
su participación en los ingresos de los capítulos I y
II del Presupuesto del Estado por recursos no sus-
ceptibles de cesión a las Comunidades Autóno-
mas» consignado en la Sección 32, Servicio 23, Di-
rección General de Coordinación Financiera con
las Entidades Locales, transferencias a Entidades

Locales por participación en ingresos del Estado, la
cantidad de 581,65 millones de euros en concepto
de entregas a cuenta. Las entregas a cuenta de la
participación en este fondo para el año 2007 serán
abonadas a las Diputaciones Provinciales, Comuni-
dades Autónomas uniprovinciales no insulares, Ca-
bildos y Consejos Insulares mediante pagos men-
suales equivalentes a la doceava parte del crédito.
La asignación para el mantenimiento de los centros
sanitarios se realizará en proporción a las cuantías
percibidas por este concepto en la liquidación defi-
nitiva de la participación en tributos del Estado del
año 2004, y se librará simultáneamente con las en-
tregas a cuenta de la participación en el Fondo
Complementario de Financiación regulado en la
Subsección anterior.

Dos. Cuando la gestión económica y finan-
ciera de los centros hospitalarios, en los términos
previstos en la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene-
ral de Sanidad, se transfiera a las correspondientes
Comunidades Autónomas, se asignará a dichas en-
tidades las entregas a cuenta de la participación del
ente transferidor del servicio, pudiendo ser objeto
de integración en su participación en los tributos
del Estado por acuerdo de la respectiva Comisión
Mixta, previo informe de la Subcomisión de Régi-
men Económico, Financiero y Fiscal de la Comi-
sión Nacional de Administración Local, mediante
las modificaciones y ajustes que procedan en los
respectivos créditos presupuestarios.

Artículo 91. Liquidación definitiva.

Determinado el índice de evolución con arreglo
a las reglas contenidas en el artículo 143 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se efectuará la liquidación
definitiva de la asignación del fondo de aportación
a la asistencia sanitaria de las Provincias, Comuni-
dades Autónomas uniprovinciales no insulares, e
Islas, con cargo a la participación en los tributos del
Estado para el año 2007, en los términos estableci-
dos en el artículo 144 del mencionado texto refun-
dido, tomando como base de cálculo las cuantías
que, por este concepto, resulten de la liquidación
definitiva de la participación en tributos del Estado
del año 2004. Cuando la gestión económica y fi-
nanciera de los centros hospitalarios, en los térmi-
nos previstos en la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad, se transfiera a las correspondien-
tes Comunidades Autónomas, se procederá en la
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misma medida a asignar a dichas entidades la parti-
cipación del ente transferidor del servicio en el ci-
tado fondo.

SECCIÓN 6ª.
REGÍMENES ESPECIALES

Artículo 92. Participación de los Territorios His-
tóricos del País Vasco y Navarra en
los tributos del Estado.

Uno. La participación de los municipios del
País Vasco y de Navarra en los tributos del Estado
se fijará con arreglo a las normas contenidas en la
Subsección 2.ª, de la Sección 3.ª de este Capítulo,
en el marco del Concierto y Convenio Económico,
respectivamente.

Dos. La participación de las Diputaciones Fo-
rales del País Vasco y de la Comunidad Foral de
Navarra en los tributos del Estado se determinará
según lo establecido en el artículo 146 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en el marco del Concierto y
Convenio Económico, respectivamente.

Artículo 93. Participación de las entidades loca-
les de las Islas Canarias en los tribu-
tos del Estado.

Uno. La cesión de rendimientos recaudatorios
en impuestos estatales a favor de los municipios de
las Islas Canarias incluidos en el ámbito subjetivo
de aplicación del artículo 111 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, así como de los Cabildos Insulares se
ajustará a lo dispuesto en el artículo 158 de esta úl-
tima norma.

Dos. La participación en el Fondo Comple-
mentario de Financiación de las entidades locales
citadas en el apartado anterior se determinará con
arreglo a lo dispuesto en la Subsección 1.ª, de la
Sección 3.ª, y en la Subsección 1.ª, de la Sección
5.ª, de este Capítulo, teniendo en consideración lo
dispuesto en el mencionado artículo 158 de aquella
norma.

Tres. La participación del resto de municipios
de las Islas Canarias en los tributos del Estado se
determinará mediante la aplicación de las normas
contenidas en la Subsección 2.ª, de la Sección 3.ª,

de este Capítulo y con arreglo a la misma propor-
ción que los municipios de régimen común.

Artículo 94. Participación de las Ciudades de
Ceuta y de Melilla en los tributos del
Estado.

Uno. Las Ciudades de Ceuta y de Melilla, en
cuanto entidades asimiladas a los municipios, parti-
ciparán en los tributos del Estado con arreglo a las
normas generales contenidas en este Capítulo.

Dos. Las Ciudades de Ceuta y de Melilla, en
cuanto entidades asimiladas a las provincias, parti-
ciparán en los tributos del Estado según lo estable-
cido en el artículo 146 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

SECCIÓN 7ª.
COMPENSACIONES, SUBVENCIONES Y AYUDAS

Artículo 95. Subvenciones a las Entidades loca-
les por servicios de transporte colec-
tivo urbano.

Uno. Para dar cumplimiento a lo previsto en la
disposición adicional quinta del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se fija en 62,77 millones de euros el
crédito destinado a subvencionar el servicio de
transporte colectivo urbano prestado por las Enti-
dades locales que se especifican en el siguiente
apartado.

Dos. En la distribución del crédito podrán par-
ticipar las Entidades locales que dispongan de un
servicio de transporte público colectivo urbano in-
terior, cualquiera que sea la forma de gestión, que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener más de 50.000 habitantes de derecho,
según el Padrón municipal vigente a 1 de enero de
2006 y aprobado oficialmente por el Gobierno.

b) Tener más de 20.000 habitantes de derecho,
según las cifras de población del Padrón municipal
vigente a 1 de enero de 2006 y aprobado oficial-
mente por el Gobierno, en los que concurran simul-
táneamente que el número de unidades urbanas
censadas en el catastro inmobiliario urbano sea su-
perior a 36.000 en la fecha señalada.
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c) Los municipios que, aun no reuniendo al-
guna de las condiciones anteriores, sean capitales
de provincia.

d) Se exceptúan los municipios que, cum-
pliendo los requisitos anteriores, participen en un
sistema de financiación alternativo del servicio de
transporte público urbano interior, en el que aporte
financiación la Administración General del Estado.
Esta excepción será, en todo caso, de aplicación al
Convenio de colaboración instrumentado en el ám-
bito territorial de las Islas Canarias y los contratos
programas concertados con el Consorcio Regional
de Transportes de Madrid y la Autoridad del Trans-
porte Metropolitano de Barcelona.

Tres. La distribución del crédito correspon-
diente se realizará conforme a los siguientes crite-
rios, que se aplicarán con arreglo a los datos de ges-
tión económica y financiera que se deduzcan del
modelo al que se refiere el apartado seis del pre-
sente artículo:

A) El 5 por 100 del crédito en función de la
longitud de la red municipal en trayecto de ida y
expresada en kilómetros. Las líneas circulares que
no tengan trayecto de ida y vuelta se computarán
por la mitad.

B) El 5 por 100 del crédito en función de la re-
lación viajeros/habitantes de derecho de cada mu-
nicipio ponderada por la razón del número de habi-
tantes citado dividido por 50.000. La cifra de habi-
tantes de derecho será la de población del Padrón
municipal vigente a 1 de enero de 2006 y oficial-
mente aprobado por el Gobierno.

C) El 90 por 100 del crédito en función del dé-
ficit medio por título de transporte emitido, con
arreglo al siguiente procedimiento:

a) El importe a subvencionar a cada municipio
vendrá dado por el resultado de multiplicar el nú-
mero de títulos de transporte por la subvención co-
rrespondiente a cada uno de dichos títulos.

b) La subvención correspondiente a cada tí-
tulo se obtendrá aplicando a su déficit medio las
cuantías y porcentajes definidos en la escala si-
guiente:

1er tramo: el importe del déficit medio por título
de transporte, de cada municipio, que no supere el
12,5 por 100 del déficit medio global se subvencio-
nará al 100 por 100.

2º tramo: el importe del déficit medio por título
de transporte, de cada municipio, que exceda del

tramo anterior y no supere el 25 por 100 del déficit
medio global se subvencionará al 55 por ciento.

3er tramo: el importe del déficit medio por título
de transporte, de cada municipio, que exceda del
tramo anterior y no supere el 50 por 100 del déficit
medio global se subvencionará al 27 por 100.

4º tramo: el importe del déficit medio por título
de transporte, de cada municipio, que exceda del
tramo anterior y no supere el 100 por 100 del défi-
cit medio global se subvencionará con el porcentaje
de financiación que resulte de dividir el resto del
crédito no atribuido a los tramos anteriores entre el
total del déficit incluido en este tramo, conside-
rando todos los municipios que tengan derecho a
subvención.

5º tramo: el importe del déficit medio por título
de transporte, de cada municipio, que exceda del
déficit medio global no será objeto de subvención.

El porcentaje de financiación del 4º tramo de la
escala no podrá exceder del 27 por 100. El exceso
de crédito que pudiera resultar de la aplicación de
esta restricción se distribuirá proporcionalmente a
la financiación obtenida por cada municipio, co-
rrespondiente a los tramos 2º y 3º.

En ningún caso, de la aplicación de estas normas
se podrá reconocer una subvención que, en térmi-
nos globales, exceda del 90 por 100 del crédito dis-
ponible. Si se produjera esta circunstancia se ajus-
tará de forma sucesiva, en la proporción necesaria
el porcentaje correspondiente a los tramos 3º, 2º y,
en su caso, 1º, en la forma dispuesta en el tramo 4º,
hasta agotar el citado crédito.

c) El déficit medio de cada municipio será el
resultado de dividir el déficit de explotación entre
el número de títulos de transporte. El déficit medio
global será el resultado de dividir la suma de los dé-
ficit de todos los municipios que tengan derecho a
la subvención entre el total de títulos de transporte
de dichos municipios.

d) El importe de la subvención por título ven-
drá dada por la suma de la cuantía a subvencionar
en cada tramo, que se obtendrá multiplicando la
parte del déficit medio incluida en cada tramo por
el porcentaje de financiación aplicable en dicho
tramo.

El déficit de explotación estará determinado por
el importe de las pérdidas de explotación que se de-
duzca de las cuentas de pérdidas y ganancias de las
empresas o entidades que presten el servicio de
transporte público, elaboradas con arreglo al plan
de Contabilidad y a las normas y principios conta-
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bles generalmente aceptados que, en cada caso, re-
sulten de aplicación, con los siguientes ajustes:

a’) En cuanto a los gastos de explotación se
excluirán aquellos que se refieran a tributos, con in-
dependencia del sujeto activo de la relación jurí-
dico-tributaria.

b’) En cuanto a los gastos e ingresos de explo-
tación se excluirán aquellos que tengan su origen
en la prestación de servicios o realización de activi-
dades ajenas a la del transporte público urbano por
la que se solicita la subvención. Asimismo, se ex-
cluirán cualesquiera subvenciones y aportaciones
que reconozca, a favor de la empresa o entidad que
preste el servicio de transporte público urbano, el
Ayuntamiento en cuyo término municipal se realice
la prestación.

c’) En todo caso se deducirán del déficit para
el cálculo de la financiación correspondiente a este
apartado los importes atribuidos como subvención
por los criterios de longitud de la red y relación via-
jeros/habitantes de derecho.

Cuatro. Las subvenciones deberán destinarse a
financiar la prestación de este servicio.

Cinco. Para los Ayuntamientos del País Vasco
y Navarra, la subvención que les corresponda se
corregirá en la misma proporción aplicable a su
participación en tributos del Estado.

Seis. Antes del 30 de junio del año 2007, con
el fin de distribuir el crédito destinado a subvencio-
nar la prestación de los servicios de transporte pú-
blico colectivo urbano, las respectivas Entidades
locales deberán facilitar, en la forma que se deter-
mine por los órganos competentes del Ministerio
de Economía y Hacienda, la siguiente documenta-
ción:

1º En todos los casos, los datos analíticos
cuantitativos y cualitativos sobre la gestión econó-
mica y financiera de la empresa o servicio, referi-
dos al ejercicio de 2006, según el modelo definido
por la Dirección General de Coordinación Finan-
ciera con las Entidades locales.

2º Tratándose de servicios realizados por la
propia entidad en régimen de gestión directa, certi-
ficado detallado de las partidas de ingresos y gastos
imputables al servicio y de los déficit o resultados
reales producidos en el ejercicio de 2006.

3º Tratándose de servicios realizados en régi-
men de gestión directa por un organismo autó-
nomo o sociedad mercantil municipal, cuentas
anuales del ejercicio de 2006 de la empresa u or-

ganismo que desarrolle la actividad, debidamente
autenticadas y auditadas, en su caso, con el detalle
de las operaciones que corresponden a los resulta-
dos de explotación del transporte público colec-
tivo urbano en el área territorial del municipio res-
pectivo.

4º Cuando se trate de empresas o particulares
que presten el servicio en régimen de concesión o
cualquier otra modalidad de gestión indirecta,
igualmente el documento referido en el apartado
anterior.

5º En cualquier caso, documento oficial en el
que se recojan, actualizados, los acuerdos regula-
dores de las condiciones financieras en que la acti-
vidad se realiza, en el que consten las cantidades
percibidas como aportación del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y de las demás Administraciones
públicas distintas a la subvención a que se hace re-
ferencia en el presente artículo.

6º En todos los casos, justificación de encon-
trarse el ayuntamiento y la empresa, organismo o
entidad que preste el servicio al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social a 31 de diciembre de 2006.

A los Ayuntamientos que no cumplieran con el
envío de la documentación en la forma prevista en
este artículo no se les reconocerá el derecho a per-
cibir la ayuda destinada a financiar el servicio de
transporte público colectivo de viajeros por causa
de interés general y con el fin de evitar perjuicios
financieros a los demás perceptores.

Artículo 96. Compensación a los Ayuntamientos
de los beneficios fiscales concedidos
a las personas físicas o jurídicas en
los tributos locales.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artí-
culo 9 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se dota en la
sección 32 del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado un crédito con la finalidad de compensar los
beneficios fiscales en tributos locales de exacción
obligatoria que se puedan conceder por el Estado
mediante Ley y en los términos previstos en el
apartado dos del citado artículo 9.

Se autoriza al Ministerio de Economía y Ha-
cienda a dictar las normas necesarias para el esta-
blecimiento del procedimiento a seguir en cada
caso, con el fin de proceder a la compensación, en
favor de los municipios, de las deudas tributarias
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efectivamente condonadas y de las exenciones le-
galmente concedidas.

Artículo 97. Otras subvenciones a las Entidades
locales.

Uno. Con cargo a los créditos consignados en
la Sección 32, Servicio 23, «Dirección General de
Coordinación Financiera con las Entidades Loca-
les», Programa 942 N, se hará efectiva una com-
pensación equivalente al importe de las cuotas del
actual Impuesto de Vehículos de Tracción Mecá-
nica objeto de condonación en el año 2007, como
consecuencia de la aplicación de los beneficios fis-
cales establecidos en el vigente Convenio de Coo-
peración para la Defensa con los Estados Unidos,
de fecha 1 de diciembre de 1988.

El cálculo de la cantidad a compensar se reali-
zará teniendo en cuenta el importe que, por el
mismo concepto, corresponda al año 1993, actuali-
zado en función de la evolución del PIB nominal y
con arreglo a los convenios suscritos con los Ayun-
tamientos afectados. 

Dos. Con cargo a los créditos de la Sección 32,
Servicio 23, «Dirección General de Coordinación
Financiera con las Entidades Locales», Programa
942 N, se concede una ayuda de 5,13 millones de
euros a la Ciudad de Ceuta, destinada a compensar
los costes de funcionamiento de la planta desalini-
zadora instalada en la ciudad para el abasteci-
miento de agua a la misma, así como los costes del
transporte de agua que fueran necesarios en caso de
resultar insuficiente la producción de dicha planta. 

Las ayudas para el funcionamiento de la planta
desalinizadora se realizarán mediante entregas a
cuenta mensuales de 0,298 millones de euros cada
una. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se
establecerá el procedimiento de comprobación de
los citados gastos de funcionamiento en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria. De acuerdo con dicha comprobación se reali-
zará una liquidación definitiva que establecerá la
cantidad total a subvencionar por el Estado en el
ejercicio económico, que no podrá superar el 90
por 100 de los gastos de funcionamiento de la
planta desalinizadora. Los excesos de pagos que re-
sulten, en su caso, minorarán las entregas a realizar
en los ejercicios subsiguientes.

Las ayudas para compensar los costes del trans-
porte de agua potable serán satisfechas mediante
pagos con cargo al citado crédito, que se realizarán

en función de las solicitudes presentadas por los ór-
ganos de representación de la Ciudad de Ceuta, a lo
largo del ejercicio, y deberán justificarse previa-
mente en la forma que se determine por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda en aplicación de lo
dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

Artículo 98. Anticipos a favor de los Ayunta-
mientos por desfases en la gestión
recaudatoria de los tributos locales.

Uno. Cuando por circunstancias relativas a la
emisión de los padrones no se pueda liquidar el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles antes del 1 de
agosto del año 2007, los ayuntamientos afectados
podrán percibir del Tesoro Público anticipos a
cuenta del mencionado impuesto, a fin de salva-
guardar sus necesidades mínimas de tesorería, pre-
via autorización del Pleno de la respectiva corpora-
ción.

Tales anticipos serán concedidos a solicitud de
los respectivos municipios, previo informe de la
Dirección General del Catastro y serán tramitados
y resueltos por la Dirección General de Coordina-
ción Financiera con las Entidades Locales.

En la tramitación de los expedientes se tendrán
en cuenta los siguientes condicionamientos:

a) Los anticipos no podrán exceder del 75 por
ciento del importe de la recaudación previsible
como imputable a cada padrón.

b) El importe anual a anticipar a cada corpora-
ción mediante esta fórmula no excederá del doble
de la última anualidad percibida por la misma en
concepto de participación en los tributos del Es-
tado.

c) En ningún caso podrán solicitarse anticipos
correspondientes a más de dos períodos impositi-
vos sucesivos con referencia a un mismo tributo.

d) Las Diputaciones Provinciales, Cabildos y
Consejos Insulares y Comunidades Autónomas
uniprovinciales y otros organismos públicos recau-
dadores que, a su vez, hayan realizado anticipos a
los Ayuntamientos de referencia, en la forma pre-
vista en el artículo 149.2 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, podrán ser perceptores de la cuantía que co-
rresponda del anticipo, hasta el importe de lo efec-
tivamente anticipado y con el fin de poder cancelar
en todo o en parte las correspondientes operaciones
de tesorería, previa la oportuna justificación.
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e) Una vez dictada la correspondiente resolu-
ción definitiva, los anticipos se librarán por su im-
porte neto a favor de los Ayuntamientos o entidades
a que se refiere el apartado d) anterior por cuartas
partes mensuales, a partir del día 1 de septiembre
de cada año, y se suspenderán las correlativas en-
tregas en el mes siguiente a aquel en que se subsa-
nen las deficiencias señaladas en el párrafo primero
de este apartado.

Los anticipos concedidos con arreglo a lo dis-
puesto en este apartado, estarán sometidos, en su
caso, a las mismas retenciones previstas en la dis-
posición adicional cuarta del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y serán reintegrados por las respectivas en-
tidades locales una vez recibido informe de la Di-
rección General del Catastro comunicando la recti-
ficación de los mencionados padrones.

Dos. Mediante resolución de la Dirección Ge-
neral de Coordinación Financiera con las Entidades
Locales se podrán conceder a los Ayuntamientos,
en caso de urgente y extraordinaria necesidad de te-
sorería, anticipos a reintegrar dentro del ejercicio
corriente con cargo a su participación en los tribu-
tos del Estado. Para la concesión de estos anticipos
se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acuerdo del Pleno de la Corporación, auto-
rizando a su Presidente la solicitud del anticipo y fi-
jando los términos de tal solicitud. 

b) Informe de la Intervención municipal en la
que se concrete la situación económico-financiera
de la Entidad Local que justifique con precisión la
causa extraordinaria que hace necesario el anticipo.

c) Informe de la Tesorería municipal de la pre-
visión de ingresos y los gastos del ejercicio corres-
pondiente.

SECCIÓN 8ª.
NORMAS INSTRUMENTALES EN RELACIÓN

CON LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN ESTE CAPÍTULO

Artículo 99. Normas de gestión presupuestaria de
determinados créditos a favor de las
Entidades locales.

Uno. Se autoriza al Ministerio de Economía y
Hacienda a comprometer gastos con cargo al ejer-
cicio de 2008, hasta un importe máximo equiva-
lente a la doceava parte de los créditos consignados

en el Presupuesto para 2007, destinados a satisfacer
las entregas a cuenta de la participación en tributos
del Estado a favor de los Ayuntamientos y Diputa-
ciones Provinciales o entes asimilados, del mes de
enero de 2008. Las diferencias que pudieran surgir
en relación con la determinación de las entregas a
cuenta definitivas imputables al mencionado ejer-
cicio serán objeto de ajuste en las entregas a cuenta
del mes de febrero del ejercicio citado.

Dos. Los expedientes de gasto y las órdenes de
pago conjuntas que se expidan a efectos de cumplir
los compromisos que se establecen en los artículos
precedentes del presente capítulo se tramitarán, si-
multáneamente, a favor de las Corporaciones loca-
les afectadas, y su cumplimiento, en cuanto a la dis-
posición efectiva de fondos, podrá realizarse con
cargo a las cuentas de acreedores no presupuesta-
rios que, a estos fines, están habilitadas en la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, de
forma que se produzca, el pago conjunto y simultá-
neo de las respectivas obligaciones a todos los per-
ceptores en razón de la fecha de las correspondien-
tes resoluciones y en igualdad de condiciones.

Se declaran de urgente tramitación:

Los expedientes de modificación de crédito con
relación a los compromisos señalados.

Los expedientes de gasto, vinculados a los com-
promisos de referencia, a que se refiere la Orden de
27 de diciembre de 1995. 

A estos efectos, deberán ser objeto de acumula-
ción las distintas fases del procedimiento de ges-
tión presupuestaria, adoptándose en igual medida
procedimientos especiales de registro contable de
las respectivas operaciones.

Tres. En los supuestos previstos en el apartado
anterior, cuando proceda la tramitación de expe-
dientes de ampliación de crédito y a los efectos pre-
vistos en el artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, las solicitudes
de incrementos de crédito se justificarán, en todo
caso, en base a las peticiones adicionales formula-
das por las Entidades Locales afectadas.

Cuatro. Los créditos incluidos en el Presupuesto
de Gastos a los fines señalados en el apartado Uno
anterior se podrán transferir con la periodicidad
necesaria a la cuenta extrapresupuestaria corres-
pondiente, habilitada a estos efectos en la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera. Este
procedimiento se podrá aplicar al objeto de mate-
rializar el pago simultáneo de las obligaciones que
se deriven de la participación de las Entidades lo-
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cales en los tributos del Estado, tanto en concepto
de entregas a cuenta como de liquidación defini-
tiva, así como para proceder al pago simultáneo de
las obligaciones que traigan causa de las solicitudes
presentadas por las Corporaciones locales, una vez
se dicten las resoluciones pertinentes que den ori-
gen al reconocimiento de dichas obligaciones por
parte del Estado.

Artículo 100. Información a suministrar por las
Corporaciones locales.

Con el fin de proceder a la liquidación definitiva
de la participación de los Ayuntamientos en los tri-
butos del Estado, correspondiente a 2007, las res-
pectivas Corporaciones locales deberán facilitar,
antes del 30 de junio del año 2007, en la forma que
se determine por los órganos competentes del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, la siguiente do-
cumentación:

1) Una certificación comprensiva de la recau-
dación líquida obtenida en 2005 por el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, por el Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas y por el Impuesto sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica.

2) Una certificación comprensiva de las bases
imponibles deducidas de los padrones del año
2005, así como de las altas producidas en los mis-
mos, correspondientes al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, urbanos, y de los tipos exigibles en el
municipio en los tributos que se citan en el párrafo
precedente.

3) Una certificación de las cuotas exigibles en
el Impuesto sobre Actividades Económicas en
2005, incluida la incidencia de la aplicación del co-
eficiente a que se refiere el artículo 86 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, vigentes en aquel período
impositivo.

Por la Dirección General de Coordinación Fi-
nanciera con las Entidades Locales, se procederá a
dictar la correspondiente resolución estableciendo
los modelos que contengan el detalle de la informa-
ción necesaria.

A los municipios que, estando en el ámbito de
aplicación de la Subsección 2.ª de la Sección 3.ª de
este Capítulo, no aportaran la documentación que
se determina en las condiciones señaladas anterior-
mente se les aplicará, en su caso, un módulo de

ponderación equivalente al 60 por ciento del es-
fuerzo fiscal medio aplicable al municipio con
menor coeficiente por este concepto, dentro del
tramo de población en que se encuadre, a efectos de
practicar la liquidación definitiva de su participa-
ción en los tributos del Estado para el año 2007.

Artículo 101. Retenciones a practicar a las Enti-
dades locales en aplicación de la
disposición adicional cuarta del
texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

Uno. Previa solicitud del órgano competente
que tenga atribuida legalmente la gestión recauda-
toria, de acuerdo con la normativa específica apli-
cable, la Dirección General de Coordinación Fi-
nanciera con las Entidades Locales aplicará las re-
tenciones que deban practicarse en la participación
de los municipios y provincias en los tributos del
Estado.

Si concurrieran en la retención deudas derivadas
de tributos del Estado y deudas por cuotas de la Se-
guridad Social y conceptos de recaudación con-
junta con las mismas, y la cuantía de todas ellas su-
perase la cantidad retenida, aquella se prorrateará
en función de los importes de estas.

Dos. El importe de la retención será el 50 por
ciento de la cuantía asignada a la respectiva entidad
local, tanto en cada entrega a cuenta como en la li-
quidación definitiva anual correspondientes a la
participación en los tributos del Estado, excepto
cuando la cuantía de la deuda sea inferior a esa can-
tidad. 

Cuando se trate de deudas derivadas de tributos
del Estado que hayan sido legalmente repercutidos,
de ingresos a cuenta correspondientes a retribucio-
nes en especie, de cantidades retenidas o que se hu-
bieran debido retener a cuenta de cualquier im-
puesto, o de cotizaciones sociales que hayan sido o
hubieran debido ser objeto de retención, la reten-
ción a practicar será del 100 por ciento, excepto
cuando la cuantía de la deuda sea inferior a esa can-
tidad.

Tres. La cuantía a retener en el conjunto del
ejercicio podrá reducirse cuando se justifique la
existencia de graves desfases de tesorería genera-
dos por la prestación de servicios necesarios y obli-
gatorios que afecten al cumplimiento regular de las
obligaciones de personal o a la prestación de los
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servicios públicos obligatorios y mínimos comunes
a todos los municipios y de los de protección civil,
prestación de servicios sociales y extinción de in-
cendios, en cuya realización no se exija, en todo
caso, contraprestación alguna en forma de precio
público o tasa equivalente al coste del servicio rea-
lizado. En ningún caso podrá establecerse un por-
centaje de retención inferior al 25 por ciento de la
entrega a cuenta. 

No será aplicable la reducción de retenciones a
aquellas entidades locales que se hayan integrado
en consorcios de saneamiento financiero del que
formen parte instituciones de otras administracio-
nes públicas. 

En los procedimientos de reducción del porcen-
taje de retención, la Dirección General de Coordi-
nación Financiera con las Entidades Locales dic-
tará la resolución correspondiente, teniendo en
cuenta la situación financiera de la entidad y la ne-
cesidad de garantizar la prestación de los servicios
públicos obligatorios, debiendo acreditar la enti-
dad, mediante certificado expedido por los órganos
de recaudación de las Entidades acreedoras, haber
atendido el pago de las obligaciones corrientes en
el ejercicio inmediato anterior. 

En la resolución se fijará el período de tiempo en
que el porcentaje de retención habrá de ser reducido,
sin que quepa la extensión de este más allá de la fi-
nalización del ejercicio económico. En todo caso tal
reducción estará condicionada a la aprobación por la
entidad local de un plan de saneamiento, o a la veri-
ficación del cumplimento de otro en curso. 

Cuatro. Cuando la deuda nazca como conse-
cuencia del reintegro de anticipos de financiación a
cargo del Tesoro Público, la retención habrá de ade-
cuarse a las condiciones fijadas en la resolución de
concesión del correspondiente anticipo, ya sea me-
diante la cancelación total del débito en forma sin-
gular, o en retenciones sucesivas hasta la definitiva
extinción de este. 

Cinco. Las resoluciones declarando la extin-
ción de las deudas con cargo a las cantidades que se
hayan retenido corresponderán, en cada caso, al ór-
gano legalmente competente que tenga atribuida la
gestión recaudatoria, produciendo sus efectos, en la
parte concurrente de la deuda, desde el momento en
que se efectuó la retención.

Seis. Devengarán interés, los pagos de las
obligaciones tributarias de las Entidades locales
que se realicen con posterioridad al término del
plazo que inicialmente hubiera correspondido. El
interés aplicable será el interés legal del dinero que
en cada momento esté vigente.

Siete. Las Entidades locales podrán presentar
un plan específico de amortización de las deudas
tributarias estatales en el que se establezca un pro-
grama de cancelación de la deuda pendiente. El
plan comprenderá igualmente un compromiso rela-
tivo al pago en período voluntario de las obligacio-
nes tributarias corrientes que en el futuro se gene-
ren.

Siempre que el plan presentado se considere
viable y las Entidades locales sufran graves dese-
quilibrios financieros que pongan en peligro la
prestación de los servicios públicos obligatorios,
se reducirá el interés legal del dinero aplicable en
un punto. Asimismo, las Entidades locales podrán
presentar un plan específico de cancelación de las
deudas por cuotas de la Seguridad Social y con-
ceptos de recaudación conjunta, en el que se esta-
blezca un programa para su cancelación en condi-
ciones similares a las establecidas para deudas tri-
butarias estatales y en él se comprenderá también
un compromiso relativo al pago en plazo regla-
mentario de las deudas por cuotas y conceptos de
recaudación conjunta que en el futuro se deven-
guen.

Artículo 102. Financiación de instituciones del
Municipio de Barcelona.

Uno. En el marco de la Ley por la que se re-
gula el Régimen Especial del Municipio de Barce-
lona, con cargo al Programa 942N, del Servicio
23, de la Sección 32, de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2007, se podrán recono-
cer obligaciones hasta un montante global de
15,05 millones de euros para la financiación de
instituciones con amplia proyección y relevancia
del Municipio de Barcelona así como, en su caso,
de servicios específicos del Área Metropolitana
de Barcelona. 

Dos. Para la materialización de las transferen-
cias destinadas a financiar las instituciones citadas
en el apartado anterior deberá suscribirse previa-
mente el correspondiente Convenio en el ámbito de
la Comisión de Colaboración Interadministrativa
creada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de
la Ley por la que se regula el Régimen Especial del
Municipio de Barcelona.

Tres. La contribución de la Administración
General del Estado a la financiación de servicios
específicos del Área Metropolitana de Barcelona
deberá ajustarse a lo dispuesto en el párrafo b) del
apartado 1 del artículo 153 del texto refundido de la
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Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y sólo podrá hacerse efectiva una vez cre-
ada por la correspondiente Ley de la Comunidad
Autónoma, con arreglo a lo establecido en la dispo-
sición adicional segunda de la Ley por la que se re-
gula el Régimen Especial del Municipio de Barce-
lona.

Artículo 103. Fondo especial de financiación a
favor de los municipios de pobla-
ción no superior a 20.000 habitan-
tes. 

Uno. Como mecanismo especial de financia-
ción de los municipios con población no superior a
20.000 habitantes, se dota para el año 2007, en la
Sección 22, «Ministerio de Administraciones Pú-
blicas», Programa 942 A, «Cooperación econó-
mica local del Estado», un fondo para atender
transferencias corrientes a favor de los municipios
que pertenezcan a aquel grupo de población, asig-
nándose por la Dirección General de Cooperación
Local, del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, con arreglo a los criterios contenidos en el
apartado siguiente.

Dos. El fondo se distribuirá entre los munici-
pios citados en el apartado anterior siempre que su
coeficiente de esfuerzo fiscal medio por habi-
tante sea superior a 0,8, según datos de la última
liquidación definitiva disponible. La cuantía asig-
nada por este crédito, sumada al importe que les co-
rresponda por la aplicación del modelo descrito en
los artículos 80 y 81 de esta Ley, no superará al
menos 166,50 euros por habitante.

A los efectos anteriores, la Dirección General de
Coordinación Financiera con las Entidades Loca-
les, del Ministerio de Economía y Hacienda, certi-
ficará la participación en tributos del Estado por
habitante correspondiente a las entregas a cuenta de
dicho ejercicio de los municipios con población no
superior a 20.000 habitantes, así como los coefi-
cientes de esfuerzo fiscal medio por habitante cita-
dos en el párrafo anterior.

El pago de las cuantías resultantes de la distribu-
ción anterior se realizará por la Dirección General
de Cooperación Local, del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en el primer semestre del ejerci-
cio, no teniendo carácter de entrega a cuenta, por lo
que, en ningún caso, estará sujeto a liquidación
posterior.

CAPÍTULO II

Comunidades Autónomas

Artículo 104. Entregas a cuenta del Fondo de Su-
ficiencia.

Los créditos presupuestarios destinados a la fi-
nanciación del Fondo de Suficiencia, correspon-
dientes a las entregas a cuenta establecidas en el ar-
tículo 15.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo Sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía son, para
cada Comunidad Autónoma y Ciudad con Estatuto
de Autonomía, los que se incluyen en la Sección
32, Dirección General de Coordinación Financiera
con las Comunidades Autónomas -Entregas a
cuenta por Fondo de Suficiencia- Programa 941M.

Artículo 105. Liquidación definitiva del Fondo
de Suficiencia del año 2005 de las
Comunidades Autónomas y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía.

La práctica de la liquidación definitiva del
Fondo de Suficiencia del año 2005 a favor de las
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto
de Autonomía, se realizará con cargo al crédito do-
tado en la Sección 32, Servicio 18 —Dirección Ge-
neral de Coordinación Financiera con las Comuni-
dades Autónomas. Varias—, Liquidación definitiva
de la financiación de las Comunidades Autónomas
y Ciudades con Estatuto de Autonomía de ejerci-
cios anteriores-Fondo de Suficiencia-Programa
941M. 

Artículo 106. Garantía de financiación de los ser-
vicios de asistencia sanitaria en el
año 2005.

Uno. En la Sección 32 de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, Servicio 18 —Dirección Gene-
ral de Coordinación Financiera con las Comunida-
des Autónomas— Varias, Liquidación definitiva de
la financiación de las Comunidades Autónomas y
Ciudades con Estatuto de Autonomía de ejercicios
anteriores —Garantía de asistencia sanitaria— Pro-
grama 941M, se incluye una dotación presupuesta-
ria, con el carácter de ampliable hasta 500 millones
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de euros, destinada a apoyar a las Comunidades
Autónomas cuyos ingresos asignados a la sanidad
en el año 2005 evolucionen por debajo del creci-
miento del Producto Interior Bruto estatal nominal
a precios de mercado.

Dos. De conformidad con lo previsto en los
acuerdos adoptados en la Sesión Plenaria del Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera de 13 de sep-
tiembre de 2005, el cálculo del importe de la garan-
tía de asistencia sanitaria para cada Comunidad
Autónoma se realizará según las reglas contenidas
en el apartado Tres siguiente.

No obstante, en el supuesto de que la suma de
los importes así determinados resultara superior a
500 millones de euros, éste será el importe que se
distribuirá a las Comunidades Autónomas en con-
cepto de garantía sanitaria. En tal caso, los 500 mi-
llones de euros se prorratearán en proporción al im-
porte que, por aplicación de las reglas del apartado
Tres siguiente, corresponda a cada Comunidad Au-
tónoma. 

Tres. La garantía indicada se calculará con-
forme a las siguientes reglas:

1.ª Se determinará el índice de crecimiento
entre los años 1999 y 2005 de la financiación asig-
nada a los servicios de asistencia sanitaria para
cada Comunidad Autónoma como el cociente entre
el importe de la financiación de los servicios de
asistencia sanitaria en el año 2005 y las necesida-
des de financiación de los servicios de asistencia
sanitaria en el año base 1999. 

2.ª Las necesidades de financiación de los ser-
vicios de asistencia sanitaria en el año base 1999
para cada Comunidad son las que resultan de incre-
mentar las consideradas en la liquidación definitiva
del Sistema de financiación de 2004, de acuerdo a lo
recogido en la regla 2ª del apartado número Dos del
artículo 105 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año
2006, en el importe de las revisiones relativas a la fi-
nanciación de los servicios de asistencia sanitaria,
que se hayan aplicado al Fondo de Suficiencia de la
Comunidad Autónoma correspondiente con efectos
de 1 de enero de 2005, conforme a lo establecido en
el artículo 16.1 de la Ley 21/2001.

3.ª El importe de la financiación de los servi-
cios de asistencia sanitaria en el año 2005 para cada
Comunidad Autónoma se determinará multipli-
cando el porcentaje que representan las necesida-
des de financiación de los servicios de asistencia
sanitaria en el año base 1999 sobre las necesidades
totales de financiación de la Comunidad Autónoma

en este año base 1999, por el volumen de recursos
que proporciona a cada Comunidad en el año 2005
el Sistema de financiación de las Comunidades Au-
tónomas regulado en la Ley 21/2001, de 27 de di-
ciembre. A estos efectos:

a) Las necesidades de financiación de los ser-
vicios de asistencia sanitaria en el año base 1999
para cada Comunidad Autónoma son las definidas
en la regla 2.ª anterior.

b) Las necesidades totales de financiación en
el año base 1999 para cada Comunidad Autónoma
son las que resultan de incrementar las considera-
das en la liquidación definitiva del Sistema de fi-
nanciación de 2004, de acuerdo a lo recogido en el
artículo 105 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año
2006, en el importe de las revisiones que se hayan
aplicado al Fondo de Suficiencia de la Comunidad
Autónoma correspondiente con efectos de 1 de
enero de 2005, conforme a lo establecido en el artí-
culo 16.1 de la Ley 21/2001.

c) El volumen de recursos que proporciona a
cada Comunidad en el año 2005 el Sistema de fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas regu-
lado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre resulta
de adicionar los siguientes importes:

— La recaudación por los tributos cedidos
sobre Patrimonio, Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones y Do-
naciones y sobre el Juego y Tasas afectas a los ser-
vicios transferidos, por sus valores normativos del
año 2005. A estos efectos, se consideran valores
normativos del año 2005 de estos tributos, su valor
en el año base 1999 actualizado al año 2005 apli-
cando el porcentaje de crecimiento entre los años
1999 y 2005 del ITE utilizado para actualizar el
Fondo de Suficiencia de cada Comunidad, con-
forme al artículo 15 de dicha Ley.

— El rendimiento definitivo de la tarifa autonó-
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas en el año 2005. En el caso en que alguna
Comunidad Autónoma hubiese ejercitado la potes-
tad normativa en relación con el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, en lugar del importe
arrojado por el rendimiento de la tarifa autonómica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, se computará el que hubiese resultado de no
haberse ejercitado dicha potestad.

— El rendimiento definitivo en el año 2005 de
la cesión del Impuesto sobre el Valor Añadido y de
los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos

— 1857 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas,
sobre Hidrocarburos, sobre Labores del Tabaco y
sobre la Electricidad.

— El rendimiento definitivo en el año 2005 del
Impuesto sobre Determinados Medios de Trans-
porte. A estos efectos se entenderá como rendi-
miento definitivo de 2005 por este impuesto el im-
porte de la recaudación real líquida imputada a
cada Comunidad desde el 1 de enero de 2005 hasta
el 31 de diciembre de 2005. En el supuesto de que
alguna Comunidad Autónoma haya ejercido la
competencia normativa en este tributo, se compu-
tará como rendimiento definitivo el que hubiese re-
sultado de no haber ejercitado dicha potestad.

— El rendimiento definitivo en el año 2005 del
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determina-
dos Hidrocarburos. A estos efectos, se entenderá
como rendimiento definitivo de 2005 por este im-
puesto el importe de la recaudación real líquida im-
putada a cada Comunidad desde el 1 de abril de
2005 hasta el 31 de marzo de 2006. En el supuesto
de que alguna Comunidad Autónoma haya ejercido
la competencia normativa en este tributo, se com-
putará como rendimiento definitivo el que hubiese
resultado de no haber ejercitado dicha potestad.

— El importe definitivo del Fondo de Suficien-
cia de la Comunidad Autónoma en el año 2005.

4.ª En el caso de que para alguna Comunidad
Autónoma el índice que resulte de la regla 1.ª ante-
rior sea inferior al índice de incremento entre 1999
y 2005 del Producto Interior Bruto estatal nominal
a precios de mercado, la Comunidad percibirá la
cantidad que resulte de aplicar a las necesidades de
financiación de los servicios de asistencia sanitaria
en el año base 1999, definidas en la regla 2.ª ante-
rior, la diferencia entre el índice que resulte de la
regla 1.ª anterior y el índice de incremento entre
1999 y 2005 del Producto Interior Bruto estatal no-
minal a precios de mercado.

Artículo 107. Transferencias a Comunidades Au-
tónomas correspondientes al coste
de los nuevos servicios traspasados

Si a partir de 1 de enero del año 2007 se efectúan
nuevas transferencias de servicios a las Comunida-
des Autónomas, los créditos correspondientes a su
coste efectivo se dotarán en la Sección 32 «Trans-
ferencias a Comunidades Autónomas por coste de
los servicios asumidos» en conceptos específicos
que serán determinados, en su momento, por la Di-

rección General de Presupuestos. En el caso de
transferencias correspondientes a la gestión reali-
zada por el Servicio Público de Empleo Estatal en
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación,
estos créditos se dotarán en el Presupuesto del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal.

A estos efectos, los Reales Decretos que aprue-
ben las nuevas transferencias de servicios conten-
drán como mínimo los siguientes extremos:

a) Fecha en que la Comunidad Autónoma debe
asumir efectivamente la gestión del servicio trans-
ferido.

b) La financiación anual, en euros del ejercicio
2007, desglosada en los diferentes capítulos de
gasto que comprenda.

c) La valoración referida al año base de 1999,
correspondiente al coste efectivo anual del mismo,
a efectos de la revisión del valor del Fondo de sufi-
ciencia de la Comunidad Autónoma que corres-
ponde prevista en el artículo 16.1 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y
administrativas del nuevo Sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas de Régimen
Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 108. Fondos de Compensación Interte-
rritorial.

Uno. En la Sección 33 de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado se dotan dos Fondos de Com-
pensación Interterritorial ascendiendo la suma de
ambos a 1.237.600,00 miles de euros, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley 22/2001, de 27 de
diciembre, reguladora de los Fondos de Compensa-
ción Interterritorial.

Dos. El Fondo de Compensación, dotado con
928.223,21 miles de euros, se destinará a financiar
gastos de inversión de acuerdo con lo previsto en el
artículo 2 de la Ley 22/2001.

Tres. El Fondo Complementario, dotado con
309.376,79 miles de euros, podrá aplicarse por las
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto
de Autonomía propio a la financiación de los gas-
tos de puesta en marcha o funcionamiento de las in-
versiones realizadas con cargo a la Sección 33 de
los Presupuestos Generales del Estado en los térmi-
nos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 22/2001.

Cuatro. El porcentaje que representa el Fondo
de Compensación destinado a las Comunidades
Autónomas sobre la base de cálculo constituida por
la inversión pública es del 26,32 por ciento, de
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acuerdo al artículo 2.1 a) de dicha Ley. Además, en
cumplimiento de la disposición adicional única de
la Ley 22/2001, el porcentaje que representan los
Fondos de Compensación Interterritorial destina-
dos a las Comunidades Autónomas y a las Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía sobre la base de
cálculo de la inversión pública es del 35,64 por
ciento.

Cinco. Los proyectos de inversión que pueden
financiarse con cargo a los Fondos anteriores son
los que se detallan en el anexo a la Sección 33.

Seis. En el ejercicio 2007 serán beneficiarias
de estos Fondos las Comunidades Autónomas de:
Galicia, Andalucía, Asturias, Cantabria, Murcia,
Valencia, Aragón, Castilla-La Mancha, Canarias,
Extremadura, Castilla y León y las Ciudades de
Ceuta y Melilla de acuerdo con la disposición
adicional única de la Ley 22/2001, de 27 de di-
ciembre.

Siete. Los remanentes de crédito del Fondo de
Compensación Interterritorial de ejercicios anterio-
res se incorporarán automáticamente al Presu-
puesto del año 2007 a disposición de la misma Ad-
ministración a la que correspondía la ejecución de
los proyectos en 31 de diciembre de 2006.

Ocho. En tanto los remanentes de créditos pre-
supuestarios de ejercicios anteriores se incorporan
al vigente, el Tesoro Público podrá efectuar antici-
pos de tesorería a las Comunidades Autónomas por
igual importe a las peticiones de fondos efectuadas
por las mismas «a cuenta» de los recursos que
hayan de percibir una vez que se efectúe la antedi-
cha incorporación.

Los anticipos deberán quedar reembolsados
antes de finalizar el ejercicio económico.

Artículo 109. Dotación Complementaria para la
Financiación de la Asistencia Sani-
taria.

Uno. En la Sección 32 de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, Programa 941O «Otras transfe-
rencias a Comunidades Autónomas», se incluye
una dotación complementaria para la Financiación
de la Asistencia Sanitaria, por importe total de
600.000 miles de euros, distribuido entre las Co-
munidades Autónomas de conformidad con el cri-
terio de reparto adoptado en la Sesión Plenaria del
Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrada el
día 13 de septiembre de 2005.

Dos. El importe de estos créditos se hará efec-
tivo por doceavas partes mensuales.

Artículo 110. Dotación de Compensación de In-
sularidad.

Uno. En la Sección 32 de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, Programa 941O «Otras transfe-
rencias a Comunidades Autónomas», Servicios 12
«Canarias» y 15 «Illes Balears», se incluye una do-
tación para compensar las circunstancias derivadas
del hecho insular, por importe total de 55.000 miles
de euros, distribuida entre ambas Comunidades
Autónomas de conformidad con las cuantías acor-
dadas en la Sesión Plenaria del Consejo de Política
Fiscal y Financiera celebrada el día 13 de septiem-
bre de 2005. 

Dos. El importe de estos créditos se hará efec-
tivo por doceavas partes mensuales.

TÍTULO VIII

Cotizaciones Sociales

Artículo 111. Bases y tipos de cotización a la Se-
guridad Social, Desempleo, Fondo
de Garantía Salarial y Formación
Profesional durante el año 2007.

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y
Formación Profesional, a partir de 1 de enero de
2007, serán las siguientes:

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de
cotización a la Seguridad Social.

1. El tope máximo de la base de cotización en
cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social
que lo tengan establecido, queda fijado, a partir de
1 de enero de 2007, en la cuantía de 2.996,10 euros
mensuales.

2. De acuerdo con lo establecido en el número
2 del artículo 16 del texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, durante
el año 2007, las bases de cotización en los Regíme-
nes de la Seguridad Social y respecto de las contin-
gencias que se determinan en este artículo, tendrán
como tope mínimo las cuantías del salario mínimo
interprofesional vigente en cada momento, incre-
mentadas en un sexto, salvo disposición expresa en
contrario.
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Dos. Bases y tipos de cotización en el Régi-
men General de la Seguridad Social.

1. Las bases mensuales de cotización para
todas las contingencias y situaciones protegidas por
el Régimen General de la Seguridad Social, excep-
tuadas las de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, estarán limitadas, para cada grupo de
categorías profesionales, por las bases mínimas y
máximas siguientes:

a) Las bases mínimas de cotización, según ca-
tegorías profesionales y grupos de cotización, se in-
crementarán, desde 1 de enero de 2007 y respecto
de las vigentes en 31 de diciembre de 2006, en el
mismo porcentaje en que aumente el salario mí-
nimo interprofesional.

No obstante lo anterior, las bases mínimas de
cotización aplicables a los trabajadores con con-
trato a tiempo parcial se adecuarán en orden a que
la cotización en esta modalidad de contratación sea
equivalente a la cotización a tiempo completo por
la misma unidad de tiempo y similares retribucio-
nes.

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la
categoría profesional y grupo de cotización, du-
rante el año 2007 serán de 2.996,10 euros mensua-
les o de 99,87 euros diarios.

2. Los tipos de cotización en el Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social serán, durante el año
2007, los siguientes:

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por
ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la em-
presa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

b) Para las contingencias de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales se aplicarán los
porcentajes de la tarifa de primas aprobada en la dis-
posición adicional cuarta de esta Ley, siendo las
primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa.

3. Durante el año 2007, para la cotización adi-
cional por horas extraordinarias establecida en el
artículo 111 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, se aplicarán los siguientes
tipos de cotización:

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias
motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por ciento,
del que el 12,00 por ciento será a cargo de la em-
presa y el 2,00 por ciento a cargo del trabajador.

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias

no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30
por ciento, del que el 23,60 por ciento será a cargo
de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del traba-
jador. 

4. A partir de 1 de enero de 2007, la base má-
xima de cotización por contingencias comunes
aplicable a los representantes de comercio será la
prevista con carácter general en el apartado
Dos.1.b) del presente artículo. 

5. A efectos de determinar, durante el año
2007, la base máxima de cotización por contingen-
cias comunes de los artistas, se aplicará lo si-
guiente:

a) La base máxima de cotización para todos
los grupos correspondientes a las distintas catego-
rías profesionales será de 2.996,10 euros mensua-
les. 

No obstante, el límite máximo de las bases de
cotización en razón de las actividades realizadas
por un artista, para una o varias empresas, tendrá
carácter anual y se determinará por la elevación a
cómputo anual de la base mensual máxima seña-
lada.

b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, teniendo en cuenta la base y el límite máxi-
mos establecidos en el apartado anterior, fijará las
bases de cotización para determinar las liquida-
ciones provisionales de los artistas, a que se re-
fiere el apartado b) del número 5 del artículo 32
del Reglamento General sobre Cotización y Li-
quidación de otros Derechos de la Seguridad So-
cial, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22
de diciembre. 

6. A efectos de determinar, durante el año
2007, la base máxima de cotización por contingen-
cias comunes de los profesionales taurinos, se apli-
cará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos
los grupos correspondientes a las distintas catego-
rías profesionales será de 2.996,10 euros mensua-
les. No obstante, el límite máximo de las bases de
cotización para los profesionales taurinos tendrá
carácter anual y se determinará por la elevación a
cómputo anual de la base mensual máxima seña-
lada.

b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, teniendo en cuenta la base y el límite máximos
establecidos en el apartado anterior, fijará las bases
de cotización para determinar las liquidaciones
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provisionales de los profesionales taurinos, a que se
refiere el apartado b) del número 5 del artículo 33
del Reglamento General sobre Cotización y Liqui-
dación de otros Derechos de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de di-
ciembre.

Tres. Cotización en el Régimen Especial
Agrario.

1. Durante el año 2007, las bases de cotización
de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el
régimen Especial Agrario de la Seguridad Social
para los grupos de cotización en que se encuadran
las diferentes categorías profesionales serán las si-
guientes:

Durante el año 2007, el tipo de cotización res-
pecto a los trabajadores por cuenta ajena será de
11,50 por ciento.

2. Las bases diarias de cotización por jornadas
reales, correspondientes a cada uno de los grupos
de trabajadores que realicen labores agrarias por
cuenta ajena serán, a partir de 1 de enero de 2007,
las siguientes:

La cotización por cada jornada real se obtendrá
aplicando el 15,50 por ciento a la base de cotiza-
ción señalada en el cuadro anterior.

3. En la cotización por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, se estará a lo estable-
cido en la tarifa de primas aprobada por la disposi-
ción adicional cuarta de esta Ley.

4. A partir del 1º de enero de 2007 la cotiza-
ción de los trabajadores por cuenta propia incluidos
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social, que, con anterioridad a dicha fecha no se
hubieran acogido al pago de la cotización previsto
en la disposición adicional trigésima sexta del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
se efectuará en los siguientes términos:

La base de cotización será en 2007 de 731,70
euros/mes, salvo que los interesados opten por la
base mínima de cotización establecida en el párrafo
1 del apartado Cuatro siguiente.

A tal efecto, los trabajadores agrarios dispon-
drán de un plazo que finalizará el último día del
mes de febrero para ejercitar la correspondiente op-
ción. La base de cotización elegida surtirá efectos a
partir del día 1.º del mes de marzo de 2007.

En todo caso, para los trabajadores por cuenta
propia que se incorporen al Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social a partir del 1º de
enero de 2007, la base de cotización a este Régi-
men queda fijada en 801,30 euros mensuales.

— 1861 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



El tipo de cotización durante el año 2007 será del
18,75 por ciento.

La cotización, a efectos de contingencias profe-
sionales, se llevará a cabo aplicando a la base de
cotización el 1 por ciento.

La cotización respecto a la mejora voluntaria de
la incapacidad temporal se efectuará, aplicando a la
correspondiente base de cotización, el tipo de coti-
zación del 4,35 por ciento, del que el 3,70 por
ciento corresponderá a contingencias comunes y el
0,65 a contingencias profesionales.

5. Con la excepción contemplada en el párrafo
6 siguiente, los trabajadores por cuenta propia que
sigan acogidos al sistema de cotización establecido
en el apartado 2 de la disposición adicional trigé-
sima sexta del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social cotizarán de acuerdo con las si-
guientes reglas:

La base máxima de cotización será de 2.996,10
euros mensuales. La base mínima de cotización
será de 801,30 euros mensuales.

La base de cotización de los trabajadores por
cuenta propia que a 1 de enero de 2007, tengan una
edad inferior a 50 años será la elegida por ellos
dentro de las bases máxima y mínima.

La elección de base de cotización por los traba-
jadores por cuenta propia que, a 1 de enero de
2007, tuvieran 50 o más años cumplidos, estará li-
mitada a la cuantía de 1.560,90 euros mensuales.

El tipo de cotización durante el año 2007 será el
19,90 por ciento.

La cotización, a efectos de contingencias profe-
sionales se llevará a cabo aplicando a la base de co-
tización el 0,60 por ciento.

La cotización respecto a la mejora voluntaria de
la Incapacidad temporal se efectuará aplicando a la
base de cotización el tipo de 3,95 por ciento, del
que el 3,30 por ciento corresponderá a contingen-
cias comunes y el 0,65 por ciento a contingencias
profesionales.

6. Para los trabajadores agrarios por cuenta
propia que, por incorporarse al Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social durante los ejerci-
cios 2004 y 2005, les hubiese sido de aplicación de
forma obligatoria el sistema de cotización estable-
cido en el apartado 2 de la disposición adicional tri-
gésima sexta del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, y viniesen cotizando por la
base mínima establecida en el Régimen Especial de
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos, du-

rante 2007 la cotización a la Seguridad Social se
llevará a cabo del modo siguiente:

La base de cotización será de 801,30 euros men-
suales. 

Sobre dicha base se aplicarán los tipos de cotiza-
ción previstos en el párrafo 4 de este apartado tres.

Cuatro. Cotización en el Régimen Especial de
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

En el Régimen Especial de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, las bases mínima y
máxima y los tipos de cotización serán, desde el 1
de enero de 2007, los siguientes:

1. La base máxima de cotización será de
2.996,10 euros mensuales. La base mínima de coti-
zación será de 801,30 euros mensuales.

2. La base de cotización de los trabajadores
autónomos que, a 1 de enero de 2007, tengan una
edad inferior a 50 años, será la elegida por ellos
dentro de las bases máxima y mínima fijadas en el
apartado anterior.

La base de cotización de los los trabajadores au-
tónomos que, a primero de enero de 2007, tuvieran
50 o más años cumplidos, estará comprendida entre
las cuantías de 837,60 y 1.560,90 euros mensuales,
salvo que se trate del cónyuge supérstite del titular
del negocio que, como consecuencia del falleci-
miento de éste, haya tenido que ponerse al frente
del mismo y darse de alta en este Régimen Especial
con 45 o más años de edad, en cuyo caso, la elec-
ción de bases estará comprendida entre las cuantías
de 801,30 y 1.560,90 euros mensuales.

No obstante, los trabajadores autónomos que
con anterioridad a los cincuenta años hubieran coti-
zado en cualquiera de los Regímenes del sistema de
la Seguridad Social cinco o más años, podrán man-
tener durante 2007 la base de cotización del año
2006 incrementada en un porcentaje comprendido
entre los que haya aumentado la base mínima y la
base máxima de cotización a este Régimen.

3. En los supuestos de trabajadores de 30 o
menos años de edad, o de mujeres de 45 o más años
de edad dados de alta en este Régimen Especial en
los términos establecidos en la disposición adicio-
nal trigésima quinta del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, en la redacción an-
terior a la dada por la Ley 2/2004, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2005, la base de cotización será la elegida por
ellos entre las cuantías siguientes: 644,10 y
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2.996,10 euros mensuales, excepto en los supues-
tos en que sean de aplicación los límites a que se re-
fieren los dos últimos párrafos del apartado ante-
rior.

4. El tipo de cotización en este Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social será el 29,80 por ciento.
Cuando el interesado no se haya acogido a la pro-
tección por incapacidad temporal, el tipo de cotiza-
ción será el 26,50 por ciento.

5. Para las contingencias de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales se aplicarán los
porcentajes de la tarifa de primas incluida en la dis-
posición adicional cuarta de esta Ley.

Cinco. Cotización en el Régimen Especial de
Empleados de Hogar.

En el Régimen Especial de la Seguridad Social
de Empleados de Hogar, la base y tipo de cotiza-
ción serán, a partir de 1 de enero de 2007, los si-
guientes:

1. La base de cotización será de 644,10 euros
mensuales.

2. El tipo de cotización en este Régimen será el
22,00 por ciento, siendo el 18,30 por ciento a cargo
del empleador y el 3,70 por ciento a cargo del tra-
bajador. Cuando el empleado de hogar preste servi-
cios con carácter parcial o discontinuo a uno o más
empleadores, será de su exclusivo cargo el pago de
la cuota correspondiente.

Seis. Cotización en el Régimen Especial de los
Trabajadores del Mar.

1. Lo establecido en los apartados Uno y Dos
de este artículo será de aplicación en el Régimen
Especial de los Trabajadores del Mar, sin perjuicio,
en su caso, y para la cotización por contingencias
comunes, de lo dispuesto en el artículo 19.6 del
Texto Refundido de las Leyes 116/1969, de 30 de
diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, aprobado por
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, de lo que se
establece en el número siguiente, y con excepción
del tipo de cotización por contingencias comunes
de los trabajadores por cuenta propia, que será del
29,80 por ciento.

2. La cotización para todas las contingencias y
situaciones protegidas en este Régimen Especial de
los trabajadores incluidos en los grupos segundo y
tercero a que se refiere el artículo 19.5 del Texto
Refundido aprobado por Decreto 2864/1974, de 30
de agosto, se efectuará sobre las remuneraciones

que se determinen anualmente mediante Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a pro-
puesta del Instituto Social de la Marina, oídas las
organizaciones representativas del sector. Tal de-
terminación se efectuará por provincias, modalida-
des de pesca y categorías profesionales, sobre la
base de los valores medios de remuneración perci-
bida en el año precedente. 

Las bases que se determinen serán únicas, sin
que puedan ser inferiores ni superiores a las que se
establezcan para las distintas categorías profesio-
nales, de conformidad con lo dispuesto en el nú-
mero 1 del apartado Dos de este artículo.

Siete. Cotización en el Régimen Especial de la
Minería del Carbón.

1. A partir de 1 de enero de 2007, la cotización
en el Régimen Especial de la Seguridad Social para
la Minería del Carbón se determinará mediante la
aplicación de lo previsto en el apartado Dos, sin
perjuicio de que, a efectos de la cotización por con-
tingencias comunes, las bases de cotización se nor-
malicen de acuerdo con las siguientes reglas:

Primera. Se tendrá en cuenta el importe de las
remuneraciones percibidas o que hubieran tenido
derecho a percibir los trabajadores, computables a
efectos de cotización por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, durante el período
comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de
2006, ambos inclusive.

Segunda. Dichas remuneraciones se totaliza-
rán agrupándolas por categorías, grupos profesio-
nales y especialidades profesionales y zonas mine-
ras, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
57 del Reglamento General sobre Cotización y Li-
quidación de otros Derechos de la Seguridad So-
cial, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22
de diciembre.

Los importes obtenidos, así totalizados, se divi-
dirán por la suma de los días a que correspondan.

Tercera. Este resultado constituirá la base nor-
malizada diaria de cotización por contingencias co-
munes, cuyo importe no podrá ser inferior al fijado
para el ejercicio inmediatamente anterior para esa
categoría profesional, incrementado en el mismo
porcentaje experimentado en el presente ejercicio
por el tope máximo de cotización a que se refiere el
apartado Uno.1 del presente artículo, ni superior a
la cantidad resultante de elevar a cuantía anual el
citado tope máximo y dividirlo por los días natura-
les del año 2007.
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2. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
fijará la cuantía de las bases normalizadas, me-
diante la aplicación de las reglas previstas en el nú-
mero anterior.

Ocho. Base de cotización a la Seguridad So-
cial durante la percepción de la prestación por de-
sempleo de nivel contributivo.

1. Durante la percepción de la prestación por
desempleo por extinción de la relación laboral la
base de cotización a la Seguridad Social de aque-
llos trabajadores por los que exista obligación legal
de cotizar, será la base reguladora de la prestación
por desempleo, determinada según lo establecido
en el apartado 1 del artículo 211 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, con res-
peto, en todo caso, del importe de la base mínima
por contingencias comunes prevista para cada cate-
goría profesional, y a efectos de las prestaciones de
Seguridad Social, dicha base tendrá consideración
de base de contingencias comunes.

Durante la percepción de la prestación por de-
sempleo por suspensión de la relación laboral, en
virtud de expediente de regulación de empleo o de
resolución judicial adoptada en el seno de un pro-
cedimiento concursal, o por reducción de jornada,
la base de cotización a la Seguridad Social de aque-
llos trabajadores por los que exista obligación legal
de cotizar, será equivalente al promedio de las
bases de los últimos seis meses de ocupación coti-
zada, por contingencias comunes y por contingen-
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales, anteriores a la situación legal de desem-
pleo o al momento en que cesó la obligación legal
de cotizar.

La reanudación de la prestación por desempleo,
en los supuestos de suspensión del derecho supon-
drá la reanudación de la obligación de cotizar por la
base de cotización indicada en los párrafos anterio-
res correspondiente al momento del nacimiento del
derecho.

Cuando se hubiese extinguido el derecho a la
prestación por desempleo y, en aplicación del nú-
mero 3 del artículo 210 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, el trabajador
opte por reabrir el derecho inicial, la base de coti-
zación a la Seguridad Social será la base reguladora
de la prestación por desempleo correspondiente al
momento del nacimiento del derecho inicial por el
que se opta.

Durante la percepción de la prestación sólo se
actualizará la base de cotización indicada en los pá-

rrafos anteriores, cuando resulte inferior a la base
mínima de cotización a la Seguridad Social vigente
en cada momento que corresponde al grupo de co-
tización del trabajador en el momento de produ-
cirse la situación legal de desempleo y hasta dicho
tope.

2. Durante la percepción de la prestación por
desempleo si corresponde cotizar en el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social la base de
cotización para establecer el importe de la cuota
fija será la que corresponda al grupo de cotización
del trabajador en el momento de la situación legal
de desempleo.

3. Durante la percepción de la prestación por
desempleo si corresponde cotizar en el Régimen
Especial de la Minería del Carbón la base de coti-
zación será la normalizada vigente que corresponda
a la categoría o especialidad profesional del traba-
jador en el momento de producirse la situación
legal de desempleo.

4. La base de cotización regulada en los apar-
tados 2 y 3 se actualizará conforme a la base vi-
gente en cada momento que corresponda al grupo
de cotización o categoría o especialidad profesional
del trabajador en el momento de producirse la si-
tuación legal de desempleo. 

Nueve. Cotización por Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional.

La cotización por las contingencias de Desem-
pleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Pro-
fesional se llevará a cabo, a partir de 1 de enero de
2007, de acuerdo con lo que a continuación se se-
ñala:

1. La base de cotización por las contingencias
citadas y en todos los Regímenes de la Seguridad
Social que tengan cubiertas las mismas, será la co-
rrespondiente a las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales.

A las bases de cotización para Desempleo en el
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar será
también de aplicación lo dispuesto en el artículo
19.6 del texto refundido aprobado por Decreto
2864/1974, de 30 de agosto, y en las normas de de-
sarrollo de dicho precepto, sin perjuicio de lo seña-
lado en el apartado Seis de este artículo.

La base de cotización por desempleo que co-
rresponde por los trabajadores por cuenta ajena
tanto de carácter fijo como eventual, incluidos en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad So-
cial, será la de las jornadas reales establecida para
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dicho Régimen y a la que se refiere el apartado
Tres del presente artículo. Asimismo, la base de
cotización para determinar las aportaciones al
Fondo de Garantía Salarial por trabajadores por
cuenta ajena incluidos en el Régimen Especial
Agrario vendrá constituida por la correspondiente
base mensual de cotización por jornadas reales, a
la que se refiere el apartado Tres del presente ar-
tículo.

2. A partir de 1 de enero de 2007 los tipos de
cotización serán los siguientes:

A. Para la contingencia de desempleo:

a) Contratación indefinida, incluidos los con-
tratos indefinidos a tiempo parcial y fijos disconti-
nuos, así como la contratación de duración deter-
minada en las modalidades de contratos formativos
en prácticas, de relevo, interinidad y contratos,
cualquiera que sea la modalidad utilizada, realiza-
dos con trabajadores discapacitados: el 7,30 por
ciento, del que el 5,75 por ciento será a cargo del
empresario y el 1,55 por ciento a cargo del trabaja-
dor. 

b) Contratación de duración determinada:

1.º Contratación de duración determinada a
tiempo completo: el 8,30 por ciento, del que el 6,70
por ciento será a cargo del empresario y el 1,60
por ciento a cargo del trabajador.

2.º Contratación de duración determinada a
tiempo parcial: el 9,30 por ciento, del que el 7,70
por ciento será a cargo del empresario y el 1,60
por ciento a cargo del trabajador.

El tipo de cotización para los trabajadores por
cuenta ajena de carácter eventual, incluidos en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social,
será el fijado en el apartado 1.º, párrafo b) anterior,
para la contratación de duración determinada a
tiempo completo, salvo cuando sea de aplicación el
tipo de cotización previsto en el párrafo a) anterior,
para contratos concretos de duración determinada o
para trabajadores discapacitados. 

B. Para la cotización al Fondo de Garantía Sa-
larial, el 0,20 por ciento a cargo exclusivo de la em-
presa. 

C. Para la cotización por Formación Profesio-
nal, el 0,70 por ciento, siendo el 0,60 por ciento a
cargo de la empresa y el 0,10 por ciento a cargo del
trabajador.

Diez. Cotización en los contratos para la for-
mación. 

Durante el año 2007, la cotización por los tra-
bajadores que hubieran celebrado un contrato
para la formación se realizará de acuerdo con lo
siguiente:

a) La cotización a la Seguridad Social consis-
tirá en una cuota única mensual de 32,89 euros por
contingencias comunes, de los que 27,42 euros
serán a cargo del empresario y 5,47 euros a cargo
del trabajador, y de 3,77 euros por contingencias
profesionales, a cargo del empresario.

b) La cotización al Fondo de Garantía Salarial
consistirá en una cuota mensual de 2,10 euros, a
cargo exclusivo del empresario.

c) La cotización por Formación Profesional
consistirá en una cuota mensual de 1,15 euros, de la
que 1,01 euros serán a cargo del empresario y 0,14
euros a cargo del trabajador.

d) Las retribuciones percibidas en concepto de
horas extraordinarias estarán sujetas a la cotización
adicional a que se refiere el apartado Dos.3 de este
artículo. 

Once. No obstante lo establecido en los aparta-
dos anteriores de este artículo, en ningún caso y por
aplicación del artículo 16 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, las bases míni-
mas o únicas de cualquiera de los Regímenes que
integran el sistema de la Seguridad Social podrán
ser inferiores a la base mínima del Régimen Gene-
ral.

Doce. Se faculta al Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales para dictar las normas necesarias
para la aplicación y desarrollo de lo previsto en este
artículo.

Artículo 112. Cotización a las Mutualidades Ge-
nerales de Funcionarios para el año
2007.

Uno. Los tipos de cotización y de aportación
del Estado al Régimen especial de Seguridad So-
cial de los Funcionarios Civiles del Estado, ges-
tionado por la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado (MUFACE) a que se re-
fiere el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de
junio, para la financiación de las prestaciones a
que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en
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el párrafo h), de la citada disposición, serán las si-
guientes:

1. El porcentaje de cotización de los funciona-
rios en activo y asimilados integrados en MU-
FACE, se fija en el 1,69 por 100 sobre los haberes
reguladores a efectos de cotización de Derechos
Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado, re-
gulada en el artículo 35 del Real Decreto Legisla-
tivo 4/2000, representará el 5,90 por 100 de los ha-
beres reguladores a efectos de cotización de Dere-
chos Pasivos. De dicho tipo del 5,90 el 5,07 corres-
ponde a la aportación del Estado por activo y el
0,83 a la aportación por pensionista exento de coti-
zación.

Dos. Los tipos de cotización y de aportación
del Estado al Régimen especial de Seguridad So-
cial de las Fuerzas Armadas, gestionado por el Ins-
tituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), a
que se refiere el Real Decreto Legislativo 1/2000,
de 9 de junio, para la financiación de las prestacio-
nes a que se refiere el artículo 9, salvo la indicada
en el párrafo f), de la citada disposición, serán los
siguientes:

1. El porcentaje de cotización y de aportación
del personal militar en activo y asimilado integrado
en el ISFAS, se fija en el 1,69 por 100 sobre los ha-
beres reguladores a efectos de cotización de Dere-
chos Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado regu-
lada en el artículo 30 del Real Decreto Legislativo
1/2000, representará el 9,82 por 100 de los haberes
reguladores a efectos de cotización de Derechos
Pasivos. De dicho tipo del 9,82 el 5,07 corres-
ponde a la aportación del Estado por activo y el
4,75 a la aportación por pensionistas exento de co-
tización. 

Tres. Los tipos de cotización y de aportación
del Estado al Régimen especial de la Seguridad So-
cial de los Funcionarios de la Administración de
Justicia, gestionado por la Mutualidad General Ju-
dicial (MUGEJU), a que se refiere el Real Decreto
Legislativo 3/2000, de 23 de junio, para la finan-
ciación de las prestaciones a que se refiere el artí-
culo 12, salvo la indicada en el párrafo f), de la ci-
tada disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización del personal de
la Administración de Justicia en activo y asimilado,
integrado en MUGEJU, se fija en el 1,69 por 100
sobre los haberes reguladores a efectos de cotiza-
ción de Derechos Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado, re-
gulada en el artículo 23 del Real Decreto Legisla-
tivo 3/2000 representará el 5,08 por 100 de los ha-
beres reguladores a efectos de cotización de Dere-
chos Pasivos. De dicho tipo del 5,08 el 5,07 co-
rresponde a la aportación del Estado por activo y el
0,01 a la aportación por pensionista exento de co-
tización.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Prestaciones económicas de la Seguri-
dad Social por hijo a cargo.

Uno. El límite de ingresos a que se refiere el
primer párrafo del artículo 182.1.c) del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social,
queda fijado, a partir del 1 de enero del año 2007,
en 9.273,83 euros anuales.

El límite de ingresos a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 182.1.c) del citado texto refun-
dido queda fijado, a partir de 1 de enero de 2007, en
15.810,64 euros anuales, incrementándose en
2.560,88 euros por cada hijo a cargo a partir del
cuarto, éste incluido.

Dos. A partir del 1 de enero del año 2007, la
cuantía de las prestaciones económicas de la Segu-
ridad Social por hijo a cargo, con 18 ó más años de
edad y un grado de discapacidad igual o superior al
65 por ciento, será de 3.727,20 euros anuales, canti-
dad equivalente, en cómputo mensual, a la cuantía
de la pensión de invalidez, en la modalidad no con-
tributiva.

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de 18 ó
más años, esté afectado de una discapacidad en un
grado igual o superior al 75 por ciento y necesite el
concurso de otra persona para la realización de los
actos esenciales de la vida, la cuantía de la presta-
ción económica será de 5.590,80 euros anuales,
cantidad equivalente, en cómputo mensual, a la
pensión de invalidez, en la modalidad no contribu-
tiva, más el complemento por necesidad del con-
curso de tercera persona.
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Segunda. Subsidios económicos de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos, y pensiones asistenciales.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2007, los
subsidios económicos a que se refiere la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos, se fijarán, según la clase de subsidio,
en las siguientes cuantías:

Euros/mes 

Subsidio de garantía de ingresos mínimos 149,86
Subsidio por ayuda de tercera persona 58,45
Subsidio de movilidad y compensación

para gastos de transporte .................... 49,24

Dos. A partir del 1 de enero del año 2007, las
pensiones asistenciales reconocidas en virtud de lo
dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1960 y en el
Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se fijarán
en la cuantía de 149,86 euros íntegros mensuales,
abonándose dos pagas extraordinarias del mismo
importe que se devengarán en los meses de junio y
diciembre. 

Las pensiones asistenciales serán objeto de revi-
sión periódica, a fin de comprobar que los benefi-
ciarios mantienen los requisitos exigidos para su
reconocimiento y, en caso contrario, declarar la ex-
tinción del derecho y exigir el reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas. 

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
podrá instar la incoación de los procedimientos de
revisión a efectos de practicar el ajuste económico
y presupuestario del gasto generado. Los resultados
que ofrezcan aquellos procedimientos serán comu-
nicados al citado Departamento ministerial.

Tercera. Ayudas por desplazamiento y dietas de
estancia a los beneficiarios de la asistencia sani-
taria de desplazados por motivos asistenciales a
otros centros del territorio nacional.

El Instituto Social de la Marina podrá actualizar
y adaptar la regulación de las ayudas por desplaza-
miento y dietas de estancias a los beneficiarios de
la asistencia sanitaria de dicha Entidad Gestora
desplazados por motivos asistenciales a otros cen-
tros del territorio nacional, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias asignadas en el pre-
supuesto de dicha Entidad.

Dicha actualización y adaptación se efectuará
bajo el principio de igualdad sustancial de toda la
población en cuanto a las prestaciones sanitarias y
para evitar cualquier tipo de discriminación en el
acceso, administración y régimen de prestación de
los servicios sanitarios.

Cuarta. Tarifa de primas para la cotización a la
Seguridad Social por accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales.

Uno. La cotización a la Seguridad Social de
los empresarios, cualquiera que sea el régimen de
encuadramiento, y, en su caso, de los trabajadores
por cuenta propia incluidos en los Regímenes Es-
peciales de Trabajadores del Mar y de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, por las contingen-
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales se llevará a cabo, a partir del 1º de enero de
2007, en función de la correspondiente actividad
económica, ocupación o situación, mediante la
aplicación de la siguiente tarifa:
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Dos. En orden a la aplicación de lo establecido
en el apartado Uno anterior se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

Primera. Por trabajos o desplazamientos habi-
tuales, se entenderán aquellos que se efectúen du-
rante más de la mitad de la jornada, en cómputo
mensual, que en cada caso se realicen.

Segunda. Para la determinación del tipo de co-
tización aplicable en función a lo establecido en la
tarifa contenida en esta disposición se tomará como
referencia lo previsto en su Cuadro I para identifi-
car el tipo asignado en el mismo en razón de la ac-
tividad económica principal desarrollada por la em-
presa o por el trabajador por cuenta propia o autó-
nomo, conforme a la Clasificación Nacional de Ac-
tividades Económicas (CNAE-93 Rev. 1), apro-
bada por Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciem-
bre, y a los códigos que en la misma se contienen
en relación con cada actividad.

Cuando en una empresa concurran, junto con la
actividad principal, otra u otras que deban ser con-
sideradas auxiliares respecto de aquélla, el tipo de
cotización será el establecido para dicha actividad
principal. Cuando la actividad principal de la em-
presa concurra con otra que implique la producción
de bienes o servicios que no se integren en el pro-
ceso productivo de la primera, disponiendo de me-
dios de producción diferentes, el tipo de cotización
aplicable con respecto a los trabajadores ocupados
en éste será el previsto para la actividad económica
en que la misma quede encuadrada.

Cuando los trabajadores por cuenta propia reali-
cen varias actividades que den lugar a una única in-
clusión en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, el tipo de cotiza-
ción aplicable será el más elevado de los estableci-
dos para las actividades que lleve a cabo el trabaja-
dor.

Tercera. No obstante lo indicado en la regla
anterior, cuando la ocupación desempeñada por el
trabajador por cuenta ajena, o la situación en que
éste se halle, se correspondan con alguna de las
enumeradas en el Cuadro II, el tipo de cotización
aplicable será el previsto en dicho Cuadro para la
ocupación o situación de que se trate, en tanto que
ésta difiera del que corresponda en razón de la acti-
vidad de la empresa. El mismo criterio correspon-
derá aplicar en relación con los trabajadores por
cuenta propia, cuando éstos se encuentren en al-
guna de las situaciones a que se refiere el apartado
c) del citado Cuadro II.

Tres. La determinación del tipo de cotización
aplicable será efectuada, en los términos que regla-
mentariamente se establezca, por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social en función de la activi-
dad económica declarada por la empresa o por el
trabajador autónomo o, en su caso, por las ocupa-
ciones o situaciones de los trabajadores, con inde-
pendencia de que, para la formalización de la pro-
tección frente a las contingencias profesionales, se
hubiera optado en favor de una entidad gestora de
la Seguridad Social o de una entidad colaboradora
de la misma.

Cuatro. El Gobierno procederá al correspon-
diente ajuste anual de los tipos de cotización inclui-
dos en la tarifa recogida en la presente disposición,
así como a la adaptación de las actividades econó-
micas a las nuevas clasificaciones CNAE que se
aprueben y a la supresión progresiva de las ocupa-
ciones que se enumeran en la clasificación conte-
nida en la referida tarifa.

Quinta. Ampliación del plazo de cancelación de
préstamo otorgado a la Seguridad Social.

Se amplía en diez años, a partir de 2007, el plazo
para la cancelación del préstamo otorgado a la Se-
guridad Social por el Estado, a que se refiere el ar-
tículo 11.Tres de la Ley 12/1996, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para
1997.

Sexta. Pago de deudas con la Seguridad Social de
instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten
las Administraciones Públicas o instituciones sin
ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad os-
tenten las Administraciones Públicas o institucio-
nes públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogi-
das a la moratoria prevista en la disposición adicio-
nal trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para
1995, podrán solicitar a la Tesorería General de la
Seguridad Social la ampliación de la carencia con-
cedida a trece años junto con la ampliación de la
moratoria concedida hasta un máximo de diez años
con amortizaciones anuales.

— 1876 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Séptima. Revalorización para el año 2007 de las
prestaciones de Gran Invalidez del Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social de las Fuerzas Ar-
madas.

Las prestaciones de gran invalidez destinadas a
remunerar a la persona encargada de la asistencia al
gran inválido, causadas hasta el 31 de diciembre de
2006 en el Régimen Especial de Seguridad Social
de las Fuerzas Armadas, experimentaran con efec-
tos de 1 de enero de 2007 un incremento del 2 por
ciento, una vez adaptados sus importes a la desvia-
ción real del índice de precios al consumo (IPC) en
el período noviembre del año 2005 a noviembre del
año 2006.

Octava. Bonificación de cuotas de Seguridad So-
cial respecto de los trabajadores contratados
para la celebración de la Exposición Internacio-
nal Zaragoza 2008.

Los países participantes en la Exposición Inter-
nacional Zaragoza 2008, las personas jurídicas que
los representen, las Organizaciones Internacionales
participantes y la Empresa Pública Expoagua Zara-
goza 2008, S.A., Diputación General de Aragón
y Ayuntamiento de Zaragoza tendrán una bonifi-
cación del 100 por ciento en la cotización a la Se-
guridad Social por contingencias comunes, así
como por los conceptos de recaudación conjunta
con las cuotas de Seguridad Social, respecto de los
trabajadores que directamente contraten para la re-
alización exclusiva de labores estrictamente rela-
cionadas con su participación en el citado aconteci-
miento.

En el plazo de dos meses desde la entrada en
vigor de la ley se aprobará por Real Decreto un re-
glamento en el que se establezcan los requisitos,
plazos, procedimiento de concesión y medidas de
control relativas a la mencionada bonificación.

Novena. Ayudas sociales a los afectados por el
Virus de Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.).

Durante el año 2007 las cuantías mensuales de
las ayudas sociales reconocidas en favor de las per-
sonas contaminadas por el Virus de Inmunodefi-
ciencia Humana (V.I.H.), establecidas en las letras
b), c) y d) del artículo 2.1 del Real Decreto-Ley
9/1993, de 28 de mayo, se determinarán mediante
la aplicación de las proporciones reguladas en las
letras citadas sobre el importe de 542,58 euros.

Décima. Actualización de determinadas pensio-
nes de Clases Pasivas del Estado.

Las pensiones de jubilación o retiro y de viude-
dad del Régimen de Clases Pasivas del Estado, cau-
sadas antes de 1 de enero de 2007 al amparo de la
legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, ex-
perimentarán en 2007 un incremento adicional del
1 por ciento y del 2 por ciento, respectivamente,
una vez aplicadas las normas generales de revalori-
zación.

Cuando tales pensiones se causen durante el año
2007, la cuantía inicial que corresponda, de
acuerdo con las bases reguladoras establecidas para
esta clase de pensiones en el presente ejercicio eco-
nómico, se corregirá mediante la aplicación del in-
cremento establecido en el párrafo anterior, aña-
diendo así mismo, el porcentaje del 1 por ciento o
del 2 por ciento, según proceda, establecido para
los años 2004 y 2006 en el apartado cuatro de la
disposición adicional quinta y sexta de las Leyes
61/2003, de 30 de diciembre, y 30/2005, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2004 y 2006 respectivamente.

Undécima. Pensiones excepcionales del Régi-
men de Clases Pasivas del Estado.

Uno. En atención a las circunstancias especia-
les que concurrieron en el fallecimiento de las per-
sonas que a continuación se relacionan, que dieron
su vida en acto de servicio por España, se reconoce
pensión excepcional, en la cuantía y con los efectos
económicos que se indican, a favor de:

a) Doña María Milagros Ordóñez Alonso,
13082517-W, como beneficiaria del Teniente Coro-
nel don José Solar Ferro, en la cuantía anual de
28.632,52 euros y con fecha de efectos de 1 de
junio de 2003.

b) Doña Alejandra Selas Fernández,
44478079-N, como beneficiaria del Soldado don
Diego González Blanco, en la cuantía anual de
20.798,56 euros y con fecha de efectos de 1 de sep-
tiembre de 2005.

Dos. Las pensiones mencionadas en el apar-
tado anterior se percibirán en 12 mensualidades or-
dinarias y dos extraordinarias que se devengarán el
primer día de los meses de junio y diciembre.

Tres. Estas pensiones se regirán, respecto de
su revalorización, complementos económicos y li-
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mitaciones en el crecimiento, por las normas gene-
rales que regulan las pensiones del Régimen de
Clases Pasivas del Estado.

Cuatro. La percepción de estas pensiones será
incompatible con la de las pensiones ordinarias o
extraordinarias que pueda reconocer cualquier ré-
gimen público de protección social básica, siempre
que deriven de los mismos hechos y sujeto cau-
sante.

Cinco. Las pensiones reguladas en esta dispo-
sición no serán transmisibles y se extinguirán en
los supuestos de pérdida de aptitud legal del bene-
ficiario previstos en la legislación de Clases Pasi-
vas del Estado.

Seis. En lo no dispuesto expresamente en esta
disposición adicional, se entenderán aplicables las
disposiciones vigentes en materia de Clases Pasi-
vas del Estado en lo que no se oponga a ella.

Siete. La Dirección General de Personal del
Ministerio de Defensa procederá de oficio al reco-
nocimiento de las pensiones establecidas en esta
disposición adicional.

Duodécima. Mantenimiento del poder adquisi-
tivo de las pensiones en el año 2007.

Uno. Los pensionistas del sistema de la Segu-
ridad Social y de Clases Pasivas, con pensiones
causadas con anterioridad al 1 de enero de 2006 y
objeto de revalorización en dicho ejercicio y que
no se correspondan con las enumeradas en el pá-
rrafo quinto de este mismo apartado, recibirán,
antes del 1 de abril del 2007 y en un único pago,
una cantidad equivalente a la diferencia entre la
pensión percibida en 2006 y la que hubiere corres-
pondido de haber aplicado al importe de la pensión
vigente a 31 de diciembre de 2005 el incremento
real experimentado por el Índice de Precios al
Consumo (IPC) en el período de noviembre de
2005 a noviembre de 2006.

A estos efectos, el límite de pensión pública du-
rante el 2006 será el equivalente a incrementar la
cuantía de dicho límite a 31 de diciembre de 2005
en el porcentaje indicado en el párrafo anterior. 

Lo previsto en el párrafo primero será igual-
mente de aplicación a los pensionistas del sistema
de la Seguridad Social y de Clases Pasivas, con
pensiones causadas durante 2006, que hubieran
percibido la cuantía correspondiente al límite má-
ximo de percepción de las pensiones públicas fi-
jado para el citado año. De igual modo, será de
aplicación a los beneficiarios en dicho ejercicio de

las ayudas sociales por el Virus de Inmunodeficien-
cia Humana (VIH).

Asimismo, serán de aplicación las reglas prece-
dentes respecto de las pensiones de Clases Pasivas,
con fecha inicial de abono durante 2006, para cuya
determinación se hubieran tenido en cuenta haberes
reguladores susceptibles de actualización en el
mencionado ejercicio.

Los pensionistas perceptores durante el año
2006 de pensiones mínimas, pensiones no contri-
butivas, pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez
e Invalidez (SOVI) no concurrentes, así como con-
currentes con pensiones de viudedad de alguno de
los regímenes del sistema de la Seguridad Social,
de prestaciones de la Seguridad Social por hijo a
cargo con 18 o más años de edad y un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65 por ciento, y del
subsidio de movilidad y compensación para gastos
de transporte, recibirán, antes de 1 de abril de 2007
y en un único pago, una cantidad equivalente a la
diferencia entre la pensión percibida en el año 2006
y la que hubiera correspondido de aumentar la
cuantía percibida con el incremento real experi-
mentado por el IPC en el período noviembre de
2005 a noviembre de 2006, una vez deducida de la
misma un 2 por ciento.

Dos. El porcentaje de revalorización estable-
cido en el título IV de la presente Ley para las pen-
siones del sistema de la Seguridad Social y de Cla-
ses Pasivas se aplicará sobre la cuantía de la pen-
sión vigente a 31 de diciembre de 2005, incremen-
tada en el porcentaje que resulte de lo expresado en
el párrafo primero del apartado uno de la presente
disposición.

Tres. De igual forma, para la determinación
inicial de las pensiones de Clases Pasivas con fecha
de efectos económicos de 2006, los valores consig-
nados en el Real Decreto 1610/2005, de 30 de di-
ciembre, por el que se modifica, en materia de pen-
siones públicas, la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2006, adaptarán sus impor-
tes, cuando así proceda, a la desviación al alza ex-
perimentada por el IPC en el período noviembre de
2005 a noviembre de 2006.

Cuatro. Se faculta al Gobierno para dictar las
normas necesarias para la aplicación de las previ-
siones contenidas en la presente disposición, así
como para actualizar los valores consignados en el
título IV y disposiciones adicionales primera, se-
gunda y octava de la presente Ley, adaptando sus
importes, cuando así proceda, al incremento real
experimentado por el IPC en el período noviembre
2005 a noviembre de 2006.
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Decimotercera.- Plantillas máximas de militares
profesionales de Tropa y Marinería a alcanzar el
31 de diciembre de 2007.

Las plantillas máximas de militares profesiona-
les de Tropa y Marinería a alcanzar el 31 de di-
ciembre del año 2007 no podrán superar los 85.000
efectivos. 

Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los
procesos de selección y reclutamiento a partir de la
aprobación de la presente Ley.

Decimocuarta. Actividades prioritarias de mece-
nazgo.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, durante
el año 2007 se considerarán actividades prioritarias
de mecenazgo las siguientes:

1ª. Las llevadas a cabo por el Instituto Cervan-
tes para la promoción y la difusión de la lengua es-
pañola y de la cultura mediante redes telemáticas,
nuevas tecnologías y otros medios audiovisuales.

2ª. La promoción y la difusión de las lenguas
oficiales de los diferentes territorios del Estado es-
pañol llevadas a cabo por las correspondientes ins-
tituciones de las Comunidades Autónomas con len-
gua oficial propia.

3ª. La conservación, restauración o rehabilita-
ción de los bienes del Patrimonio Histórico Espa-
ñol que se relacionan en el Anexo VIII de esta Ley,
así como las actividades y bienes que se incluyan,
previo acuerdo entre el Ministerio de Cultura y el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el
programa de digitalización, conservación, catalo-
gación, difusión y explotación de los elementos del
Patrimonio Histórico Español «patrimonio.es» al
que se refiere el artículo 75 de la Ley 53/2002, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social.

4ª. Los programas de formación del volunta-
riado que hayan sido objeto de subvención por
parte de las Administraciones públicas.

5ª. Los proyectos y actuaciones de las Admi-
nistraciones públicas dedicadas a la promoción de
la Sociedad de la Información, y en particular aque-
llos que tengan por objeto la prestación de los ser-
vicios públicos por medio de los servicios informá-
ticos y telemáticos a través de Internet.

6ª. La investigación en las Infraestructuras
Científicas y Tecnológicas singulares que, a este
efecto, se relacionan en el Anexo XIII de esta
Ley.

7ª. La investigación en los ámbitos de micro-
tecnologías y nanotecnologías, genómica y proteó-
mica y energías renovables referidas a biomasa y
biocombustibles, realizadas por las entidades que, a
estos efectos, se reconozcan por el Ministerio de
Economía y Hacienda, a propuesta del Ministerio
de Educación y Ciencia y oídas, previamente, las
Comunidades Autónomas competentes en materia
de investigación científica y tecnológica, en el
plazo de dos meses desde la entrada en vigor de
esta Ley.

8ª. Los programas dirigidos a la lucha contra la
violencia de género que hayan sido objeto de sub-
vención por parte de las Administraciones públicas
o se realicen en colaboración con éstas. 

Dos. Los porcentajes y los límites de las de-
ducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21
de la citada Ley 49/2002 se elevarán en cinco pun-
tos porcentuales en relación con las actividades in-
cluidas en el apartado anterior. 

Decimoquinta. Beneficios fiscales aplicables a
«Alicante 2008. Vuelta al Mundo a Vela».

Uno. La celebración de «Alicante 2008.
Vuelta al Mundo a Vela» tendrá la consideración de
acontecimiento de excepcional interés público a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración del programa de apoyo a este
acontecimiento alcanzará desde el 1 de diciembre
de 2007 hasta el 30 de noviembre de 2009. 

Tres. La certificación de la adecuación de los
gastos e inversiones realizadas a los objetivos y
planes del programa será competencia de un Con-
sorcio que se creará conforme a lo dispuesto en el
artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002, de 23 de
diciembre.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las
que aseguren el adecuado desarrollo del aconteci-
miento. El desarrollo y concreción en planes y pro-
gramas de actividades específicas se realizará por
el Consorcio al que se ha hecho referencia en el
apartado 3 de este artículo. 

— 1879 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Cinco. Los beneficios fiscales de este pro-
grama serán los máximos establecidos en el ar-
tículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Decimosexta. Beneficios fiscales aplicables a
«Barcelona World Race».

Uno. La celebración de «Barcelona World
Race» tendrá la consideración de acontecimiento
de excepcional interés público a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este
acontecimiento alcanzará desde el 1 de julio de
2007 hasta el de 30 de junio de 2010.

Tres. La certificación de la adecuación de los
gastos e inversiones realizadas a los objetivos y
planes del programa será competencia de un Con-
sorcio que se creará conforme a lo dispuesto en el
artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002, de 23 de
diciembre.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las
que aseguren el adecuado desarrollo del aconteci-
miento. El desarrollo y concreción en planes y pro-
gramas de actividades específicas se realizará por
el Consorcio al que se ha hecho referencia en el
apartado 3 de este artículo.

Cinco. Los beneficios fiscales de este pro-
grama serán los máximos establecidos en el ar-
tículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Decimoséptima. Asignación de cantidades a
fines sociales.

Para el año 2007 el Estado destinará a subven-
cionar actividades de interés social, en la forma que
reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento
de la cuota integra del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, determinada en la forma pre-
vista en el apartado dos de la disposición adicional
vigésima de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año
2000, correspondiente a los contribuyentes que ma-
nifiesten expresamente su voluntad en tal sentido.
El resultado de la aplicación de este sistema no
podrá ser inferior a 126.077,52 miles de euros.
Cuando no se alcance esta cifra, el Estado aportará
la diferencia.

Decimoctava. Revisión del sistema de asignación
tributaria a la Iglesia Católica.

Uno. Con vigencia desde el 1 de enero de 2007
y con carácter indefinido, en desarrollo de lo pre-
visto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económi-
cos, de 3 de enero de 1979, el Estado destinará al
sostenimiento de la Iglesia Católica el 0,7 por 100
de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas correspondiente a los contribu-
yentes que manifiesten expresamente su voluntad
en tal sentido.

Dos. A estos efectos, se entenderá por cuota
íntegra del impuesto la formada por la suma de la
cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra autonó-
mica o complementaria en los términos previstos
en la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Tres. Durante el año 2007 el Estado entregará,
mensualmente, a la Iglesia Católica 12.501.051,76
euros, a cuenta de la cantidad que deba asignar a la
iglesia por aplicación de lo dispuesto en el apartado
Uno anterior.

Antes del 30 de noviembre de 2008, se efectuará
una liquidación provisional de la asignación corres-
pondiente a 2007, practicándose la liquidación de-
finitiva antes del 30 de abril de 2009. En ambas li-
quidaciones, una vez efectuadas, se procederá por
las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro,
el saldo existente.

Cuatro. Se elevan a definitivas las cantidades
entregadas a cuenta en 2006.

Decimonovena. Gestión directa por el Servicio
Público de Empleo Estatal de créditos destina-
dos a políticas activas de empleo.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13.e) de
la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se
reserva para su gestión directa los créditos específi-
camente consignados en el estado de gastos de su
presupuesto para financiar las siguientes actuacio-
nes:

a) Programas cuya ejecución afecte a un ám-
bito geográfico superior al de una comunidad autó-
noma, cuando éstos exijan la movilidad geográfica
de los desempleados o trabajadores participantes en
los mismos a otra comunidad autónoma distinta a
la suya y precisen de una coordinación unificada.
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b) Programas para la mejora de la ocupación
de los demandantes de empleo mediante la colabo-
ración del Servicio Público de Empleo Estatal con
órganos de la Administración General del Estado o
sus organismos autónomos para la realización de
acciones formativas y ejecución de obras y servi-
cios de interés general y social, relativas a compe-
tencias exclusivas del Estado.

c) Programas de intermediación y políticas ac-
tivas de empleo cuyo objetivo sea la integración la-
boral de trabajadores inmigrantes, realizados en sus
países de origen, facilitando la ordenación de los
flujos migratorios.

Dicha reserva presupuestaria opera como reserva
de gestión de políticas activas de empleo en los su-
puestos anteriormente señalados en favor del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, no obstante las com-
petencias asumidas por las Comunidades Autóno-
mas, mediante los correspondientes Reales Decre-
tos, de la gestión realizada por dicho organismo en
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 14.3
de la precitada Ley 56/2003, de 16 de diciembre, la
financiación de la reserva de gestión, con créditos
explícitamente autorizados en el estado de gastos
del presupuesto del Servicio Público de Empleo
Estatal, es independiente de la destinada a progra-
mas de fomento del empleo, cuya distribución te-
rritorial, en aplicación del procedimiento estable-
cido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, se efectuará
entre las Comunidades Autónomas con competen-
cias de gestión asumidas.

Vigésima. Aportación financiera del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal a la financiación de un
Plan Integral de Empleo en Canarias.

Uno. De conformidad con lo establecido en la
disposición adicional quinta de la Ley 56/2003, de
16 de diciembre, de Empleo, el Servicio Público de
Empleo Estatal aportará 42.070,85 miles de euros a
la financiación, en el año 2007, de un Plan Integral
de Empleo en Canarias. Dicha cantidad se destinará
a financiar las acciones y medidas de fomento de
empleo, que se describen en el Convenio de Cola-
boración que suscriba la Administración General
del Estado con la Administración de la citada Co-
munidad Autónoma.

Dos. La citada aportación financiera se librará
en el segundo mes de cada cuatrimestre natural del

año 2007, previa solicitud documentada de la Co-
munidad Autónoma de Canarias al Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal de la aplicación de los fon-
dos. No obstante lo anterior, el Servicio Público
de Empleo Estatal no dará curso a la tramitación de
los libramientos hasta en tanto no haya sido justifi-
cada ante dicho Organismo, con la correspondiente
aportación documental, la ejecución de los fondos
librados en el ejercicio 2006 en cumplimiento de
los compromisos adoptados en el Convenio de Co-
laboración suscrito entre ambas administraciones
con fecha 27 de diciembre de 2002.

Tres. La aplicación por la Comunidad Autó-
noma de Canarias de la aportación financiera, así
como su seguimiento y evaluación se regirá por lo,
al efecto, estipulado en el Convenio de Colabora-
ción que se suscriba.

Cuatro. Finalizado el ejercicio 2007 y con an-
terioridad al 1 de abril de 2008, la Comunidad Au-
tónoma de Canarias remitirá a la Dirección General
del Servicio Público de Empleo Estatal informa-
ción de los colectivos de desempleados atendidos
con dicha aportación, las acciones realizadas, así
como la documentación necesaria a efectos de la
cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Cinco. No obstante lo indicado en el apartado
Cuatro anterior, el remanente de la aportación fi-
nanciera no comprometido por la Comunidad Au-
tónoma de Canarias en el ejercicio 2007 será rein-
tegrado al Servicio Público de Empleo Estatal en la
forma que se determine en la resolución de conce-
sión que adopte dicho Organismo para la efectivi-
dad de los libramientos a que se refiere el apartado
Dos, con sujeción a las prescripciones que, en ma-
teria de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y su
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Vigésima primera. Aportación financiera del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal a la financia-
ción del Plan Integral de Empleo de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal
aportará a la financiación del Plan integral de em-
pleo de la Comunidad Autónoma de Galicia 24.000
miles de euros.

Dos. La mencionada cantidad se destinará,
conjuntamente con la aportación financiera que re-
alice la Comunidad Autónoma de Galicia, a finan-
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ciar acciones y medidas de fomento de empleo, en-
cuadradas en las políticas activas de empleo, que se
describen en el Convenio de Colaboración suscrito
el 29 de marzo de 2006 entre la Administración Ge-
neral del Estado y la Administración de la citada
Comunidad Autónoma.

Tres. La citada aportación se librará en el se-
gundo mes de cada cuatrimestre natural del año
2007, previa solicitud documentada de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia al Servicio Público de
Empleo Estatal de la aplicación de los fondos. No
obstante lo anterior, el Servicio Público de Empleo
Estatal no dará curso a la tramitación de los libra-
mientos hasta en tanto no haya sido justificada ante
dicho Organismo, con la correspondiente aporta-
ción documental, la ejecución de los fondos libra-
dos en el ejercicio anterior.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autó-
noma de Galicia de la aportación financiera, así
como su seguimiento y evaluación se regirá por lo,
al efecto, estipulado en el citado Convenio de Cola-
boración.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2007 y con an-
terioridad al 1 de abril de 2008, la Comunidad Au-
tónoma de Galicia remitirá a la Dirección General
del Servicio Público de Empleo Estatal informa-
ción de los colectivos de trabajadores atendidos
con las aportaciones hechas efectivas, las accio-
nes realizadas, así como la documentación nece-
saria a efectos de la cofinanciación del Fondo So-
cial Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado
Cinco anterior, el remanente de la aportación finan-
ciera no comprometido por la Comunidad Autó-
noma de Galicia en el ejercicio 2007 será reinte-
grado al Servicio Público de Empleo Estatal en la
forma que se determine en la resolución de conce-
sión, que adopte dicho Organismo para la efectivi-
dad de los libramientos a que se refiere el apartado
Tres, con sujeción a las prescripciones que, en ma-
teria de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y su
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Vigésima segunda. Aportación financiera del
Servicio Público de Empleo Estatal a la finan-
ciación del Plan Integral de Empleo de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal
aportará a la financiación del Plan integral de em-

pleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha 15.000 miles de euros.

Dos. La mencionada cantidad se destinará,
conjuntamente con la aportación financiera que re-
alice la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, a financiar acciones y medidas de fomento de
empleo, encuadradas en las políticas activas de em-
pleo, que se describan en el Convenio de Colabora-
ción que suscriba la Administración General del
Estado con la Administración de la citada Comuni-
dad Autónoma.

Tres. La citada aportación se librará en el se-
gundo mes de cada cuatrimestre natural del año 2007
previa solicitud documentada de la Comunidad Au-
tónoma de Castilla-La Mancha al Servicio Público de
Empleo Estatal de la aplicación de los fondos.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha de la aportación fi-
nanciera, así como su seguimiento y evaluación se
regirá por lo, al efecto, estipulado en el Convenio
de Colaboración que se suscriba.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2007 y con ante-
rioridad al 1 de abril de 2008, la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha remitirá a la Direc-
ción General del Servicio Público de Empleo Esta-
tal información de los colectivos de trabajadores
atendidos con las aportaciones hechas efectivas, las
acciones realizadas, así como la documentación ne-
cesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo
Social Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado
cinco anterior, el remanente de la aportación finan-
ciera no comprometido por la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha en el ejercicio 2007
será reintegrado al Servicio Público de Empleo Es-
tatal en la forma que se determine en la resolución
de concesión, que adopte dicho Organismo para la
efectividad de los libramientos a que se refiere el
apartado Tres, con sujeción a las prescripciones
que, en materia de subvenciones, establece la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Vigésima tercera. Aportación financiera del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal a la financia-
ción de las actuaciones en materia de empleo
previstas en el Programa de Medidas de Activa-
ción Jaén XXI.

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal
aportará a la financiación de las actuaciones en ma-
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teria de empleo previstas en el Programa de Medi-
das de Activación Jaén XXI, aprobadas en Acuerdo
de Consejo de Ministros de 20 de enero de 2006, la
cantidad de 11.000 miles de euros.

Dos. La mencionada cantidad se destinará a fi-
nanciar las actuaciones en materia de empleo, en-
cuadradas en las políticas activas de empleo, que se
describan en el Convenio de Colaboración que sus-
criba la Administración General de Estado con la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tres. La citada aportación se librará en el se-
gundo mes de cada cuatrimestre natural del año
2007, previa solicitud documentada de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía al Servicio Público de
Empleo Estatal.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de la aportación financiera, así
como su seguimiento y evaluación se regirá por lo,
al efecto, estipulado en el Convenio de Colabora-
ción que se suscriba.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2007, y con ante-
rioridad al 1 de abril de 2008, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía remitirá a la Dirección General
del Servicio Público de Empleo Estatal información
de los colectivos de trabajadores atendidos con las
aportaciones hechas efectivas, las acciones realiza-
das, así como la documentación necesaria a efectos
de la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado
Cinco anterior, el remanente de la aportación finan-
ciera no comprometido por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en el ejercicio 2007 será reinte-
grado al Servicio Público de Empleo Estatal en la
forma que se determine en la resolución de conce-
sión, que adopte dicho Organismo para la efectivi-
dad de los libramientos a que se refiere el apartado
Tres, con sujeción a las prescripciones que, en ma-
teria de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y su
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Vigésima cuarta. Aportación financiera del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal a la financia-
ción del Plan integral de empleo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal
aportará a la financiación del Plan integral de em-
pleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura
29.000 miles de euros.

Dos. La mencionada cantidad se destinará,
conjuntamente con la aportación financiera que re-
alice la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
financiar acciones y medidas de fomento de em-
pleo, encuadradas en las políticas activas de em-
pleo, que se describen en el Convenio de Colabora-
ción suscrito el 21 de julio de 2005 entre la Admi-
nistración General del Estado y la Administración
de la citada Comunidad Autónoma.

Tres. La citada aportación se librará en el se-
gundo mes de cada cuatrimestre natural del año
2007, previa solicitud documentada de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura al Servicio Público
de Empleo Estatal de la aplicación de los fondos.
No obstante lo anterior, el Servicio Público de Em-
pleo Estatal no dará curso a la tramitación de los li-
bramientos hasta en tanto no haya sido justificada
ante dicho Organismo, con la correspondiente
aportación documental, la ejecución de los fondos
librados en el ejercicio anterior.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de la aportación financiera,
así como su seguimiento y evaluación se regirá por
lo, al efecto, estipulado en el citado Convenio de
Colaboración. 

Cinco. Finalizado el ejercicio 2007 y con ante-
rioridad al 1 de abril de 2008, la Comunidad Autó-
noma de Extremadura remitirá a la Dirección Gene-
ral del Servicio Público de Empleo Estatal informa-
ción de los colectivos de trabajadores atendidos con
las aportaciones hechas efectivas, las acciones reali-
zadas, así como la documentación necesaria a efec-
tos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado
Cinco anterior, el remanente de la aportación finan-
ciera no comprometido por la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en el ejercicio 2007 será
reintegrado al Servicio Público de Empleo Estatal
en la forma que se determine en la resolución de
concesión, que adopte dicho Organismo para la
efectividad de los libramientos a que se refiere el
apartado Tres, con sujeción a las prescripciones
que, en materia de subvenciones, establece la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Vigésima quinta. Reducciones de cuotas para el
mantenimiento en el empleo.

Uno. Los contratos de trabajo de carácter inde-
finido de los trabajadores de cincuenta y nueve o

— 1883 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



más años, con una antigüedad en la empresa de
cuatro o más años, darán derecho a la reducción, a
cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del
40 % de la aportación empresarial en la cotización
a la Seguridad Social por contingencias comunes,
salvo por incapacidad temporal derivada de las
mismas, sobre las cuotas devengadas desde la fecha
de cumplimiento de los requisitos anteriormente
señalados.

Si, al cumplir cincuenta y nueve años, el trabaja-
dor no tuviere la antigüedad en la empresa de cua-
tro años, la reducción será aplicable a partir de la
fecha en que alcance la citada antigüedad.

Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción
las empresas, incluidos los trabajadores autóno-
mos, y sociedades laborales o cooperativas a las
que se incorporen trabajadores como socios traba-
jadores o de trabajo, siempre que estas últimas
hayan optado por un régimen de Seguridad Social
propio de trabajadores por cuenta ajena.

Quedarán excluidos de la aplicación de la reduc-
ción la Administración General del Estado y los
Organismos regulados en el Título III y en la dis-
posición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, así como las
Administraciones Autonómicas y las Entidades
Locales y sus Organismos públicos.

Tres. La duración de la reducción de la aporta-
ción empresarial será de un año, salvo que, en una
fecha anterior, los interesados cumplan los requisi-
tos para ser beneficiarios de las bonificaciones re-
guladas en el artículo 4 del Real Decreto-Ley
5/2006, de 9 de junio, para la mejora del creci-
miento y del empleo, en cuyo caso se aplicarán
desde dicha fecha estas últimas. 

Cuatro. Respecto a los requisitos que han de
cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la apli-
cación de la reducción, cuantía máxima, incompa-
tibilidades o reintegro de beneficios se aplicarán las
previsiones contenidas en el Real Decreto-Ley
5/2006.

Vigésima sexta. Financiación de la formación
continua.

Uno. De la cotización a formación profesional
preceptivamente establecida, la cuantía que resulte
de aplicar a la base de dicha contingencia como mí-
nimo un 0,42 por 100 se afectará a la financiación
de acciones de formación continua de trabajadores
ocupados.

A los efectos de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el párrafo anterior, el importe de la citada
cantidad figurará en el presupuesto del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal para financiar las iniciati-
vas de formación continua reguladas en el Real De-
creto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se re-
gula el subsistema de formación profesional conti-
nua, así como los gastos de funcionamiento e in-
versión de la Fundación Estatal para la Formación
en el Empleo. A la financiación de la formación
continua en las Administraciones Públicas se desti-
nará un 10,75 por 100 de la cuantía indicada en el
párrafo primero de este apartado. Esta cuantía ven-
drá consignada en el presupuesto del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal como dotación diferen-
ciada para su aportación dineraria al Instituto Na-
cional de Administración Pública, adscrito al Mi-
nisterio de Administraciones Públicas, en tres li-
bramientos en los meses de febrero, abril y junio.

En el presupuesto del Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública figurarán territorializados los
fondos correspondientes a las Comunidades Autó-
nomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la finan-
ciación de la formación continua de sus empleados
públicos. El abono de dichos fondos se realizará
desde el Instituto Nacional de Administración Pú-
blica mediante transferencia nominativa a cada co-
munidad y ciudad autónoma.

En el ejercicio inmediato al que se cierre el pre-
supuesto, se efectuará una liquidación en razón de
las cuotas de formación profesional efectivamente
percibidas, cuyo importe se incorporará al presu-
puesto del ejercicio siguiente, con el signo que co-
rresponda.

Dos. Las Comunidades Autónomas con com-
petencia de gestión en materia de formación profe-
sional continua recibirán del Servicio Público de
Empleo Estatal las transferencias de fondos para la
gestión y financiación de contratos programa para
la formación de trabajadores y de acciones comple-
mentarias y de acompañamiento a la formación, en
la cuantía que resulte según los criterios de distri-
bución territorial de fondos que se aprueben en la
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

La Comunidad Autónoma que no haya recibido
todavía el correspondiente traspaso de funciones y
servicios en materia de políticas activas de empleo
y, en concreto, en materia de formación profesional
continua, durante el ejercicio 2007 podrá recibir del
Servicio Público de Empleo Estatal, previo acuerdo
de la Comisión Estatal de Formación Continua, una
transferencia de fondos por cuantía igual a la que le
hubiere correspondido de tener asumida dicha
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competencia, según los criterios de distribución te-
rritorial de fondos aprobados en la Conferencia
Sectorial de Asuntos Laborales. La transferencia de
fondos se efectuará con cargo a los créditos autori-
zados por esta Ley en el estado de gastos del presu-
puesto del Servicio Público de Empleo Estatal para
la financiación de la formación continua, sin que
suponga incremento alguno respecto de los especí-
ficamente consignados para dicha finalidad.

En este caso, los fondos deberán destinarse a la
financiación de acuerdos de Formación Continua
suscritos entre la administración autonómica y los
agentes sociales, a efectos de aplicar las ayudas
previstas para los contratos programa para la for-
mación de trabajadores y las acciones complemen-
tarias y de acompañamiento a la formación previs-
tas en la normativa reguladora del subsistema de
Formación Continua.

Tres. Las empresas que cotizan por la contin-
gencia de formación profesional dispondrán de un
crédito para el desarrollo de las acciones de forma-
ción continua reguladas en el capítulo II del Real
Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se
regula el subsistema de formación profesional con-
tinua, que resultará de aplicar a la cuantía ingresada
por la empresa en concepto de formación profesio-
nal durante el año 2006 el porcentaje de bonifica-
ción que, en función del tamaño de las empresas, se
establece a continuación:

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por cien.
b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por cien.
c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por cien.
d) De 250 o más trabajadores: 50 por cien.

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de
un crédito de bonificación por empresa de 420 euros,
en lugar de un porcentaje, en los términos que esta-
blece el artículo 11 de la Orden Ministerial de Tra-
bajo y Asuntos Sociales 500/2004, de 13 de febrero,
por la que se regula la financiación de las acciones
de formación continua de las empresas, incluidos los
permisos individuales de formación, en desarrollo
del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto.

Asimismo, podrán beneficiarse de un crédito de
formación, en los términos establecidos en la citada
normativa, las empresas que durante el año 2007
abran nuevos centros de trabajo y las empresas de
nueva creación. En estos supuestos, cuando la de-
terminación del crédito deba realizarse aplicando la
bonificación media por trabajador, se tomará como
referencia para el año 2007 una bonificación media
de 65 euros.

Las empresas que concedan permisos individua-
les de formación para sus trabajadores, dispondrán
de un crédito adicional de hasta un 5 por ciento res-
pecto de su crédito anual para la formación conti-
nua.

Durante el ejercicio 2007, la obligación de las
empresas de comunicar el listado de trabajadores
participantes en las acciones de formación continua
acogidas al presente sistema de bonificaciones se
entenderá cumplida con la comunicación del citado
listado antes del comienzo de la correspondiente
acción formativa o grupo.

Vigésima séptima. Garantía del Estado para
obras de interés cultural.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 3 de la disposición adicional novena de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, durante el ejercicio 2007, el importe total
acumulado en todo momento, de los compromisos
otorgados por el Estado respecto a todas las obras o
conjuntos de obras cedidas temporalmente para su
exhibición en instituciones de competencia exclu-
siva del Ministerio de Cultura y sus Organismos
públicos adscritos, así como del Consejo de Admi-
nistración del Patrimonio Nacional no podrá exce-
der de 1.680.000 miles de euros.

El límite máximo de los compromisos específi-
cos que se otorguen por primera vez en el año 2007
para obras o conjuntos de obras destinadas a su ex-
hibición en una misma exposición será de 210 mi-
llones de euros. Una vez devueltas las obras a los
cedentes y acreditado por los responsables de las
exposiciones el término de la Garantía otorgada sin
incidencia alguna, las cantidades comprometidas
dejarán de estarlo y podrán ser de nuevo otorgadas
a una nueva exposición.

Excepcionalmente este límite máximo podrá
elevarse por encima de los 210 millones de euros
por acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta
del Ministro de Economía y Hacienda, por inicia-
tiva del Ministerio de Cultura, en cuyo caso el im-
porte total acumulado, durante el período de vigen-
cia de esa exposición, se incrementará hasta los
2.500 millones de euros.

El límite máximo de los compromisos específi-
cos que se otorguen a la Fundación Colección
Thyssen-Bornemisza respecto a las obras destina-
das a su exhibición en las sedes de la Fundación
ubicadas en España en relación con el “Contrato de
Préstamo de Obras de arte entre de una parte la
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Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y de
otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trus-
tees Limited, Coraldale Navigation Incorporated,
Imiberia Anstalt, y la Baronesa Carmen Thyssen-
Bornemisza”, para el 2007 será de 540,91 millones
de euros.

Dos. En el año 2007 será de aplicación lo dis-
puesto en el apartado anterior a las exposiciones or-
ganizadas por la “Sociedad Estatal para la Acción
Cultural Exterior”, y por la “Sociedad Estatal de
Conmemoraciones Culturales” que se celebren en
instituciones dependientes de la Administración
General del Estado.

Vigésima octava. Sorteo de Lotería Nacional a
favor de la Asociación Española contra el Cán-
cer.

La entidad pública empresarial Loterías y
Apuestas del Estado destinará durante el año 2007
los beneficios de un sorteo de Lotería Nacional a
favor de la Asociación Española contra el Cáncer,
de acuerdo con las normas que dicte al efecto el
Ministerio de Economía y Hacienda.

Vigésima novena. Sorteo especial de Lotería Na-
cional a favor de la Cruz Roja Española.

La entidad pública empresarial Loterías y
Apuestas del Estado destinará durante el año 2007
los beneficios de un sorteo especial de Lotería Na-
cional a favor de la Cruz Roja Española, de acuerdo
con las normas que dicte al efecto el Ministerio de
Economía y Hacienda.

Trigésima. Interés legal del dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre
modificación del tipo de interés legal del dinero,
éste queda establecido en el 5 por ciento hasta el 31
de diciembre del año 2007.

Dos. Durante el mismo período, el interés de
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
será del 6,25 por ciento.

Trigésima primera. Determinación del indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM)
para 2007.

El Indicador público de rentas de efectos múl-
tiples (IPREM) al que se refiere el Real Decreto-
ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización
de la regulación del salario mínimo interprofesio-
nal y para el incremento de su cuantía, tendrá, du-
rante 2007, las siguientes cuantías:

a) El IPREM diario, 16,64 euros.
b) El IPREM mensual, 499,20 euros.
c) El IPREM anual, 5.990,40 euros.
d) En los supuestos en que la referencia al sa-

lario mínimo interprofesional ha sido sustituida por
la referencia al IPREM en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio,
la cuantía anual del IPREM será de 6.988,80 euros
cuando las correspondientes normas se refieran al
salario mínimo interprofesional en cómputo anual,
salvo que expresamente excluyeran las pagas extra-
ordinarias; en este caso, la cuantía será de 5.990,40
euros.

Trigésima segunda. Dotación de los fondos de fo-
mento a la inversión española en el exterior.

Uno. La dotación del Fondo para Inversio-
nes en el Exterior se incrementa en 30.000 miles
de euros en el año 2007. El Comité Ejecutivo del
Fondo para Inversiones en el Exterior podrá
aprobar durante el año 2007 operaciones por un
importe total máximo de 180.000 miles de
euros.

Dos. La dotación del Fondo para Operaciones
de Inversión en el Exterior de la Pequeña y Me-
diana y Empresa no se incrementa en el año 2007.
El Comité Ejecutivo del Fondo de Operaciones de
Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana
Empresa podrá aprobar durante el año 2007 opera-
ciones por un importe total máximo de 15.000
miles de euros.

Trigésima tercera. Seguro de crédito a la exporta-
ción.

El límite máximo de cobertura para nueva con-
tratación, excluidas la Póliza Abierta de Gestión de
Exportaciones (PAGEX), la Póliza 100 y la Póliza
Master, que podrá asegurar y distribuir la Compa-
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ñía Española de Seguros de Crédito a la Exporta-
ción, Sociedad Anónima (CESCE) será, para el
ejercicio del año 2007, de 4.547.280 miles de
euros.

Trigésima cuarta. Proyectos concertados de in-
vestigación de los programas nacionales cientí-
fico-tecnológicos.

En relación con los Proyectos concertados de
investigación de los programas nacionales cientí-
fico-tecnológicos, financiados mediante créditos
privilegiados sin intereses con cargo al Fondo Na-
cional para el Desarrollo de la Investigación Cien-
tífica y Técnica, cuya gestión tiene atribuidas el
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI), se autoriza a dicho centro para la conce-
sión de moratorias o aplazamientos de hasta un
máximo de cinco años y al interés legal del di-
nero, siempre que se presten garantías suficientes
por parte del deudor, mediante avales bancarios,
hipotecas e, incluso, garantías personales, en los
casos en que las anteriores no pudieran obtenerse,
para la devolución de las cantidades adeudadas
por empresas que hubieran resultado beneficiarias
de tales créditos, en el período de 1987 a 1993, y
cuya situación financiera justifique la imposibili-
dad de atender los pagos en sus fechas, siempre y
cuando se acredite documentalmente dicha situa-
ción, y previo informe favorable de la Dirección
General de Investigación, del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

Trigésima quinta. Ayudas reembolsables.

Uno. Las ayudas públicas que, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 5 de la Ley 13/1986, de
Fomento y Coordinación General de la Investiga-
ción Científica y Técnica, se conceden a empresas
para la financiación de actuaciones de las previstas
en los apartados 1 y 2 del citado artículo, podrán
configurarse como ayudas reembolsables total o par-
cialmente –con cesión a la Administración General
del Estado, en este último caso, de los derechos
sobre los resultados en función de lo conseguido en
la ejecución de dichas actuaciones, y en los términos
que establezcan las respectivas bases reguladoras.
Los ingresos derivados de los reembolsos de las ayu-
das públicas con fines de investigación científica y
desarrollo tecnológico a que se refiere este precepto
podrán generar crédito en las aplicaciones

18.08.463B.740, 18.08.463B.750, 18.08.463B.760,
18.08.463B.770 y 18.08.463B.780 del estado de
gastos.

Dos. El Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, como organismo público de investiga-
ción, podrá concurrir a las ayudas previstas en el
capítulo 8 con el fin de cumplir las funciones pre-
vistas en los artículos 4 y 23 de su Estatuto, apro-
bado por el Real Decreto 1945/2000, de 1 de di-
ciembre.

Para el reembolso de las ayudas podrá recurrir a
los ingresos obtenidos por la realización de los con-
tratos o convenios previstos en el artículo 23.2 de
su Estatuto.

Trigésima sexta. Apoyo financiero a las peque-
ñas y medianas empresas.

El importe de la aportación del Estado a la línea
de financiación a que se refiere la disposición adi-
cional vigésimo quinta de la Ley 2/2004, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005, será de 12.000 miles de euros,
cantidad que se financiará con cargo a la aplicación
presupuestaria 20.17.433M.821.04.

Trigésima séptima. Apoyo financiero a empresas
de base tecnológica.

El importe total máximo de las operaciones que
podrán aprobarse durante el año 2007 para las
operaciones a las que se refiere el apartado 1 de la
disposición adicional segunda de la Ley 6/2000,
de 13 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales urgentes de estímulo al ahorro fami-
liar y a la pequeña y mediana empresa será de
18.579,76 miles de euros, cantidad que se finan-
ciará con cargo a la aplicación presupuestaria
18.06.467C.831.10.

El importe total máximo de las operaciones que
podrán aprobarse durante el año 2007 para las ope-
raciones a las que se refiere el apartado 2 de dicha
disposición adicional será de 13.647,97 miles de
euros, cantidad que se financiará con cargo a la
aplicación presupuestaria 20.16.467C.822.
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Trigésima octava. Declaración de interés general
de determinadas obras de infraestructuras hi-
dráulicas con destino a riego y otras infraestruc-
turas.

1. Se declaran de interés general las siguientes
obras:

a) Obras de modernización y consolidación de
regadíos:

Baleares:

— Consolidación y mejora del regadío de la
Comunidad de Regantes Portocristo, T.M. de Ma-
nacor (Mallorca).

— Consolidación y mejora de los regadíos de la
Comunidad de Regantes Andratx, T.M. de Andratx
(Mallorca).

— Consolidación y mejora del regadío de la
Comunidad de Regantes Pollença, T.M. de Po-
llença (Mallorca).

Canarias:

— Mejora de la red de riego de los Sauces, T.M.
de San Andrés y Sauces (La Palma-Tenerife).

Castilla y León:

— Modernización del regadío de la Comunidad
de Regantes del Canal de Carrizo, TT.MM. San
Román, Llamas, Carrizo, La Milla, Huerga, Quiño-
nes, Armellada y otros (León).

— Modernización del regadío de la Comunidad
de Regantes de la Ribera Alta del Porna, TT.MM.
Vegas del Condado, Valdefresno, Villaturiel y
Santa Columba (León).

— Modernización del regadío de la Comunidad
de Regantes de la Huelga y Vega de Becerril del
Carpio, T.M. de Alar del Rey (Palencia).

— Modernización del regadío de la Comunidad
de Regantes del Canal de Almazán, TT.MM. Cubo,
Borjabad, Viana, Coscurita, Almazán y otros
(Soria).

— Modernización del regadío de la Comunidad
de Regantes del Canal de Tordesillas, T.M. de Tor-
desillas (Valladolid).

— Modernización del regadío de la Comunidad
de Regantes de Covalagua, T.M. de Pomar de Val-
divia (Palencia).

— Modernización del regadío de la C.R. de Pa-
lenzuela y Quintana del Puente, TT.MM. de Palen-
zuela y Quintana del Puente (Palencia).

— Modernización del regadío de la Comunidad
de Regantes del Canal de Villalaco, TT.MM. Villa-
laco, Cordovilla la Real, Torquemada, Villamuriel
y otros (Palencia).

— Modernización del regadío de la Comunidad
de Regantes de la Vega de Castronuño, T.M. de
Castronuño (Valladolid).

— Modernización de los regadíos de la zona del
Alto Carrión, TT.MM., Poza de la Vega, Villarrabe
y otros (Palencia).

Cataluña:

— Mejora de la red secundaria de riego de la
Comunidad de Regantes Rec del Molí de Pals-Ace-
quia Gualta, TT.MM. de Fontanillas, Gualta, Torro-
ella de Montgrí y Pals (Girona).

— Mejora y Modernización del regadío en el
Pla de Gimenells, de la Comunidad de Regantes
Gimenells-Pla de la Font, TT.MM. Gimenells y Pla
de la Font (Lleida).

b) Obras de transformación en regadío:

Castilla-La Mancha:

— Transformación en regadío de la zona Vega
de El Picazo, TT.MM. de El Picazo, Pozorrubielos
de la Mancha, Villanueva de la Jara y Casasimarro
(Cuenca).

— Transformación en regadío de la zona de
Cancarix, T.M. de Hellín (Albacete).

— Transformación en regadío de la zona de
Fuente Álamo, T.M. de Fuente Álamo (Albacete).

— Transformación en regadío de la zona de Al-
batana, T.M. de Albatana (Albacete).

c) Obras de mejora de otras infraestructuras:

Asturias:

— Mejora del camino de Calleras a Agüera,
TT.MM. de Tineo y Valdés.

Castilla y León:

— Mejora del Camino de Carrioza en la lo-
calidad de Quilós (León).
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d) Obras de mejora de otras infraestructuras:
País Vasco.

— Protección contra inundaciones en la ría de
Bilbao.

2. Las obras incluidas en este artículo llevarán
implícitas las declaraciones siguientes:

a) La de utilidad pública a los efectos previstos
en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

b) La de urgencia a los efectos de la ocupación
de los bienes afectados a que se refiere el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

3. Esta declaración de interés general permi-
tirá las expropiaciones forzosas requeridas para di-
chas obras y la urgente ocupación de los bienes
afectados.

Trigésima novena. Generación de crédito para la
financiación de la reestructuración del sector
lácteo.

Los ingresos en el Tesoro procedentes de la
venta de la cuota láctea de la Reserva Nacional, po-
drán generar crédito en la Sección 21 «Ministerio
de Agricultura Pesca y Alimentación», Servicio 21
«Secretaría General de Agricultura y Alimenta-
ción», programa 412B «Competitividad y calidad
de la producción ganadera», concepto 775.03 «Plan
de ordenación y competitividad del sector lácteo»,
para atender la financiación de medidas de rees-
tructuración del sector lácteo.

Cuadragésima. Pagos correspondientes a la fi-
nanciación de actuaciones de agricultura, de de-
sarrollo rural y de medio ambiente, de los Pro-
gramas Operativos y Programas de Desarrollo
Rural cofinanciados por el FEOGA-Orientación.

En relación con las Ayudas reguladas por el artí-
culo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria, los pagos correspondientes
a la financiación de los Programas Operativos y
Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por
el FEOGA-Orientación para actuaciones de agri-
cultura, de desarrollo rural y de medio ambiente, en
Regiones de objetivo nº 1, Regiones en régimen
transitorio y Regiones fuera de objetivo nº 1, po-

drán librarse en su totalidad una vez hayan sido
acordados en las correspondientes Conferencias
Sectoriales los criterios objetivos de distribución y
la distribución resultante, así como el refrendo me-
diante Acuerdo del Consejo de Ministros.

Cuadragésima primera. Pagos correspondientes a
la financiación de actuaciones de agricultura, de
desarrollo rural, de medio ambiente y de actua-
ciones en el sector pesquero cofinanciados por
Fondos europeos.

En relación con las ayudas reguladas por el artí-
culo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria, los pagos correspondientes
a la financiación de actuaciones de agricultura, de
desarrollo rural y de medio ambiente, cofinancia-
dos por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía
(FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER) y las actuaciones en el sec-
tor pesquero de los Programas de Pesca cofinancia-
dos por el Fondo Europeo de la Pesca (FEP), po-
drán librarse en su totalidad una vez hayan sido
acordados en las correspondientes Conferencias
Sectoriales los criterios objetivos de distribución y
la distribución resultante, así como el refrendo me-
diante Acuerdo del Consejo de Ministros.

Cuadragésima segunda. Fondo de apoyo para la
diversificación del sector pesquero y acuícola.

Uno. Se crea el Fondo de apoyo para la diver-
sificación del sector pesquero y acuícola, que ten-
drá por objeto prestar apoyo financiero a las em-
presas del sector.

Dos. El Fondo de apoyo al sector pesquero y
acuícola tendrá una dotación de 21.000 miles de
euros, aportados por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Dicha dotación será desem-
bolsada y transferida a la Sociedad estatal SEPI
Desarrollo Empresarial, S.A. (SEPIDES) con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado de 2007,
2008, 2009 y 2010.

A lo largo del año 2007, la entidad gestora del
Fondo podrá aprobar operaciones por un valor total
máximo de 6.000 miles de euros. A lo largo de los
años 2008, 2009 y 2010 podrán aprobar operacio-
nes por un valor total máximo de 5.000 miles de
euros anuales.

Tres. Mediante convenio entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y SEPIDES, se
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establecerá el procedimiento y condiciones aplica-
bles a la gestión del Fondo, así como los criterios y
procedimientos de selección, concesión y control
de las ayudas y préstamos aprobados.

Cuatro. El apoyo financiero del Fondo a las
empresas del sector pesquero y acuícola se prestará
en forma de préstamos participativos y, en su caso,
créditos a largo plazo o cualquier otra fórmula de
financiación internacional reconocida, para el desa-
rrollo de esta actividad.

Cinco. Las inversiones del Fondo en las em-
presas beneficiarias podrán realizarse en régimen
de cofinanciación con la entidad gestora, SEPI-
DES, de acuerdo con las condiciones de mercado.

Seis. El Fondo de apoyo al sector pesquero y
acuícola será gestionado por la sociedad estatal
SEPI Desarrollo Empresarial, S. A. (SEPIDES),
que analizará la viabilidad de los proyectos presen-
tados y los aprobará, previa la emisión de informes
favorables por parte de la Comisión de Segui-
miento que se creará mediante el convenio citado
en el apartado tres y del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. La evaluación de los pro-
yectos se hará siguiendo los principios de publici-
dad, transparencia, concurrencia y objetividad,
conforme a lo que establezca el convenio de cola-
boración anteriormente mencionado.

En todas las actuaciones relativas a este Fondo,
la entidad gestora actuará en nombre propio y por
cuenta del citado Fondo. De igual manera, la enti-
dad gestora actuará como depositaria de los contra-
tos representativos de las operaciones realizadas
con cargo al Fondo. Todas las operaciones efectua-
das serán registradas en una contabilidad especí-
fica, separada e independiente de la propia entidad
gestora, de acuerdo con lo establecido en la Ley
General de Presupuestos.

Siete. SEPIDES ingresará en el Tesoro Público
la dotación percibida con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, menos el importe correspon-
diente a los préstamos fallidos y los gastos deriva-
dos de la gestión del Fondo, más los rendimientos
financieros que puedan generar las cantidades
aportadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación en el plazo máximo de 10 años, a
contar desde la fecha de transferencia por parte del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
del presupuesto anual destinado al Fondo.

Ocho. Este Fondo carece de personalidad jurí-
dica. Las responsabilidades del Fondo se limitarán
exclusivamente a aquéllas que la entidad gestora
haya contraído por cuenta del mismo. Igualmente,
los posibles acreedores del Fondo no podrán hacer

efectivos sus créditos contra el patrimonio de la en-
tidad gestora, cuya responsabilidad se limita al im-
porte de sus aportaciones al Fondo.

Los posibles fallidos que se generen por la apli-
cación del Fondo reducirán la cuantía del mismo en
el momento de la liquidación al final del plazo de
reembolso de la dotación.

El Fondo de apoyo a la acuicultura en Galicia,
previsto en el artículo 121 de la Ley 62/2003, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, se integrará a todos los
efectos en el presente Fondo.

Cuadragésima tercera. Iniciativa de moderniza-
ción de destinos turísticos maduros.

Uno. El Estado apoyará financieramente los
planes de renovación y modernización de destinos
turísticos maduros que se desarrollen paralela-
mente por las entidades que integran la Administra-
ción Local, entidades de derecho público o empre-
sas públicas dependientes de aquellas, y por las em-
presas turísticas privadas.

Dos. La financiación de esta iniciativa se cana-
liza por una triple vía:

a) El otorgamiento por el Estado de préstamos
con largos plazos de amortización, incluyendo pe-
ríodos de carencia y bajos tipos de interés, a aque-
llas entidades que integran la Administración
Local, entidades de derecho público o empresas pú-
blicas dependientes de aquellas que participen en
esta iniciativa de manera coordinada con el sector
privado, sin que por ello sea necesario que los in-
versores privados soliciten las facilidades financie-
ras que se especifican en la modalidad b) del pre-
sente artículo.

Los préstamos se instrumentarán mediante el
Fondo Financiero del Estado para la Moderniza-
ción de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT),
adscrito a la Secretaría de Estado de Turismo y Co-
mercio, gestionado por esta ultima, y cuya adminis-
tración financiera se llevará a cabo por el Instituto
de Crédito Oficial (ICO). 

b) Por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) se
establecerá una línea de financiación a la que po-
drán acogerse las empresas turísticas privadas que
participen en esta iniciativa. Esta línea se instru-
mentará en condiciones financieras preferenciales
contando con un apoyo del Estado a los tipos de in-
terés de los préstamos que se concedan. En todo
caso, para acceder a esta modalidad de financiación
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no será requisito indispensable la participación del
sector público en las iniciativas de renovación y
modernización que emprenda el sector privado.

c) Se apoyarán igualmente actividades com-
plementarias de estudio, promoción y comerciali-
zación de los destinos turísticos modernizados.
Estas actuaciones serán adicionales a los Planes de
Excelencia/Dinamización y Dinamización de Pro-
ducto Turístico que se encuentren en vigor. 

Tres. El Gobierno establecerá reglamentaria-
mente los términos y condiciones de aplicación de
la presente Iniciativa. 

Cuatro. Esta Iniciativa se financiará con cargo
a los créditos que cada año se consignen para este
fin en las correspondientes Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

Cinco. El Gobierno informará al Parlamento
sobre la gestión de esta iniciativa, los resultados al-
canzados, los proyectos financiados, su cuantía y
modalidades de financiación, así como sus benefi-
ciarios finales. Tal información se remitirá al Parla-
mento con periodicidad anual.

Cuadragésima cuarta. Subvenciones al transporte
aéreo y marítimo para residentes en Canarias,
Baleares, Ceuta y Melilla.

Se incrementa al 50% el porcentaje vigente de
reducción en las tarifas de los servicios de trans-
porte aéreo y marítimo de viajeros, para viajes rea-
lizados entre las mencionadas Comunidades y Ciu-
dades Autónomas, respectivamente y el resto del
territorio nacional y se incrementa hasta el 25% la
reducción de tarifas de transporte marítimo y hasta
el 50% las de transporte aéreo en los viajes interin-
sulares, aplicables a los ciudadanos españoles, de
los demás Estados miembros de la Unión Europea,
de los Estados pertenecientes al Espacio Econó-
mico Europeo y de Suiza residentes en Canarias,
Baleares, Ceuta y Melilla.

Se autoriza al Gobierno de la Nación, para que,
durante el año 2007, modifique, las cuantías previs-
tas en el párrafo anterior o, en su caso, reemplace
dicho régimen por otro sistema de compensación.
Dicha modificación nunca podrá suponer una dis-
minución de la ayuda prestada o un deterioro en la
calidad del servicio, ni incremento de los créditos
asignados a esta finalidad.

En todo caso, para las Comunidades de Canarias
y de Baleares se estará a lo regulado en el artículo 6
de la Ley 19/1994, de 6 de junio, de Modificación

del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, así
como el artículo 5 de la Ley 30/1998, de 29 de
julio, del Régimen Especial de las islas Baleares,
respectivamente.

Cuadragésima quinta. Creación de Agencias es-
tatales para la mejora de los servicios públicos.

El Presupuesto de las Agencias que, en aplica-
ción de la Ley 28/2006, de 18 de julio, se constitu-
yan durante el año 2007 y cuya configuración jurí-
dica a efectos de la presente Ley de Presupuestos
sea la de Organismo Autónomo, tendrá, para cada
programa, el carácter vinculante y régimen de mo-
dificaciones de crédito que determina la propia Ley
28/2006, a partir de la fecha de aprobación de su
Estatuto.

Para recoger en el Presupuesto de las Agencias
de los recursos y dotaciones correspondientes a las
operaciones comerciales, que en su caso realizara
el Organismo, se tramitará un expediente de modi-
ficación presupuestaria que se autorizará por el Mi-
nistro de Economía y Hacienda, que mantendrá el
equilibrio presupuestario.

En caso de que, por las fechas de aprobación del
Estatuto o por cualquier otra circunstancia que difi-
culte la aplicación de lo dispuesto en los párrafos
anteriores, se considere procedente mantener el ré-
gimen presupuestario y de modificaciones de cré-
dito correspondiente al Organismo autónomo du-
rante todo el ejercicio 2007, esta circunstancia de-
berá hacerse constar en el Real Decreto por el que
se apruebe el Estatuto.

Cuadragésima sexta. Creación del Organismo
Autónomo Programas Educativos Europeos.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida se crea el Organismo Autónomo Progra-
mas Educativos Europeos en los siguientes térmi-
nos:

Uno. Se crea, adscrito al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, el Organismo Autónomo Progra-
mas Educativos Europeos para la ejecución de los
créditos presupuestarios que puedan resultar afec-
tados por la gestión coordinada, a escala nacional,
de la realización de las acciones del «Programa de
acción en el ámbito del aprendizaje permanente»
de la Unión Europea, así como para el desarrollo de
todas las demás actividades necesarias para dicha
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gestión. De acuerdo con la Decisión del Parlamento
Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión
Europea el 15 de julio de 2004 y adoptada por el
Consejo el 24 de julio de 2006, el Organismo asu-
mirá la gestión del mencionado Programa.

Dos. El Organismo Autónomo tendrá persona-
lidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y te-
sorería propios, así como autonomía de gestión y
plena capacidad de obrar, dentro de su esfera de
competencia, para el ejercicio de las potestades ad-
ministrativas precisas para el cumplimiento de los
fines que le atribuye la presente Ley.

Tres. Son de aplicación a los efectos de la
gestión presupuestaria del organismo Autónomo
el artículo 54, apartado 2, letra c), del Regla-
mento (CE EURATOM) nº 1605/2002 del Con-
sejo, y el artículo 38 del Reglamento (CE EURA-
TOM) nº 2342/2002, de la Comisión. A los efec-
tos previstos en el artículo 6.2.d de la Decisión
del Parlamento Europeo y del Consejo por la que
se crea el programa de Aprendizaje Permanente
se designa como «Autoridad Nacional» al Subse-
cretario de Educación y Ciencia.

Cuatro. El Organismo Autónomo se regirá por
las disposiciones contenidas en la presente Ley, su
propio Estatuto y por aquellas, en cuanto no se con-
tradigan con la normativa comunitaria, establecidas
en la legislación de organización y funcionamiento
de la Administración General del Estado, régimen
jurídico de las Administraciones Públicas, general
presupuestaria, de contratos, patrimonio y personal
de las Administraciones Públicas, así como por
cualesquiera otra norma que resulte de aplicación.

Cinco. A iniciativa del titular del Ministerio de
Educación y Ciencia y a propuesta conjunta de los
Ministros de Economía y Hacienda y Administra-
ciones Públicas, el Gobierno aprobará por Real De-
creto el Estatuto propio del organismo, que deberá
contener los extremos señalados en la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de organización y funcionamiento
de la Administración General del Estado.

Seis. Los órganos de gobierno, control y ges-
tión del Organismo serán los que se determinen en
su Estatuto.

Siete. El Plan Inicial de actuación del Orga-
nismo se aprobará por el Ministro de Educación y
Ciencia, previo informe favorable de los Ministe-
rios de Economía y Hacienda y Administraciones
Públicas.

Ocho. El Gobierno, mediante Real Decreto,
podrá modificar los fines y la adscripción del Orga-
nismo, así como la designación de la Autoridad Na-
cional a que se refiere el punto Tres.

Nueve. La creación del Organismo, así como
la ejecución de las medidas organizativas que se
deriven, no implicarán aumento alguno del gasto
público.

Diez. Los Ministerios de Educación y Ciencia,
Economía y Hacienda y Administraciones Públi-
cas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
dispondrán lo preciso para la adscripción al orga-
nismo de los medios personales, materiales y eco-
nómicos necesarios para su funcionamiento.

Once. Hasta la entrada en vigor del Estatuto
del Organismo, las unidades del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia responsables de la gestión de las
actuales Agencias nacionales Sócrates, Leonardo y
Erasmus seguirán desempeñando las competencias
que tienen actualmente asignadas.

Doce. Las Agencias a que se refiere el número
anterior quedan habilitadas para recibir fondos co-
munitarios que hayan de aplicarse al Programa
antes de la puesta en funcionamiento del Orga-
nismo. El Ministerio de Economía y Hacienda dis-
pondrá lo preciso para que los fondos que se reci-
ban consignados a nombre del Organismo puedan
ser utilizados por dichas Agencias en el presente
año en lo que resulte necesario para preparar el
cumplimiento del Programa, con sujeción a todas
las normas vigentes en materia de gestión y control
estatal del gasto público.

Cuadragésima séptima. Contrato programa entre
el Estado y la entidad pública empresarial Lote-
rías y Apuestas del Estado.

Uno. Con objeto de mejorar la eficacia y efi-
ciencia en la gestión de la entidad pública empresa-
rial Loterías y Apuestas del Estado, ésta suscribirá
un contrato programa con el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda que, en relación al organismo pú-
blico y a las sociedades y entidades vinculadas o
dependientes de aquel, regule las materias siguien-
tes:

a) El análisis y elaboración del modelo de ges-
tión de loterías y apuestas de titularidad estatal, en
concordancia con los criterios comunitarios.

b) El establecimiento de los objetivos de polí-
tica empresarial, de las previsiones de optimización
de los ingresos y de las medidas a implantar para su
consecución.

c) La fijación del porcentaje por gestión, en
función de objetivos y resultados, sobre la cifra de
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ingresos, así como los fines y criterios de aplica-
ción.

d) La determinación de las medidas de racio-
nalización de costes, de mejora de la productividad,
de reorganización o reestructuración de la actividad
pública y empresarial, y de los objetivos de la polí-
tica de personal, así como de las prioridades en la
ejecución de tales objetivos y medidas. 

e) La regulación de los efectos asociados al
grado de cumplimiento de los objetivos estableci-
dos en el contrato programa.

f) El establecimiento del procedimiento de
control por el Ministerio de Economía y Hacienda
de la ejecución del contrato programa, de los resul-
tados derivados de su aplicación y de las medidas
necesarias para asegurar su efectividad.

Dos. El contrato programa para definir los ob-
jetivos e implantar las medidas a las que se refiere
el apartado anterior se adecuará a los siguientes
principios:

a) La racionalización de los gastos y la mejora
de los ingresos.

b) La adecuación de las estructuras organizati-
vas, de la organización de los medios y recursos
materiales y humanos, y del modelo de gestión a la
consecución de una gestión eficaz y eficiente.

c) El establecimiento de procedimientos de se-
guimiento y control de los objetivos y medidas, y
de sus mecanismos correctores.

Tres. El contrato programa tendrá vigencia
para el período comprendido entre el 1 de enero de
2007 y el 31 de diciembre de 2008, y fijará el pro-
cedimiento para la introducción de las modificacio-
nes o adaptaciones anuales que, en su caso, proce-
dan.

Cuadragésima octava. Incorporación de rema-
nentes de tesorería del Organismo Autónomo
Instituto Nacional de Administración Pública.

Se autoriza al Organismo Autónomo Instituto
Nacional de Administración Pública, dependiente
del Ministerio de Administraciones Públicas, a in-
corporar al remanente de tesorería propio del Orga-
nismo los importes no utilizados a final del ejerci-
cio 2006, hasta un límite máximo de 768 miles de
euros, de los fondos destinados a ejecución de los
Planes de Formación Continua asignados al INAP
como promotor, y de los destinados a las activida-

des complementarias que tengan relación con el
programa de formación continua en las Adminis-
traciones Públicas.

Cuadragésima novena. Ampliación de los recur-
sos propios del Instituto de Crédito Oficial
(ICO).

Uno. a) El préstamo reseñado en el ordinal
cuarto del número 1 del Acuerdo de Consejo de
Ministros de 11 de diciembre de 1987, pasará en su
totalidad a ser aportación del Estado al patrimonio
del Instituto de Crédito Oficial.

Igualmente, los importes destinados a constituir
provisiones para insolvencias durante la vigencia
de este préstamo mediante sucesivas minoraciones
de intereses del mismo, correspondientes a las ope-
raciones del Grupo Fesa-Enfersa-Inmobiliaria Es-
pacio, tendrán la consideración de aportación al pa-
trimonio del Instituto de Crédito Oficial, en la me-
dida en que estas provisiones se vayan haciendo in-
necesarias, quedando bajo la cobertura del Fondo
de Provisión.

b) La disposición adicional undécima de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, queda
modificada añadiendo un último párrafo a su redac-
ción con el siguiente texto:

«Los importes que el Instituto recupere tras la
cancelación de estas deudas pasarán a formar parte
de su patrimonio.»

c) Se habilita la partida presupuestaria
15.16.931M.871 para incrementar los recursos pro-
pios del Instituto en la cifra de 303.000 miles de
euros.

Dos. A partir de la entrada en vigor de las con-
diciones impuestas por los Acuerdos de Basilea II,
el coeficiente de solvencia del Instituto de Crédito
Oficial no podrá situarse, en ningún caso, por de-
bajo del 9,50 por ciento.

Quincuagésima. Constitución, objeto y dotación
del Fondo para el aseguramiento colectivo de los
Cooperantes.

Uno. Se crea el Fondo para el aseguramiento
colectivo del personal incluido en el ámbito de
aplicación del Real Decreto 519/2006, de 28 de
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abril, por el que se establece el Estatuto de los Co-
operantes.

Dos. El objeto del Fondo que se crea consiste
en la promoción, contratación, gestión y adminis-
tración de las pólizas de seguros colectivas adecua-
das para la cobertura del personal cooperante.

Tres. La dotación financiera del Fondo estará
constituida por las aportaciones del Estado y del
resto de las entidades, públicas y privadas, promo-
toras de la cooperación internacional para el desa-
rrollo o la acción humanitaria que se adhieran al
aseguramiento colectivo.

Cuatro. La aportación del Estado al Fondo
provendrá de las partidas correspondientes del pre-
supuesto ordinario de Gastos de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación internacional.

Cinco. La constitución, organización y funcio-
namiento del Fondo será objeto del oportuno desa-
rrollo reglamentario.

Quincuagésima primera. Indemnizaciones por
fallecimiento y gran invalidez de participantes
en operaciones internacionales de paz y seguri-
dad y cooperantes afectados por conflictos ar-
mados locales. 

Uno. En atención a las circunstancias especia-
les que concurrieron en su fallecimiento, ocurrido
en el desarrollo de actuaciones de cooperación en
zonas de conflicto, se reconocen indemnizaciones
de 140.000 euros a favor de los beneficiarios de las
personas que se relacionan a continuación:

A) Personal fallecido perteneciente a las Fuer-
zas Armadas:

D. Antonio Pérez Patón (70.026.489.E).
D. Juan Antonio del Pino Díaz (26.009.044.T).
D. Antonio Rodríguez Ramos (8.794.175.X).
D. Leandro Antonio Rois Pérez (34.975.319.R).

B) Personal fallecido perteneciente a la Guar-
dia Civil:

D. Antonio Calvo Ferrero (51.057.016.Y).
D. Miguel Ángel Mancilla Pineda (25.712.556.M.)

C) Personal diplomático fallecido:

D. Miguel Ángel Carrasco Rodríguez.

D) Cooperantes y religiosos fallecidos:

D. Joaquín Vallmajó Sala.
D. Servando Mayor García.
D. Julio Rodríguez Jorge.
D. Miguel Ángel Isla Lucio.
D. Fernando de la Fuente de la Fuente.
Dña. Mª Flors Sirera Fortuny.
D. Manuel Madrazo Osuna.
D. Luís Valtueña Gallego.
D. Isidro Uzcudun Pouso.
Dña. Carmen Olza Zubiri.
D. José Ramón Amunárriz.
D. Moisés Cisneros Rodríguez.
Dña. Mercedes Navarro Rodríguez.
Dña. Inmaculada Viera Fuentes.
Dña. Fernanda Calado Rosales.
D. Iñigo Eguiluz Telleria.

La lista anterior podrá ampliarse para posi-
bles beneficiarios no recogidos expresamente en
la presente disposición, siempre que se acredite
suficientemente el cumplimiento de los requisi-
tos marcados por el Ministerio de Asuntos Exte-
riores, de conformidad con el procedimiento es-
tablecido por dicho Departamento.

Dos. Así mismo, en atención a las circunstan-
cias especiales que concurrieron en el origen de las
lesiones, calificadas de gran invalidez, sufridas en
el desempeño de actuaciones de cooperación en
zonas de conflicto, se reconocen indemnizaciones
de 390.000 euros a favor de las personas que se re-
lacionan a continuación:

D. Antonio del Águila Muñoz (50.052.428.N).
D. Antonio Hierro Fernández (44.206.901.G).
D. Juan José López García (52.654.596.Y).

Tres. El régimen jurídico de las indemnizacio-
nes reconocidas en los apartados anteriores, será el
previsto en el Real Decreto-Ley 8/2004, de 5 de no-
viembre, con las siguientes especialidades: la tra-
mitación y resolución de los procedimientos, así
como el pago de las indemnizaciones que se reco-
nocen en los apartados Uno y Dos de esta disposi-
ción, corresponderá al Ministerio del que dependa
el personal enunciado en los citados apartados. En
los expedientes por cooperantes y religiosos, estas
competencias corresponderán al Ministerio de
Asuntos Exteriores y Cooperación.
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Cuatro. Las personas que, en los términos
del artículo 5 del Real Decreto-Ley 8/2004, de 5
de noviembre, se consideren con derecho a perci-
bir las indemnizaciones como beneficiarios de los
fallecidos incluidos en el apartado Uno de esta
disposición, podrán solicitar la concesión de las
cantidades que pudieran corresponderles en el
plazo de 1 año desde la entrada en vigor de esta
Ley. 

Cinco. Las personas incluidas en el apartado
Dos de esta disposición, podrán solicitar la conce-
sión de las cantidades que pudieran corresponder-
les en el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta Ley.

Quincuagésima segunda. Actualización de la
cuantía de la prestación económica establecida
por la Ley 3/2005, de 18 de marzo.

A partir del 1 de enero de 2007, la cuantía de
las prestaciones económicas reconocidas al am-
paro de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciu-
dadanos de origen español desplazados al extran-
jero, durante su minoría de edad, como conse-
cuencia de la Guerra Civil, y que desarrollaron la
mayor parte de su vida fuera del territorio nacio-
nal ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia
entre 6.586,40 euros y el importe anual que per-
ciba cada beneficiario por las pensiones a que se
refieren los apartados a), b) y c) del artículo 2 de
la Ley 3/2005, o a la diferencia entre 6.586,40
euros y las rentas o ingresos anuales que perciban
los beneficiarios a que se refiere el apartado d) del
artículo 2 de la Ley 3/2005.

Quincuagésima tercera. Fondo de Garantía del
Pago de Alimentos.

Se crea un Fondo, que se dotará inicialmente con
10 millones de euros, destinado a garantizar, me-
diante un sistema de anticipos a cuenta, el pago de
alimentos reconocido a favor de los hijos menores
de edad en convenios judicialmente aprobados o
resolución judicial, en los supuestos de separación
legal, divorcio, declaración de nulidad del matri-
monio, procesos de filiación o de alimentos.

En el plazo de seis meses, se regularán las con-
diciones y requisitos de acceso a estos anticipos, así
como los procedimientos de abono y reembolso de
los mismos.

Quincuagésima cuarta Seguimiento de objeti-
vos.

Los programas y actuaciones a los que les será
de especial aplicación durante el año 2007 el sis-
tema previsto en la disposición adicional decimo-
sexta de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1989,
serán, cualquiera que sea el agente del sector pú-
blico estatal que los ejecute o gestione, los siguien-
tes:

Seguridad Vial.
Acción del Estado en el Exterior.
Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Promoción, administración y ayudas para reha-

bilitación y acceso a vivienda.
Plan Nacional de Regadíos.
Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Infraestructuras del transporte ferroviario.
Protección y mejora del medio natural.
Actuación en la costa.
Investigación científica.
Investigación energética, medioambiental y tec-

nológica.

También será de aplicación el sistema de segui-
miento especial, previsto en la presente disposi-
ción, a los objetivos establecidos en los Planes de
Actuaciones de los entes públicos Puertos del Es-
tado, Autoridades Portuarias y Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea.

Quincuagésima quinta. Cotización a la Seguridad
Social de docentes del euskera.

Se considerarán como cotizados a la Seguridad
Social los períodos de dedicación a la enseñanza
del euskera de aquellas personas que realizaron
dicha actividad profesional sin poder ser dadas de
alta en el Sistema de la Seguridad Social como con-
secuencia de la clandestinidad en la que se desen-
volvió dicha actividad. Se habilita al Gobierno para
que, en el plazo máximo de seis meses a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, apruebe las disposi-
ciones normativas necesarias para establecer los
términos y condiciones en los que procederá el
cómputo de dichos periodos como cotizados a la
Seguridad Social, a efectos de que pueda recono-
cerse a las personas afectadas el derecho a las co-
rrespondientes prestaciones o, en su caso, el incre-
mento de las cuantías de las prestaciones que vinie-
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ran percibiendo. Los efectos económicos de este re-
conocimiento se producirán a partir de 1 de enero
de 2007.

El coste de la mejora de la pensión, como conse-
cuencia de lo dispuesto en el apartado anterior, será
financiado por una transferencia finalista del Es-
tado al presupuesto de la Seguridad Social, por im-
porte de 5.000.000 de euros.

Se faculta al Gobierno para que, en el plazo de
los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la
presente Ley, dicte las normas necesarias para la
aplicación de lo dispuesto en esta disposición adi-
cional.

Quincuagésima sexta. Módulos para la compen-
sación económica por la actuación de Jueces de
Paz y Secretarios de Juzgados de Paz. 

1. Los Jueces de Paz, nombrados con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial percibirán,
de acuerdo con el número de habitantes de derecho
del municipio, las retribuciones anuales que se in-
dican a continuación:

2. El personal, excluido el perteneciente a los
cuerpos al servicio de la Administración de Justi-
cia, que desempeñe funciones de Secretario de un
Juzgado de Paz, con nombramiento expedido al
efecto, percibirá, de acuerdo con el número de ha-
bitantes de derecho del municipio, las cuantías
anuales que se indican a continuación:

3. Las cuantías anteriores se financiarán con
cargo a las correspondientes aplicaciones presu-
puestarias, y se devengarán por periodos trimestra-
les en los meses de marzo, junio, septiembre y di-
ciembre.

4. Los módulos referidos se actualizarán en las
leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Quincuagésima séptima. Cumplimiento de la
Disposición Adicional Tercera del Estatuto de
Autonomía de Catalunya.

1. Durante el primer trimestre de 2007, la Co-
misión bilateral Estado-Generalitat establecerá y
pondrá en marcha la metodología a utilizar para de-
terminar el cumplimiento de la Disposición Adicio-
nal Tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya.

Si el acuerdo a que se llegase fuese diferente al
utilizado para los presupuestos del 2007, se tendrá
en cuenta la diferencia, para su compensación en
los presupuestos que resten dentro del período de 7
años. En lo que resta del período de 7 años se apli-
cará también esta metodología.

2. La Comisión bilateral Estado-Generalitat
acordará un Plan Catalunya de Infraestructuras a fi-
nanciar por el Estado durante el período de 7 años,
revisable a mitad de período, que contemplará los
principales proyectos de inversión para el citado
periodo. En especial, durante el primer semestre de
2007 la Administración General del Estado adop-
tará las medidas oportunas para agilizar los estu-
dios informativos, declaraciones de impacto am-
biental y proyectos constructivos susceptibles de
ser incluidos en el citado Plan, con el fin de agilizar
la gestión de las inversiones potenciales.
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3. Se efectuará un seguimiento de la ejecu-
ción presupuestaria relativa a inversiones en infra-
estructuras en Catalunya para asegurar que ésta
está en línea con la del conjunto del Estado, a tra-
vés de la Comisión prevista en la propia Disposi-
ción Adicional Tercera del Estatuto. Si hay dife-
rencia entre lo presupuestado y lo ejecutado se
adoptarán en el seno de la Comisión las medidas
pertinentes para dar cumplimiento a lo establecido
en el Estatuto.

Quincuagésima octava.

1. Se declara de interés general el puerto de La
Hondura en la Isla de Fuerteventura, con los terre-
nos y lámina de agua que el Plan de Utilización de
los Espacios Portuarios ordene, delimite o consi-
dere necesarios.

2. El Ministerio de Fomento deberá aprobar el
correspondiente Plan y, en su caso, el Proyecto de
construcción en el plazo de un año, a contar de la
entrada en vigor de la Ley. A estos efectos, se atri-
buye a la Autoridad Portuaria de Las Palmas la
competencia para su redacción y formulación.

Quincuagésima novena.

El Gobierno a lo largo del ejercicio presupuesta-
rio de 2007 incorporará, a través de las reformas
normativas necesarias, elementos de Fiscalidad
Verde utilizando las figuras fiscales actuales o cre-
ando nuevas figuras.

Sexagésima.

Durante el año 2007, se procederá a adoptar las
medidas de mejora de las pensiones públicas causa-
das, antes del 1 de enero de 2002, por trabajadores
con 60 o más años que hubiesen sido despedidos y
hubiesen accedido a la jubilación anticipada, acre-
ditando 35 o más años de cotización, a través de la
incorporación a la pensión que se perciba de una
cantidad a tanto alzado.

Sexagésima primera.

Una vez que por la Administración de la Seguri-
dad Social se hayan establecido los índices de si-
niestralidad de los diferentes sectores, respecto de

la cotización a la Seguridad Social por contingen-
cias profesionales, por el Gobierno se procederá al
estudio de la posibilidad de establecer sistemas de
reducción de dichas cotizaciones, en los supuestos
de empresas que acrediten que su índice de sinies-
tralidad está por debajo del promedio que corres-
ponda a su sector de actividad.

Sexagésima segunda. Financiación de los progra-
mas de desarrollo rural para el ejercicio 2007.

«La Administración General del Estado ga-
rantiza, como mínimo, un nivel de inversión
pública en los programas de desarrollo rural
para el año 2007 similar a la del ejercicio
2006, siendo a cargo de la Administración Ge-
neral del Estado la disminución de los fondos
europeos para dichos programas. A esta dis-
minución se le restará la mitad del efecto de la
disminución del porcentaje de contribución
del  FEADER respecto al  FEOGA-G y al
FEOGA-O para las comunidades autónomas
que estaban incluidas en el objetivo 1 de los
fondos estructurales y que en este nuevo pe-
ríodo no son subvencionables en virtud del ob-
jetivo de convergencia. Dicha financiación mí-
nima será complementaria a las actuaciones
en desarrollo rural de la Administración Ge-
neral del Estado. El nivel de inversión pública
de referencia se tomará respecto al del año
2006, incrementado en el IPC de este ejercicio,
del conjunto de los programas (programas
operativos autonómicos e interautonómicos),
y programas de desarrollo rural que contie-
nen medidas financiadas por el FEOGA-G y el
FEOGA-O, incluida la iniciativa comunitaria
LEADER.»

Disposición adicional sexagésima tercera
(nueva). Modificación del Anexo I bis.1.a).b´)
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifica-
ción del Régimen Económico Fiscal de Cana-
rias, que quedará redactado del modo si-
guiente:

«b) Los vehículos de dos, tres y cuatro rue-
das que cumplan la definición jurídica de ciclo-
motor.»
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Disposición adicional sexagésima cuarta
(nueva). Modificación del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia
indefinida, se incorpora una disposición adicio-
nal al texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la si-
guiente redacción:

«DISPOSICIÓN ADICIONAL. Del régimen
de Seguridad Social del personal licenciado
sanitario emérito.

El personal licenciado sanitario emérito nom-
brado al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del personal estatutario de los servi-
cios de salud, no será dado de alta en el Régimen
General de la Seguridad Social. A este personal
no le será de aplicación la incompatibilidad a
que se refiere el apartado 2 del artículo 165 de
esta Ley.»

Disposición Adicional sexagésima quinta
(nueva). Cumplimiento Disposición Adicio-
nal Primera de la Ley 23/1998, de 7 de julio,
de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo.

En el plazo de un mes desde la aprobación de
la presente Ley, el Gobierno presentará ante el
Congreso de los Diputados un informe que re-
coja de forma integrada los créditos de los dis-
tintos Ministerios y organismos públicos desti-
nados a financiar programas de ayuda oficial al
desarrollo, de conformidad con lo previsto en la
Disposición Adicional Primera de la Ley
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo.

Disposición Adicional sexagésima sexta (nueva).
Fondo compensatorio de desplazados de Gui-
nea Ecuatorial.

Se crea el Fondo compensatorio de desplaza-
dos de Guinea Ecuatorial para hacer frente a los

gastos que se deriven del derecho de todas las
personas que consideren que fueron perjudica-
das por la pérdida de sus inmuebles y de sus ne-
gocios como consecuencia de la descolonización
y consecuente evacuación forzosa de Guinea
Ecuatorial.

Disposición Adicional sexagésima séptima
(nueva). Fondo para la homogeneización, el
rescate selectivo y la subvención de peajes.

1. Se dota el Fondo para la homogeneiza-
ción, el rescate selectivo y la subvención de pea-
jes, previsto en la Disposición Adicional Sexagé-
sima Sexta de la Ley 30/2005, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para
2006, con la suma de 125 millones de euros.

2. El Gobierno presentará un proyecto de
ley de regulación del Fondo para la homogenei-
zación, el rescate selectivo y la subvención de
peajes, de gestión territorial. El Fondo se dotará
con las aportaciones anuales correspondientes a
la recaudación anual por los impuestos a que se
hayan sujetas las autopistas y sus sociedades
concesionarias.

3. El Consejo de Ministros podrá ampliar la
partida presupuestaria aprobada al efecto en los
presentes Presupuestos Generales del Estado.

Disposición Adicional sexagésima octava
(nueva).

El Gobierno, en el plazo de tres meses, pre-
sentará ante el Congreso de los Diputados un
Plan de gestión de los servicios ferroviarios en
Catalunya que defina y establezca los plazos
para la transferencia del servicio de Cercanías
en Barcelona, de los servicios regionales y de los
servicios de transporte de mercancías internos a
la Generalitat de Catalunya y de los recursos ne-
cesarios para la realización de las inversiones
pendientes.

Disposición Adicional sexagésima novena
(nueva). Promoción de la intermodalidad
con apoyo al sector marítimo.

El Gobierno implementará un programa de
apoyo para la promoción del transporte marí-
timo de corta distancia, estructurando, desde
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la oferta, a través del desarrollo de las autopis-
tas del mar, ayudas a los operadores para la
puesta en marcha y consolidación de nuevos
servicios, como desde la demanda, mediante la
medidas dirigidas a los cargadores con esque-
mas de compensación que igualen los costes
ambientales que se suprimen por la transfe-
rencia modal, complementando a escala esta-
tal mecanismos semejantes a los puestos en
marcha en el resto de la Unión Europea con el
Programa Marco Polo II, evitando, en todo
caso, las distorsiones en las condiciones de
competencia o la consolidación de prácticas
ineficientes.

Disposición Adicional septuagésima (nueva).

1. El Gobierno impulsará, antes de la fina-
lización del primer trimestre de 2007, la crea-
ción de un Consorcio para la gestión del Aero-
puerto de Barcelona que le garantice una auto-
nomía suficiente, a los efectos de diseñar una es-
trategia comercial propia que le permita posi-
cionarse adecuadamente con los operadores y
las grandes alianzas del sector. Dicho Consorcio
deberá tener una participación, con capacidad
decisiva, por parte de instituciones públicas y
económicas catalanas, encabezadas por la Ge-
neralitat de Catalunya, que participará en su
gestión.

2. Se desclasifican como aeropuertos de in-
terés general los aeropuertos de Girona, Reus y
Sabadell».

Disposición Adicional septuagésima primera
(nueva).

Se crea el Fondo de financiación compensa-
toria de la sanidad con objeto de paliar el in-
cremento de gastos en la sanidad pública como
consecuencia del aumento de población inmi-
grada. Con cargo a este fondo, el Gobierno
acordará anualmente las oportunas transfe-
rencias a las Comunidades Autónomas que
presenten los índices más elevados de pobla-
ción inmigrada.

Anualmente, los Presupuestos Generales del
Estado destinarán las sumas oportunas para
asegurar suficientemente su dotación econó-
mica».

Disposición Adicional septuagésima segunda
(nueva).

En los primeros tres meses del 2007, el Go-
bierno procederá a concluir los expedientes de
cesión de la propiedad del patrimonio prove-
niente de la extinguida Federación de Agriculto-
res Arroceros a las Cooperativas arroceras del
Delta del Ebro, transfiriendo la propiedad de los
correspondientes inmuebles a las mismas».

Disposición Adicional septuagésima tercera
(nueva).

Efectuado el cierre y liquidación del ejercicio
2006, en caso de obtenerse un superávit superior
a las previsiones establecidas en el Plan de Esta-
bilidad Presupuestaria para dicho ejercicio, se
habilita al Ministro de Economía y Hacienda
para destinar 400 millones de euros a las Comu-
nidades Autónomas en concepto de transferen-
cia para financiar la aportación que les corres-
ponda para dar cumplimiento a las prestaciones
sociales correspondientes a la Ley de autonomía
personal y protección de la dependencia».

Disposición Adicional septuagésima cuarta
(nueva).

Beneficios fiscales aplicables a la celebración del
«Año Jubilar Guadalupense con motivo del Cente-
nario de la proclamación de la Virgen de Guada-
lupe como Patrona de la Hispanidad, 2007».

Uno. La celebración de los actos del «Año
Jubilar Guadalupense con motivo del Centenario
de la proclamación de la Virgen de Guadalupe
como Patrona de la Hispanidad, 2007», tendrán
la consideración de acontecimiento de excepcio-
nal interés público a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lu-
crativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a
este acontecimiento alcanzará desde el 1 de
enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007.

Tres. La certificación de la adecuación de
los gastos e inversiones realizados a los objetivos
y planes del programa será competencia de un
Consorcio que se creará conforme a lo dispuesto
en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002.
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Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las
que aseguren el adecuado desarrollo del aconte-
cimiento. El desarrollo y concreción en planes y
programas de actividades específicas se reali-
zará por el Consorcio al que se ha hecho refe-
rencia en el apartado tres.

Cinco. Los beneficios fiscales de este pro-
grama serán los máximos establecidos en el artí-
culo 27.3 de la Ley 49/2002.

Disposición Adicional septuagésima quinta
(nueva).

El Gobierno en el plazo de dos meses desde la
entrada en vigor de esta ley suscribirá un Con-
venio con las CC. AA. para incrementar la dota-
ción del programa 311O (Cohesión y calidad del
sistema Nacional de Salud) en doscientos millo-
nes de euros.

Disposición Adicional septuagésima sexta
(nueva).

El Gobierno incrementará la dotación presu-
puestaria del Fondo de Cohesión del Sistema
Nacional de Salud en 400 millones de euros,
para financiar la asistencia sanitaria de los des-
plazados, el uso tutelado de las nuevas tecnolo-
gías, los centros de referencia y los planes inte-
grales de salud, como recoge la Ley de Cohesión
y Calidad del Sistema Nacional de Salud de
2003, garantizando así la solidaridad interterri-
torial, evitando desigualdades.

Disposición Adicional septuagésima séptima
(nueva).

Se insta al Gobierno para que en el plazo de
tres meses suscriba el oportuno convenio con la
Comunidad Autónoma de Valencia para hacer
frente a la construcción y equipamiento del hos-
pital La Fe como hospital de referencia nacional.

Disposición Adicional septuagésima octava
(nueva).

El Gobierno suscribirá un convenio con la
C. A. de Cataluña por el que el Ministerio de
Defensa cederá gratuitamente al Ayunta-

miento de Barcelona la finca sita en la calle
Juan de Sada.

Disposición Adicional septuagésima novena
(nueva).

El Gobierno suscribirá un convenio con la
Comunidad Autónoma de Cataluña por el que
cederá al Ayuntamiento de Barcelona el solar
sito en la calle Dr. Trueta para uso de los ciuda-
danos de Barcelona.

Disposición Adicional octogésima (nueva).

El Gobierno impulsará con celeridad el desa-
rrollo legislativo de la Ley 1/2006, de 13 de
marzo, por la que se regula el Régimen Especial
del municipio de Barcelona, así como hará efec-
tiva de forma inmediata la financiación que se
contempla para la ciudad de Barcelona. Asi-
mismo, subscribirá de forma urgente los conve-
nios referidos en la referida ley.

Disposición Adicional octogésima primera
(nueva).

El Gobierno suscribirá un Convenio con la
Comunidad Autónoma de Cataluña para la fi-
nanciación del soterramiento de las vías ferro-
viarias en el tramo Plaza de Sants – Riera
Blanca de la ciudad de Barcelona.

Disposición Adicional octogésima segunda
(nueva).

El Gobierno suscribirá un convenio con la
Comunidad Autónoma de Cataluña por el que
cederá gratuitamente el edificio del Banco de
España, sito en la plaza Cataluña, de la ciudad
de Barcelona al Ayuntamiento de Barcelona.

Disposición Adicional octogésima tercera
(nueva).

Al objeto de poder llevar a cabo las obras de
habilitación de un parador nacional en el Laza-
reto de Mahón (Menorca), el Gobierno cederá el
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uso de dichas instalaciones del Ministerio de Sa-
nidad a TURESPAÑA.

Disposición Adicional octogésima cuarta
(nueva).

Declarar de interés general determinados
vuelos de las Islas Baleares, entre las islas y con
la península.

Disposición Adicional octogésima quinta
(nueva).

Fondo adicional destinado a compensar a las
Entidades Locales y Consorcios por los daños
materiales que se producen como consecuencia
de su participación en la extinción de los incen-
dios producidos en el medio natural.

Se crea un nuevo Fondo dotado con 10.000
miles de euros destinado a compensar a las Enti-
dades Locales que mantienen Parques de Bom-
beros, Consorcios creados para la extinción de
incendios y a los Servicios de emergencias, por
las perdidas o daños que puedan sufrir los mate-
riales empleados en la extinción de incendios
producidos en el medio natural o su participa-
ción en catástrofes naturales.

En el primer trimestre del ejercicio de 2007,
oída la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias, el Ministerio de Administraciones Públi-
cas definirá reglamentariamente el tipo de ayudas
a las que pueden acceder las Entidades Locales.

Disposición Adicional octogésima sexta (nueva).

Se declara «Alicante 2008: vuelta al mundo a
vela» como acontecimiento de excepcional inte-
rés público, a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de Régimen Fiscal de las entidades sin fines lu-
crativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, otorgándose a este Programa los máxi-
mos beneficios fiscales establecidos en el artículo
27.3 de la citada Ley.

Disposición Adicional octogésima séptima
(nueva).

El Gobierno de la Nación, en el plazo de tres
meses, desarrollará reglamentariamente la Dis-

posición Adicional Cuarta de la Ley 35/2003, de
4 de noviembre, de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Disposición Adicional octogésima octava
(nueva).

El Gobierno, en el plazo de tres meses creará
un fondo de atención a las personas dependien-
tes dotado con 600 millones de euros. Este fondo
se destinará a financiar las políticas de depen-
dencia de las CC. AA. con criterios de reparto
objetivos.

Disposición Adicional octogésima novena
(nueva).

El Gobierno de la Nación en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de esta Ley, y
previas consultas con los interlocutores sociales
y con las organizaciones representativas de per-
sonas con discapacidad y sus familias, aprobará
un Plan de Acción para el Empleo de Personas
con Discapacidad 2007-2008.

Disposición Adicional nonagésima (nueva).

Se insta al Gobierno a que en el plazo más
breve posible realice un Plan Nacional de fo-
mento de cultivos bioenergéticos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Compensación fiscal a los arrendatarios
de vivienda habitual en 2006.

Uno. Los contribuyentes con deducción por
alquiler de vivienda habitual en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas en el año 1998,
cuyos contratos de alquiler fueran anteriores al 24
de abril de 1998 y se mantengan en el ejercicio
2006, tendrán derecho a la deducción regulada en
esta disposición, siempre y cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que la suma de las partes general y especial
de la renta del período impositivo minorada en las
reducciones por rendimientos del trabajo y por dis-
capacidad de trabajadores activos reguladas, res-
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pectivamente, en el artículo 51 y en el apartado 3
del artículo 58 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5
de marzo, no sea superior a 21.035,42 euros en tri-
butación individual o 30.050,61 euros en tributa-
ción conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en 2006 en
concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de los
rendimientos netos del contribuyente.

Dos. La cuantía de esta deducción será del 10
por 100 de las cantidades satisfechas en 2006 por el
alquiler de la vivienda habitual, con el límite de
601,01 euros anuales.

Tres. El importe de la deducción a que se re-
fiere esta disposición se restará de la cuota líquida
total del Impuesto, después de las deducciones por
doble imposición a que se refieren los artículos 81
y 82 del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Segunda. Compensación fiscal por deducción en
adquisición de vivienda habitual en 2006.

Uno. Los contribuyentes que hubieran adqui-
rido su vivienda habitual con anterioridad al 4 de
mayo de 1998 y puedan aplicar en 2006 la deduc-
ción por inversión en vivienda habitual prevista en
el artículo 69.1 del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004,
de 5 de marzo, tendrán derecho a la deducción re-
gulada en esta disposición.

Dos. La cuantía de esta deducción será la dife-
rencia positiva entre el importe del incentivo teó-
rico que hubiera correspondido, de mantenerse la
normativa vigente a 31 de diciembre de 1998, y la
deducción por inversión en vivienda que proceda
para 2006.

Tres. El importe del incentivo teórico al que se
refiere el apartado anterior será la suma de las si-
guientes cantidades:

a) El resultado de aplicar el tipo medio de gra-
vamen a la magnitud resultante de sumar los im-
portes satisfechos en 2006 por intereses de los ca-
pitales ajenos invertidos en la adquisición de la vi-
vienda habitual, con el límite de 4.808,01 euros en
tributación individual o 6.010,12 euros en tributa-
ción conjunta, y por la cuota y los recargos, salvo el
de apremio, devengados por el Impuesto sobre Bie-

nes Inmuebles, menos la cuantía del rendimiento
imputado que hubiera resultado de aplicar el artí-
culo 34.b) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Por tipo medio de gravamen deberá entenderse
el obtenido de sumar los tipos medios, estatal y au-
tonómico, a los que se refieren los artículos 64.2 y
75.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) El resultado de aplicar el 15 por ciento a las
cantidades invertidas durante 2006 en la adquisi-
ción de la vivienda habitual que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 69.1.2º del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, den derecho a deducción por inversión
en vivienda habitual, excluidos los intereses deri-
vados de la financiación ajena. Las cantidades in-
vertidas tendrán como límite el 30 por ciento del re-
sultado de adicionar a las bases liquidables, general
y especial, el mínimo personal y familiar a que se
refiere el artículo 41 y las reducciones reguladas en
los artículos 54, 55 y en los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 58, del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuatro. La cuantía de la deducción así calcu-
lada se restará de la cuota líquida total, después de
las deducciones por doble imposición a que se re-
fieren los artículos 81 y 82 del texto refundido de la
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas.

Tercera. Planes de Pensiones de Empleo o Segu-
ros Colectivos.

Los planes de Pensiones de Empleo o Seguros
colectivos en los que las Administraciones, Enti-
dades o Sociedades a las que se refiere el artículo
21.Uno de esta Ley, actúen como promotores, que
estuvieran en vigor y autorizados con anterioridad
al 1 de octubre de 2003, y cuyas aportaciones por
cuenta de los citados promotores, superaran el por-
centaje del 0,5 por 100 de la masa salarial prevista
en el artículo 21.Cinco de esta Ley, podrán mante-
ner la cuantía y estructura de dicha aportación,
siendo el exceso absorbido del incremento pre-
visto en el apartado Dos del artículo 21 de esta
Ley. 

A dichos planes podrán incorporarse nuevos
promotores, de acuerdo con lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior y en el artículo 21.Cinco de esta
Ley.
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Cuarta. Indemnización por residencia del perso-
nal al servicio del sector público estatal.

Durante el año 2007, la indemnización por resi-
dencia del personal en activo del sector público es-
tatal continuará devengándose en las áreas del terri-
torio nacional que la tienen reconocida, con un in-
cremento del 2 por ciento sobre las cuantías vigen-
tes a 31 de diciembre de 2006.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
quienes vinieran percibiendo la indemnización por
residencia en cuantías superiores a las establecidas
para el personal del sector público estatal continua-
rán devengándola sin incremento alguno en el año
2007 o con el que proceda para alcanzar estas últi-
mas.

Quinta. Complementos personales y transitorios.

Uno. Los complementos personales y transito-
rios reconocidos en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, al personal incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se
produzca en el año 2007, incluidas las derivadas
del cambio de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto
de trabajo determine una disminución de retribu-
ciones, se mantendrá el complemento personal
transitorio fijado al producirse la aplicación del
nuevo sistema, a cuya absorción se imputará
cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las
que puedan derivarse del cambio de puesto de tra-
bajo.

A efectos de la absorción prevista en los párra-
fos anteriores, el incremento de retribuciones de
carácter general que se establece en esta Ley sólo
se computará en el 50 por 100 de su importe, en-
tendiendo que tienen este carácter el sueldo, refe-
rido a catorce mensualidades, el complemento de
destino y el específico. En ningún caso se consi-
derarán los trienios, el complemento de producti-
vidad, ni las gratificaciones por servicios extraor-
dinarios.

Dos. Los complementos personales y transito-
rios reconocidos al personal de las Fuerzas Arma-
das y de los cuerpos de la Guardia Civil y Nacional
de Policía, así como al personal funcionario de la
Administración de la Seguridad Social y al estatu-
tario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, y

restante personal con derecho a percibir dichos
complementos, se regirán por las mismas normas
establecidas en el apartado Uno anterior para los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Tres. Los complementos personales y transi-
torios reconocidos al personal destinado en el ex-
tranjero se absorberán aplicando las mismas nor-
mas establecidas para el que preste servicios en
territorio nacional, sin perjuicio de su supresión
cuando el funcionario afectado cambie de país de
destino.

Sexta. Asunción por la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado y por la Mutua-
lidad General Judicial del abono del subsidio por
incapacidad temporal de los funcionarios inclui-
dos en el respectivo Régimen Especial de Segu-
ridad Social.

No obstante lo dispuesto en los artículos 20 y
21 del Texto refundido de la Ley sobre Seguridad
Social de los funcionarios civiles del Estado y en
el artículo 20 del Real Decreto Legislativo
3/2000, sobre el Régimen Especial de Seguridad
Social del personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia, tanto la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, como la Mutua-
lidad General Judicial, respectivamente, se harán
cargo del abono del subsidio por incapacidad
temporal en los términos previstos en los citados
artículos y como máximo hasta el trigésimo mes
desde que se inició la situación de incapacidad
temporal, respecto a aquellos funcionarios inclui-
dos en su ámbito de aplicación respectivo, que a
la entrada en vigor de esta Ley hayan superado el
mes décimo octavo desde que comenzó dicha si-
tuación.

Séptima. Aplicación de la tarifa de primas de ac-
cidentes con respecto a periodos anteriores.

Para la determinación de las cuotas a ingresar
por las contingencias de accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales correspondientes a perío-
dos de liquidación anteriores a la entrada en vigor
de la tarifa de primas regulada en la disposición
adicional cuarta de esta Ley, los tipos de cotización
aplicables serán los vigentes en el período de liqui-
dación de que se trate.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria Única. Derogación nor-
mativa.

Quedan derogados:

1. El Real Decreto 2930/1979, de 29 de di-
ciembre, por el que se revisa la tarifa de primas
para la cotización a la Seguridad Social por acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales.

2. La Disposición adicional cuadragésima no-
vena, Iniciativa de Modernización de Destinos Tu-
rísticos Maduros del Litoral Español, de la Ley
2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2005.

3. El artículo vigésimo cuarto, Iniciativa de
apoyo a los destinos turísticos maduros, de la Ley
24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el
impulso de la productividad.

4. La Disposición adicional sexagésima ter-
cera, Modalidades de Financiación de los Destinos
turísticos consolidados, de la Ley 30/2005, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2006.

5. Cuantas disposiciones se opongan a lo pre-
visto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación de la Ley 10/1975, de 12
de marzo, de Regulación de la moneda metálica.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida, se añade un nuevo apartado, el 5, al artí-
culo 9 de la Ley 10/1975, de 12 de marzo, de Re-
gulación de la moneda metálica, con la siguiente
redacción:

«5. Tendrá la consideración de infracción ad-
ministrativa toda conducta contraria a lo dispuesto
en el Reglamento (CE) nº 2182/2004, de 6 de di-
ciembre de 2004, sobre medallas y fichas similares
a monedas euro.»

Segunda. Modificación de la Ley 37/1988, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1989.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida, se modifican los siguientes preceptos de

la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 1989.

Uno.  Se modifica el artículo 22 de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1989, que
queda con la siguiente redacción:

«Uno. Los proyectos de inversión incluidos en
el «Anexo de Inversiones Reales» que se acompa-
ñen a los Presupuestos del Estado y sus Organis-
mos Autónomos, se identificarán mediante el có-
digo de proyecto que en dichos anexos se les
asigne, con el fin de establecer el seguimiento pre-
supuestario de su realización.

Dos. El código asignado a cada uno de estos
proyectos no podrá ser alterado hasta su finaliza-
ción. En consecuencia, las modificaciones de los
programas de inversión que impliquen el inicio de
nuevos proyectos requerirán la asignación por el
Ministerio de Economía y Hacienda del código co-
rrespondiente.»

Dos. Se modifica el subapartado b) del apar-
tado 1 del artículo 42 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, modificado por el
artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1990, en su úl-
tima redacción dada por la disposición adicional
décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden So-
cial, que queda redactado de la forma siguiente:

«1. Tendrán la consideración de pensiones pú-
blicas las siguientes...

b) Las abonadas por el Régimen General y los
Regímenes especiales de la Seguridad Social, las
de la modalidad no contributiva de la Seguridad
Social y las pensiones asistenciales por ancianidad
a favor de los emigrantes españoles.»

El resto del artículo permanece con la misma re-
dacción.

Tercera. Modificación del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida, se modifican los siguientes preceptos del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad
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Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio.

Uno. Se añade un párrafo segundo al apartado
1 del artículo 43 del texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, que queda redactado
en los términos siguientes:

«Artículo 43. Prescripción.

El derecho al reconocimiento de las prestaciones
prescribirá a los cinco años, contados desde el día
siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho cau-
sante de la prestación de que se trate, sin perjuicio
de las excepciones que se determinen en la presente
Ley y de que los efectos de tal reconocimiento se
produzcan a partir de los tres meses anteriores a la
fecha en que se presente la correspondiente soli-
citud.

Si el contenido económico de las prestaciones ya
reconocidas resultara afectado con ocasión de soli-
citudes de revisión de las mismas, los efectos eco-
nómicos de la nueva cuantía tendrán una retroacti-
vidad máxima de tres meses desde la fecha de pre-
sentación de dicha solicitud. Esta regla de retroac-
tividad máxima no operará en los supuestos de rec-
tificación de errores materiales, de hecho o aritmé-
ticos ni cuando de la revisión derive la obligación
de reintegro de prestaciones indebidas a la que se
refiere el artículo 45.»

El resto del artículo queda con el mismo conte-
nido.

Dos. Se modifica la letra c) del apartado 5 del
artículo 209, del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, que queda redactada en los
términos siguientes:

«c) En los supuestos a que se refieren los artí-
culos 279.2 y 284 de la Ley de Procedimiento La-
boral el trabajador comenzará a percibir las presta-
ciones si no las estuviera percibiendo, a partir del
momento en que se declare extinguida la relación
laboral.

En ambos casos, se estará a lo establecido en la
letra a) de este apartado respecto a las prestaciones
percibidas hasta la extinción de la relación labo-
ral.»

El resto del artículo continúa con la misma re-
dacción.

Tres. Se modifica la disposición adicional cua-
dragésima del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, que queda redactada en los si-
guientes términos:

«Disposición adicional cuadragésima. Remi-
sión de datos médicos necesarios para el reconoci-
miento de las prestaciones económicas de la Segu-
ridad Social.

En los procedimientos de declaración de la in-
capacidad permanente, a efectos de las correspon-
dientes prestaciones económicas de la Seguridad
Social, así como en lo que respecta al reconoci-
miento o mantenimiento del percibo de las presta-
ciones por incapacidad temporal, orfandad o asig-
naciones familiares por hijo a cargo, se entenderá
otorgado el consentimiento del interesado o de su
representante legal, a efectos de la remisión, por
parte de las instituciones sanitarias de los infor-
mes, documentación clínica, y demás datos médi-
cos estrictamente relacionados con las lesiones y
dolencias padecidas por el interesado que resulten
relevantes para la resolución del procedimiento,
salvo que conste oposición expresa y por escrito de
aquéllos.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social,
en el ejercicio de sus competencias de control y re-
conocimiento de las prestaciones, podrán solicitar
la remisión de los partes médicos de incapacidad
temporal expedidos por los servicios públicos de
salud, las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales de la Seguridad Social y las
empresas colaboradoras, a efectos del tratamiento
de los datos contenidos en los mismos.»

Cuarta. Modificación del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida se modifica el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2
del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que queda redactado
del siguiente modo: 
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«Artículo 2. Adjudicación de determinados
contratos de derecho privado. 

1. Las entidades de derecho público o de dere-
cho privado con personalidad jurídica propia no
comprendidas en el ámbito definido en el artículo
anterior quedarán sujetas a las prescripciones de
esta ley relativas a la capacidad de las empresas,
publicidad, procedimientos de licitación y formas
de adjudicación, cuando celebren contratos de
obras de cuantía igual o superior a 5.278.000 euros,
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y
contratos de suministro, de consultoría y asistencia
y de servicios de cuantía igual o superior a 211.000
euros, con exclusión, igualmente, del referido im-
puesto, siempre que tales entidades hubiesen sido
creadas específicamente para satisfacer necesida-
des de interés general que no tengan carácter indus-
trial o mercantil y concurra en ellas alguno de los
requisitos referidos en el párrafo b) del apartado 3
del artículo anterior.»

El resto del apartado y artículo se mantiene con
la misma redacción.

Dos. Se modifica el párrafo l) del apartado 1
del artículo 3 del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, que queda
redactado del siguiente modo: 

«l) Las encomiendas de gestión que se confie-
ran a entidades y sociedades cuyo capital sea en su
totalidad de titularidad pública y sobre las que la
Administración que efectúa la encomienda ostente
un control análogo al que ejerce sobre sus propios
servicios, siempre que estas sociedades y entidades
realicen la parte esencial de su actividad con la en-
tidad o entidades que las controlan.»

El resto de apartados y de artículo permanece
con la misma redacción.

Tres. Se modifica el párrafo g) del artículo 182
del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que queda redactado
del siguiente modo: 

«g) Los que se refieren a bienes cuya unifor-
midad haya sido declarada necesaria para su utili-
zación común por la Administración, siempre que
su cuantía sea inferior a los importes señalados en
el artículo 177.2 y la adopción del tipo de que se
trate se haya efectuado, previa e independiente-

mente, en virtud de concurso, de acuerdo con lo
previsto en el presente título. 

En este supuesto se tendrá en cuenta para la Ad-
ministración General del Estado, sus Organismos
autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes
de la Seguridad Social y demás Entidades Públicas
estatales que la uniformidad a que el mismo se re-
fiere, habrá de ser declarada por la Dirección Gene-
ral del Patrimonio del Estado, excepto cuando se
trate de bienes de utilización específica por los servi-
cios de un determinado Departamento ministerial,
en cuyo caso corresponderá efectuarlo al mismo,
previo informe de la indicada Dirección General.»

El resto de apartados y de artículo permanece
con la misma redacción.

Cuatro. Se modifica la disposición adicional
sexta del texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, que queda redac-
tada del siguiente modo: 

«Disposición adicional sexta. Principios de
contratación en el sector público. 

Las sociedades mercantiles en cuyo capital so-
cial la participación, directa o indirecta, de una Ad-
ministración Pública, o de un Organismo autónomo
o Entidad de derecho público dependiente de ella o
vinculada a la misma, sea superior al 50 por 100,
así como las fundaciones que se constituyan con
una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de
una de estas entidades, o cuyo patrimonio funda-
cional, con un carácter de permanencia, esté for-
mado en más de un 50 por 100 por bienes o dere-
chos aportados o cedidos por las mismas, se ajusta-
rán en su actividad contractual, cuando no estén so-
metidas a las previsiones del artículo 2.1, a los prin-
cipios de publicidad y concurrencia, salvo que la
naturaleza de la operación a realizar sea incompati-
ble con estos principios.»

El resto de disposiciones permanecen con la
misma redacción.

Quinta. Modificación del texto refundido de las
disposiciones legales vigentes sobre el Régimen
Especial de Seguridad Social del personal al servi-
cio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida, se modifica el apartado 2 del artículo 20
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del texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes sobre el Régimen Especial de Seguridad So-
cial del personal al servicio de la Administración
de Justicia, que tendrá la siguiente redacción: 

«2. Cuando la situación de incapacidad tempo-
ral se extinga por el transcurso del plazo máximo
establecido, se procederá al examen de la misma en
los términos y plazos establecidos en el Régimen
General de la Seguridad Social al objeto de la co-
rrespondiente calificación del estado del funciona-
rio como incapacitado con carácter permanente
para las funciones propias de su Cuerpo o Escala y
declaración de jubilación por incapacidad perma-
nente para el servicio. En aquellos casos en que
continúe la necesidad de tratamiento médico por no
ser definitivas las reducciones anatómicas o funcio-
nales del funcionario, y así se haya dictaminado en
informe razonado sobre la capacidad o incapacidad
del funcionario por el Equipo de Valoración de In-
capacidades de la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social de la provincia en
que tenga su domicilio aquél, o por la Unidad de
Valoración que resulte procedente de acuerdo con
el Cuerpo o Escala del funcionario, se podrá decla-
rar, por el órgano a quien se refiere el apartado 2 del
artículo 19 de esta Ley, su reposición en la situa-
ción de incapacidad temporal, con el carácter de es-
pecial y revisable en el plazo de seis meses. Esta
declaración, en su caso, deberá recaer necesaria-
mente dentro del plazo de tres meses subsiguiente
al de la extinción de la situación de incapacidad
temporal por el transcurso de su plazo máximo de
duración, incluida su prórroga. 

Los efectos de la situación de incapacidad tem-
poral se prorrogarán hasta el momento de la califi-
cación del estado del funcionario.

El derecho al subsidio económico por incapaci-
dad temporal, cualquiera que sea la situación que
haya dado lugar al mismo, se entenderá, en todo
caso, extinguido por el transcurso del plazo má-
ximo de veintisiete meses desde el inicio de la si-
tuación de incapacidad temporal.»

El resto de apartados permanece con la misma
redacción.

Sexta. Modificación del texto refundido de la
Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios
Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto
Legislativo 4/2000, de 23 de junio.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida, se modifican los siguientes preceptos del

texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social
de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado
por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de
junio:

Uno. Se modifica el artículo 20 del texto re-
fundido de la Ley sobre Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado, en sus distintos
apartados, que tendrán la siguiente redacción:

«1. La duración y extinción de incapacidad
temporal serán las previstas para el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social con las particularidades
que se establecen en los apartados siguientes.

2. Cuando la situación de incapacidad tempo-
ral se extinga por el transcurso del plazo máximo
establecido, se procederá al examen de la misma en
los términos y plazos establecidos en el Régimen
General de la Seguridad Social al objeto de la co-
rrespondiente calificación del estado del funciona-
rio como incapacitado con carácter permanente
para las funciones propias de su Cuerpo o Escala y
declaración de jubilación por incapacidad perma-
nente para el servicio. En aquellos casos en que
continúe la necesidad de tratamiento médico por no
ser definitivas las reducciones anatómicas o funcio-
nales del funcionario, y así se haya dictaminado en
informe razonado sobre la capacidad o incapacidad
del funcionario por el Equipo de Valoración de In-
capacidades de la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social de la provincia en
que tenga su domicilio aquél, o por la Unidad de
Valoración que resulte procedente de acuerdo con
el Cuerpo o Escala del funcionario, se podrá decla-
rar, por el órgano a quien se refiere el apartado 3 del
artículo 19 de esta Ley, su reposición en la situa-
ción de incapacidad temporal, con el carácter de es-
pecial y revisable en el plazo de seis meses. Esta
declaración, en su caso, deberá recaer necesaria-
mente dentro del plazo de tres meses subsiguiente
al de la extinción de la situación de incapacidad
temporal por el transcurso de su plazo máximo de
duración, incluida su prórroga. 

3. Los efectos de la situación de incapacidad
temporal se prorrogarán hasta el momento de la ca-
lificación del estado del funcionario.»

Dos. Se añade un nuevo apartado, el 3, al artí-
culo 21 del texto refundido de la Ley sobre Seguri-
dad Social de los Funcionarios Civiles del Estado,
con la siguiente redacción:
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«3. El derecho al subsidio económico por inca-
pacidad temporal, cualquiera que sea la situación
que haya dado lugar al mismo, se entenderá, en
todo caso, extinguido por el transcurso del plazo
máximo de veintisiete meses desde el inicio de la
situación de incapacidad temporal.»

El resto del artículo permanece con la misma re-
dacción.

Séptima. Modificación de la Ley 14/2000, de 29
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social. 

Con efectos 1 de enero de 2007 y vigencia inde-
finida se modifica la Disposición adicional novena
de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en la
redacción dada a la misma por la Disposición adi-
cional trigésimo séptima de la Ley 30/2005, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2006, que queda redactada del si-
guiente modo:

«Disposición adicional novena. Ámbito de
aplicación de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de
Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo.

Uno. El ámbito temporal de aplicación de la
Ley 32/1999 se extiende a los hechos previstos
en dicha Ley, acaecidos entre el 1 de enero de
2007 y el 31 de diciembre de 2007, sin perjuicio
de las demás ayudas que pudieran corresponder
por los mismos con arreglo al ordenamiento jurí-
dico.

Dos. Cuando en virtud de sentencia firme se
reconociera una indemnización en concepto de
responsabilidad civil por hechos acaecidos con
posterioridad al 10 de octubre de 1999, superior a
la cantidad global percibida por los conceptos
contemplados en la Ley 13/1996, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, y en la Ley 32/1999, la Admi-
nistración General del Estado abonará al intere-
sado la diferencia.

Tres. El plazo para solicitar las ayudas previs-
tas en la Ley 32/1999 por hechos ocurridos entre el
1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2007,
será de un año contado a partir de la fecha en que se
hubieren producido.»

Octava. Modificación de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida se modifica el apartado 2 del artículo 2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

«2. No están comprendidas en el ámbito de
aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias
entre diferentes Administraciones públicas, para fi-
nanciar globalmente la actividad de la Administra-
ción a la que vayan destinadas, y las que se realicen
entre los distintos agentes de una Administración
cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos
Generales de la Administración a la que pertenez-
can, tanto si se destinan a financiar globalmente su
actividad como a la realización de actuaciones con-
cretas a desarrollar en el marco de las funciones
que tenga atribuidas, siempre que no resulten de
una convocatoria pública.»

El resto del artículo permanece con la misma re-
dacción.

Novena. Modificación de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida, se modifican los siguientes preceptos de
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 52
de la Ley General Presupuestaria, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«3. En ningún caso las transferencias podrán
crear créditos destinados a subvenciones nominati-
vas salvo que sean conformes con lo dispuesto en la
Ley General de Subvenciones o se trate de subven-
ciones o aportaciones a otros entes del sector pú-
blico.»

El resto del artículo permanece con la misma re-
dacción.

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 54
de la Ley General Presupuestaria, que queda redac-
tado en los términos siguientes:
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«4. No podrán ampliarse créditos que hayan
sido previamente minorados, salvo en el ámbito de
las entidades que integran el sistema de la Seguri-
dad Social y en el de la sección 06 «Deuda Pú-
blica» siempre que su aprobación no reduzca la ca-
pacidad de financiación del Estado en el ejercicio,
computada en la forma establecida por el apartado
2 del artículo 3 de la Ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, General de Estabilidad Presupuestaria o
cuando la minoración resulte de un traspaso de
competencias a las Comunidades Autónomas.»

El resto del artículo permanece con la misma re-
dacción.

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 56
de la Ley General Presupuestaria, que queda redac-
tado en los términos siguientes:

«5. Cuando un crédito extraordinario deba au-
torizarse en un capítulo que no exista en el presu-
puesto de gastos inicial del organismo autónomo, la
autorización le corresponderá al Presidente o Di-
rector del organismo autónomo cuando no supere
la cuantía de 500.000 euros, al Ministro de Econo-
mía y Hacienda si excediendo del anterior importe
no supera la cuantía de 1.000.000 de euros, y al
Consejo de Ministros en los restantes casos.

El actual apartado 5 pasa a ser el apartado 6.»

El resto del artículo permanece con la misma re-
dacción.

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 3
del artículo 63 de la Ley General Presupuestaria,
que queda redactado en los siguientes términos:

«3. ...

b) Las ampliaciones del artículo 54.»

El resto de apartados y artículo permanecen con
la misma redacción.

Cinco. Se modifica el apartado 5 del artículo
74 de la Ley General Presupuestaria, que queda re-
dactado en los siguientes términos:

«5. Los órganos de los departamentos ministe-
riales, de sus organismos autónomos y de las enti-
dades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social, competentes para la suscripción de conve-
nios de colaboración o contratos-programa con

otras Administraciones públicas o con entidades
públicas o privadas, así como para acordar enco-
miendas de gestión, necesitarán autorización del
Consejo de Ministros cuando el importe del gasto
que de aquéllos o de éstas se derive, sea superior a
doce millones de euros.

Asimismo, las modificaciones de convenios de
colaboración, contratos-programa o encomiendas
de gestión autorizados por el Consejo de Ministros
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, re-
querirán la autorización del mismo órgano cuando
impliquen una alteración del importe global del
gasto o del concreto destino del mismo.

La autorización del Consejo de Ministros impli-
cará la aprobación del gasto que se derive del con-
venio, contrato-programa o encomienda.

Con carácter previo a la suscripción de cualquier
convenio, contrato-programa o acuerdo de enco-
mienda se tramitará el oportuno expediente de gasto,
en el cual figurará el importe máximo de las obliga-
ciones a adquirir, y en el caso de que se trate de gas-
tos de carácter plurianual, la correspondiente distri-
bución por anualidades. En los supuestos en que,
conforme a los párrafos anteriores, resulte precep-
tiva la autorización del Consejo de Ministros, la tra-
mitación del expediente de gasto se llevará a cabo
antes de la elevación del asunto a dicho órgano.»

El resto de apartados y de artículo permanece
con la misma redacción.

Seis. Se modifica la letra a) del apartado 1 del
artículo 82 de la Ley General Presupuestaria, que
queda con la siguiente redacción:

«a) Las compras de productos, así como las
subvenciones y otras intervenciones de mercado y
las operaciones relativas a los programas de desa-
rrollo rural financiadas por el Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Los anticipos de tesorería a favor o por cuenta de
la Unión Europea se cancelarán con los reintegros
realizados por la misma.»

El resto de apartados se mantiene con la misma
redacción.

Siete. Se añade un nuevo artículo, el 116 bis, a
la Ley General Presupuestaria, con la siguiente re-
dacción:
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«Artículo 116 bis. Cobranza de cantidades. 

La cobranza de las cantidades a que la Adminis-
tración General del Estado tenga derecho como
consecuencia tanto del otorgamiento de un aval
como de su ejecución, se efectuará conforme a lo
previsto en el artículo 10.1 de esta Ley.»

Décima. Modificación del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

Con efectos 1 de enero de 2007 y vigencia inde-
finida se modifica la disposición transitoria duodé-
cima del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que queda re-
dactada en los siguientes términos:

«Disposición transitoria duodécima. Determi-
nación de la base liquidable del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

Hasta el 31 de diciembre de 2008, la determi-
nación de la base liquidable del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, atribuida a los ayuntamientos
en el apartado 3 del artículo 77 de esta Ley, se re-
alizará por la Dirección General del Catastro,
salvo que el Ayuntamiento comunique a dicho
Centro directivo que la indicada competencia será
ejercida por él. Esta comunicación deberá reali-
zarse antes de que finalice el mes de febrero del
año en el que asuma el ejercicio de la mencionada
competencia.»

Undécima. Modificación de la Ley 3/2005, de 18
de marzo, por la que se reconoce una prestación
económica a los ciudadanos de origen español
desplazados al extranjero, durante su minoría de
edad, como consecuencia de la Guerra Civil, y
que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera
del territorio nacional.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia in-
definida se añade una disposición adicional tercera
a la Ley 3/2005, de 18 de marzo, con la siguiente
redacción:

«Disposición adicional tercera. Revisión de
oficio de las resoluciones de reconocimiento de la
prestación económica. 

El órgano competente para resolver las presta-
ciones económicas establecidas en esta Ley podrá,
en cualquier momento, rectificar errores materiales
o de hecho y los aritméticos, así como revisar de
forma motivada las resoluciones de reconoci-
miento del derecho a la prestación económica, por
la constatación de omisiones o inexactitudes en las
declaraciones del beneficiario.»

Duodécima. Gestión de créditos presupuestarios
en materia de Clases Pasivas.

Se prorroga durante el año 2007 la facultad con-
ferida en la disposición final tercera de la Ley
39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1993.

Décima tercera. Plan de actuación específico
para Teruel.

Durante el ejercicio 2007, el Gobierno adoptará las
medidas precisas para llevar a cabo la ampliación
temporal del Plan de actuación específico para Teruel,
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28
de octubre de 2005, que contenga las actuaciones a re-
alizar en los ejercicios 2009 y 2010 con la valoración
y financiación de su coste, haciendo un nuevo pro-
grama de actuación a la terminación del plan.

Disposición final décima cuarta (nueva).

Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de di-
ciembre, de Impuestos Especiales.

Se modifica el apartado 8 del artículo 4 de la
Ley 38/1992, de 29 de diciembre, de Impuestos
Especiales, quedando redactado como sigue:

«8. Exportación. La salida del ámbito te-
rritorial interno con destino fuera del ámbito te-
rritorial comunitario.

También se considerará exportación la salida,
del ámbito territorial comunitario, de los carbu-
rantes contenidos en los depósitos normales de
vehículos y contenedores especiales y utilizados
en el funcionamiento de los mismos con ocasión
de su circulación de salida del referido ámbito.»

— 1910 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Disposición final décima quinta (nueva).

Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de di-
ciembre, de Impuestos Especiales.

Se adiciona un nuevo número 10 a la letra a)
del apartado 1 del artículo 65 de la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales,
con la siguiente redacción:

«10. Los vehículos a motor propulsados úni-
camente con energía eléctrica.»

Disposición final décima sexta (nueva).

El Gobierno, en el plazo de dos meses desde la
entrada en vigor de la presente Ley, efectuará
las modificaciones pertinentes para:

• Eliminar la barrera del peaje de Acceso de
Mollet del Vallès (Salida 1) de la autopista C-33
Barcelona-Montmeló-Granollers.

• Eliminar la barrera del peaje de Rubí en la
C-16.

• Subvencionar el peaje de la AP-7 de Marto-
rell para los usuarios residentes o con actividad
laboral principal en la comarca del Alt Penedès.

• Subvencionar el peaje de la C-32 para los
usuarios residentes o con actividad laboral prin-
cipal en la comarca del Maresme.»

Disposición final décima séptima (nueva).

Modificación de la Ley 36/2006, de 29 de no-
viembre, de medidas para la prevención del
fraude fiscal.

Se modifica la redacción del apartado Dos del
artículo cuarto de la Ley 36/2006, de 29 de no-
viembre, de medidas para la prevención del
fraude fiscal, que tendrá el siguiente tenor:

«Se introduce un nuevo artículo 52 bis con la
siguiente redacción:

Artículo 52 bis. Devolución parcial por el
gasóleo de uso profesional.

1. Los titulares de los vehículos citados en el
apartado 2 que cumplan los requisitos estableci-
dos en el mismo tendrán derecho a una devolu-
ción parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos
satisfecho o soportado respecto del gasóleo de

uso general que haya sido utilizado como carbu-
rante en el motor de aquéllos.

2. Los vehículos a que se refiere el apartado
1 son los siguientes:

a) Los vehículos de motor o conjuntos de ve-
hículos acoplados destinados exclusivamente al
transporte de mercancías por carretera, por
cuenta ajena o por cuenta propia, y con un peso
máximo autorizado igual o superior a 3,5 tone-
ladas.

b) Los vehículos de motor destinados al
transporte de pasajeros, regular u ocasional, in-
cluidos en las categorías M2 o M3 de las estable-
cidas en la Directiva 70/156/CEE del Consejo, de
6 de febrero de 1970, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros
sobre la homologación de los vehículos a motor y
de sus remolques.

c) Los taxis. A estos efectos se entiende por
taxi el turismo destinado al servicio público de
viajeros bajo licencia municipal y provisto de
aparato taxímetro.

3. Los titulares de los vehículos menciona-
dos en el apartado anterior deberán hallarse en
posesión del correspondiente título administra-
tivo que, en su caso, habilite para el ejercicio de
la actividad, de acuerdo con lo previsto en la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, y en su normativa de de-
sarrollo. Igualmente, los indicados titulares de-
berán hallarse en posesión de los permisos y au-
torizaciones precisos para el ejercicio de su acti-
vidad que deban expedir las autoridades auto-
nómicas o locales.

Cuando se trate de titulares no residentes en
territorio español con residencia o estableci-
miento permanente en el resto del territorio de
la Unión Europea, deberán hallarse en posesión
de las autorizaciones administrativas que esta-
blezca la normativa del respectivo Estado miem-
bro para el ejercicio de la actividad correspon-
diente.

4. La base de la devolución estará consti-
tuida por el resultado de multiplicar alguno de
los coeficientes correctores a que se refiere el
apartado 5 siguiente por el volumen de gasóleo
que haya sido adquirido por el interesado y des-
tinado a su utilización como carburante en los
vehículos mencionados en el apartado 2 ante-
rior, incluso contenido en mezclas con biocarbu-
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rantes. La base así determinada se expresará en
miles de litros.

5. Con el objeto de tomar en consideración
la temperatura media de suministro del gasóleo
y el volumen medio de biocarburantes presentes
en el gasóleo, se establecen los siguientes coefi-
cientes correctores:

a) Gasóleos de uso general diferentes de los
comprendidos en la letra b) siguiente: 0,998.

b) Productos que cumplan las especificacio-
nes técnicas del gasóleo de automoción pero que,
por su contenido en biocarburantes y de
acuerdo con la normativa vigente en materia de
especificaciones técnicas, requieran de un eti-
quetado específico en los puntos de venta: el co-
eficiente corrector estará constituido por el re-
sultado de multiplicar la cantidad de gasóleo
que haya tributado al tipo del epígrafe 1.3 (ex-
presada en tanto por uno) contenida en el pro-
ducto, por el factor 0,998522. El valor obtenido
se redondeará al tercer decimal.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá
revisar, por primera vez con efectos a partir del
1 de enero de 2008, el valor del coeficiente co-
rrector establecido en la letra a) anterior y el
factor establecido en la letra b) anterior
cuando, sobre la base de los datos disponibles,
se aprecien variaciones relevantes de los datos
relativos a la temperatura media en el ámbito
territorial interno y a la proporción media en
que los biocarburantes se hallan finalmente
presentes en el gasóleo puesto a consumo en el
ámbito territorial interno con aplicación del
tipo del epígrafe 1.3.

6. a) El tipo de la devolución, expresado
en euros por 1.000 litros, será el importe positivo
resultante de restar la cantidad de 269,86 euros
del tipo impositivo del epígrafe 1.3 vigente en el
momento de generarse el derecho a la devolu-
ción.

b) El tipo de la devolución podrá ser modifi-
cado por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

c) La cuantía máxima de la devolución a
percibir no excederá de la que correspondería a
50.000 litros por vehículo y año, salvo que se
trate de taxis, en cuyo caso la cuantía máxima de
la devolución no excederá de la que correspon-
dería a 5.000 litros por taxi y año. Por el Minis-
tro de Economía y Hacienda se podrá disponer
el fraccionamiento de estos límites para su apli-

cación en relación con períodos de tiempo infe-
riores al año.

7. El procedimiento para la práctica de la
devolución se establecerá por el Ministro de
Economía y Hacienda y podrá comprender,
entre otros, los siguientes aspectos:

a) La obligación de que los interesados se
inscriban en un registro específico y de que pre-
senten declaraciones tributarias comprensivas
de los datos de su actividad que sean relevantes
para la gestión y comprobación de la devolu-
ción.

b) La obligación de que los interesados utili-
cen medios de pago específicos para la adquisi-
ción del gasóleo respecto del cual soliciten la de-
volución. En los casos en que se establezca, la
utilización obligatoria de medios de pago especí-
ficos para la adquisición del gasóleo respecto del
cual se solicite la devolución tendrá la conside-
ración de declaración tributaria por medio de la
cual se solicita la devolución.

c) La obligación, para las entidades emiso-
ras de los referidos medios de pago específicos y
para los vendedores de gasóleo que los acepten,
de proporcionar a la Administración Tributaria
la información derivada de la utilización de
éstos por los solicitantes de la devolución.

8. La utilización de los medios de pago espe-
cíficos a que se refiere el apartado 7 anterior con
objeto de simular una adquisición de gasóleo
que indebidamente generase el derecho a la de-
volución regulada en este artículo constituirá in-
fracción tributaria grave y será sancionada con
multa pecuniaria proporcional del triple del im-
porte de la adquisición simulada, con un im-
porte mínimo de 3.000 euros. A los efectos de la
imputación de la responsabilidad por la comi-
sión de estas infracciones, tendrán la considera-
ción de autores los titulares de los referidos me-
dios de pago salvo en el caso de sustracción de
los mismos debidamente denunciada.

9. La utilización de gasóleo por el que se so-
licite la devolución regulada en este artículo en
motores distintos de los de los vehículos mencio-
nados en el apartado 2 está prohibida. La inob-
servancia de esta prohibición constituirá una in-
fracción tributaria grave que será sancionada
de acuerdo con lo previsto en el artículo 55.

10. Lo establecido en el apartado anterior se
entiende sin perjuicio de las responsabilidades

— 1912 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



en que incurran quienes suministren gasóleo
por el que se solicite la devolución a personas no
autorizadas para recibirlo. A efectos de la apli-
cación de lo previsto en los artículos 8.6 y 15.11,
el gasóleo por el que se solicite la devolución ten-
drá la consideración de gasóleo al que se ha apli-
cado un tipo reducido en razón de su destino.»

Disposición final décima octava (nueva).

Modificación del texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

Se modifica la redacción del apartado 1 del
artículo 125 del texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 125. Municipios Turísticos.

1. Se considerarán municipios turísticos, a
efectos de lo dispuesto en este artículo, aquellos
que, encontrándose comprendidos en el ámbito
subjetivo que se define en el artículo 122, cum-
plan, además, dos condiciones:

a) Tener una población de derecho superior
a 15.000 habitantes.

b) Que el número de viviendas de segunda
residencia más el número de plazas de aloja-
miento de oferta reglada supere al número de vi-
viendas principales, de acuerdo con los datos
oficiales del último Censo de Edificios y Vivien-
das.»

Disposición final décima novena (nueva).

Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las
leyes de los impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Uno. Se modifica la norma 3.ª del apartado
1 del artículo 31 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las
leyes de los impuestos sobre Sociedades, sobre la

Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio,
que tendrá la siguiente redacción:

«3.ª Este método no podrá aplicarse por los
contribuyentes cuando concurra cualquiera de
las siguientes circunstancias, en las condiciones
que se establezcan reglamentariamente:

(…)

No obstante, deberán computarse no sólo las
operaciones correspondientes a las actividades
económicas desarrolladas por el contribuyente,
sino también las correspondientes a las desarro-
lladas por el cónyuge, descendientes y ascen-
dientes, así como por entidades en régimen de
atribución de rentas en las que participen cual-
quiera de los anteriores, en las que concurran
las siguientes circunstancias:

— Que las actividades económicas sean idén-
ticas, entendiéndose por tales las que están clasi-
ficadas en el mismo epígrafe del Impuesto.

(…).»

Disposición final vigésima (nueva) Modifica-
ción de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2007 y vi-
gencia indefinida se modifica el apartado Uno
de la disposición adicional decimoctava, de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1986, que queda
redactada en lo siguientes términos:

«Uno. a) A los efectos de lo previsto en los
artículos 1.7 y 2.1. d) de la Ley Orgánica
12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del
Contrabando, se entiende prohibida la circula-
ción, comercio, tenencia o producción de bille-
tes, boletos, sellos, cartones, resguardos, máqui-
nas o cualquier otro elemento, incluso técnico o
informático, que constituya soporte en la prác-
tica de juegos de azar, sorteos, loterías, apuestas,
y quinielas. 

b) 1. Se encuentran prohibidas, salvo au-
torización del órgano administrativo compe-
tente, las rifas, tómbolas, combinaciones aleato-
rias y, en general, aquellos concursos en los que
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no siendo gratuita la participación se otorguen
premios mediante cualquier fórmula aleatoria
donde el azar sea un elemento de selección. 

2. La realización de las actividades previs-
tas en el apartado b) 1 anterior sin la autoriza-
ción administrativa correspondiente, o en con-
diciones distintas de las autorizadas, estará su-
jeta al régimen sancionador establecido para
las infracciones de contrabando en el Título II
de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciem-
bre, de Represión del Contrabando, cual-
quiera que fuere el importe global de lo bienes,
géneros, efectos, o el soporte de la actividad.
Estas infracciones se tramitarán de conformi-
dad con el procedimiento establecido en el
Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el
que se desarrolla el título II de la Ley Orgá-
nica 12/1995 de 12 de diciembre, de Represión
del Contrabando, correspondiendo, en todo
caso, la potestad sancionadora al Director del
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

3. Se autoriza al Ministro de Economía y
Hacienda para definir y regular las actividades a
las que se refiere el punto primero de la letra b)
de este apartado.»

Dos. Con efectos de 1 de enero de 2007 y vi-
gencia indefinida se modifica la disposición adi-
cional decimonovena de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1986, que queda redactada en los si-
guientes términos:

«Uno. De conformidad con la Ley Orgánica
12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del
Contrabando, queda prohibida en todo el terri-
torio nacional la venta, importación, circulación
y producción de billetes, boletos, sellos o cual-
quier otro soporte de loterías, apuestas y demás
juegos organizados o emitidos por personas o
Entidades extranjeras.

Dos. Las Entidades que lleven a cabo, por
cualquier medio, la publicación de los progra-

mas, anuncios o reclamos de las actividades
mencionadas en el punto 1 de esta disposición
adicional, o de las previstas en el punto 1 de la
letra b) del apartado uno de la disposición adi-
cional decimoctava de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1986, cuando estas carezcan de la au-
torización administrativa necesaria, deberán
suspender dicha publicación en el período de 6
meses contado desde la notificación del requeri-
miento en el que se ponga de manifiesto la ilici-
tud de dichas actividades. Transcurrido dicho
plazo sin que se lleve a cabo la cesación, estarán
sometidas al régimen sancionador previsto en el
punto b) del apartado uno de la disposición adi-
cional decimoctava de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1986.»

Disposición final vigésima primera (nueva).
Modificación de la Ley 42/1999, de 25 de no-
viembre, de Régimen del Personal del Cuerpo
de la Guardia Civil.

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia
indefinida, se añade una nueva Disposición Adi-
cional, la Sexta, a la Ley 42/1999, de 25 de no-
viembre, de Régimen del Personal del Cuerpo
de la Guardia Civil, con la siguiente redacción: 

«Disposición Adicional Sexta. Creación del
empleo de Teniente General.

1. Se crea el empleo de Teniente General en
la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de la
Guardia Civil.

Dichos Tenientes Generales pasarán a la si-
tuación de reserva al cumplir diez años de per-
manencia en la categoría de Oficiales Generales.

2. Se habilita al Gobierno para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de lo dispuesto en esta Disposición
Adicional.»
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ANEXO II

CRÉDITOS AMPLIABLES

Se considerarán ampliables hasta una suma igual
a las obligaciones que se reconozcan, previo el
cumplimiento de las formalidades legalmente esta-
blecidas o de las que se establezcan, los créditos
que, incluidos en el Presupuesto del Estado, en los
de los Organismos autónomos y en los de los otros
Organismos públicos aprobados por esta Ley, se
detallan a continuación:

PRIMERO. Aplicables a todas las Secciones y
Programas.

Los destinados a satisfacer:

a) Las cuotas de la Seguridad Social, de
acuerdo con los preceptos en vigor, y la aporta-
ción del Estado al régimen de previsión social de
los funcionarios públicos, civiles o militares, esta-
blecida por los Reales Decretos Legislativos
1/2000, de 9 de junio, y 3/2000 y 4/2000, de 23 de
junio.

b) Los créditos de transferencias a favor del
Estado que figuren en los presupuestos de gastos de
los Organismos autónomos, hasta el importe de los
remanentes que resulten como consecuencia de la
gestión de los mismos.

c) (nueva letra). Los créditos destinados a
dotar el Fondo para la Integración Social de los
Inmigrantes.

SEGUNDO. Aplicables a las Secciones y Progra-
mas que se indican.

Uno. En la Sección 07, «Clases Pasivas»:

Los créditos relativos a atender obligaciones de
pensiones e indemnizaciones.

Dos. En la Sección 12, «Ministerio de Asuntos
Exteriores»:

El crédito 12.000X.03.415 «A la Agencia Es-
pañola de Cooperación Internacional para los
fines sociales que se realicen en el campo de la
cooperación internacional (artículo 2 del Real
Decreto 825/1988, de 15 de julio). Porcentaje
IRPF».

Tres. En la Sección 14, «Ministerio de De-
fensa»:

a) El crédito 14.121M.01.489 para el pago de
las indemnizaciones derivadas de la aplicación del
Real Decreto-Ley 8/2004, de 5 de noviembre,
sobre indemnizaciones a los participantes en opera-
ciones internacionales de paz y seguridad.

b) El crédito 14.122M.03.228 para gastos ori-
ginados por participación de las FAS en operacio-
nes de mantenimiento de la paz.

Cuatro. En la Sección 15, «Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda»:

El crédito 15.923O.19.351.01, destinado a la co-
bertura de riesgos en avales prestados por el Te-
soro.

Cinco. En la Sección 16, «Ministerio del Inte-
rior»:

a) El crédito 16.131M.01.487, destinado al
pago de indemnizaciones en aplicación de los artí-
culos 93 al 96 de la Ley de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social para 1997, así
como las que se deriven de los daños a terceros, en
relación con los artículos 139 a 144 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y la Ley 52/1984,
de 26 de diciembre, de Protección de medios de
transporte que se hallen en territorio español reali-
zando viajes de carácter internacional.

b) Los créditos 16.134M.01.461, 16.134M.01.471,
16.134M.01.482, 16.134M.01.761 y 16.134M.01.782,
destinados a la cobertura de necesidades de todo
orden motivadas por siniestros, catástrofes u otras
de reconocida urgencia.

c) El crédito 16.131M.01.483, destinado a
atender el pago de las indemnizaciones y compen-
saciones derivadas de la aplicación de la Ley
32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las
Víctimas del Terrorismo.

d) El crédito 16.924M.01.227.05, para gastos
derivados de procesos electorales y consultas pú-
blicas.

e) El crédito 16.924M.01.485.02, para subven-
cionar los gastos electorales de los partidos políti-
cos (Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régi-
men Electoral General).
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f) El crédito 16.132A.02.451, «Coste provisio-
nal de la policía autónoma de Cataluña, incluso li-
quidaciones definitivas de ejercicios anteriores.»

Seis. En la Sección 19, «Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales»:

a) El crédito 19.231F.04.484, destinado a la co-
bertura de los fines de interés social, regulados por
el artículo 2 del Real Decreto 825/1988, de 15 de
julio.

b) El crédito 19.232B.08.480, destinado a la
cobertura de ayudas sociales, artículo 27 de la Ley
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género.

c) El crédito 19.251M.101.480.00, destinado a
financiar las prestaciones contributivas, incluso
obligaciones de ejercicios anteriores.

d) El crédito 19.251M.101.480.01, destinado a
financiar subsidio por desempleo, incluso obliga-
ciones de ejercicios anteriores.

e) El crédito 19.251M.101.487.00, destinado a
financiar cuotas de beneficiarios de prestaciones
contributivas por desempleo, incluso obligaciones
de ejercicios anteriores.

f) El crédito 19.251M.101.487.01, destinado a
financiar cuotas de beneficiarios del subsidio de
desempleo, incluso obligaciones de ejercicios ante-
riores.

g) El crédito 19.251M.101.480.02, destinado a
financiar subsidio por desempleo para eventuales
del Régimen Agrario de la Seguridad Social, in-
cluso obligaciones de ejercicios anteriores.

h) El crédito 19.251M.101.488 destinado a fi-
nanciar la Renta activa de inserción.

i) El crédito 19.241A.101.487.03, destinado a
financiar las bonificaciones en las cotizaciones de
la Seguridad Social acogidas a medidas de fomento
de empleo por contratación laboral.

Siete. En la Sección 20, «Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio».

El crédito 20.431A.06.444, «Para cobertura de
las diferencias producidas por operaciones autori-
zadas al amparo de la Ley 11/1983, de subvención
al crédito a la exportación a librar a través del Ins-
tituto de Crédito Oficial (ICO)».

Ocho. En la Sección 21, «Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación»:

El crédito 21.416A.01.440, «Al Consorcio de
Compensación de Seguros para la cobertura de pér-
didas del Seguro Agrario Combinado».

Nueve. En la Sección 24, «Ministerio de Cul-
tura»:

Los créditos 24.337C.03.621 y 24.337B.03.631,
por la diferencia entre la consignación inicial para
inversiones producto del «1 por ciento cultural»
(artículo 68, Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español y artículo 58 del Real De-
creto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo par-
cial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, en la redac-
ción dada por el artículo único del Real Decreto
162/2002, de 8 de febrero), y las retenciones de cré-
dito no anuladas a que se refiere el apartado tres del
artículo 20 de la Ley 33/1987, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1988.

Diez. En la Sección 26, «Ministerio de Sani-
dad y Consumo»:

El crédito 26.311O.12.453, «Fondo de Cohesión
Sanitaria».

Once. En la Sección 32, «Entes Territoriales»:

a) El crédito 32.941M.18.452 «Liquidación
definitiva de la financiación de las Comunidades
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía
de ejercicios anteriores», tanto para el subconcepto
452.00 «Fondo de suficiencia» como para el sub-
concepto 452.01 «Garantía de Asistencia Sanita-
ria».

b) El crédito 32.941O.01.450, para compensa-
ción financiera derivada del Impuesto Especial
sobre las Labores del Tabaco, incluida la liquida-
ción definitiva del ejercicio anterior.

c) Los créditos que se habiliten para hacer
frente a las transferencias a las Comunidades Autó-
nomas por el coste de los servicios asumidos.

d) El crédito 32.942M.23.468, en la medida
que lo exija la liquidación definitiva de la partici-
pación de las Corporaciones Locales en los ingre-
sos del Estado correspondiente a ejercicios anterio-
res y, las compensaciones derivadas del nuevo Mo-
delo de Financiación Local.

e) Los créditos 460.04 y 460.05 del programa
942N, «Otras aportaciones a Corporaciones Loca-
les», por razón de otros derechos legalmente esta-
blecidos o que se establezcan a favor de las Corpo-
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raciones Locales, habilitando, si fuera necesario,
los conceptos correspondientes.

f) (nueva letra) Crédito 32.02.441M.450 «A
la Autoridad Metropolitana del Transporte
para la financiación del transporte regular de
viajeros en el año 2007, según Contrato-Pro-
grama a suscribir con el Estado.»

Doce. Los créditos de la Sección 34, «Relacio-
nes Financieras con la Unión Europea», ampliables
tanto en función de los compromisos que haya ad-
quirido o que pueda adquirir el Estado Español con
la Unión Europea o que se deriven de las disposi-
ciones financieras de las mismas, como en función
de la recaudación efectiva de las exacciones agra-
rias, derechos de aduanas por la parte sujeta al
arancel exterior comunitario, y cotizaciones del
azúcar e isoglucosa.

TERCERO.

Todos los créditos de este presupuesto en fun-
ción de los compromisos de financiación exclusiva
o de cofinanciación que puedan contraerse con las
Comunidades Europeas.

CUARTO.

En el presupuesto de la Seguridad Social, los
créditos que sean necesarios en los programas de
gastos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria
para reflejar las repercusiones que en los mismos
tengan las modificaciones de los créditos, que figu-
ran en el estado de transferencias entre subsectores
de los Presupuestos Generales del Estado.

Asimismo, serán ampliables los créditos destinados
a dotar el Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
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ANEXO III

OPERACIONES DE CRÉDITO AUTORIZADAS A ORGANISMOS PÚBLICOS

Miles de Euros

Ministerio de Economía y Hacienda

Instituto de Crédito Oficial (ICO) ................................................................................................ 8.000.000,00
(Este límite no afectará a las operaciones de tesorería que se concierten y amorticen dentro

del año, ni a la refinanciación de la deuda contraída a corto y largo plazo.)

Ministerio de Fomento

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) (*)........................................................... 1.404.931,00
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias (*) .................................................................. 392.754,00
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) (*) ........................................................................................ 37.962,00
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) (*) ................................................. 704.723,00
RENFE-Operadora (*).......................................................................................................... 520.638,00
S.E. de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) (*)............................................... 55.929,00

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) ....................................................................... 90.151,82

Ministerio de Medio Ambiente

OA Confederación Hidrográfica del Júcar ........................................................................... 14.000,00
OA Confederación Hidrográfica del Norte .......................................................................... 22.000,00
OA Confederación Hidrográfica del Tajo ............................................................................ 20.000,00
OA Confederación Hidrográfica del Guadalquivir .............................................................. 172.500,00
Mancomunidad de los Canales del Taibilla .......................................................................... 42.000,00

* Esta cifra se entenderá como incremento neto máximo del endeudamiento a corto y largo plazo, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año
2007.



ANEXO IV

MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS PARA SOSTENI-
MIENTO DE CENTROS CONCERTADOS

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de esta Ley, los importes anuales y desglose de los módulos
económicos por unidad escolar en los centros concertados de los distintos niveles y modalidades educati-
vas quedan establecidos con efectos de 1 de enero, y hasta el 31 de diciembre de 2007 de la siguiente
forma:
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1 A los maestros que imparten 1º y 2º curso de Educación Secundaria Obligatoria, se les abonará en el año 2007 en concepto de financiación
complementaria la cantidad anual de 318,73 euros, con el fin de lograr la progresiva equiparación con los maestros de la enseñanza pública de
los mismos cursos.

2 A los licenciados que impartan 1º y 2º curso de Educación Secundaria Obligatoria y con el fin de lograr una progresiva equiparación sala-
rial con los que imparten 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria, se les aplicará el módulo indicado.
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* Las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio de competencias educativas, podrán adecuar los módulos de Personal Complementario de
Educación Especial, a las exigencias derivadas de la normativa aplicable en cada una de ellas.



ANEXO V

MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS PARA
SOSTENIMIENTO DE CENTROS CONCERTADOS UBICADOS EN LAS CIUDADES

DE CEUTA Y MELILLA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de esta Ley, los importes anuales y desglose de los módulos
económicos por unidad escolar en los centros concertados de los distintos niveles y modalidades educati-
vas ubicados en las ciudades de Ceuta y Melilla, quedan establecidos con efectos de 1 de enero, y hasta el
31 de diciembre de 2007 de la siguiente forma:

— 1931 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



— 1932 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76

1) A los maestros que imparten 1º y 2º curso de Educación Secundaria Obligatoria, se les abonará en el año 2007 en concepto de financia-
ción complementaria la cantidad anual de 318,73 euros, con el fin de lograr la progresiva equiparación con los maestros de la enseñanza pública
de los mismos cursos.

2) A los licenciados que impartan 1º y 2º curso de Educación Secundaria Obligatoria y con el fin de lograr una progresiva equiparación sa-
larial con los que imparten 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria, se les aplicará el módulo indicado.



• La cuantía del componente del módulo de
«Otros Gastos» para las unidades concertadas en
las enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y
Educación Secundaria Obligatoria, será incremen-
tada en 1.131,83 euros en los Centros ubicados en
Ceuta y Melilla, en razón del mayor coste origi-
nado por el plus de residencia del Personal de Ad-
ministración y Servicios.

• Al personal docente de los Centros concerta-
dos ubicados en Ceuta y Melilla, se les abonará la
cantidad correspondiente al plus de residencia esta-
blecido en el correspondiente Convenio Colectivo,
si bien la Administración Educativa no asumirá in-
crementos superiores al porcentaje de incremento
global fijado en la presente Ley de Presupuestos
Generales del Estado.
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ANEXO VI

COSTES DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley, el coste del personal docente (funcionario y con-
tratado) y del personal de administración y servicios (funcionario y laboral fijo) tiene el siguiente detalle,
en miles de euros, sin incluir trienios ni Seguridad Social:

ANEXO VII

REMANENTES DE CRÉDITO INCORPORA-
BLES EN EL EJERCICIO 2007

Podrán incorporarse a los créditos del ejercicio,
los remanentes que se recogen a continuación:

a) Los de los créditos 14.122A.02.65, 14.122A.
03.65, 14.122A.12.65, 14.122A.17.65,  14.122A.22.65
y 14.122A.107.65 para la Modernización de las
Fuerzas Armadas.

b) Los procedentes de los créditos habilitados
de conformidad con el Real Decreto Ley 610/2006,
por el que se desarrollan determinadas medidas
aprobadas por el Real Decreto Ley 14/2005 y con
el Real Decreto Ley 8/2006, promulgados para re-
parar los daños causados por diversas situaciones
de emergencia.

c) El del crédito 17.453B.38.753 para obras
prefinanciadas del Convenio con la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como los que corres-

pondan al superproyecto 1996.17.038.9500 «Con-
venio con la Comunidad Autónoma de Canarias» y
al superproyecto 2006.17.038.9601 «Convenio
Consejos Insulares de Baleares» siempre que la
suma de ambos sea inferior al que se produzca en el
crédito 17.38.453B.60.

d) Los procedentes de los créditos 18.322A.
01.750 y 18.322B.01.750 Plan Integral de Empleo
de Canarias.

e) El del crédito 19.291M.01.620 para adquisi-
ciones y acondicionamiento de inmuebles afectos
al Patrimonio Sindical Acumulado.

f) Los de los créditos 20.423M.101.741,
20.423M.101.771, 20.457M.101.751 y 20.457M.
101.761 para reactivación económica de las comar-
cas mineras del carbón.

g) El del crédito 23.456D.06.601 que corres-
ponda a la anualidad establecida en el Convenio de
colaboración suscrito entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la Comunidad Autónoma de Canarias
para actuaciones en las costas, siempre que sea in-



ferior al remanente que se produzca en el crédito
23.06.456D.60.

h) El del crédito 23.456A.05.601 que corres-
ponda a la anualidad establecida en el Convenio de
colaboración suscrito entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la Comunidad Autónoma de Canarias
para actuaciones de infraestructuras hidráulicas y
de calidad de las aguas, siempre que sea inferior al
remanente que se produzca en el crédito
23.05.456A.60.

i) El del crédito 23.452A.05.611 que corres-
ponda a la anualidad establecida en el Convenio de
colaboración suscrito entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la Comunidad Autónoma de Canarias
para actuaciones de infraestructuras hidráulicas y
de calidad de las aguas, siempre que sea inferior al
remanente que se produzca en el crédito
23.05.452A.61.

j) Los del crédito 25.912O.02.483 «Para toda
clase de gastos derivados de las propuestas de la
Comisión Interministerial creada por el Real De-
creto 1891/2004, de 10 de septiembre».

k) Los de la Sección 32, procedentes de las
transferencias realizadas como consecuencia de los
Reales Decretos de traspasos de servicios.

l) Los procedentes de los Fondos de Compen-
sación Interterritorial, en los términos establecidos
en la Ley 22/2001, de 27 de diciembre.

ll) En el Presupuesto de gastos del Instituto de
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), los cré-
ditos procedentes del Fondo de Ayuda a las Vícti-
mas y afectados del atentado terrorista del 11M del
2004 en las aplicaciones 3591-2626 «Convenios
Fondo 11M» y 3591-4875 «Prestaciones Fondo
11M».

ANEXO VIII

BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción adicional decimocuarta de esta Ley, se especi-
fican a continuación los bienes del Patrimonio His-
tórico a los que la misma es aplicable.

Grupo I: Bienes singulares declarados patrimo-
nio de la humanidad.

Todos los bienes declarados de interés cultural
integrados en la siguiente relación:

Andalucía

Mezquita de Córdoba (noviembre 1984).
Alhambra y Generalife. Granada (noviembre

1984).
Catedral, Alcázar y Archivo de Indias de Sevilla

(diciembre 1987).

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco
Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre
1998):

Los Molinos I (Vélez Blanco, Almería).
Los Molinos II (Vélez Blanco, Almería).
Gábar (Vélez Blanco, Almería).
Abrigo Central de Tello (Vélez Blanco, Alme-

ría).
Abrigo de Manuel Vallejo (Quesada, Jaén).

Aragón

Arquitectura Mudéjar de Aragón (noviembre
1986 y diciembre de 2001):

Torre e Iglesia de San Pedro (Teruel).
Torres y artesonado, Catedral (Teruel).
Torre de San Salvador (Teruel).
Torre de San Martín (Teruel).
Palacio de la Aljafería (Zaragoza).
Seo de San Salvador (Zaragoza).
Iglesia de San Pablo (Zaragoza).
Iglesia de Santa María (Tobed).
Iglesia de Santa Tecla (Cervera de la Cañada).
Colegiata de Santa María (Calatayud).

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco
Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre
1998):

Cueva de la Fuente del Trucho (Asque, Colunga,
Huesca).

Abrigo del plano del pulido (Caspe, Zaragoza).
Cueva del Chopo (Obón, Teruel).
Abrigo de Santa Ana I (Castillonroy, Huesca).
Abrigos del Conjunto de las tajadas de Bezas

(Bezas, Teruel).

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-
ciembre de 1993):

Iglesia y torre de Aruej.
Granja de San Martín.
Pardina de Solano.
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Asturias

Prerrománico Asturiano (diciembre 1985 y am-
pliación de 2000):

Santa María del Naranco.
San Miguel de Lillo.
Santa Cristina de Lena.
San Salvador de Valdediós.
Cámara Santa Catedral de Oviedo.
San Julián de los Prados.

Canarias

Parque Nacional de Garajonay. Gomera (diciem-
bre 1986).

Cantabria

Cueva de Altamira. Santillana del Mar (diciem-
bre 1985).

Castilla y León

Catedral de Burgos (noviembre 1984).
Iglesias extramuros de Ávila (diciembre 1985):

San Pedro.
San Vicente.
San Segundo.
San Andrés.

Las Médulas, León (diciembre 1997).
El Yacimiento Arqueológico de la Sierra de Ata-

puerca (diciembre 2000).

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-
ciembre 1993):

Iglesia de San Juan de Ortega.
Monasterio de San Zoilo, Carrión de los Condes,

Palencia.
Iglesia Colegiata de San Isidoro, León.

Castilla-La Mancha

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco
Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre
1998):

Conjunto de arte rupestre de Alpera, en el tér-
mino municipal de Alpera (Albacete).

Conjunto de arte rupestre de Minateda, en el tér-
mino municipal de Hellín (Albacete).

Conjunto de arte rupestre «Torcal de las Bojadi-
llas», en el término municipal de Nerpio (Alba-
cete).

Abrigo de Solana de las Covachas, en el término
municipal de Nerpio (Albacete).

Conjunto de arte rupestre de Villar del Humo, en
el término municipal de Villar del Humo (Cuenca).

Cataluña

Parque Güell, Palacio Güell, Casa Milá en Bar-
celona (noviembre 1984).

Monasterio de Poblet. Vimbodí. Tarragona (di-
ciembre 1991).

Palau de la Música Catalana (diciembre 1997).
Hospital de San Pau de Barcelona (diciembre

1997).
El Conjunto arqueológico de Tarraco (diciembre

2000).
Las Iglesias Románicas del Vall de Boí (diciem-

bre 2000).

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco
Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre
1998):

La Roca dels Moros (El Cogul, Les Garrigues).
Conjunt Abrics d’Ermites de la Serra de la Pietat

(Ulldecona, El Montsià).
Cova dels Vilasos o dels Vilars (Os de Balaguer,

La Noguera).
Cabra Feixet (El Perelló, El Baix Ebre).
La Vall de la Coma (L’Albí, Les Garrigues).
Fachada de la Natividad y la Cripta de la Sa-

grada Familia, Casa Vicens, Casa Batlló y Cripta
de la Colonia Güell (julio 2005).

Extremadura

Monasterio de Guadalupe. Cáceres (diciembre
1993).

Conjunto Arqueológico de Mérida. Badajoz (di-
ciembre 1993).

Galicia

La Muralla Romana de Lugo (diciembre 2000).

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-
ciembre 1993):
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Conjunto etnográfico de pallozas en O’Cebrero,
Lugo.

Monasterio de Samos, Lugo.
Núcleo rural, iglesia y puente medieval de Lebo-

reiro, Melide, La Coruña.

Madrid

Monasterio de El Escorial. San Lorenzo de El
Escorial. Madrid (noviembre 1984).

Paisaje Cultural de Aranjuez (diciembre 2001).

Murcia

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco
Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre
1998):

Barranco de los Grajos (Cieza).
Monte Arbi (Yecla).
Cañaica del Calar (Moratalla).
La Risca (Moratalla).
Abrigo del Milano (Mula).

Navarra

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-
ciembre 1993): 

San Pedro de la Rúa, Estella.
Santa María la Real, Sangüesa.
Santa María, Viana.

La Rioja

Monasterios de Suso y Yuso, San Millán de la
Cogolla. La Rioja (diciembre 1997).

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-
ciembre 1993):

Iglesia de Santiago, Logroño.
Iglesia Imperial de Santa María de Palacio, Lo-

groño.
Iglesia de la Asunción de Nuestra Señora, Nava-

rrete.

País Vasco

Puente Vizcaya (julio 2006)

Valencia

La Lonja de Valencia, Valencia (diciembre
1996).

El Palmeral de Elche (diciembre 2000).

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco
Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre
1998):

Cova Remigia (Ares del Maestra, Castellón).
Galería Alta de la Masía (Morella, Castellón).
Las Cuevas de la Araña (Bicorp, Valencia).
La Sarga (Alcoi, Alicante).

Grupo II. Edificios eclesiásticos incluidos en el
Plan Nacional de Catedrales.

Andalucía 

— Almería. Catedral de Nuestra Señora de la
Encarnación.

— Cádiz. Catedral de Santa Cruz.
— Cádiz. Nuestro Señor San Salvador. Jerez de

la Frontera. Catedral.
— Córdoba. Catedral de la Asunción de Nues-

tra Señora. Mezquita.
— Granada. Catedral de la Anunciación.
— Huelva. Nuestra Señora de la Merced. Cate-

dral.
— Guadix, Granada. Catedral de la Encarna-

ción de la Asunción.
— Jaén. Catedral de la Asunción de la Virgen.
— Málaga. Catedral de la Encarnación.
— Sevilla. Catedral de Santa María.
— Concatedral de Baza.
— Cádiz Vieja. Ex-Catedral.
— Baeza, Jaén. La Natividad de Nuestra Se-

ñora. Ex-Catedral.

Aragón

— Huesca. Catedral de la Transfiguración del
Señor.

— Teruel. El Salvador. Albarracín. Catedral.
— Barbastro, Huesca. Catedral de Santa María.
— Jaca, Huesca. Catedral de San Pedro Após-

tol.
— Teruel. Catedral de Santa María de Mediavi-

lla.
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— Zaragoza. Salvador. Catedral.
— Tarazona, Zaragoza. Catedral de Santa

María.
— Zaragoza. Catedral Basílica de Nuestra Se-

ñora del Pilar.
— Monzón. Huesca. Santa María del Romeral.

Concatedral.
— Huesca. Ex-Catedral de Roda de Isábena.

Asturias 

— Oviedo. Catedral de San Salvador.

Baleares 

— Mallorca. Catedral de Santa María de Palma.
— Menorca. Catedral de Ciudadela.
— Ibiza. Catedral de Santa María de Ibiza.

Castilla y León 

— Ávila. Catedral del Salvador.
— Burgos. Catedral de Santa María.
— León. Catedral de Santa María.
— Astorga, León. Catedral de Santa María.
— Palencia. Catedral de San Antolín.
— Salamanca. Catedral nueva de la Asunción

de la Virgen.
— Ciudad Rodrigo, Salamanca. Catedral de

Santa María.
— Segovia. Catedral de Santa María.
— Burgo de Osma, Soria. Catedral de la Asun-

ción.
— Valladolid. Catedral de Nuestra Señora de la

Asunción.
— Zamora. Catedral de la Transfiguración.
— Soria. Concatedral de San Pedro.
— Salamanca. Catedral vieja de Santa María.

Castilla-La Mancha

— Albacete. Catedral de San Juan Bautista.
— Ciudad Real. Catedral de Santa María del

Prado.
— Cuenca. Catedral de Santa María y San Ju-

lián.
— Sigüenza, Guadalajara. Catedral de Nuestra

Señora.
— Toledo. Catedral de Santa María. 
— Guadalajara. Concatedral.

Canarias

— Las Palmas de Gran Canaria. Catedral Basí-
lica de Canarias. Iglesia de Santa Ana.

— La Laguna. Catedral de La Laguna, Iglesia
de Nuestra Señora de los Remedios.

Cataluña

— Barcelona. Catedral de Santa Creu i Santa
Eulàlia.

— Vic. Catedral de Sant Pere.
— Girona. Catedral de Santa María.
— Lleida. Catedral de Santa María de la Seu

Nova.
— La Seu d’Urgell. Catedral de Santa María. 
— Solsona. Catedral de Santa María.
— Tarragona. Catedral de Santa María.
— Tortosa. Catedral de Santa María.
— Lleida. Catedral de Santa Maria de la Seu

Vella. 
— Barcelona. Sagrada Familia.

Cantabria

— Santander. Catedral de la Asunción de la Vir-
gen.

Extremadura

— Badajoz. Catedral de San Juan Bautista.
— Coria, Cáceres. Catedral de la Asunción de

Nuestra Señora.
— Plasencia, Cáceres. Catedral de Santa María.
— Cáceres. Concatedral de Santa María.
— Mérida. Concatedral de Santa María.

Galicia 

— Santiago de Compostela, Coruña. Catedral
Basílica Metropolitana.

— Lugo. Catedral de Santa María.
— Mondoñedo, Lugo. Catedral de Nuestra Se-

ñora de los Remedios.
— Orense. Catedral de San Martín.
— Tuy, Pontevedra. Catedral de la Asunción.
— Concatedral de Vigo.
— Concatedral de Ferrol.
— San Martiño de Foz, Lugo.
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Madrid 

— Madrid. La Almudena. Catedral.
— Alcalá de Henares. La Magistral. Catedral.
— Getafe. Santa María Magdalena. Catedral.
— San Isidro, Madrid. Ex-Catedral.

Murcia 

— Cartagena. Iglesia Antigua de Santa María
Catedral.

— Murcia. Concatedral de Santa María.

Navarra 

— Pamplona. Catedral de la Asunción de Nues-
tra Señora.

— Tudela. Virgen María. Catedral.

País Vasco 

— Bilbao. Catedral de Santiago Apóstol.
— Vitoria. Catedral vieja de Santa María.
— San Sebastián. Buen Pastor. Catedral.

La Rioja 

— Calahorra. Catedral de la Asunción de Nues-
tra Señora.

— Santo Domingo de la Calzada. Catedral del
Salvador.

— Logroño. Concatedral de Santa María de la
Redonda.

Valencia 

— Orihuela, Alicante. Catedral del Salvador y
Santa María.

— Valencia. Catedral de San Pedro y Santa
María.

— Castellón. Segorbe. Catedral.
— Alicante. Concatedral de San Nicolás.
— Castellón. Santa María. Concatedral.

Ceuta 

— La Asunción. Catedral.

Grupo III. Otros bienes culturales.

Andalucía

Zona arqueológica de Madinat Azhara. Cór-
doba.

Aragón

Palacio de Villahermosa e Iglesias en Pedrola,
Zaragoza.

Asturias

Monasterio de San Salvador de Cornellana. Salas.

Baleares

La Lonja de Palma.

Canarias

Convento de Santa Clara, San Cristóbal de La
Laguna (Tenerife).

Cantabria

Universidad Pontificia de Comillas.

Castilla-La Mancha

Yacimiento arqueológico de El Tolmo (Alba-
cete).

Castilla y León

Convento de San Antonio el Real, Segovia.

Cataluña

Murallas de Tarragona.

Extremadura

Monasterio de Guadalupe (Cáceres).

Galicia

Área de grabados rupestres de Paredes, Prade-
rrei. Campolameiro, Pontevedra.
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Madrid

Conjunto palacial de Nuevo Baztán.

Murcia

Teatro Romano de Cartagena.

Navarra

Conjunto Histórico de Roncesvalles.

País Vasco

Basílica de San Prudencio. Barrio de Armentia.
Vitoria-Gasteiz.

La Rioja

Castillo de Leiva.

Valencia

Monasterio de Santa María de la Valldigna.
Simat de Valldigna. Valencia.

Ceuta

Fortines neomedievales.

Melilla

Fuerte de Victoria Chica y Fuerte del Rosario.
Melilla.
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ANEXO IX

RETRIBUCIONES DE DETERMINADOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL
Y DEL MINISTERIO FISCAL
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ANEXO X

CUANTÍA A INCLUIR EN LA PAGA EXTRAORDINARIA DE LOS MIEMBROS
DE LA CARRERA JUDICIAL Y DE LA CARRERA FISCAL, DE LOS SECRETARIOS

JUDICIALES Y DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
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ANEXO XI

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO
ESTATAL

Fundación AENA.
Fundación Agencia Nacional de Evaluación de

la Calidad y Acreditación.
Fundación Almadén-Francisco Javier Villegas
Fundación Biodiversidad.
Fundación Canaria Puertos de las Palmas.
Fundación Centro de Estudios Económicos y

Comerciales (CECO).
Fundación Centro de Investigación de Enferme-

dades Neurológicas.
Fundación Centro Nacional de Investigación

Oncológica Carlos III.
Fundación Centro Nacional del Vidrio.
Fundación Ciudad de la Energía.
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza.
Fundación Colegios Mayores MAE-AECI.
Fundación de los Ferrocarriles Españoles.
Fundación de Servicios Laborales.
Fundación del Teatro Lírico.
Fundación EFE.
Fundación ENRESA.
Fundación Escuela de Organización Industrial
Fundación Española para la Ciencia y la Tecno-

logía.
Fundación Española para la Innovación de la Ar-

tesanía.
Fundación Iberoamericana para el Fomento de

la Cultura y Ciencias del Mar.
Fundación ICO.
Fundación Instituto de Investigación Cardiovas-

cular Carlos III.
Fundación Instituto Iberoamericano de Mercado

de Valores.
Fundación Internacional y para Iberoamérica de

Administración y Políticas Públicas.
Fundación Juan José García.
Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bár-

bara.
Fundación Museo do Mar de Galicia.
Fundación Museo Lázaro Galdiano.
Fundación Museo Sorolla.
Fundación Observatorio de Prospectiva Tecno-

lógica Industrial (OPTI).
Fundación para el Desarrollo de la Formación en

las Zonas Mineras del Carbón.
Fundación para el Desarrollo de la Investigación

en Genómica y Proteónica.

Fundación para la Cooperación y Salud Interna-
cional Carlos III.

Fundación para la Prevención de Riesgos Labo-
rales.

Fundación Pluralismo y Convivencia.
Fundación Real Casa de la Moneda.
Fundación Residencia de Estudiantes.
Fundación SEPI.
Fundación Servicio Interconfederal de Media-

ción y Arbitraje-Sima.
Fundación Tripartita para la Formación en el

Empleo.
Fundación Víctimas del Terrorismo.

ANEXO XII

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y
ORGANISMOS PÚBLICOS A LOS QUE SE

REFIERE EL ARTÍCULO 1.H) DE ESTA LEY

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
(ADIF).

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA).

Centro para el Desarrollo Tecnológico e Indus-
trial (CDTI).

Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes (C.M.T.).

Comisión Nacional de la Energía (C.N.E.).
Comisión Nacional del Mercado de Valores

(CNMV).
Consorcio de Compensación de Seguros

(C.C.S.).
Consorcio de la Zona Especial de Canarias

(C.Z.E.C.).
Consorcio Valencia 2007.
Consorcio Zona Franca Cádiz.
Consorcio Zona Franca de Gran Canaria.
Consorcio Zona Franca Vigo.
Ente Público RTVE en liquidación.
Entidad Pública Empresarial ENRESA de Ges-

tión de Residuos Radiactivos.
Entidad Pública Empresarial Red.es (Red.es).
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real

Casa de la Moneda (F.N.M.T.-R.C.M).
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)
Gerencia del Sector de la Construcción Naval
Instituto de Crédito Oficial (ICO).
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la

Energía (IDAE).
Loterías y Apuestas del Estado (LAE).
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
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Renfe-Operadora.
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo

(EPE SUELO).
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima

(SASEMAR).
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

(SEPI).

ANEXO XIII

INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS Y
TECNOLÓGICAS SINGULARES, A LAS QUE
SE REFIERE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL

DECIMOCUARTA DE ESTA LEY

• Plataforma solar de Almería.
• Centro astronómico de Calar Alto.
• Instituto de Radioastronomía Milimétrica.
• Reserva Científica de Doñana.
• Observatorio del Teide.
• Observatorio del Roque de los Muchachos.
• Centro astronómico de Yebes.
• Centro de Computación y Comunicaciones de

Cataluña (CESCA).
• Laboratorio de Resonancia Magnética Nu-

clear del Parque Científico de Barcelona.
• Sala Blanca del Centro Nacional de Microe-

lectrónica.
• Barcelona Supercomputing Center-Centro

Nacional de Supercomputación (BSC-CNS).

• Canal de Investigación y Experimentación
Marítima (CIEM).

• Dispositivo de Fusión Termonuclear TJ-II del
CIEMAT.

• Instalación de alta seguridad biológica del
CISA (INIA).

• Instalaciones singulares de ingeniería civil en
el CEDEX.

• Red IRIS de servicios telemáticos avanzados.
• Central de Tecnología del Instituto de Siste-

mas Opto-electrónicos de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

• Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El
Pardo (CEHIPAR).

• Buque de investigación Oceanográfica Cor-
nide de Saavedra.

• Buque de Investigación Oceanográfica Hespé-
rides.

• Bases antárticas españolas Juan Carlos I y Ga-
briel de Castilla.

• Laboratorio Subterráneo de Canfranc.
• Gran Telescopio de Canarias.
• Fuente de Radiación de Sincrotrón del Vallés.
• Buque Oceanográfico Sarmiento de Gamboa.

Grandes instalaciones científicas:

• Planta de Química Fina de Catalunya.
• Red de centros propios y concertados del

Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentà-
ries (IRTA), de la Generalitat de Catalunya.
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ANEXO XIV

OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO RTVE A ASUMIR POR EL ESTADO EN 2007
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A TODAS LAS SECCIONES

En todo el texto, adecuar los topónimos gallegos
a su forma legal, que en el artículo 10 la «Ley de
Normalización Lingüística», aprobada por unani-
midad en el Parlamento gallego, establece que la
única forma legal de los topónimos de Galicia es la
gallega. Por ejemplo, en el Ministerio de Fomento
aparece Villalba, El Ferrol, Villagarcía y Loren-
zana, entre otros, siendo sus formas correctas y le-
gales Vilalba, Ferrol, Vilagarcía, Lourenzá.

SECCIÓN 01. CASA DE S.M. EL REY

Sin modificaciones.

SECCIÓN 02. CORTES GENERALES

Sin modificaciones.

SECCIÓN 03. TRIBUNAL DE CUENTAS

Sin modificaciones.

SECCIÓN 04. TRIBUNAL CONSTITUCIO-
NAL

Sin modificaciones.

SECCIÓN 05. CONSEJO DE ESTADO

ALTA 

Sección: 05. Consejo de Estado.
Servicio: 01. Consejo de Estado.
Programa: 912N. Alto asesoramiento del Es-

tado. 
Concepto: 150 Productividad.
Importe: 36 miles. 

BAJA 

Sección: 05. Consejo de Estado. 

Servicio: 01. Consejo de Estado.
Programa: 912N. Alto asesoramiento del Es-

tado. 
Concepto: 160.00 Seguridad Social. 
Importe: 36 miles. 

SECCIÓN 06. DEUDA PÚBLICA

Sin modificaciones.

SECCIÓN 07. CLASES PASIVAS

Sin modificaciones.

SECCIÓN 08. CONSEJO GENERAL DEL
PODER JUDICIAL

Sin modificaciones.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación.

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-
cios Generales.

Programa: 142A. Acción del Estado en el exterior.
Proyecto: 481.02. «Centro de Información y Do-

cumentación Internacional de Barcelona».
Importe: 30 miles. 

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Proyecto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales.

Importe: 30 miles. 
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SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación.

Servicio: 05. Secretaría de Estado para Iberoa-
mérica.

Programa: 142A. Acción del Estado en el exte-
rior.

Concepto: 480. «A Asociaciones juveniles y enti-
dades de ámbito nacional prestadoras de servicios de
juventud que pertenezcan a organizaciones interna-
cionales con presencia en Iberoamérica para la reali-
zación de encuentros Iberoamericanos en España».

Importe: 200 miles. 

BAJA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Asuntos
Exteriores.

Programa: 142A. Acción del Estado en el exte-
rior.

Concepto: 480. «A Asociaciones juveniles y en-
tidades de ámbito nacional prestadoras de servicios
de juventud que pertenezcan a organizaciones in-
ternacionales con presencia en Iberoamérica para la
realización de encuentros Iberoamericanos en Es-
paña».  

Importe: 200 miles. 

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación.

Servicio: 01.
Programa: 142A.
Proyecto: 48100. Al Consejo Federal Español

del Movimiento Europeo.
Importe: Incrementar dotación en 30,00 miles de

euros. 

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.

Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los
Departamentos Ministeriales.

Programa: 929M. Imprevistos y funciones no
clasificadas.

Proyecto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales.

Importe: Se minora en 30,00 miles de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación.

Servicio: 01.
Programa: 142A.
Proyecto: 481.04. A la Liga Europea de Coope-

ración Económica.
Importe: Incrementar dotación en 18,00 miles de

euros. 

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Proyecto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales.

Importe: Se minora en 18,00 miles de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Asuntos
Exteriores.

Programa: 142A. Acción del Estado en el exte-
rior.

Concepto: 440.02. Casa Sefarad.
Importe: Se incrementa su dotación en 250 miles

de euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Proyecto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales.

Importe: Se minora en 250 miles de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación.

Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Coo-
peración Internacional.

Programa: 000X. Transferencia entre subsecto-
res.

Capítulo: IV «Al Instituto Cervantes»:
3.000.000 de euros.

Servicio: 301 «Instituto Cervantes».

Presupuesto de Ingresos:

Capítulo IV: 3.000.000 de euros.

Presupuesto de Gastos:

12.301.144 A.130.00: 230.000 euros.
12.301.144 A.130.01: 80.000 euros.
12.301.144 A.160.00: 65.000 euros.
12.301.144 A.162.05: 12.000 euros.
12.301.144 A.202: 113.000 euros.
12.301.144 A.227.00: 100.000 euros.
12.301.144 A.227.01: 150.000 euros.
12.301.144 A.227.06: 250.000 euros.
12.301.144 A.620.00: 2.000.000 de euros.

Importe: 3.000.000 de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.

Programa: 929M. Imprevistos y funciones no
clasificadas.

Proyecto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales.

Importe: 3.000.000 de euros.

REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVER-
SIONES REALES

07 12 301 0004 Obras y adquisición nuevo cen-
tro de Sydney: 2.000.000 de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN 

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exterio-
res.

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Ser-
vicios Generales.

Programa: 142A. Acción del Estado en el Ex-
terior.

Concepto: 492.05 (nuevo) «Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para el desminado».

Importe: Se dota por importe de 2.704,55
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M. 
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 2.704,55 miles de

euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN 

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coope-
ración Internacional.

Programa: 000X. Transferencias internas.
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Concepto: 414. A la Agencia Española de Co-
operación Internacional.

Importe: Se incrementa su dotación en
7.560,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 7.560,00 miles de

euros. 

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPE-
RACIÓN INTERNACIONAL

ALTA EN INGRESOS

Transferencias corrientes procedentes del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Importe: Se incrementa su dotación en 7.560,00
miles de euros

ALTA EN GASTOS

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exterio-
res.

Organismo: 103. Agencia Española de la Co-
operación Internacional. 

Programa: 143A. Cooperación para el desa-
rrollo.

Concepto: 48909. «Iniciativa Internacional
por una vacuna contra el SIDA (IAVI)».

Importe: Se dota por importe de 7.560,00
miles de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Asuntos
Exteriores.

Programa: 142A. Acción del Estado en el ex-
terior.

Concepto: 440.02. Casa Sefarad.

Donde dice: «Concepto: 440.02 Casa Sefa-
rad».

Debe decir: «Concepto: 440.02 Casa Sefarad-
Israel».

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 05. Secretaría de Estado para Ibero-
américa.

Programa: 142A. Acción del Estado en el Ex-
terior.

Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Concepto: Fondo para ONG’s que colaboran

en la promoción de la Democracia y los Dere-
chos Humanos.

Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 12.103. AECI.
Programa: 143A. Cooperación para el Desa-

rrollo.
Capítulo: 2. Gastos Corrientes en Bienes y

Servicios.
Importe: 10.000 miles de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coope-
ración Internacional.

Programa: 143A. Cooperación para el Desa-
rrollo.

Capítulo: 8. Activos Financieros.
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Artículo: 87201.
Concepto: Para Programas y Proyectos de

Codesarrollo.
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exterio-
res.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coope-
ración Internacional.

Programa: 143A. Cooperación para el Desa-
rrollo.

Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 872.
Concepto: Fondo de Ayuda al Desarrollo en

materia de cooperación.
Importe: 50.000 miles de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA 

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 103. Agencia Española de la Coope-
ración Internacional.

Programa: 143A. Cooperación para el Desa-
rrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.

Artículo: 48.
Concepto: Programa Jóvenes Cooperantes.
Importe: 20 miles de euros.

BAJA 

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 03. Agencia Española de Coopera-
ción Internacional.

Programa: 143A. Cooperación para el Desa-
rrollo.

Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y ser-
vicios. 

Artículo: 22601.
Concepto: Gastos protocolarios y representa-

tivos derivados de actos institucionales.
Importe: 20 miles de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA 

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coope-
ración Internacional.

Programa: 143A. Cooperación para el Desa-
rrollo.

Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 871.
Concepto: Fondo para la concesión de micro-

créditos.
Importe: 100.000 miles de euros.

BAJA 

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coope-
ración Internacional.

Programa: 143.A Cooperación para el Desa-
rrollo.

Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 872.
Concepto: Fondo de Ayuda al Desarrollo en

materia de cooperación.
Importe: 100.000 miles de euros.

SECCIÓN 12. MINISTERIO ASUNTOS EX-
TERIORES Y DE COOPERACIÓN

ALTA 

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coope-
ración Internacional.

Programa: 143A. Cooperación para el Desa-
rrollo.

Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87207.
Concepto: Fondo para gobiernos: lucha con-

tra el SIDA y la Malaria.
Importe 10.000 miles de euros.

BAJA 

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación.
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Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coope-
ración Internacional.

Programa: 143A. Cooperación para el Desa-
rrollo 

Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 872.
Concepto: Fondo de Ayuda al Desarrollo en

materia de cooperación.
Importe: 10.000 miles de euros.

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 101. Centro de Estudios Jurídicos.
Programa: 111Q. Formación del Personal de la

Administración de Justicia.
Artículo: 48.
Concepto: 4811. Becas para la preparación de

oposiciones de las carreras judicial y fiscal.
Importe: Dotación 2007 adicional 270 miles de

euros. 

BAJA

Sección: 13.
Servicio: 101.
Programa:111Q.
Concepto: 233. Otras indemnizaciones.
Importe: Dotación 2007, –270 miles de euros.

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

ALTA:

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 112A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. 
Concepto: Mejora Juzgados de Sariñena en

Huesca.
Importe: 150.000 euros.

BAJA:

Sección: 31. 
Servicio: 02.

Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 510.
Importe: 150.000 euros.

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

ALTA:

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 112A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Importe: 900.000 euros. Mejora Juzgados de

Barbastro.

BAJA:

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 510.
Importe: 900.000 euros.

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

ALTA:

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 112A.
Capítulo: 6.
Concepto: 61.
Importe: 600.000 euros. Mejora Juzgados de

Huesca.

BAJA:

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Concepto: 510.
Importe: 600.000 euros.
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SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

ALTA:

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 112A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Importe: 6 millones de euros. 
Proyecto: Mejora de los Juzgados en Aragón.

BAJA:

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 510.
Importe: 6 millones de euros.

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02. Dirección General de Relaciones

con la Administración de Justicia.
Programa: 112A. Tribunales de Justicia y Mi-

nisterio Fiscal.
Artículo: 751 (nuevo). A la Generalitat de Ca-

talunya para la creación de Juzgados de lo mer-
cantil en Catalunya.

Importe: Se dota por importe de 10.000 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Capítulo: 510.
Importe: Se minora en 10.000,00 miles de

euros

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

ALTA

Sección: 13. «Ministerio de Justicia».

Programa: 112A. «Tribunales de Justicia y
Ministerio Fiscal».

Capítulo: 4º «Transferencias Corrientes».
Concepto: 488. «Al Consejo General de Cole-

gios Oficiales de Psicólogos para asistencia psi-
cológica a las víctimas».

BAJA

Sección: 13. «Ministerio de Justicia».
Programa: 112A. «Tribunales de Justicia y

Ministerio Fiscal».
Capítulo: 4º «Transferencias Corrientes».
Concepto: 488 «Al Colegio Oficial de Psicólo-

gos para asistencia psicológica a las víctimas.

SECCIÓN 14. MINISTERIO DE DEFENSA

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 01.
Programa: 121M.
Capítulo:4.
Artículo: 48.
Concepto: 485.
Subconcepto: 04. Para Estudios a favor de la paz
Importe: Incrementar en 60 miles.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 121M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 49002.
Importe: Disminuir en 60 miles.

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA

ALTA

Sección: 15. Economía y Hacienda.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 923M. Dirección y Servicios Genera-

les de Economía y Hacienda.
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Concepto: 442. «Al Grupo de la Corporación
RTVE.».

Subconcepto: 00. «A las Sociedades Mercantiles
de la Corporación RTVE para la prestación del ser-
vicio público de radio y televisión de acuerdo con
lo previsto en la Ley 17/2006, de 5 de junio».

Importe: 422.833,00 miles de euros.
Subconcepto: 01. «A la Corporación RTVE,

para las actividades ordinarias de la Orquesta y
Coro de RTVE».

Importe: 10.767,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15. Economía y Hacienda.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 923M. Dirección y Servicios Genera-

les de Economía y Hacienda.
Concepto: 442. «A las Sociedades Mercantiles

de la Corporación RTVE para la prestación del
servicio público de radio y televisión de acuerdo
con lo previsto en la Ley 17/2006, de 5 de junio».

Importe: 433.600,00 miles de euros.

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA

Sección: 15. «Ministerio de Economía y Ha-
cienda».

Servicio: 16. «Secretaría de Estado de Econo-
mía».

Programa: 923M. Dirección y Servicios Genera-
les de Economía y Hacienda.

ALTA

Aplicación presupuestaria Importe (miles de euros)

15.16.923M.871 +303.000,00

BAJA

Aplicación presupuestaria Importe (miles de euros)

15.16.931M.871 –303.000,00

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA

Sección: 15. «Ministerio de Economía y Ha-
cienda».

Servicio: 01. «Ministerio, Subsecretaría y Servi-
cios Generales».

Programa: 923M. Dirección y Servicios Genera-
les de Economía y Hacienda.

Concepto: 761. «Al Ayuntamiento de Zaragoza
para la construcción del azud sobre el río Ebro, en
el marco de convenio de colaboración entre la Ad-
ministración General del Estado, la Diputación Ge-
neral de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza».

ALTA

Aplicación presupuestaria Importe (miles de euros)

15.01.923M.761 +6.680,00

BAJA

Aplicación presupuestaria Importe (miles de euros)

31.02.929M.510 –6.680,00

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 43500. A la AEAT para gastos de

funcionamiento.
Importe: Se incrementa su dotación en

1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Artículo: 510.

Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

Repercusión en los presupuestos de la Agen-
cia Estatal de Adminsitración Tributaria.

ALTA EN INGRESOS

Transferencias corrientes procedentes del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda.

Importe: Se incrementa su dotación en
1.000,00 miles de euros.
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ALTA EN GASTOS

ALTA

Sección 15: Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo: 302. Agencia Estatal de Adminis-

tración Tributaria. 
Programa: 932A.
Concepto: 1. Gastos de personal, para la

apertura de las oficinas tributarias de la Seu
d’Urgell y Tàrrega.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000
miles de euros.

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA

ALTA 

Sección: 15. Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Servicio: 14. Dirección General de Fondos
Comunitarios.

Programa: 422A. Incentivos regionales a la
localización industrial.

Capítulo: 7. Subvenciones de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: 771 Subvenciones a empresas loca-

lizadas en zonas de promoción económica y
otras zonas acordadas por el Gobierno.

Modificación propuesta: Aumento de 2.400
miles de euros.

BAJA 

Sección: 15. Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y ser-
vicios generales.

Programa: 923M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 220, 221, 222, 226, 227.
Modificación propuesta: 

Disminución de 600 miles de euros en con-
cepto 220.

Disminución de 600 miles de euros en con-
cepto 222.

Disminución de 200 miles de euros en con-
cepto 226.

Disminución de 500 miles de euros en con-
cepto 22700.

Disminución de 500 miles de euros en con-
cepto 22706.

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA

ALTA 

Sección: 15. Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Servicio: 101. Instituto de Estudios Fiscales.
Programa: 462N. Investigación y estudios es-

tadísticos y económicos.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 13. Laborales.
Concepto: 130. Laboral fijo.
Modificación propuesta: Aumento de 300

miles de euros.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Servicio: 01. Ministerio, subsecretaría y ser-
vicios generales.

Programa: 923M. Dirección y servicios gene-
rales de economía y hacienda.

Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y ser-
vicios.

Artículo: 27.
Concepto: 22799.
Modificación propuesta: Reducción de 300

miles de euros en el concepto 22799.

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Organismo: 15.302. AEAT.
Programa: 932A.
Artículo: 630 «Inv. de Reposición Asociada al

Funcionamiento operativo de los servicios».
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Proyecto: Nuevas dependencias AEAT en
Mataró (Barcelona) (nuevo).

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA 

Sección: 15. Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Organismo: 15.302. AEAT.
Programa: 932A.
Artículo: 226.02. Publicidad y propaganda.
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto (nuevo): Redacción proyecto nuevo

cuartel en Xinzo de Limia.
Importe: 200 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 200 miles.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 924M. Elecciones y Partidos Políti-

cos.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 48. A Familias e Instituciones sin

Fines de Lucro.

Concepto: 485-01. Financiación a Partidos Polí-
ticos (Ley Orgánica 3/1987).

Importe: Incrementar en 1.895 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 1.895 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 924M. Elecciones y Partidos Políti-

cos.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A Familias e Instituciones sin

Fines de Lucro.
Concepto: 484. Asignación anual a Partidos Po-

líticos para sufragar gastos de seguridad.
Importe: Incrementar en 94 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 94 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Programa: 132A. Seguridad ciudadana.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía y

de la Guardia Civil: Policía.
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Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto (nuevo): Centro de Internamiento de

Inmigrantes en Málaga.
Importe: 400 miles.

BAJA

Sección: 16.
Programa: 132A. Seguridad ciudadana.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía y

de la Guardia Civil: Policía.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 03 3063. Obras urgentes e im-

previstos.
Importe: 400 miles.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 132A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto (nuevo): Comisaría en Benavente (Za-

mora). 
Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 132A.
Capítulo: 6.
Artículo 63.
Proyecto: 2004 16 03 3063. Obras urgentes e im-

puestos.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.

Programa: 132A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3026. Obras en La Rioja.  
Importe: Incrementar en 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 132A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 03 3063. Obras urgentes e im-

puestos. 
Importe: Disminuir en 200 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS 

Sección: 16. «Ministerio de Interior».
Servicio: 04. «Dirección General de la Policía  y

de la Guardia Civil: Guardia Civil».
Programa: 132A. «Seguridad Ciudadana».
Capítulo: 6. «Inversiones Reales».
Artículo: 63. «Inversión de reposición asociada

al funcionamiento operativo de los servicios».
Superproyecto «Infraestructuras»: 2004 16 004

8001.
Importe: 3.272,00 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Comunidad Autónoma: 12. Canarias (anexo in-

versiones reales).
Servicio: 03. Dirección General de la Policía y

de la Guardia Civil: Policía.
Programa: 132A. Seguridad ciudadana.
Artículo: 63.
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Concepto: Inversión asociada al funcionamiento
operativo de los servicios. Creación de la Comisa-
ría del Cuerpo Nacional de Policía.

Importe: 3.000,00 en Santa Lucía de Tirajana.
Gran Canaria.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía y

de la Guardia Civil: Policía.
Programa: 132A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2. Gastos Corrientes en Bienes y Ser-

vicios.
Artículo: 22. Material, suministros y otros.
Concepto: 239. Obligaciones de ejercicios ante-

riores.
Importe: 3.000,00.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de Policía.
Programa: 132A.
Artículo: 62.
Proyecto (nuevo): Comisaría de policía en Cara-

vaca (Murcia).
Importe: 500 miles.
Proyecto (nuevo): Comisaría de policía en Torre

Pacheco (Murcia).
Importe: 500 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.921-M-510.
Importe: 1.000 miles.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios generales.
Programa: 131M. Dirección y Servicios Genera-

les de Seguridad y Protección Civil.
Capítulo: IV. «Transferencias corrientes».

Artículo: 48. «A familias e instituciones sin
fines de lucro».

Concepto: Nuevo 481. «Premio de Experiencias
Pedagógicas sobre seguridad en centros escolares».

Importe: 64,70 miles de euros.

BAJAS

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía y

de la Guardia Civil: Policía.
Programa: 132A. «Seguridad Ciudadana».
Capítulo: VI. «Inversiones reales».
Artículo: 63. «Inversión de reposición asociada

al funcionamiento operativo de los servicios».
Superproyecto: 2004 16 03 8002 «Informática».
Proyecto: 2004 16 03 3086 «Equipos Informáti-

cos».
Importe: 32,35 miles de euros.

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. «Dirección General de la Policía y

de la Guardia Civil: Guardia Civil».
Programa: 132A. «Seguridad Ciudadana».
Capítulo: VI. «Inversiones reales».
Artículo: 63. «Inversión de reposición asociada

al funcionamiento operativo de los servicios».
Superproyecto: 2004 16 04 9001 «Equipamiento

Policial».
Proyecto: 2004 16 04 2077. «Equipos Especiales».
Importe: 32,35 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios generales.
Programa: 134M. «Protección Civil».
Capítulo: IV. «Transferencias corrientes».
Concepto: 489. «A la Cruz Roja Española, por

su participación en la Operación Paso del Estrecho
y en otras actividades de protección civil».

Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios generales.
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Programa: 134M. «Protección Civil».
Capítulo: VII. «Transferencias de Capital».
Concepto: 762. «A Corporaciones Locales para

creación de infraestructuras derivadas de la aplica-
ción de Planes de Emergencia Nuclear».

Importe: 50,00 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63. Inv. de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Proyecto (nuevo): Renovación de la comisaría

de la Policía Nacional en Vilanova i la Geltrú.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: 400 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. «Ministerio del Interior».
Servicio: 03. «Dirección General de La Poli-

cía y de la Guardia Civil: Policía».
Programa: 132a. «Seguridad Ciudadana».
Capítulo: IV. «Transferencias Corrientes».
Artículo: 48. «A familias e instituciones sin

fines de lucro».
Concepto: 485. «A la Agrupación Deportiva

de la Dirección General de la Policía».
Importe: +7,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. «Ministerio del Interior».
Servicio: 03. «Dirección General de la Policía

y de La Guardia Civil: Policía».
Programa: 132a. «Seguridad Ciudadana».

Capítulo: IV. «Transferencias Corrientes».
Artículo: 49. «Al Exterior».
Concepto: 494. «Cooperación Internacional

con otros países».
Importe: –7,00 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. «Ministerio del Interior».
Servicio: 05. «Dirección General de Institu-

ciones Penitenciarias».
Programa: 133a. «Centros E Instituciones Pe-

nitenciarias».
Capítulo: IV. «Transferencias Corrientes».
Concepto: 488. «Convenio con la Cruz Roja».
Importe: +20,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. «Ministerio del Interior».
Servicio: 05. «Dirección General De Institu-

ciones Penitenciarias».
Programa: 133a. «Centros E Instituciones Pe-

nitenciarias».
Capítulo: VII. «Transferencias De Capital».
Concepto: 464. «Depósitos Municipales».
Importe: –20,00 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA:

Sección: 16. «Ministerio del Interior».
Servicio: 04.
Programa: 132A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 900.000 euros.
Proyecto: Remodelación Cuartel Guardia

Civil Calatayud.

BAJA:

Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Programa: 929M. 
Capítulo: 5. 
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Artículo: 510.
Importe: 900.000 euros

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA:

Sección: 16. «Ministerio del Interior».
Servicio: 04.
Programa: 132A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 600.000 euros.
Proyecto: Nuevo Cuartel Guardia Civil en Al-

colea de Cinca (Huesca).

BAJA:

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: 600.000 euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicios: 03. Dirección General de la Policía.

/04. D. G. Guardia Civil.
Programa: 132A. Seguridad Ciudadana.
Concepto: 21.08 (nuevo). Para hacer frente a

los gastos derivados de las comisiones de servi-
cios o servicios extraordinarios necesarios para
desplazar a miembros del Cuerpo Nacional de
Policía y de la Guardia Civil a las comarcas de
las provincias de Barcelona y Tarragona para
completar las plantillas hasta que no se pro-
duzca la substitución policial.

Importe: Se dota por importe de 4.000 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.

Artículo: 510.
Importe: Se minora en 4.000 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05. Dirección General de Institucio-

nes Penitenciarias.
Programa: 133A. Centros e Instituciones pe-

nitenciarias.
Concepto: 450 (nuevo). A la Generalitat de

Catalunya, Depósitos municipales.
Importe: Se dota por importe de 5.290,44

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 510.
Importe: Se minora en 5.290,44 miles de

euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía
Programa: 132A.
Capítulo: 63.
Concepto: Obras en la comisaría de Vilanova

i la Geltrú (Barcelona).
Importe: 90 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio. 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132A.
Capítulo: II.
Concepto: Gastos corrientes.
Importe: 90 miles de euros.
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SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132A.
Capítulo: 63.
Concepto: Obras en la comisaría de Mataró

(Barcelona).
Importe: 90 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio. 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132A.
Capítulo: II.
Concepto: Gastos corrientes.
Importe: 90 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132A.
Capítulo: 63.
Concepto: Obras en la comisaría de la Ver-

neda de Barcelona (Barcelona).
Importe: 900 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio. 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132A.
Capítulo: II.
Concepto: Gastos corrientes.
Importe: 900 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132A.
Capítulo: 6.

Concepto: Reforzar la seguridad en el en-
torno de colegios, institutos, y en los lugares
donde se produzcan concentraciones de jóvenes. 

Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132A.
Capítulo: II.
Concepto: Gastos Corrientes.
Importe: 300 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 101. Jefatura de Tráfico.
Programa: 132B.
Capítulo: VI.
Concepto: Sustitución de Guardarraíles.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio. 101. Jefatura de Tráfico.
Programa: 132B.
Capítulo: II.
Concepto: Gastos corrientes.
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 101. Jefatura de Tráfico.
Programa: 132B.
Capítulo: VI.
Concepto: Inversión en seguridad vial.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
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Servicio: 101. Jefatura de Tráfico.
Programa: 132B.
Capítulo: II.
Concepto: Gastos corrientes. 
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Añadir otros 150.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2006 17 40
0672. Travesía Central de los Pirineos (Estudios
Previos): Aumentar la cantidad prevista en los PGE
2007 en 150.000 euros más.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: 100.000 euros

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: Nuevo Línea
Ferroviaria Caminreal-Calatayud.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: 100.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: Nuevo Conser-
vación y Mantenimiento vía Ferrocarril entre Jaca
y Canfranc.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Añadir otros 100.000 euros
más.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2004 17 38
0978 A-2 Tramo: Alfajarín-Fraga.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Añadir otros 200.000 euros
más.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: N-232 Alcañiz-
Vinaroz (EP).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar 100.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2004 17 38
0977 A-68 Tramo: Zaragoza-Mallén (30 km.) (EI).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 25.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2005 17 38
3683 N-232 Variante de Azaila (PC) (2,8k).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 25.000 euros.
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PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2006 17 38
4682 N-420 Variante de Villalba Baja (Teruel) (El).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 25.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2005 17 38
3691 Variante de Borja-Maleján (PC) (7,7 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 25.000 euros

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2005 17 38
3684 N-232 Variante de Híjar (PC) (4,2 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 25.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2005 17 38
3692 N-211 Variante de Alcorisa (PC) (4,3 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 25.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2006 17 38
0825 N-420 Variante de Calanda (EI) (5 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 25.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2006 17 38
0826 N-420 Variante de La Mata de los Olmos (EI)
(6 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 10.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2006 17 38
0827 Variante de Gargallo (EL) (4,5 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: 100.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: Nuevo Proyec-
to actuación en carretera Teruel-Libros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

IMPORTE CRÉDITO: Aumentar en 100.000 eu-
ros.
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PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: 2005 17 38
4163 A-21 Tramo: Jaca-Santa Cilia de Jaca (PC)
(9,0 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Aplicación presupuestaria: 17.01.451N.760
(nuevo). Sustitución del Teatro Getxo (Bizkaia)-
Getxo Antzokia, por una nueva infraestructura es-
cénica.

Importe: 1.500 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 1.500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Aplicación presupuestaria: 17.01.451N.761.
(Nuevo). Rehabilitación del Palacio de Horkasitas.
Balmaseda (Bizkaia).
Importe: 1.500 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007. 17.20. 6199.
Importe: 1.500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 40. 
Programa: 441M. 

Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto (nuevo): Al consorcio de transportes

de Bizkaia. Estación Intermodal de Urbinaga. 
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004.17.38.3622. N-640. Variante de

A Estrada (PC) (8,52 km).
Importe: Incrementar en 350 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 350 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2002.17.38.4083. Circunvalación de

Pontevedra (PC) (14,8 km).
Importe: Incrementar en 3.000 miles.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 3.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2002.17.38.0589. AC-14 Tramo: As
Lonzas-Zapateira (O).

Importe: Incrementar en 1.500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 1.500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.38.0833. A-14 Zapateira A-6.
Importe: Incrementar en 1.500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 1.500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.17.38.4208. Tramo Vilamoure-

Nadela. Conexión Lugo.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000.17.20.0134 L.A.V. a Galicia

(Lubián-Ourense).
Importe: Incrementar en 6.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 2007.17.20.6199 Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 6.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Eje Atántico entre Vigo y

Pontevedra.
Importe: Incrementar en 15.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 15.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.40.0841: Eje Atlántico (Fe-

rrol-A Coruña).
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2004.17.38.3654 N-540. Nuevo

puente sobre el río Miño (O).
Importe: Incrementar en 1.900 miles. 

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 1.900 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Transformación de la estación

de Santiago en estación intermodal.
Importe: Incrementar en 500 miles. 

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 500 miles.

— 1970 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.38.3659 N-550. Variante de

Ordes (P).
Importe: Incrementar en 1.000 miles. 

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2000.17.38.3350. N-541 Variante de

Cerdedo (PC).
Importe: Incrementar en 350 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 350 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2004.17.38.3610. Corredor San Ci-

prián-Barreiros conexión A-8 (EI).
Importe: Incrementar en 350 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 350 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Transformación de la estación

de Santiago en estación intermodal.
Importe: Incrementar en 500 miles. 

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 500 miles.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000.17.38.4670 A-60 Tramo:Valla-

dolid-Villanubla. Acceso al aeropuerto (0) (15,3
km).

Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo:  60.
Proyecto: 2000.17.38.4680 A-11. Tramo va-

riante de Aranda de Duero-Valladolid. (PC) (76
km).

Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2001.17.38.4040 A-66 Autovía Palen-
cia-Benavente (Autovía Tierra de Campos).
Importe: Incrementar en 750 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 750 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.17.38.4186 Autovía de la Plata,

tramo Zamora-Benavente. 
Importe: Incrementar en 750 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 750 miles.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004.17.38.0969 Autovía del Duero

A-11. Tramo Venta Nueva (Soria) a Aranda de
Duero (Burgos). 

Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000.17.20.0390: Integración del fe-

rrocarril en Palencia.
Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.40.0703 Mejora de la línea de

ferrocarril convencional Madrid-Ávila.
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 455M.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Proyecto 741 (nuevo): Subvención a la empresa

SENASA para Estudios para la promoción de la ac-
tividad aérea en el aeropuerto de Matacán (Sala-
manca).
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Fuente de San Esteban. Barca

d’Alva.
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA 

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Plan de Actuación Ferrocarril

Madrid-Aranda-Burgos.
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998.17.38.4505 N-120-N-525 V.

Orense-Norte (PC).
Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.38.0834. Variante de Milla-

doiro N-525.
Importe: Incrementar en 50,00 miles.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 50,00 miles.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2005.17.38.0583. A-76 Ponferrada-

Monforte-Ourense (PC).
Importe: Incrementar en 500,00 miles.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500,00 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2002.17.38.3567. A-52 Vigo-Porriño

(PC).
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2003.17.38.4107. A-57 conexión A-

52 con Pontevedra (PC).
Importe: Incrementar en 500,00 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500,00 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): AVE Ferrol-A Coruña.
Importe: Incrementar en 150,00 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 150,00 miles.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.17.40.0141 LAV Ourense-Vigo.
Importe: Incrementar en 250,00 miles.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 250,00 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 1998.17.38.44.35 A-44. Tramo Albo-

lote-Santa Fe.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Acondicionamiento de un en-

lace y la mejora del trazado de la A-4 (Autovía del
Sur) P. K. 404 y 408 (O).

Importe: Incrementar en 150 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 150 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200217384094. Construcción del

tramo Norte de la Variante Oeste de Córdoba
(tramo N-437 a la A-431) (O).

Importe: Incrementar en 150 miles.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 150 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200617381023. Duplicación de la

N-350. Acceso sur al puerto de Bahía de Algeci-
ras.

Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Mejora de la Nacional a

Nador (Melilla).
Importe: Incrementar en 3.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. Inversiones varias.
Importe: Disminuir en 3.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.

Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): A-7. Tramo: Vilanova d’Al-

colea-La Jana.
Importe: Incrementar en 50 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 50 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): A-7. Tramo: Vilanova d’Al-

colea-La Jana.
Importe: Incrementar en 1.500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20:
Programa: 451N.
Capítulo: 6:
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 1.500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Ronda sur Elche (O).
Importe: Incrementar en 400 miles.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 400 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Integración urbana C1 (Silla-

Valencia).
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Viaductos de Benazaire y

Castilblanco.
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.

Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: N-432 (0) 200217383574N.432(O).

Variante de Albuera (6,2 km).
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 17
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Accesos ferroviarios a Mé-

rida, Cáceres y Badajoz.
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.17.38.4174A.33 tramo A-30 En-

lace con la A-10.
Importe: Incrementar en 3.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 3.000 miles

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.17.38.4176A.33 tramo A-30 En-

lace con N-344 a Jumilla (O).
Importe: Incrementar en 4.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.

Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 4.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.38.4264A.30 tramo Murcia-

Puerto de la Cadena, tercer carril (O).
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004.17.38.36.27N.322. Albacete-

Mahora Desdoblamiento hasta polígono Romica. 
Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 100 miles.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.38.0838. Variante de Puerto-

llano N-420. 
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. 
Programa: 453B. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Autovía de la Alcarria. Tramo

2.
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.17.38.0158. A-8 Tramo: La En-

cina-Torrelavega.
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.17.38.0159. A-8 Tramo: Sola-

res-La Encina.
Importe: Incrementar en 1.500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 1.500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: 2004.17.38.0554. Distribuidor de La

Marga.
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60 l 
Proyecto: 2000.17.20.0132. L. A. V. a Cantabria.
Importe: Incrementar en 4.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 4.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.38.3746. N-621 Tramo León-

Potes.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.38.46.83. N-260 Tramo Cas-

tejón de Sos-Congosto de Ventamillo.
Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2002.17.38.4063. Autovía A-40 Te-

ruel-Cuenca, tramo Teruel-Libros (PC). 
Importe: Incrementar en 250 miles.

BAJA

Sección: 17.
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Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 250 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2001.17.40.0165. Conexión ferrovia-

ria entre Caminreal (Teruel) y Calatayud (Zara-
goza) para realizar estudios de viabilidad. 

Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000.17.38.40.90. A-15 Tramo Soria -

conexión - A-68 (AP-68) (PC).
Importe: Incrementar en 200 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.

Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 200 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2001.17.40.0164. L. A. V. a Pam-

plona.
Importe: Incrementar en 250 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 250 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Conexión de la Autovía Pam-

plona-Logroño con la Red de Carreteras del Es-
tado. Tramo Recajo-Logroño. 

Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Redacción del proyecto del

tramo de conexión con Navarra de la autovía Pam-
plona-Huesca-Lleida.

Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto:1998.17.38.3170 CN-260 tramo Xe-

rrallo-El Pont de Suert.
Importe: 100 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.

Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 100 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.17.38.0947. N-340 Variante de

l’Aldea (O) (7,5 km).
Importe: 120,32 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 120,32 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004.17.38.0548. Conexión Cinturón

litoral con C-32 (Cornellá-Sant Boi).
Importe: 3.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2007.17.20.6199.
Importe: 3.000 miles.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Proyecto constructivo del

Morrot, ampliar a litoral. 
Importe: 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2003.17.38.3602. Variante de Villa-

rana. 
Importe: 1.500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 1.500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Instalación de pantallas acústicas en la

B-20 Sta. Coloma G. 
Importe: 500 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): A-7 Prolongación 2º cinturón

de Tarragona (EI).
Importe: 100 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 100 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO 

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60. 
Proyecto (nuevo): Remodelación C2 Hospitalet

de Llobregat.
Importe: 3.000 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 3.000 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO 

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40. 
Programa: 453A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60. 
Proyecto (nuevo): Desplazamiento trazado línea

ferrocarril Reus (PC).
Importe: 100 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 100 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. 

Proyecto (nuevo): Ampliación paso subterráneo
del ferrocarril en Vimbodí (O).

Importe: 450 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 450 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO 

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40. 
Programa: 453A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60. 
Proyecto (nuevo): Rehabilitación estación Sant

Joan Despí.
Importe: 100 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 100 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006-17-38-42-53. Empalme de la A-

15 con red estatal.
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Importe: Incrementar en Proyecto 2007, 500
miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6. 
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2004.17.38.3621. N-232. Variante de

Fuenmayor.
Importe: Incrementar en 200 miles.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6. 
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 200 miles.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA (miles de euros) 

Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C. Conservación y explotación de

carreteras. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraes-

tructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: Barcelona. 

Denominación; Mejoras de accesibilidad entre
la autopista C-58 y la autopista AP-7. 

Dotación 2007: 300. 

BAJA (miles de euros) 

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. 
Dotación 2007: 300. 

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA 

Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de

carreteras. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraes-

tructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: Barcelona. 
Denominación: Paso elevado sobre la conexión

entre la C-32 y la autopista AP-7. 
Dotación 2007: 1.000 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199. 
Dotación 2007: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferrocarriles.
Programa: 453A. Infraestructura del transporte

ferroviario. 

— 1986 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras
y bienes destinados al uso general. 

Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Plan de mejoras de accesibilidad

de la estación de Badalona. 
Dotación 2007: 330 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6. 
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Dotación 2007: 330 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA (miles de euros) 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructuras

de carreteras. 
Artículo: 60.
Proyecto: 
2006.17.38.0178. A-8 Tramo: Llanes-Pendue-

lles (O) (10,9 km) + 1.000.
2006.17.38.0178. A-8 Tramo: Penduelles-Un-

quera (O) (11,6 km) + 3.000. 
Provincia: Asturias.
Dotación 2007 adicional: + 4.000 euros.

BAJA (miles de euros) 

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60 
Proyecto: 2007.17.20.6199. 
Dotación 2007: 4.000 euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA (miles de euros) 1.500 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Servicio: 40. Dirección General de Ferrocarriles.
Programa: 453A. Infraestructura del transporte

ferroviario. 
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: Madrid. 
Denominación: Estudios actuaciones en cerca-

nías de Madrid: + 1.500. 
— Apeadero cercanías en el polígono «La

Frontera».
— Viabilidad de cercanías a San Martín de Val-

deiglesias. 
— Líneas férreas en Leganés, Fuenlabrada, Al-

corcón, Móstoles, Pinto y grandes ciudades del co-
rredor del Henares. 

BAJA (miles de euros) 1.500 

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA (miles de euros) 500 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General Infraestructuras

y Planificación.
Programa: 453A. Infraestructura del transporte

ferroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras

y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Estudio y Proyecto del Tratamiento de barrera

ferroviaria en Avilés.
Dotación 2007: 500.

BAJA (miles de euros) 500 

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferrocarriles.
Programa: 453A. Infraestructuras de transporte

ferroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto: 2005 17 40 0668.
Provincia: 03.
Denominación: Línea ferrocarril Xàtiva-Alcoi.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 500 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Línea
Gandía-Dénia (PC) Incremento-03: Alacant.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 2.000 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo. 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN: 2005.17.38.4197.
Acceso al puerto de Barcelona desde el cinturón lito-
ral (O).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 2.700 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN: 2004.17.38.0538.
Acceso al aeropuerto de Barcelona.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 1.500 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Programa: 453B.
Artículo: 60.

BAJA

Servicio: 17.
Sección: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN: 2005.17.38.1014.
A7 Tramo La Jana-El Perelló (PC).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de Crédito (Incremento): 3.000 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN: 2006.17.40.0803.
Conexión ferroviaria Barcelona Sants-Aeropuerto de
Barcelona.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 4.000 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40
Programa: 453A. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN: (Nuevo) Reus-
Móra-Casp.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 500 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Programa: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Línea
Gandía-Dènia (PC). Incremento Prov. 46: València.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Incremento de crédito (Incremento): 1.000 miles
de euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
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Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Dupli-
cación de línea entre Conexión C2-Papiol-Mollet
en línea C7 Cercanías Barcelona.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 1.000 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Desdo-
blamiento Montcade-La Garriga (PC).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Incremento de crédito (Incremento): 10.000
miles de euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 451N.
Artículo: 767.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 1.000 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A. 
Artículo: 60.

BAJA

Servicio: 17.
Sección: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Cintu-
rón orbital ferroviario de Barcelona. Estudios in-
formativos y adecuación de tramos existentes.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 1.000 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453C.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.
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PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Roton-
das N-230 y N-240 (Lleida-Alfarrás).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 1.000 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): N-420
Variante de Gandesa (O) (5,0 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 1.000 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20,
Programa: 451N,
Artículo: 61,
Proyecto: 2005.17.20.6199,

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): N-420
Variante de Corbera d’Ebre (O) (3,9 km).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito (Incremento): 1.880 miles de
euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.

PROYECTO DE INVERSIÓN: N-340 Variante
de la Aldea (O).

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructura y bie-

nes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión número: 2006.17.38.0811

«A-2 Tramo: Conexión Baix Llobregat AP-7 (O)».
Importe: Se incrementa su dotación en 2.000

miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20. 
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 2.000 miles de euros.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453 B. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructura y bie-

nes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión número: 2004.17.38.0538.

«Acceso al Aeropuerto de Barcelona (O)».
Importe: Se incrementa su dotación en 1.500

miles de euros.

BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura

y bienes destinados al uso general. 
Proyecto de Inversión número: 1997.17.38.4215.

«A-7 Tramo: Variante de Tarragona-Variante de Al-
tafulla».

Importe: Se incrementa su dotación en 1.500
miles de euros.

BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.

Programa: 453B. Creación de infraestructura de
carreteras.

Artículo: 61. 
Proyecto de Inversión número: 2003.17.38.3602.

«Variante de Vallirana (O)».
Importe: Se incrementa su dotación en 2.500

miles de euros.

BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 2.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453B. Creación de infraestructuras

de carreteras.
Artículo: 60.
Proyecto de Inversión: 2005.17.38.4199. «A-14

Tramo: Lleida-Roselló (enlace A-2) (O)».
Importe: Se incrementa su dotación por importe

de 1.000 miles de euros.

BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión número: 1999.17.38.0665.

«N-260. Variante de Gerri de la Sal (O)».
Importe: Se incrementa su dotación en 1.000

miles de euros.
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BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 60. 
Proyecto de Inversión número: 2003.17.38.4098.

«A-22 Tramo: Lleida-La Cerdera».
Importe: Se dota por importe de 1.500 miles de

euros.

BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 60. 
Proyecto de Inversión número: 2003.17.38.4143.

«A-22 Tramo: Almacelles-LP Huesca».
Importe: Se dota por importe de 1.500 miles de

euros.

BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructura y bie-

nes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión número: 1998.17.38.4385.

«Autovía Tarragona-El Morell».
Importe: Se incrementa su dotación en 1.500

miles de euros.

BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de

carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión: 2001.17.38.0965. «Ac-

tuaciones de seguridad vial en Catalunya (Barce-
lona)».

Importe: Se incrementa su dotación en 1.250
miles de euros.

BAJA

Aplicación: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.250 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
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Programa: 453C. Conservación y explotación de
carreteras.

Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-
tura y bienes destinados al uso general.

Proyecto de Inversión: 2001.17.38.0965. «Ac-
tuaciones de seguridad vial en Catalunya (Tarra-
gona)».

Importe: Se incrementa su dotación en 1.250
miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20. 
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.250 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de

carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión: 2001.17.38.0965. «Ac-

tuaciones de seguridad vial en Catalunya (Lleida)».
Importe: Se incrementa su dotación por importe

de 1.250 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20. 
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.250 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.

Programa: 453C. Conservación y explotación de
carreteras.

Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-
tura y bienes destinados al uso general.

Proyecto de Inversión: 2001.17.38.09.65. «Ac-
tuaciones de seguridad vial en Catalunya (Gi-
rona)».

Importe: Se incrementa su dotación por importe
de 1.250 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20. 
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.250 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de

carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión: 1986.17.04.0965. «Ac-

tuaciones de conservación y explotación (conser-
vación ordinaria y vialidad, rehabilitación y mejo-
ras funcionales locales) en Catalunya» (Barcelona).

Importe: Se incrementa su dotación en 2.000
miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 2.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de

carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión: 1986.17.04.0965. «Ac-

tuaciones de conservación y explotación (conser-
vación ordinaria y vialidad, rehabilitación y me-
joras funcionales locales) en Catalunya» (Gi-
rona).

Importe: Se incrementa su dotación en 2.500
miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20. 
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Programa: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 2.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de

carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión: 1986.17.04.0965. «Ac-

tuaciones de conservación y explotación (con-
servación ordinaria y vialidad, rehabilitación y
mejoras funcionales locales) en Catalunya»
(Lleida).

Importe: Se incrementa su dotación en 1.500
miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20. 
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de

carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión: 1986.17.04.0965. «Ac-

tuaciones de conservación y explotación (conser-
vación ordinaria y vialidad, rehabilitación y mejo-
ras funcionales locales) en Catalunya» (Tarragona).

Importe: Se incrementa su dotación en 500 miles
de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20. 
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. D. G. de Ferrocarriles.
Programa: 453A. Infraestructura del transporte

ferroviario.
Concepto: 60. Inversión nueva en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión número: 1995.17.39.0600.

«Cercanías de Barcelona». Ejecución Estación Pre-
mià de Mar Sector Can Pou-Camp de Mar.

Importe: Se incrementa su dotación por un im-
porte de 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Se minora en 500 miles de euros.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito: 150.000 euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 491N.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.

Proyecto de inversión: Variante en la N-525 a
su paso por Xinzo de Limia.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito: 70.000 euros

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 491N.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Proyecto de inversión: Mejoras en el servicio

y la Oficina de Correos de Barreiros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito: 300.000 euros.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 40.
Programa: 453A.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Proyecto de inversión: Proyecto de acceso fe-

rroviario al Porto Exterior de Ferrol.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

Importe de crédito: 80.000 euros.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 491N.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Proyecto de inversión: Construcción de una

rotonda en el enlace de la N-525 con el acceso a
la A-52, en Xinzo de Limia.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.

— 1996 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Artículo: 61.
Superproyecto: 1995.17.39.0610. Cercanías

de Madrid.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Madrid.
Denominación: Mejoras estaciones y accesibi-

lidad en Cercanías.
Dotación 2007 adicional: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1995.17.39.0610. Cercanías

de Madrid.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Madrid.
Denominación: Prolongación Cercanías Hu-

manes-Griñón.
Importe: Incrementar en 1.000 miles de

euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.
Importe: Disminuir la dotación en 1.000 miles

de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1995.17.39.0610. Cercanías

de Madrid.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Madrid.
Denominación: Cierre de la C5.
Dotación 2007 adicional: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.
Dotación 2007: –1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Variante de Quinto (Zaragoza).
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 20.07.17.20.6199.
Importe: 200 miles de euros.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA:

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto de inversión: 2005.17.38.3691. Va-

riante Borja-Malejan.
Importe: Aumentar en 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451M.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 200 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Carretera N-260 Fiscal-Biescas.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 600 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Programa: 453A. Infraestructura del trans-
porte ferroviario.

Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-
rriles.

Capítulo:
Artículo: 61.
Superproyecto: 1995 17 39 0610. Cercanías

de Madrid.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Madrid.
Denominación: Estudios y Proyectos para

nuevas estaciones de cercanías.
Dotación 2007 adicional: 1.000 miles de euros.
Por un importe de 1.000 miles de euros.

BAJA: –1.000 miles de euros

Sección: 17.
Programa: 451N.
Denominación:
Servicio: 20.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Por un importe de –1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura

de carreteras.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto de Inversión número: 2005.17.38.1014.

«A-7 Tramo: La Jana-El Perelló (EI)».
Importe: Se incrementa su dotación en

1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de

euros.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura

de carreteras.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

tura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión número (nuevo): «A-7

Tramo: Sant Carles de la Ràpita-Vinallop».
Importe: Se dota por un importe de 500,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 500,00 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación

de carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes-

tructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión: 2006.17.38.0830. «Ro-

tonda N-II de acceso autovía Lleida-Barcelona,
en el término de Sidamon».

Importe: Se dota por importe de 300,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio/Organismo: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 832.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453C. Conservación y explotación

de carreteras.
Concepto: 61.
Proyecto de Inversión número (nuevo): «Ac-

tuaciones de Seguridad Vial destinadas a las mo-
tocicletas».

Importe: Se dota por importe de 5.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 5.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453B.
Artículo: 763.05. Remodelación y mejora de

la antigua N-340 en el municipio de l’Ampolla.
Importe: Se dota por importe de 700,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 700,00 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

— 1999 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Servicio: 38. Dirección General de Carrete-
ras.

Programa: 453B. Creación de infraestructura
de carreteras.

Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-
tura y bienes destinados al uso general.

Proyecto de Inversión número (nuevo): 
«N-340. Desdoblamiento en el término munici-
pal de l’Atmetlla de Mar (Tarragona)».

Importe: Se dota por un importe de 500,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 500,00 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación

de carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes-

tructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión (nuevo): «Rotondas y

paseo N-260 de acceso a Llançà».
Importe: Se dota por importe de 1.500,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.500,00 miles de

euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación

de carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes-

tructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión (nuevo): «N-230. Acce-

sos polígono de servicios (Vielha Mijaran) PK
165,00».

Importe: Se dota por importe de 500,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 500,00 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación

de carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes-

tructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión (nuevo): «Rotonda Vi-

lagrassa en la N-IIa».
Importe: Se dota por importe de 300,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
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Programa: 453C. Conservación y explotación
de carreteras.

Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes-
tructura y bienes destinados al uso general.

Proyecto de Inversión (nuevo): «Carretera
Lleida-Tarragona. Acceso a Torregrossa».

Importe: Se dota por importe de 300,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación

de carreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes-

tructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión (nuevo): «Rotonda N-2

término municipal de Bell-lloc d’Urgell».
Importe: Se dota por importe de 400,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 400,00 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. D. G. de Ferrocarriles.
Programa: 453A. Infraestructura del trans-

porte ferroviario.

Concepto: 60. Inversión nueva en infraes-
tructura y bienes destinados al uso general.

Proyecto de Inversión número (nuevo): «Co-
rredor del Mediterráneo».

Importe: Se dota por importe de 10.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 10.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. D. G. de Ferrocarriles.
Programa: 453A. Infraestructura del trans-

porte ferroviario.
Concepto: 60. Inversión nueva en infraes-

tructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto de Inversión número (nuevo):

«Línea de ancho UIC Catalunya-País Vasco-
costa atlántica».

Importe: Se dota por importe de 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
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Programa: 453A. Infraestructura del trans-
porte ferroviario.

Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-
tura y bienes destinados al uso general.

Proyecto de inversión número (nuevo): «Esta-
ción de la Llagosta».

Importe: Se dota por importe de 2.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 2.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32. Dirección General de la Marina

Mercante.
Programa: 454M. Seguridad del tráfico marí-

timo y vigilancia costera.
Concepto (nuevo): 471. Costes de Implanta-

ción del Código Internacional de Protección de
Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP).

Importe: Se dota por importe de 2.500,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 2.500,00 miles de

euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32. Dirección General de la Marina

Mercante.

Programa: 454M. Seguridad del tráfico marí-
timo y vigilancia costera.

Concepto (nuevo): 472. Autopistas del Mar.
Importe: Se dota por importe de 2.500,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 2.500,00 miles de

euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32. Dirección General de la Marina

Mercante.
Programa: 441N.
Concepto (nuevo): 478. Fomento de la inter-

modalidad.
Importe: Se dota por importe de 3.000,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 3.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA (miles de euros)

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 40, Dirección General de Ferroca-

rriles.
Programa: 453A. Infraestructura del trans-

porte ferroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

turas y bienes destinados al uso general.
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Concepto (nuevo): Intercambiador Estación
RENFE Baricentro (Barcelona).

Importe: + 500 miles de euros.

BAJA (miles de euros)

Sección: 17. Ministerio de Infraestructuras.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Concepto: 871.
Dotación 2007: –500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA (miles de euros)

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Programa: 453A. Infraestructura del trans-

porte ferroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

turas y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo, Intercambiador Estación

RENFE-FGC Hospital General de Catalunya,
Sant Cugat (Barcelona).

Alta (miles de euros): +500 miles de euros.

BAJA (miles de euros)

Sección: 17. Ministerio de Infraestructuras.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Concepto: 871.
Dotación 2007: –500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Capítulo: 2.
Concepto: 202. Arrendamientos de edificios y

otras construcciones.

Importe: Incrementar en 1.000 miles de
euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987-23-03-0675. Contratos de

Asistencia Técnica.
Importe: Disminuir en 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación en infraestructu-

ras de transportes de carreteras.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

turas y bienes de uso general.
Proyecto (nuevo): 2003.17.38. Mejora de la

capacidad de la V-30. Estudio informativo.
Anualidad: 2007 (Plurianual 2007-2008).
Importe: Incrementar en 750 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.61.
Proyecto: 2005.17.20.6199. Inversiones va-

rias.
Importe: Disminuir en 750 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraes-

tructuras y Planificación.
Programa: 451N. Dirección y Servicios Gene-

rales de Fomento.
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Concepto: 771. A la Sociedad para la Integra-
ción del Ferrocarril de Vitoria-Gasteiz.

Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraes-

tructuras y Planificación.
Programa: 451N. Dirección y Servicios Gene-

rales de Fomento.
Concepto: 611. Inversión de reposición en in-

fraestructuras y bienes destinados al uso gene-
ral. Otras.

Proyecto: 2005.17.020.6199. Inversiones va-
rias.

Importe: 300 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraes-

tructuras y Planificación.
Programa: 451M. Estudios y servicios.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Concepto: Estudios para la Estación Inter-

modal de Vitoria-Gasteiz.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.
Importe: 300 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: AENA.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Concepto: Hangar reparaciones aviones de

carga.
Importe: Incrementar en 300 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 300 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 1.
Concepto: Paso subterráneo apeadero

RENFE (Contrato programa) en Andoain (Gui-
púzcoa).

Anualidad: 2007 (Plurianual 2007-2008).
Importe: Incrementar en 500 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Ser-

vicios Generales de Fomento.
Programa: 451N. Dirección y Servicios Gene-

rales de Fomento.
Concepto: 611. Inversión de reposición en in-

fraestructuras y bienes destinados al uso gene-
ral. Otras.

Proyecto (nuevo): Realización Jardín de la
Memoria de las Víctimas del Terrorismo en San
Sebastián.

Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraes-

tructuras y Planificación.
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Programa: 451N Dirección y Servicios Gene-
rales de Fomento.

Concepto: 611. Inversión de reposición en in-
fraestructuras y bienes destinados al uso gene-
ral. Otras.

Proyecto: 2005.17.020.6199. Inversiones va-
rias.

Importe: 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: Dirección de Ferrocarriles.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Intermodal de Zumárraga (Gui-

púzcoa).
Anualidad: 2007 (Plurianual 2007-2008).
Importe: Incrementar 500 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.61.
Proyecto: 2005.17.20.6199.
Importe: Disminuir 500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura

de carreteras.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

turas y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2006.17.38.3698. N-629. Tramo:

Variante de Ramales y Lanestosa-límite provin-
cia de Burgos.

Importe: Incrementar en 1.500 miles de
euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.60.

Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura

de carreteras.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

turas y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2006.17.38.0823. Variante Alceda-

Ontaneda en Santander.
Anualidad: 2007 (Plurianual 2007-2008).
Importe: Incrementar en 500 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura

de carreteras.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

turas y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2006.17.38.0824. Variante de

Puente Riesgo.
Anualidad: 2007 (Plurianual 2007-2008).
Importe: Incrementar en 500 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 17.20.451N.60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: Disminuir en 500 miles de euros.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de infraestructu-

ras de carreteras.
Concepto: 601. Inversión nueva en infraes-

tructuras y bienes destinados al uso general.
Otras.

Proyecto (nuevo): Obras complementarias
del tramo Rincón de la Victoria-Algarrobo de la
A-7, a su paso por el término municipal de Vélez
Málaga.

Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraes-

tructuras y Planificación.
Programa: 451N. Dirección y Servicios Gene-

rales de Fomento.
Concepto: 611. Inversión de reposición en in-

fraestructuras y bienes destinados al uso gene-
ral. Otras.

Proyecto: 2005.17.020.6199. Inversiones va-
rias.

Importe: 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32. Dirección General de la Marina

Mercante.
Programa: 454M. Seguridad del tráfico marí-

timo y vigilancia costera.
Concepto: 742. A SASEMAR para subven-

cionar actuaciones para mejorar la seguridad de
los buques pesqueros.

Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras y Planificación.

Programa: 451N. Dirección y Servicios Gene-
rales de Fomento.

Artículo: 61. Inversión de reposición en infra-
estructuras y bienes destinados al uso general.

Proyecto: 2005.17.20.6199. Inversiones Va-
rias.

Importe: 4.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.17.38.4242. Conexión Avenida

Daroca.
Provincia de Madrid.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.17.20.6199.
Importe: 500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453B.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia de Madrid.
Denominación: Estudios y nuevo trazado de

ejecución del cierre de la M-50. Conexión A1-A6.
Dotación: Incrementar en 3.000 miles de eu-

ros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraes-

tructuras y Planificación.
Programa: 451N. Dirección de Servicios Ge-

nerales de Fomento.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infra-

estructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2005.17.20.6199. Inversiones Va-

rias.
Dotación: Disminuir en 3.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 451N.
Concepto: 763 nuevo. Rehabilitación del an-

tiguo Palacio de Justicia de Tolosa (Guipúzcoa).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 451N.
Concepto: 61.
Importe: 500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio De Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de Infraestructu-

ras de carreteras.
Capítulo: 6.
Concepto: 60.
Proyecto: Autovía del Mediterráneo A-7, en

Barcelona, Tarragona, Alicante, Valencia y Gra-
nada.

Importe: Incremento de 100.000 miles de eu-
ros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 453C. Conservación y explotación

de carreteras.
Capítulo: 6.
Proyecto: 17 38 8201.
Importe: Disminuir en 100.000 miles de eu-

ros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441M.
Artículo: 47.
Proyecto: Para compensar la rebaja de peajes

de la AP-7, en el tramo que discurre por la pro-
vincia de Castellón.

Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: 3.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de infraestructu-

ras de carreteras.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 4197. Acceso al Puerto

de Barcelona desde el cinturón litoral (PC).
Importe: Incrementar en 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
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Programa: 453C.
Artículo: 61.
Concepto: 1999 17 38 8201.
Importe: Disminuir en 600 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453C.
Artículo: 61.
Concepto: 2001 17 38 0965. Actuaciones de

seguridad en Catalunya.
Importe: Incrementar en 2.000 miles de eu-

ros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453C.
Artículo: 61.
Importe: Disminuir en 2.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Artículo: 60.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Concepto: Estudio construcción de nueva lí-

nea de mercancías entre Mollet y Figueres.
Importe: Incrementar en 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Artículo: 61.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.

Proyecto: 2005 17 40 9600.
Importe: Disminuir en 250 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Artículo: 60.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Concepto: 2001 17 40 0700. Adaptación de la

línea El Papiol-Mollet.
Importe: Incrementar en 2.500 miles de eu-

ros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Artículo: 60.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Proyecto: 17 40 9600.
Importe: Disminuir en 2.500 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Programa: 453. Infraestructura de Transpor-

te Ferroviario.
Artículo: 60. Inv. nueva en Inf. y bienes desti-

nados al uso general.
Proyecto: Estudio de análisis y presupuesto

de las zonas donde se puede soterrar la vía del
tren dando prioridad a la recuperación de nú-
cleos urbanos como los municipios de El Mas-
nou, Premià de Mar, Vilassar de Mar, Mataró,
Caldes d’Estrac, Arenys de Mar, Canet de Mar,
Sant Pol de Mar, Calella, Pineda de Mar, Mal-
grat de Mar en la provincia de Barcelona.

Importe: 300 miles de euros (nuevo).
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Artículo: 61.
Código de identificación: 2005 17 40 9600.
Importe: 300 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453A.
Artículo: 60.
Concepto: Adaptación de la estación de Sant

Sadurní d’Anoia (Barcelona) para personas de
movilidad reducida.

Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Artículo: 40.
Programa: 453A.
Artículo: 61.
Código de identificación: 2005 17 40 9600.
Importe: 150 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferroca-

rriles.
Artículo: 60.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Concepto: Corredor Mediterráneo. LAV

Murcia-Almería. Tramos Totana-Lorca-Alha-
ma de Murcia, en Murcia.

Importe: Incrementar en 10.000 miles de eu-
ros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Artículo: 60.
Programa: 453A. Infraestructura del Trans-

porte Ferroviario.
Proyecto: 2005 17 40 9600.
Importe: Disminuir en 10.000 miles de euros.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carrete-

ras.
Programa: 453B. Creación de infraestructu-

ras de carreteras.
Capítulo: 6.
Concepto: 60.
Proyecto: Autovía Lérida-Huesca, A-22, en

Huesca y Lérida.
Importe: Incrementar en 25.000 miles de eu-

ros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 453C. Conservación y explotación

de carreteras.
Capítulo: 6.
Proyecto: 2005 17 38  8201.
Importe: Disminuir en 25.000 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 01. Ministerio de Subsecretaría y Ser-

vicios Generales.
Programa: 322A. Educación infantil y primaria.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital Corrien-

tes.
Artículo: 75A. Comunidades Autónomas.
Concepto: 750. Plan Integral de Empleo de Ca-

narias.
Dotación: 16.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales.

Dotación: 16.000 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 01. Ministerio Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 322B. Educ. Secundaria, Formación

Profesional y EE. OO. de Idiomas.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital Corrien-

tes.
Artículo: 75A.  Comunidades Autónomas.
Concepto: 750. Plan Integral de Empleo de Ca-

narias.
Dotación: 24.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros Imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales.

Dotación: 24.000  miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06.
Programa: 463B.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto 760. Al Ayuntamiento de Estella. Cen-

tro tecnológico de nuevas tecnologías de las artes
visuales.

Importe: Incrementar en 3.000 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 3.000 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08.
Programa: 463B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 784. A la Fundación Donostia Inter-

national Physics Center.
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 2.000 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08.
Programa: 463B.
Capítulo: 7.
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Artículo: 78.
Concepto: 785. A la Fundación Centro de Tec-

nologías Electroquímicas.
Subconcepto: 785.01.
Importe: Incrementar en 2.320 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 2.320 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08.
Programa: 463B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 785.
Subconcepto: 785.02. A la Fundación Asocia-

ción Centro de Tecnologías de Interacción Visual y
Comunicación VICOMTech.

Importe: Incrementar en 4.700 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 4.700 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08.
Programa: 463B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 785.
Subconcepto: 785.03. Al Centro de Investiga-

ción Cooperativa CIC nanoGUNE.
Importe: Incrementar en 15.000 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 15.000 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08.
Programa: 463B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 785.
Subconcepto: 785.04. Al Centro de Investiga-

ción Cooperativa  en Biomateriales (CIC bioma-
GUNE).

Importe:  Incrementar en 12.250 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 12.250 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08.
Programa: 463B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 785.
Subconcepto: 785.05. Al Centro de Investiga-

ción Cooperativa  en Biomateriales (CIC bioGU-
NE).

Importe: Incrementar en 7.000 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 7.000 miles.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06.
Programa: 467C.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 771. A Karranzako Minda SL. Pro-

yecto de tratamiento de purines y producción de
biogas del Valle de Karranza.

Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 2.000 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06.
Programa: 467C.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 786. A la Fundación INASMET-

TECNALIA para el desarrollo de tecnologías avan-
zadas en medios de transporte.

Importe: Incrementar en 400 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 400 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 10.

Programa: 322J.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483. A la Federación de Ikastolas-

Ikastolen Elkartea. Programa AMASIS, sistema di-
gital de aprendizaje.

Importe: 1.000 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 1.000 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08.
Programa: 463B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 747. Al Ente Vasco de Energía para

equipamientos e instalaciones del Centro de Inves-
tigación Cooperativa de energías alternativas.

Importe: 1.800 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 1.800 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 321M. Dirección y Servicios Genera-

les de la Educación.
Concepto: 482 (nuevo). A la Fundación Francis-

co Giner de los Ríos (Institución Libre de Enseñan-
za), para apoyo de sus actividades.

Importe: 250 miles.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. General de Presupuestos Gastos

de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos Ministe-
riales.

Importe: 250 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 02.
Programa: 144A. Cooperación, promoción y di-

fusión cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48.
Concepto: 481. A la Fundación Campus Comi-

llas, para la promoción y enseñanza del  español.
Importe: Incrementar en 1.500 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 1.500 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06. Dirección General de Política Tec-

nológica.
Programa: 463B. Fomento y Coordinación de la

Investigación Científica y Técnica.

Concepto: 741.07. Al Consorcio «Plataforma
Oceánica de las Islas Canarias».

Importe: 2.412 miles.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06. Dirección General de Política Tec-

nológica.
Programa: 463B. Fomento y Coordinación de la

Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 741.02.
Importe: 2.412 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06. Dirección General de Política Tec-

nológica.
Programa: 463B. Fomento y Coordinación de la

Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 741.06. Al Consorcio «Sistema de

Observación Costero de Illes Balears» (SOCIB).
Importe: 2.000 miles.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06. Dirección General de Política Tec-

nológica.
Programa: 463B. Fomento y Coordinación de la

Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 741.02.
Importe: 2.000 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08. Dirección General de Investiga-

ción.
Programa: 463B. Fomento de la Investigación

Científica y Técnica.
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Concepto: 481. A la Fundación CIDTUR-Cen-
tro de Investigación de Desarrollo e Innovación en
Turismo.

Importe: 238,56 miles.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08. Dirección General de Investiga-

ción.
Programa: 463B. Fomento de la Investigación

Científica y Técnica.
Concepto: 780. Fondo Nacional de la Investiga-

ción Científica y Técnica.
Importe: 238,56 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06. Dirección General de Política Tec-

nológica.
Programa: 463B. Fomento y Coordinación de la

Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 741.05. Al Consorcio «Centro de Lá-

seres Pulsados Ultracortos Ultraintensos (CLPU)». 
Importe: 1.000 miles.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06. Dirección General de Política Tec-

nológica.
Programa: 463B. Fomento y Coordinación de la

Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 741.02.
Importe: 1.000 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08. Dirección General de Investiga-

ción.

Programa: 463B. Fomento de la Investigación
Científica y Técnica.

Concepto: 440. A la Fundación Española de
Ciencia y Tecnología para la Oficina Eurociencia.

Importe: 500 miles.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08. Dirección General de Investiga-

ción.
Programa: 463B. Fomento de la Investigación

Científica y Técnica.
Concepto: 753. Programa Eurociencia, de apoyo

a los OTRIS de Universidades.
Importe: 500 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06. Dirección General de Política Tec-

nológica.
Programa: 463B. Fomento de la Investigación

Científica y Técnica.
Concepto: 781. A Grantecan para la construc-

ción del Telescopio.
Importe: 7.493 miles.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08. Dirección General de Investiga-

ción.
Programa: 463B. Fomento de la Investigación

Científica y Técnica.
Concepto: 781. A Grantecan para la construc-

ción del Telescopio.
Importe: 7.493 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08. Dirección General de Investiga-

ción.
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Programa: 463B. Fomento y coordinación de la
investigación científica y técnica.

Concepto: 753. El texto actual del concepto
«Programa Eurociencia», de apoyo a las OTRIs de
Universidades, debe pasar a denominarse: «Progra-
ma Eurociencia».

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 06.
Programa: 000X.
Concepto: 410.01 (nuevo). Al Consejo Superior

de Investigaciones Científicas para el funciona-
miento operativo de instrumentos, líneas e instala-
ciones científicas.

Importe: 3.981,76 miles.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 06.
Programa: 463B.
Concepto: 790.01.
Importe: 892,00 miles.
Concepto: 490.03.
Importe: 89,76 miles.
Servicio: 08.
Programa: 463B.
Concepto: 780.
Importe: 3.000,00 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
ORGANISMO 18.202 CONSEJO SUPERIOR
DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

INGRESOS-ALTA

Concepto: 400.02 (nuevo). Para el funciona-
miento operativo de instrumentos, líneas e instala-
ciones científicas.

Importe: 3.981,76 miles.

GASTOS-ALTA

Programa: 463A.
Concepto: 131.
Importe: 1.000 miles.

Concepto: 221.03.
Importe: 500 miles.
Concepto: 221.11.
Importe: 500 miles.
Concepto: 227.99.
Importe: 1621,76 miles.
Concepto: 490.
Importe: 360 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 06. Dirección General de Política Tec-

nológica.
Programa: 467C. Investigación y Desarrollo

Tecnológico.
Concepto: 745. Al Centro de Competencia Lo-

gística Integral Funcionamiento centro intercomu-
nitario (Zaragoza).

Importe: 250 miles.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales. 

Importe: 250 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 710. Al Consejo Superior de Depor-

tes.
Importe: Aumentar en 400 miles.
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BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General Presupuestos-

Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Ministe-
riales.

Importe: Disminuir en 400 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
ORGANISMO

ALTA (GASTOS)

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y Apoyo de las Acti-

vidades Deportivas.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto (nuevo): Centro de Tecnificación De-

portiva Vitoria-Gasteiz.
Importe: 400 miles.

ALTA (INGRESOS)

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Concepto: 700.00. Ministerio de Educación y

Ciencia.
Importe: 400 miles.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Educación
y Universidades.

Programa: 463B. Fomento y Coord. de la inves-
tiación científica y técnica.

Artículo (nuevo): 480. «A la Fundación Centro
de Regulación Genómica».

Importe: Se incrementa su dotación en 300,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Educación
y Universidades.

Programa: 463B. Fomento y Coord. de la inves-
tiación científica y técnica.

Artículo (nuevo): 481. «Al Instituto de ciencias
fotónicas.»

Importe: Se dota por importe de 400,00 miles de
euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 400,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Educación
y Universidades.

Programa: 463B. Fomento y Coord. de la inves-
tiación científica y técnica.

Artículo (nuevo): 482. «Al Parque científico de
Barcelona (Universidad de Barcelona)».

Importe: Se dota por importe de 500,00 miles de
euros.

— 2016 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 500,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Educación
y Universidades.

Programa: 463B. Fomento y Coord. de la inves-
tiación científica y técnica.

Artículo (nuevo): 782. «Al Centro de Recerca
Economia Internacional (CREI)».

Importe: Se dota por importe de 1.800,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.800,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Educación
y Universidades.

Programa: 463B. Fomento y Coord. de la inves-
tiación científica y técnica.

Artículo (nuevo): 746. «Centro Tecnológico Fo-
restal de Catalunya».

Importe: Se dota por importe de 300,00 miles de
euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 07. Dirección General de Universida-

des.
Programa: 322C. Enseñanzas universitarias.
Artículo: 44. «A la Universidad Nacional de

Educación a Distancia».
Subconcepto: 44117. A la UNED en virtud de lo

dispuesto en el Contrato-Programa a suscribir.
Dotación 2007 adicional: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Dotación 2007: 2.000 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 02.
Programa: 144A. Cooperación, promoción y di-

fusión cultural en el exterior.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): Para desarrollar programas

para fomentar la cultura de la paz.
Dotación 2007 adicional: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
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Programa: 929M.
Concepto: 510.
Dotación 2007: 3.000 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las activi-

dades deportivas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76A. Corporaciones Locales.
Concepto: Al Cabildo de Tenerife para cofinan-

ciar Centro Especializado.
Dotación: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las activi-

dades deportivas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 751A. CC. AA. para construcción y

adaptación de centros.
Dotación: 500 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: Secretaría de Estado de Universidades

e Investigación.
Programa: 463A. Investigación científica.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 46A. Corporaciones Locales.
Concepto: Alumbrado Público de municipios Is-

la de la Palma.
Dotación: 1.039,32.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio: Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación.

Programa: 463A. Investigación Científica.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Dotación: 1.039,32.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 400 miles
de euros.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 03.
Programa: 463A Investigación científica.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Transferencias
de capital a instituciones sin fines de lucro: Institut
d’Estudis Catalans.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 01.
Programa: 321M.
Capítulo: 4.
Concepto: 482.
Importe: 100.000 euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
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Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 100.000 euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las ac-

tividades deportivas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76A. Corporaciones Locales.
Concepto: Al Cabildo de Lanzarote para

construcción de Centro de deportes náuticos.
Dotación: 2.000.000 de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las ac-

tividades deportivas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 751. A CCAA para construcción y

adaptación de centros.
Dotación: 2.000.000 de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 01.
Programa: 322D.
Concepto: 481. A la fundación «El somni dels

nens».
Importe: Se dota por importe de 42,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 18.

Servicio: 01.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 42,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Educa-
ción y Universidades.

Programa: 463B. Fomento y Coord. de la in-
vestigación científica y técnica.

Artículo: 744. «Consorcio para la creación,
equipamiento y explotación del Centro de infra-
estructura en Visualización, Realidad Virtual e
Interacción Gráfica».

Importe: Se incrementa su dotación en 600,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 600,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y ser-
vicios generales.

Programa: 000X.Transferencias internas.
Artículo: 415. Al Instituto Nacional de Inves-

tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Importe: Se dota por importe de 1.600,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
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Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en  1.600,00 miles de

euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI-
GACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALI-
MENTARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Mi-
nisterio Educación y Ciencia.

Importe: Se dota por importe de 1.600,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Organismo: 204.
Programa: 467D.
Concepto: 1. Gastos de Personal para el cen-

tro de identificación del INIA.
Importe: Se incrementa su dotación en 1.000

miles de euros.

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Organismo: 204.
Programa: 467D.
Concepto: 6.
Proyecto (nuevo): Inversiones en material,

actualización de equipamientos, programas y
equipos informáticos.

Importe: Se incrementa su dotación en 600
miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

IMPORTE DE CRÉDITO: Incremento de 250
miles de euros.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 08.

Programa: 463B.
Artículo 74.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Estudios en la
UPC sobre superconductividad para el soterra-
miento de líneas de alta tensión.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 08. Dirección General de Investiga-
ción.

Programa: 463B. Fomento y coordinación de
la investigación científica y técnica.

Concepto: 784. Aportación fundacional a la
Fundación CIDTUR-Centro de Investigación y
Desarrollo e Innovación en Turismo.

Importe: 30,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 08. Dirección General de Investiga-
ción.

Programa: 463B. Fomento y coordinación de
la investigación científica y técnica.

Concepto: 780. Fondo Nacional para el Desa-
rrollo de la Investigación Científica y Técnica.

Importe: 30,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.
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Servicio: 06. Dirección General de Política
Tecnológica.

Programa: 463B. Fomento y coordinación de
la investigación científica y técnica.

Concepto: 745. Al Ente Vasco de Energía
para equipamientos e instalaciones del Centro
de Investigación Cooperativa de Energías Alter-
nativas.

Importe: 1.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 08. Dirección General de Investiga-
ción.

Programa: 463B. Fomento y coordinación de
la investigación científica y técnica.

Concepto: 747. Al Ente Vasco de Energía
para equipamientos e instalaciones del Centro
de Investigación Cooperativa de Energías Alter-
nativas.

Importe: 1.800,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 06. Dirección General de Política
Tecnológica.

Programa: 463B. Fomento y coordinación de
la investigación científica y técnica.

Concepto: 746. Para la construcción de la
nueva sede del Centro Tecnológico Forestal de
Cataluña.

Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Univer-
sidades e Investigación.

Programa: 463B. Fomento y coordinación de
la investigación científica y técnica.

Concepto: 746. Para la construcción de la
nueva sede del Centro Tecnológico Forestal de
Cataluña.

Importe: 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Programa: 463ª.
Artículo: 63.
Proyecto: 2007.18.202.0092.
Denominación:
Dice: Centro de Ciencias del Patrimonio Cul-

tural. Vigo.
Debe decir: Centro de Ciencias del Patrimo-

nio Cultural. Santiago de Compostela.
Código de provincia:
Dice: 36.
Debe decir: 15.
Repercusión en el Presupuesto del Organismo

18.202. Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA DE GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Organismo: 101. Consejo Superior de Depor-
tes.

Programa: 336A. Fomento y Apoyo de Activi-
dades Deportivas.

Concepto: 751.03. A la Comunidad Autó-
noma del País Vasco para el Centro Especiali-
zado de Tecnificación Deportiva de Ciclismo de
Tolosa (Guipúzcoa).

Modificación: Aumentar en 500.000 euros.

ALTA DE INGRESOS

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Organismo: 101. Consejo Superior de Depor-
tes.

Concepto: 700.00. Ministerio de Educación y
Ciencia.

Modificación: Disminuir en 500.000 euros.
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ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Organismo: 101. Consejo Superior de Depor-
tes.

Programa: 336A. Fomento y Apoyo de Activi-
dades Deportivas.

Concepto: 751.03. A la Comunidad Autó-
noma del País Vasco para el Centro Especiali-
zado de Tecnificación Deportiva de Ciclismo de
Tolosa (Guipúzcoa).

Modificación: Aumentar en 500.000 euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Modificación: Disminuir en 500.000 euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA:.

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 10. Dirección General de Educa-
ción, Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa.

Programa: 322J. Nuevas Tecnologías aplica-
das a la educación.

Concepto: 485. Ayudas y subvenciones para
financiar actuaciones en materia de nuevas tec-
nologías aplicadas a la educación.

Subconcepto: 485.03. Aplicación del Pro-
grama de Nuevas Tecnologías TIC en la lkastola
Ibaialde de Lodosa (Navarra).

Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de

los Dptos. Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.

Concepto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los departamentos minis-
teriales.

Importe: 200,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 10. Dirección Gral. Educación,
Formación  Profesional e Innovación Educativa.

Programa: 322J. Nuevas tecnologías aplica-
das a la educación.

Concepto: 485. Ayudas y subvenciones para
financiar actuaciones en materia de nuevas tec-
nologías aplicadas a la educación.

Subconcepto: 485.04. Aplicación del Pro-
grama de Nuevas Tecnologías TIC en la Ikastola
Arangoiti de Lumbier (Navarra).

Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de

los Dptos. Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Dptos. Ministeriales.
Importe: 200,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 10. Dirección Gral. de Educación,
Formación Profesional e Innovación Educativa.

Programa: 322J. Nuevas tecnologías aplica-
das a la educación.

Concepto: 485. Ayudas y subvenciones para
financiar actuaciones en materia de nuevas tec-
nologías aplicadas a la educación.
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Subconcepto: 485.05. Aplicación del Pro-
grama de Nuevas Tecnologías TIC en la Ikastola
Argia de Tudela (Navarra).

Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de

los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos minis-
teriales.

Importe: 200,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 10. Dirección Gral. de Educación,
Formación Profesional e Innovación Educativa.

Programa: 322J. Nuevas tecnologías aplica-
das a la educación.

Concepto: 485. Ayudas y subvenciones para
financiar actuaciones en materia de nuevas tec-
nologías aplicadas a la educación.

Subconcepto: 485.06. Aplicación del Pro-
grama de Nuevas Tecnologías TIC en la Ikastola
Erentzun de Viana (Navarra).

Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de

los Dptos. Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Dptos. Ministeriales.
Importe: 200,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 08. Dirección General de Investiga-
ción.

Programa: 463B. Fomento y Coordinación de
la Investigación Científica y Técnica.

Concepto: 786. A otros.
Subconcepto: 786.00. A la Cooperativa Lea

Artibai Ikastetxea.
Importe: 1.320,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de

los Dptos. Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Dptos. Ministeriales.
Importe: 1.320,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 08. Dirección General de Investiga-
ción.

Programa: 463B. Fomento y Coordinación de
la Investigación Científica y Técnica.

Concepto: 786. A otros.
Subconcepto: 786.01. Al CEIT (Centro de Es-

tudios e Investigaciones Técnicas de Guipúz-
coa).

Importe: 1.230,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de

los Dptos. Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
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Concepto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los departamentos minis-
teriales.

Importe: 1.230,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 08. Dirección General de Investiga-
ción.

Programa: 463B. Fomento y Coordinación de
la Investigación Científica y Técnica.

Concepto: 786. A otros.
Subconcepto: 786.02. Al Centro de Tecnolo-

gías Aeronáuticas (CTA), para el nuevo labora-
torio «HALT» (Hightly Accelerated Life Test).

Importe: 1.200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de

los Dptos. Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos minis-
teriales.

Importe: 1.200,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 10. Dirección General de Educa-
ción, Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa.

Programa: 322J. Nuevas tecnologías aplica-
das a la educación.

Concepto: 485. Ayudas y subvenciones para
financiar actuaciones en materia de nuevas tec-
nologías aplicadas a la educación.

Subconcepto: 485.07. Para la creación del TIZ
(Centro de Interpretación de la Tecnología).

Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de

los Dptos. Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Dptos. Ministeriales.
Importe: 500,00 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Organismo: 101. Consejo Superior de Depor-
tes.

Programa: 336A. Fomento y apoyo de las ac-
tividades deportivas.

Concepto: 4 (Nuevo). Para el desarrollo del
Observatorio de la violencia, racismo, xenofobia
e intolerancia en el deporte.

Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Organismo: 101. Consejo Superior de Depor-
tes.

Programa: 322K. Deporte en edad escolar y
en la Universidad.

Capítulo: 2. Gastos corrientes.
Importe: 100 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Seccion: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.
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Organismo: 202.
Programa: 463A.
Capítulo: 7.
Concepto: 780. Formación del personal inves-

tigador.
Importe: Incrementar 9.000 miles de euros.

BAJA

Seccion: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 05.
Programa: 463B.
Artículo: 750.
Importe: 9.000 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18: Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 11.
Programa: 322A.
Artículo: 45.
Concepto: Transferencias corrientes a CCAA

para la educación de 0 a 3 años.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929MC.
Artículo: 510.
Importe: 10.000 miles de euros.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 08.
Programa: 463B. Fomento y Coordinación de

la Investigación Científica y  Técnica.

Concepto (nuevo): Aportación  a la Funda-
ción: «I+D+I Fundación Ciencia, Tecnología y
Empresa».

Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Servicio: 08.
Programa: 463B.
Artículo: 744.
Importe: 400 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Servicio: 07. Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración.

Programa: 231B. Acción a Favor 
de los Inmigrantes.

Artículo: 45. A Comunidades Au-
tónomas.

455 00: Fondo de apoyo a la aco-
gida e integración de inmigran-
tes, así como al refuerzo educa-
tivo de los mismos ..................... +15.000,00

455 02: Para Inmigrantes menores
no acompañados ........................ +10.000,00

Artículo: 48. A Familias e Institu-
ciones sin ánimo de lucro.

484 06: Atención humanitaria a in-
migrantes ....................................... +15.000,00
Importe: 40.000 miles.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Dotación: 40.000 miles.
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SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Miles de euros

Importe ........................................ 3.850

19.01.291.M.227.06 .................... 1.000
19.01.291.M.620 ......................... 500
19.01.291.M.630 ......................... 2.350

Repercusión en el anexo de inversiones reales.

Superproyecto: 1994.19.001.8008:
Proyecto 2003.19.001.0010 ..... 500

Supreproyecto: 1989.19.006.8002:
Proyecto 1998.19.001.0055 ..... 850

Superproyecto: 1990.19.001.8008:
Proyecto 2003.19.001.0005 ..... 500

Supreproyecto: 1989.19.001.8001:
Proyecto 1998.19.001.0140 ..... 1.000

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Dotación 2007 .............................. 3.850

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

INCREMENTO DEL PRESUPUESTO DE GAS-
TOS

Miles de euros

19.104.494.M.120.00 .................. 655,18
19.104.494.M.120.01 .................. 313,50
19.104.494.M.120.02 .................. 16,24
19.104.494.M.120.03 .................. 19,92
19.104.494.M.120.04 .................. 18,13
19.104.494.M.120.05 .................. 143,06
19.104.494.M.120.06 .................. 383,19
19.104.494.M.121.00 .................. 642,85
19.104.494.M.121.01 .................. 1.471,46
19.104.494.M.121.02 .................. 3,96
19.104.494.M.121.03 .................. 0,18

Miles de euros

19.104.494.M.130.00 .................. 85,73
19.104.494.M.130.01 .................. 70,81
19.104.494.M.131.00 .................. 7,25
19.104.494.M.150.00 .................. 119,37
19.104.494.M.162.00 .................. 11,55
19.104.494.M.162.04 .................. 33,17

3.995,55

INCREMENTO DEL PRESUPUESTO DE IN-
GRESOS

19.104.870 .................................. 3.995,55

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Servicio: 08. Secretaría General de 
Políticas de Igualdad.

Programa: 232B. Igualdad de Opor-
tunidades entre mujeres y hom-
bres.

Concepto: 22602. Publicidad ........ +1.000
Artículo: 45A. Comunidades Au-

tónomas.
Concepto: 450. Actuaciones con-

juntas contra la violencia de gé-
nero............................................. +2.500

Artículo: 46A. Corporaciones Lo-
cales.

Concepto: 460. Actuaciones con-
juntas contra la violencia de gé-
nero ................................................. +1.500

Artículo: 48A. Familias e institu-
ciones sin ánimo de lucro.

Concepto: 483. Para fomento de
medidas contra la violencia de
género......................................... +1.000

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
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Concepto: 510.
Dotación: 6.000 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ESTADO DE GASTOS

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 101. Servicio  Público de Empleo Esta-
tal.

Programa: 241A. Fomento de la inserción y es-
tabilidad laboral.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45A. Comunidad Autónomas.
Concepto: 455. Planes Integrales de Empleo.
Subconcepto: 45510. Canarias.
Importe: 32.070,85 miles de euros.

ESTADO DE INGRESOS

ALTA

19.101.870.00 Remanente de Tesorería.
Importe: 32.070,85 miles de euros.

Presupuesto de Gastos del Estado

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 02.
Programa: 000X. Transferencias entre Subsecto-

res.
Capítulo: 4.
Artículo: 42. Importe de 5.000 miles de euros.
Concepto: 428. Aportación del Estado para fi-

nanciar capitales coste correspondientes a docen-
tes del Euskera que no pudieron cotizar por su ac-
tividad.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31 02 929-M
510, por un importe de 5.000 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto de la Seguridad
Social

ALTAS

En el Presupuesto de ingresos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, aplicación econó-
mica 400.9.2. «Para otras cotizaciones y compen-
saciones de capitales-coste de prestaciones» (Ca-
pítulo 4, artículo 40, concepto 400, subconcepto
400.9), por importe de 5.000 miles de euros.

En el Presupuesto de gastos del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, programa 11.01. Pen-
siones contributivas, aplicación económica
481.2.1. «Pensiones de jubilación del Régimen Ge-
neral» (Capítulo 4, artículo 48, concepto 481, sub-
concepto 481.2), por importe de 5.000 miles de
euros.

Repercusión en el Presupuesto de la Sección 60
Seguridad Social

ALTA. ESTADO DE INGRESOS

Sección: 60. Seguridad Social.
Servicio: 01. Entidades Gestoras.
Concepto: 400. Del Departamento al que está

adscrito.
Importe: 5.000 miles de euros.

ALTA. ESTADO DE GASTOS

Sección: 60. Seguridad Social.
Servicio: 01. Entidades Gestoras.
Programa: 211M. Pensiones contributivas de la

Seguridad Social.
Concepto: 481. Pensiones.
Importe: 5.000 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad.

Programa: 231F. Otros servicios sociales del Es-
tado.
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Concepto: 453.02. A comunidades autónomas
para proyectos propios o concertados con corpora-
ciones locales para la realización de programas de
intervención social para la erradicación de la po-
breza.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad.

Programa: 231F. Otros servicios sociales del Es-
tado.

Concepto: 455. Plan de acción para discapacita-
dos.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad.

Programa: 231F. Otros servicios sociales del Es-
tado.

Concepto: 457. Mantenimiento de plazas y otras
actuaciones para personas con Alzheimer y otras
demencias del Plan de Acción para las personas
mayores.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad.

Programa: 231F. Otros servicios sociales del Es-
tado.

Concepto: 482. Para programas de discapacita-
dos.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.
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Servicio: 04. Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad.

Programa: 231F. Otros servicios sociales del Es-
tado.

Concepto: 751. Creación de plazas y otras actua-
ciones para personas con Alzheimer y otras demen-
cias del Plan de acción para personas mayores.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad.

Programa: 231G. Atención a la Infancia y a la
Familia.

Concepto: 752. Creación de plazas para atención
de menores de 3 años.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

IMPORTE DE CRÉDITO

+ 130.000.000 de euros para la acogida y
ayuda a los inmigrantes.

CRÉDITO: +130.000.000 de euros.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 19.07.
Programa: 231B.
Concepto: 4.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 31.02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

IMPORTE DE CRÉDITO

+300.000.000 de euros para el desarrollo de
las partidas creadas tras la inminente entrada
en vigor de la Ley de Dependencia.

CRÉDITO: +300.000.000 de euros.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 19.04.
Programa: 231F.
Concepto: 7.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 31.02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.
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Servicio: 04. Secretaría de Estado de Servi-
cios Sociales, Familias y Discapacidad.

Programa: 231F. Otros servicios sociales del
Estado.

Concepto (nuevo): 750. Fondo Estatal de Pro-
moción de la Accesibilidad de las personas con
Discapacidad.

Importe: Se dota por importe de 10.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 10.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 03.
Programa: 000X. Transferencias entre sub-

sectores.
Artículo: 410. Al Servicio Público de Empleo

Estatal.
Importe: Se incrementa su dotación en

5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 5.000,00 miles de

euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ES-
TATAL

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Importe: Se incrementa su dotación en
5.000,00 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 101. Servicio Público de Empleo Es-
tatal.

Programa: 251M. Prestaciones a los desem-
pleados.

Concepto: 480.02 (nuevo). Fondo de garantía
para el trabajador autónomo.

Importe: Se dota por importe de 5.000,00
miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 500
miles de euros.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 231F.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Otros Servi-
cios Sociales del Estado. Comunidad 09. Cen-
tro Ocupacional Municipal Sueca y Proyecto
Pisos tutelados personas discapacitadas psíqui-
cas.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 100
miles de euros.
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ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 231F.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Transferen-
cia a corporaciones locales. Centro de día de Po-
llença.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 07. Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración.

Programa: 231B. Acción a favor de los mi-
grantes.

Artículo: 78. A familias e instituciones sin
fines de lucro.

Concepto: 781 (nuevo). «Subvención a CRE
para atender a inmigrantes llegados a las costas
españolas».

Dotación: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 07. Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración.

Programa: 231B. Acción a favor de los mi-
grantes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin
fines de lucro.

Concepto: 484.06. «Atención humanitaria a
inmigrantes».

Dotación: 5.000,00 miles de euros.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 07. Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración.

Programa: 231B. Acción a favor de los mi-
grantes.

Artículo: 78. A familias e instituciones sin
fines de lucro.

Concepto: 780. «Transferencias a familias e
instituciones sin fines de lucro».
Dotación: 1.600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 07. Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración.

Programa: 231B. Acción a favor de los mi-
grantes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin
fines de lucro.

Concepto: 484.07. «Subvención a Cruz Roja
Española para atender a inmigrantes llegados a
las costas españolas».

Dotación: 1.600,00 miles de euros.

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 231G.
Artículo: 7.
Concepto: 752. «Creación de plazas para la

atención de menores de 3 años».
Importe: Aumentar en 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 251M.
Artículo: 60.
Importe: Disminuir en 3.000 miles de euros.
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SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 101. Servicio Público Estatal de Em-
pleo.

Programa: 241A.
Artículo: 45.
Concepto: 45434.
Importe: Aumentar en 3.000 miles de euros. 

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Servicio: 101. Servicio Público Estatal de Em-
pleo.

Programa: 241A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Código de identificación: 48704.
Importe: Disminuir en 3.000 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 04.
Programa: 432A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 769. Al Ayuntamiento de Oñati. Pro-

yecto Turístico de Valorización del Patrimonio His-
tórico, Etnográfico y Paleontológico del karts de
Arantzazu-Arrikrutz.

Importe: 500 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929M.510.
Importe: 500 miles.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Aplicación presupuestaria: 20.04.000X.713. Al
Instituto de Turismo de España.

Importe: 500 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929M.510.
Importe: 500 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA

ALTA

Presupuesto de Ingresos:

Aplicación presupuestaria: 20.208.700. Del de-
partamento al que está adscrito. 

Importe: 500 miles.

ALTA

Presupuesto de Gastos:

Aplicación presupuestaria: 20.208.432A.60.
Proyecto: 2006.20.208.0019. P. T. Muxía.
Importe: 500 miles.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 04. Secretaría General de Turismo.
Programa: 432A. Coordinación y promoción del

turismo.
Capítulo: Transferencias de Capital.
Artículo: 76A. Corporaciones Locales.
Concepto (nuevo): Promoción turística de Bal-

nearios.
Importe: Incrementar en 100,00 miles.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y Funciones No

Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia.
Artículo: 51. Dotación del Fondo de Contingencia.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 100,00 miles.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 04. Secretaría General de Turismo.
Programa: 432A. Coordinación y promoción del

turismo.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 75A. Comunidades Autónomas.
Concepto: 750. Dinamización del Turismo en

Molina de Aragón.
Importe: Incrementar en 250,00 miles.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y Funciones No

Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia.
Artículo: 51. Dotación del Fondo de Contingen-

cia.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 250,00 miles.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 15. Secretaría General de Industria.

Programa: 433M. Apoyo a la Pequeña y Media-
na Empresa.

Concepto: 780. Asociación Plan Estratégico
Metropolitano de Barcelona.

Importe: 1.500 miles.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 15. Secretaría General de Industria.
Programa: 433M. Apoyo a la Pequeña y Media-

na Empresa.
Concepto: 780. Asociación Parque Metropolita-

no de Barcelona.
Importe: 1.500 miles.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

TRANSFERENCIA AL AYUNTAMIENTO DE
SEGOVIA PARA EL CENTRO TECNOLÓ-
GICO DE LAS COMUNICACIONES 

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 14. Dirección General para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información.

Programa: 467I. Innovación tecnológica de las
telecomunicaciones.

Concepto: 761. Al Ayuntamiento de Segovia pa-
ra la puesta en marcha del Centro Tecnológico de
las Comunicaciones.

Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 14. Dirección General para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información.

Programa: 467I. Innovación tecnológica de las
telecomunicaciones.

Concepto: 640. Gastos en Inversiones de carác-
ter inmaterial.

Programa: 2007.20.14.0010.
Importe: 2.000,00 miles de euros.
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SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASIS-
TENCIA TÉCNICA (PROGRAMAS AR-
TEPYME Y FORINTEL)

ALTA

Sección: 20. Ministerio de industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 14. Dirección General para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información.

Programa: 467I. Innovación tecnológica de las
Telecomunicaciones.

Concepto: 640. Gastos en inversiones de carác-
ter inmaterial.

Superproyecto: 2007.20.014.9011. Prog. Pyme y
Forintel.

Proyecto de inversión: 2007.20.014.0011. Asis-
tencia técnica Programas pyme digital y Forintel.

Importe: 1.196,27 miles.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 14. Dirección General para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información.

Programa: 467I. Innovación tecnológica de las
Telecomunicaciones.

Concepto: 614. Para todo tipo de acciones rela-
cionadas con el desarrollo del Programa ARTE
(Acción Regional de Telecomunicaciones).

Superproyecto: 2004.20.014.9001. PRO-
GRAMA ARTE.

Proyecto de inversión: 2004.20.014.0001. Para
todo tipo de acciones derivadas del programa
ARTE/PYME.

Importe: 716,44 miles.
Proyecto de inversión: 2005.20.014.0001. Asis-

tencia técnica gestión fondos FSE.
Importe: 479,83 miles.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: Secretaría General de Energía.
Programa: 425A. «Normativa y desarrollo ener-

gético».
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 74. «A Sociedades, Entes Públicos

Empresariales, Fundaciones y resto entes Sec. Pú-
blico».

Concepto: 744. Al IDEA el proyecto Central hi-
droeólica «Isla del Hierro».

Dotación: Aumentar la contemplada (5.000,00)
en 10.000,00, alcanzando un total de 15.000,00.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: Secretaría General de Energía.
Programa: 425A. Normativa y desarrollo ener-

gético.
Capítulo: 7. Transferencia de capital.
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas,

Fundaciones y resto.
Concepto: 740. Al IDEA para la Estrategia de

Eficiencia Energética.
Dotación: 5.000 euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: Secretaría General de Energía
Programa: 425A. Normativa y desarrollo ener-

gético.
Capítulo: 7. Transferencia de capital.
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas,

Fundaciones y resto.
Concepto: 745. Al IDEA para ayudas a la incen-

tivación, desarrollo y actuaciones del Plan de Ener-
gía Renovables.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 18. Secretaría General de Energía.
Programa: 425A. «Normativa y desarrollo ener-

gético».
Artículo: 76.
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Concepto (nuevo): Al Ayuntamiento de Marina-
leda (Sevilla). Nave industrial con central de ener-
gía eléctrica solar fotovoltaica.

Provincia: Sevilla.

Dotación adicional 2007: 1.000 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929M.510.
Dotación 2007: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 04. Secretaría General de Turismo.
Programa: 000X.
Concepto: 713. Al Instituto de Turismo de Es-

paña.
Importe: 1.000 miles.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y Funciones No

Clasificadas.
Concepto: 510.
Importe: 1.000 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA

ALTA

Presupuesto de Ingresos

Aplicación presupuestaria: 20.208.700. Del de-
partamento al que está adscrito.

Importe: 1.000 miles.

ALTA

Presupuesto de Gastos

Aplicación presupuestaria: 20.208.432A.60.

Proyecto (nuevo): Remodelación y ampliación
del Parador de Puerto Lumbreras.

Importe: 1.000 miles.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio

Servicio: 01.
Programa: 421M.
Concepto: 483. Al Instituto catalán de las Indus-

trias Culturales.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

20.01.421M.751.
Importe: 4.500 miles de euros.
20.01.421M.761.
Importe: 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Servicio: 01.
Programa: 421M.
Concepto: 483. Al Consorcio Casa de las len-

guas.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

20.01.421M.761.
Importe: 6.000 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 300
miles de euros.
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ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio

Servicio: 16.
Programa: 422M.
Artículo: 753.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
CONCEPTO: Al Centre Tecnològic Mediam-

biental de Flix (Centre d’Empreses).

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 5.000
miles de euros.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio

Servicio: 01.
Programa: 421M.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
CONCEPTO: A la Comunidad Autónoma de

Cataluña. Para la remodelación del Barrio de l’Es-
tació en Sallent.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio

Servicio: 16. Dirección General de Desarrollo
Industrial

Programa: 422M. Reconversión y reindustriali-
zación

Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Centro de Transformación de La Co-

chinilla en Lanzarote.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 01.
Programa: 432A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Corporaciones locales.
Importe: Minorar en 400 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 04. Secretaría General de Turismo.
Artículo: 75.
Programa: 432A. Coordinación y promoción

del turismo.
Concepto (nuevo): Plan de Promoción del Tu-

rismo Termal.
Importe: Incrementar en 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 01.
Programa: 421M.
Orgánica: 20.01.
Económica: 751.
Importe: Minorar en 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 01.
Programa: 421M.
Orgánica: 20.01.
Económica: 761.
Importe: Minorar en 150 miles de euros.
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SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 04. Secretaría General de Turismo.
Programa: 000X. Transferencias Internas.
Concepto:  713. Al Instituto de Turismo de

España. Redacción y ejecución del proyecto de
construcción del Parador de Béjar.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA

Presupuesto de Ingresos

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Organismo: 208. Instituto de Turismo de Es-
paña.

Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado

inversión nueva infraestructura y bienes desti-
nados al uso general.

Concepto: 700. Del Departamento al que está
adscrito.

Importe: 2.000  miles de euros.

Presupuestos de Gastos

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Organismo: 208. Instituto de Turismo de Es-
paña.

Programa: 432A. Coordinación y Promoción
del Turismo.

Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-
tura y bienes destinados al uso general.

Concepto: 601. Otras.
Importe: 2.000 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 07. Dirección General de Política
Comercial.

Programa: 422M. Reconversión y reindus-
trialización.

Concepto: 768. Reindustrialización en zonas
afectadas por procesos de deslocalización del
sector textil-confección.

Importe: Se dota por importe de 2.500,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 2.500,00 miles de

euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección 20: Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 15. Secretaría General de Industria.
Programa: 467C. Investigación y desarrollo

tecnológico-industrial.
Concepto (nuevo): 822. Al Centro para el De-

sarrollo Tecnológico Industrial para proyectos
tecnológico-industriales cualificados de carácter
civil.

Importe: Se incrementa su dotación en
306.265,09 miles de euros.

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.
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Servicio: 15. Secretaría General de Industria.
Programa: 467C. Investigación y desarrollo

tecnológico-industrial.
Concepto (nuevo): 830. Programa de Fo-

mento de la Investigación y el Desarrollo Tecno-
lógico Industrial.

Importe: Se incrementa su dotación en
306.265,09 miles de euros.

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 17. Dirección General de Política de
la Pequeña y Mediana Empresa.

Programa: 467C. Investigación y desarrollo
tecnológico-industrial.

Concepto: 832. Programa de Fomento de la
Investigación y el Desarrollo Tecnológico Indus-
trial.

Importe: Se incrementa su dotación en
306.265,09 miles de euros.

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 18. Secretaría General de Energía.
Programa: 467C. Investigación y desarrollo

tecnológico-industrial.
Concepto: 832. Programa de Fomento de la

Investigación y el Desarrollo Tecnológico Indus-
trial.

Importe: Se incrementa su dotación en
306.265,12 miles de euros.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 464B. Apoyo a la innovación tec-

nológica en el sector de la defensa.
Artículo: 823.
Importe: Se minora en 554.804,30 miles de

euros.
Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 464B. Apoyo a la innovación tec-

nológica en el sector de la defensa.
Artículo: 832.
Importe: Se minora en 670.256,09 miles de

euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 18: Secretaría General de Energía.
Programa: 425A. Normativa y desarrollo

energético.
Concepto: 751 (nuevo). Estudio sobre el apro-

vechamiento científico y tecnológico del antiguo
emplazamiento de la Central Nuclear Vandellós I. 

Importe: Se incrementa su dotación en
3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 3.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 22. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 04. Secretaría General de Turismo.
Programa: 432A. Coord. y promoción del tu-

rismo.
Concepto: 482. A la Federación Española de

Municipios y Provincias para la sección de Cor-
poraciones Locales con Estación Náutica.

Importe: Se dota por importe de 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de

euros.
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SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 3.000
miles de euros.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 421M.
Artículo: 750.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Transferen-
cia a la Generalitat de Catalunya. Fomento de la
lengua catalana en  las nuevas tecnologías.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 300
miles de euros.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 432A.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Recupera-
ción del Patrimonio de interés geológico y turís-
tico de las Escletxes del Papiol i la mina de
Berta.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 06. Dirección General de Comercio
e Inversiones.

Programa: 431A. Promoción comercial e in-
ternacionalización de la empresa.

Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 44. A Sociedades, Entes Públicos

Empresariales, Fundaciones y resto Entes Sec-
tor Público.

Concepto (nuevo): Elaboración de un estudio
sobre ventajas y perjuicios de la integración de
Ceuta en la Unión Aduanera.

Importe: Incrementar en  60,00 miles de
euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia.
Artículo: 51. Dotación del Fondo de Contin-

gencia.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en  60,00 miles de euros. 

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA.

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 06. Dirección General de Comercio
e Inversiones.

Programa: 431A. Promoción comercial e in-
ternacionalización de la empresa.

Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 44A. Sociedades, Entes Públicos,

Empresariales, Fundaciones y resto Entes Sec-
tor Público.
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Concepto (nuevo): Elaboración de un estudio
de los mercados potenciales para empresas que,
acogiéndose a las Reglas de Origen, pudieran
instalarse en Ceuta.

Importe: Incrementar en 60,00 miles de
euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia.
Artículo: 51. Dotación del Fondo de Contin-

gencia.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 60,00 miles de euros. 

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 18. Secretaría General de Energía.
Programa: 425A. Normativa y desarrollo

energético.
Concepto: 744. Al Instituto para la Diversifi-

cación y Ahorro de la Energía (IDAE) para una
subvención a la empresa Gorona del Viento El
Hierro S. A., gestora del proyecto de la Central
Hidroeólica de la Isla del Hierro.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.
Servicio: 18. Secretaría General de Energía.

Programa: 425A. Normativa y desarrollo
energético.

Concepto: 744. Al Instituto para la diversifi-
cación y ahorro de la energía (IDAE) para el
proyecto Central Hidroeólica «Isla del Hie-
rro».

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 16. Dirección General de Desarrollo
Industrial.

Programa: 422M. Reconversión y reindus-
trialización.

Concepto: 76. Centro de transformación de
La Cochinilla en Lanzarote.

Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 04. Secretaría General de Turismo.
Programa: 432A. Coordinación y promoción

del turismo.
Concepto: 741. Al ICO para apoyo a tipos de

interés línea financiación actividades turísticas
privadas de iniciativa de modernización de los
destinos turísticos maduros.

Importe: 400 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 14. Dirección General para el Desa-
rrollo de la Sociedad de la Información.

Programa: 467I. Innovación tecnológica de
las telecomunicaciones.

Concepto: 761. Al Ayuntamiento de Segovia
para la puesta en marcha del Círculo de las
Artes y la Tecnología (CAT).

Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 14. Dirección General para el Desa-
rrollo de la Sociedad de la Información.
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Programa: 467I. Innovación tecnológica de
las telecomunicaciones.

Concepto: 761. Al Ayuntamiento de Segovia
para la puesta en marcha del Centro Tecnoló-
gico de las Comunicaciones.

Importe: 2.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 14. Dirección General para el Desa-
rrollo de la Sociedad de la Información.

Programa: 467I. Innovación tecnológica de
las telecomunicaciones.

Concepto: 761. Al Ayuntamiento de Segovia
para la puesta en marcha del Centro Tecnoló-
gico de las Comunicaciones.

Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 14. Dirección General para el Desa-
rrollo de la Sociedad de la Información.

Programa: 467I. Innovación tecnológica de
las telecomunicaciones.

Concepto: 640. Gastos en Inversiones de ca-
rácter inmaterial.

Proyecto: 2004.20.014.0007.
Importe: 1.000,00 miles de euros.
Proyecto: 2005.20.014.0003.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 17. Dirección General de Política de
la Pequeña y Mediana Empresa.

Programa: 476C. Investigación y desarrollo
tecnológico-industrial.

Subconcepto: 786.02. A la Federación Espa-
ñola de Entidades de Innovación y Tecnología
(FEDIT).

Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Dptos. Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros

imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Mi-
nisteriales.

Importe: 100,00 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 208.
Programa: 432A.
Artículo: 75.
Concepto: Construcción Parador de Turismo

en Menorca.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 208.
Programa: 432A.
Artículo: 6.
Importe: 3.000 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.
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Org.: 14.
Programa: 467I. Innovación Tecnológica de

las Telecomunicaciones.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Concepto: 751A. Comunidades Autónomas.

Programa de Ciudades Digitales.
Importe: Incremento de 14.243 miles de

euros, duplicando la partida actual.

BAJA

Sección: 20.
Org.: 14.
Programa: 467I. Innovación Tecnológica de

las Telecomunicaciones.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Concepto: 74. A sociedades, entidades públi-

cas, emp., fundaciones y resto entes sector pú-
blico.

Importe: Baja de 14.243 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Programa: 467I. Innovación Tecnológica de
las Telecomunicaciones.

Econ: 83. Concesión de préstamos fuera del
sector público.

Concepto (nuevo): Asociado a préstamos
TICS, Pymes, Préstamos Jóvenes Universita-
rios, Préstamos Ciudadanía.

Importe: Incrementar la partida en 10.000
miles de euros.

BAJA

Sección: 20.
Programa: 467I. Innovación Tecnológica de

las Telecomunicaciones.
Concepto: 74. A sociedades, entidades públi-

cas, fundaciones y resto del sector público.
Importe: Baja de 10.000 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 14.
Programa: 467I. Innovación Tecnológica de

las telecomunicaciones 
Artículo: 759.  Plan Avanz@.
Importe: Un incremento de 75.743 miles de

euros.

BAJA

Sección: 31.
Organismo: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Baja de 75.743 (miles de euros).

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA 

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 17. Dirección General de Política de
la Pequeña y Mediana Empresa.

Programa: 467C. Investigación y Desarrollo
Tecnológico Industrial.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin

fines de lucro.
Concepto: 787. Programa de fomento de la in-

vestigación y el desarrollo tecnológico indus-
trial.

Modificación propuesta: Incrementar
5.000.000 de euros (total línea 17.985.810 euros).

BAJA 

Sección: 20.
Servicio: 01.
Programa: 421M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: Material suministro y otros.
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Modificación propuesta: Minorar 5.000.000
de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 17. Dirección General de Política de
la Pequeña y Mediana Empresa.

Programa: 467C. Investigación y Desarrollo
Tecnológico Industrial.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin

fines de lucro.
Concepto: 78602. A la Federación Española

de Entidades de Innovación y Tecnología
(FEDIT).

Modificación propuesta: Incrementar 200
miles de euros (total línea 500 miles de euros).

BAJA 

Sección: 20.
Servicio: 01, 
Programa: 421M.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Inv. Nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Minorar en 200

miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

ALTA 

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 05. Secretaría General de Comercio
Exterior.

Programa: 431N. Ordenación del comercio
exterior.

Concepto: 480. Becas de colaboración con
Asociaciones de Exportadores.

Importe: Incrementar en 150 miles de
euros.

BAJA 

Sección: 20.
Servicio: 17.
Programa: 433M.
Capítulo: 7.
Artículo: 75. A CC. AA.
Importe: Minorar en 150 miles euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA 

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 04. Secretaría General de Turismo.
Programa: 432A. Coordinación y promoción

del turismo.
Artículo: 76501.
Concepto: Realización de planes de excelen-

cia turística del Maresme Norte (Barcelona).
Importe: Incrementar en 500 miles de

euros.

BAJA 

Sección: 20.
Organismo: 208.
Programa: 432A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto: Gastos de inversión de carácter in-

material.
Importe: Minorar en 250 miles de euros.

BAJA 

Sección: 20.
Servicio: 01.
Programa: 421M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: A Corporaciones locales.
Importe: Minorar en 250 miles de euros.
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SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

Servicio: 04. Dirección General de Desarrollo
Industrial.

Programa: 432A.
Artículo: 76.
Concepto: Rehabilitación Isla del Rey de Me-

norca.
Importe: Incrementar en 2.000 miles de

euros.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 432A.
Artículo: 6.
Importe: Disminuir en 2.000 miles de euros.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, TURISMO Y COMERCIO

Sección: 20. Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio.

En: Descripción General de los Objetivos del
Sector Apartado 3. En materia de política ener-
gética.

Después de: Segundo párrafo.
Añadir: Nuevo párrafo, con el siguiente texto:

«Para el mejor cumplimiento de los objetivos
del Plan de Energías Renovables se elaborará
una Ley de las Energías Renovables.»

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 413A.
Capítulo: 7.

Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Al Ayuntamiento de Idiazá-

bal. Centro de Experimentación y difusión del
queso de Idiazábal.

Importe: 30 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 30 miles.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 414B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 754 (nuevo). Programa de desarrollo

rural en Galicia.
Importe: 10.000 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 10.000 miles.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Programa: 415B. Mejora de estructuras y merca-
dos pesqueros.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
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Concepto: 752 (N). Ayuda al Instituto Canario
de Ciencias Marinas.

Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Programa: 415B. Mejora de estructuras y merca-
dos pesqueros.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter

inmaterial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carác-

ter inmaterial.
Proyecto inversión: 2004 21 09 0007. Estudios y

asistencia estructuras pesqueras.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Programa: 415B. Mejora de estructuras y merca-
dos pesqueros.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 782 (N). Ayuda al Centro Tecnoló-

gico del Mar - Fundación CETMAR.
Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Programa: 415B. Mejora de estructuras y merca-
dos pesqueros.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter

inmaterial.

Concepto: 640. Gastos en inversiones de carác-
ter inmaterial.

Proyecto inversión: 2004 21 09 0007. Estudios y
asistencia estructuras pesqueras.

Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Programa: 415A. Protección de los recursos pes-
queros y desarrollo sostenible.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 781 (N). Ayuda a la Fundación AZTI.
Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Programa: 415A. Protección de los recursos pes-
queros y desarrollo sostenible.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter

inmaterial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carác-

ter inmaterial.
Proyecto inversión: 1998 21 11 0003. Apoyo a la

operatividad de la flota pesquera en países terceros
y otros caladeros.

Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.
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Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Programa: 415B. Mejora de estructuras y merca-
dos pesqueros.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: 777 (N). Acciones de partenariado y

cooperación pesquera.
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Programa: 415B. Mejora de estructuras y merca-
dos pesqueros.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: 774. Ayudas programa operativo

IFOP.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

EN EL SUBSECTOR ESTADO

Ingresos:

Como figura en el Proyecto de P. G. E. 2007:

Concepto: 98.01.39903. Venta de cuota láctea de
Fondo Nacional Coordinado: 100,00.

Ingresos:

Como proponemos en la enmienda de modifi-
cación de los P. G. E. 2007:

Concepto: 98.01.39903. Venta de cuota láctea de
la Reserva Nacional: 100,00.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

EN EL SUBSECTOR ESTADO

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y
Alimentación.

Programa: 414B. Desarrollo sostenible del
medio rural.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 753.03 (N). Con el Principado de As-

turias para la aplicación de medidas de actuación
relativas al sector agrario.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y
Alimentación.

Programa: 414B. Desarrollo sostenible del
medio rural.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 753.02. Otros convenios.
Importe: 7.000 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Programa: 414B.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. Transferencia al Cabildo de Lanza-

rote.
Concepto: Consideración de La Geria de Lanza-

rote como zona de interés turístico medioambiental
y cultural.

Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 21.
Programa: 412M.
Capítulo: 4.
Artículo: 77.
Concepto: 472. Importes inherentes a actuacio-

nes no asumidas por la UE.
Importe: 200 miles de euros.
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SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Programa: 415B.
Concepto: 540.
Dotación: 400 mil euros.
Destino: Estudio Proyecto Piloto de potenciali-

dades, ordenación y parcelación del litoral en Bar-
bate y Costa da Morte.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Servicio: 21.
Programa: 414A.
Concepto: 850.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

IMPORTE DE CRÉDITO:

+1.000.000 euros para la construcción de un
Centro de Conferencias y Encuentros sobre el
Queso de Idiazábal en Idiazábal (Gipuzkoa).

CRÉDITO: +1.000.000 euros.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 413A.
Concepto: 741.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA (miles de euros)

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricul-
tura y Alimentación.

Programa: 412A. Competitividad y calidad
de la producción agrícola.

Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Desarrollo de técnicas de produc-

ción y mejora varietal de los biocombustibles.
Dotación 2007 adicional: 60 miles de euros.

BAJA (miles de euros)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 414A.
Concepto: 850. Adquisición de acciones y

participaciones del Sector Público.
Dotación 2007: –60 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

Servicio: Ministerio, Subsecretaría y Servi-
cios Generales.

Programa: 412M. Regulación de mercados
agrarios.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 452. A la Comunidad Autónoma

de Canarias para fomentar la concentración de
cooperativas agrícolas.

Dotación: 1.000.000 de euros.

BAJA

Sección: 21. Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

Servicio: Secretaría General de Agricultura y
Alimentación.

Programa: 412A. Competitividad y calidad
de la producción agrícola.

Capítulo: 7. Transferencias capital.
Artículo: 77.
Concepto: 771. Fomento del asociacionismo.
Dotación: 1.000.000 de euros.
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SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Servicio: 21. S. G. de Agricultura y Alimenta-
ción.

Programa: 412A. Competitividad y calidad
de la producción agrícola.

Concepto: 775. Mejora de la organización de
la producción y reordenamiento de los sectores
productivos.

Importe: Se aumenta su dotación por importe
de 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 10.000 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Servicio: 21. S. G. de Agricultura y Alimenta-
ción.

Programa: 412A Competitividad y calidad de
la producción agrícola.

Concepto: 60.
Proyecto (nuevo): Desarrollo de las técnicas

de producción y mejora varietal de los biocom-
bustibles.

Importe: Se dota por importe de 60,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 60,00 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Servicio: 21. S. G. de Agricultura y Alimenta-
ción.

Programa: 412B. Competitividad y calidad
de la producción ganadera.

Concepto: 776 (nuevo). Seguridad de la pro-
ducción agraria.

Importe: Se dota por importe de 20.000 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Organismo: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 20.000 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricul-
tura y Alimentación.

Programa: 413A. Competitividad de la in-
dustria agroalimentaria y seguridad alimen-
taria.

Concepto: 782 (nuevo). Para estudios sobre
comercialización agroalimentaria y evolución
del precio de los alimentos.

Importe: Se dota por importe de 500 miles de
euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 500 miles de euros.
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SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. 

Servicio: 21.
Programa: 412B. Competitividad y calidad

de la producción ganadera.
Concepto: 775. Mejora de la organización y

reordenación de los sectores productivos.
Importe: Incrementar dotación en 2.000,00

miles de euros. 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 2.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Servicio: 21.
Programa: 413A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 762. Al Ayuntamiento de Idiazá-

bal. Centro de Experimentación y difusión del
queso de Idiazábal.

Importe: 470 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria:

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: 470 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA 

Sección: 21.
Programa: 412A.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 77507. Programa de mejora de los

sectores agrícolas. Implantación de sistemas de
trazabilidad en el sector hortofrutícola.

Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 412M.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Transferencia para compensación

de los gastos técnicos de intervención.
Importe: 2.500 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21.
Programa: 414B. Desarrollo Sostenible del

Medio Rural.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 778.
Objetivo: Programa de Medidas Agroam-

bientales de apoyo al olivar de baja producción.
Importe: 1.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 21.
Programa: 414B. Desarrollo Sostenible del

Medio Rural.
Orgánica: 21.21.
Económica: 778.
Explicación: Medidas de acompañamiento de

la PAC.
Importe: 1.200 miles de euros.
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SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21.
Programa: 412A. Competitividad y Calidad

de la Producción Agrícola.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 775.
Objetivo: Desarrollo de Plan de Fomento de

la prohibición de mezclas de aceites.
Importe: 220 miles de euros.

BAJA

Sección: 21.
Programa: 412A. Competitividad y Calidad

de la Producción Agrícola.
Orgánica: 21.21.
Económica: 775.
Explicación: Mejora de la producción y reor-

denación de los sectores productivos.
Importe: 220 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21.
Programa: 413A. Competitividad industria

agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 7.
Artículo: 776.
Objetivo: Desarrollo de Plan de Reestructu-

ración del Sector Lácteo.
Importe: 12.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21.
Programa: 413A. Competitividad industria

agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 7.
Artículo: 776.
Concepto: Fomento de la industrialización

agroalimentaria.
Importe: 12.000 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21.
Programa: 412A. Competitividad y Calidad

de la Producción Agrícola.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 775.
Objetivo: Implantación de un gasóleo profe-

sional.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21.
Programa: 412A. Competitividad y Calidad

de la Producción Agrícola.
Orgánica: 21.21.
Económica: 775.
Explicación: Mejora de la producción y reor-

denación de los sectores productivos.
Importe: 10.000 miles de euros.

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ALTA

Sección: 21.
Programa: 412A. Competitividad y Calidad

de la Producción Agrícola.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 775.
Objetivo: Plan de observación de fronteras

ante importaciones de productos agrarios.
Importe: 120 miles de euros.

BAJA

Sección: 21
Programa: 412A. Competitividad y Calidad

de la Producción Agrícola.
Orgánica: 21.21.
Económica: 775.
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Explicación: Mejora de la producción y reor-
denación de los sectores productivos.

Importe: 120 miles de euros.

SECCIÓN 22. MINISTERIO DE ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS

ALTA

Sección: 22. Administraciones Públicas.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Organiza-

ción Territorial del Estado.
Programa: 942A. Cooperación Económica

Local del Estado.
Capítulo: 4. 
Artículo: 46.
Concepto: 461. Fondo especial para la financia-

ción a favor de los municipios de población no su-
perior a 20.000 habitantes.

Importe: 8.340,63 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 8.340,63 miles.

SECCIÓN 22. MINISTERIO DE ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS

ALTA

Sección: 22. Administraciones Públicas.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Organiza-

ción Territorial del Estado.
Programa: 942A. Cooperación Económica

Local del Estado.
Capítulo: 4. 
Artículo: 46.
Concepto  460.01 (nuevo). Compensación a los

municipios de San Fernando, Rota, Barbate, El
Arahal, Ferrol y Cartagena por la existencia en su
territorio de grandes instalaciones militares.

Importe: Incrementar en 3.000 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.

Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 3.000 miles.

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Pú-
blicas.

Organismo: 101. Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública.

Programa: 921O. Formación del personal de la
Administración General.

Clasificación económica:

Importe: 2.800,48 miles de euros.

BAJA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Pú-
blicas.

Organismo: 101. Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública.

Programa: 921O. Formación del personal de la
Administración General.

Clasificación económica: 226.04. Formación
continua del personal al servicio de las AA.PP.

Importe: –2.800,48 miles de euros.

— 2051 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



SECCIÓN 22. MINISTERIO DE ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS

ALTA

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Pú-
blicas.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coopera-
ción Territorial.

Programa: 942A. Cooperación Económica
Local del Estado.

Artículo: 46. A Corporaciones Locales.
Concepto: 460. Compensaciones a Entidades

Locales.
460.01. Compensación al municipio del Coronil

(Sevilla) por las servidumbres en su territorio de
grandes instalaciones militares.

Provincia: 41. Sevilla.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: 500 miles de euros.

SECCIÓN 22. MINISTERIO DE ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 150
miles de euros.

ALTA

Sección: 22.
Servicio: 101.
Programa: 921O.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Subvención
al Aula d’Alts Estudis d’Electes Locals.

SECCIÓN 22. MINISTERIO DE ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS

ALTA

Sección: 22 Ministerio de Administraciones
Públicas.

Programa: 942A. Cooperación Económica
Local del Estado.

Servicio: 03. Secretaría de Estado de Coope-
ración Territorial.

Artículo: 46. A Corporaciones Locales.
Concepto: 460. Compensaciones a Entidades

Locales.
460.1. Compensación de los municipios de

Marchena, Puebla de Cazalla, Los Mulares, Pa-
radas y Coronil (Sevilla) por las servidumbres
en su territorio de grandes instalaciones milita-
res.

Provincia: 41. Sevilla.
Por un importe de 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Programa: 929M.
Servicio: 02.
Concepto: 510.
Por un importe 500 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE CRÉDITO: 1.200.000 euros.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
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Artículo: 510.
Proyecto 2007: 17.20.6199.

Concepto: Nuevo. Transferencia a Diputación
Provincial de Huesca (DPH) para actuaciones de
mejora de las condiciones actuales del denominado
«ciclo integral del agua» en el Pirineo aragonés.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Aplicación Presupuestaria: 23.05.000-X-710. A
OOAA adscritos a la Dirección General del Agua.

Importe: 1.350.000 euros.

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 1.350.000 euros.
Repercusión en el Presupuesto de la Confedera-

ción Hidrográfica del Ebro.

ALTA

Presupuestos Ingresos:

Aplicación presupuestaria: 23 226 700.
Importe: 1.350.000 euros.

ALTA

Presupuestos Gastos

Aplicación presupuestaria: 23.226.452-A-61.

Proyectos nuevos:

— Restitución territorial por las obras del pan-
tano de Lechago: 200.000 euros.

— Restitución territorial por las obras del pan-
tano de Montearagón: 500.000 euros.

— Proyecto elevación agua del Ebro a la locali-
dad Andorra: 150.000 euros.

— Renovación Infraestructuras abastecimiento
aguas a Zaragoza: 250.000 euros.

— Parque Metropolitano del Agua en Zara-
goza: 250.000 euros.

Importe total: 1.350.000 euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Protección contra inundacio-

nes en la Ría de Bilbao. 
Importe: Incrementar en 900 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: Disminuir en 900 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Depuradora de Lamiako. 
Importe: 100 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 100 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE 

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
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Concepto (nuevo): Al Ayuntamiento de Gorliz.
Remodelación de la playa, aparcamiento.

Importe: 2.000 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 2.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE 

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2003 23 233 0001. EDAR de Santiago

y colectores generales.
Importe: Incrementar en 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2001 23 233 0215.
Importe: Disminuir en 3.000 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE 

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto  2006 23 05 0024. Estudio Proyecto

Depuradora de Vigo.
Importe: Incrementar en 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 13 0055. 
Importe: Disminuir en 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE 

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto  2007 23 06 3807. Regeneración de es-

pacios naturales en zonas costeras (Carballo, Laxe,
Ponteceso, entre otros).

Importe: Incrementar en 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. 
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 3603. 
Importe: Disminuir en 1.500 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE 

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 23 06 1501. Actuaciones litoral

A Coruña (Barraña, Camariñas, Boiro, O Pedrido,
Muros, Malpica, Poboa de Caramiñal, entre otros).

Importe: Incrementar en 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.

— 2054 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 500 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE 

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007.23.233.0002. Recuperación de

las riberas del río Arnoia en Allariz.
Importe: Incrementar en 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2001.23.233.0095.
Importe: Disminuir en 1.500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE 

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007 23 233 0003. Limpieza, regenera-

ción y saneamiento de la ría do Burgo, del río Ulla,
del río Limia y del río Miño en su desembocadura. 

Importe: Incrementar en 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 233.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2001.23.233.0095.
Importe: Disminuir en 8.000 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2005 23 06 2905. Regeneración de la

playa de Benalmádena.
Importe: Incrementar en 30 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 2901.
Importe: Disminuir en 30 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6.
Artículo: 60: Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2002 23 06 2904. Actuaciones en la

Duna de Artola (Marbella).
Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 23.
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Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 2901.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2003 23 06 2902. Paseo sendero en la

playa de la Araña.
Importe: Incrementar en 30 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 2901.
Importe: Disminuir en 30 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2001 23 06 2901. Remodelación el

paseo marítimo de Fuengirola 4ª Fase.
Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2005 23 06 2901.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Actuaciones varias en la costa

de Málaga (La Torrecilla, Playa del Chucho, Chil-
ches, Estepona, Marbella, Nerja, Rincón de la Vic-
toria y otros).

Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2005 23 06 2901.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2003 23 06 2901. Reordenación de la

playa del Castillo de Manilva.
Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 23.
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Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 2901.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004 23 06 2902. Paseo marítimo de

Poniente de Málaga.
Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 2903. 
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2002 23 06 2905. Paseo sendero en la

Playa de Lindavista en Málaga. 
Importe: Incrementar en 50 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.

Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 2903. 
Importe: Disminuir en 50 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 228.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Encauzamiento del Arroyo

Burriana en Cuevas Bajas (Málaga).
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 228. 
Programa: 452A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 61. Inv. De reposición en infraestructu-

ras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 2000 23 228 0002. Actuaciones de re-

posición en infraestructura hidráulica en la cuenca
del Guadalquivir.

Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Convenio para el desarrollo Rural sos-

tenible del área de Yesa.
Importe: Incrementar en 9.000 miles.
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BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 5. 
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 23 05 0020. Obras Pacto Agua

Yesa.
Importe: Disminuir en 9.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006 23 05 0035. Embalse de Bisca-

rrues o alternativas.
Importe: Incrementar en 750 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 750 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Actuaciones en barrancos y riberas

(Almonacid de la Sierra, Cosuenda y Calatayud).
Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 23 05 0020.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Restituciones en embalses (La Loteta,

Mularroya, El Val, Mequinenza, Mora de Rubielos,
Matarraña).

Importe: Incrementar en 700 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 23 05 0020.
Importe: Disminuir en 700 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Actuaciones en la costa en

Baleares.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Plan de Agua y saneamiento

de Maó (Menorca).
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Zona norte del Puerto de Maó

(Menorca). Mejora y restitución.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Rehabilitación frente litoral

de Santa Cruz de la Palma (La Palma), provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

Importe: Incrementar en 150 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 150 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: PIP 2006 23 06 3805. Rehabilitación

playa de Puntalarga.
Importe: Incrementar en 100 miles.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: PIP 2006 23 06 3801.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452A. Gestión e Infraestructura

Agua.
Capítulo: VI.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 23 05 0026. Plan Especial Alto

Guadiana.
Importe: Incrementar en 5.000 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 23 05 0063.
Importe: Disminuir en 5.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 456A. Calidad del Agua.
Capítulo: VI.
Artículo: 60.
Proyecto: PIP 2006 23 05 0037. Depuradora y

colector principal de Hellín.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas. 
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710. 
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. 
Importe: Disminuir en 500 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL JÚCAR

ALTA

Presupuesto de ingresos

Aplicación 23.230.700.
Importe: Incrementar en 500 miles.

ALTA

Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Servicio: 230.
Programa: 452A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Planta de Nanofiltración para

abastecimiento en Albacete.
Importe: Incrementar en 500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas. 
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710. 
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. 
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO

ALTA

Presupuesto de ingresos

Aplicación 23.234.700.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

ALTA

Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Servicio: 234.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 23 234 0073. Abastecimiento

Mancomunidad del Guadiela y pequeños núcleos
de Cuenca.

Importe: Incrementar en 1.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. 
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas. 
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto:710. 
Importe: Incrementar en 200 miles.

BAJA

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. 
Importe: Disminuir en 200 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO

ALTA

Presupuesto de ingresos

Aplicación 23.234.700.
Importe: Incrementar en 200 miles.

ALTA

Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Servicio: 234.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2002 23 234 0072. Abastecimiento y

otras actuaciones en el entorno de los embalses de
Entrepeñas y Buendía.

Importe: Incrementar en 200 miles.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 230. Confederación Hidrográfica del

Júcar.
Programa: 452A. Gestión e Infraestructura

Agua.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): Abastecimiento a municipios

entorno del Embalse de Contreras y Manchuela
desde el Embalse de El Picazo.

Importe: Incrementar en 2.500 miles.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 230. Confederación Hidrográfica del

Júcar.
Programa: 452A. Gestión e Infraestructura

Agua.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: PIP 2001 23 230 0050. Protección y

regeneración en enclaves naturales.
Importe: Disminuir en 2.500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23 Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: PIP 2007 23 05 0011. Ramales Lla-

nura Manchega. 
Importe: Incrementar en 8.000 miles.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.

Concepto: 2006 23 05 0063. Abastecimiento nú-
cleos aledaños Entrepeñas y Buendía.

Importe: Disminuir en 8.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto (nuevo): ETAP Llanura Manchega

(Cuenca).
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452A.
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Concepto: Abastecimiento a los núcleos inme-

diatos al acueducto Tajo-Segura.
Importe: Incrementar en 12.000 miles.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Concepto: 2006 23 05 0063. Abastecimiento a
núcleos aledaños a Entrepeñas y Buendía.

Importe: Disminuir en 12.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuaciones en la costa.
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Concepto: PIP 2005 23 06 0802. Protección y re-

cuperación de sistemas litorales en Barcelona (Vi-
ladecans y otros).

Importe: Incrementar en 200 miles.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuaciones en la costa.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: PIP 2005 23 06 0803.
Importe: Disminuir en 200 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 456A. Calidad del Agua.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. 
Concepto: 755. «Convenio con la Generalitat de

Catalunya para actuaciones de mejora de recursos
hídricos y correcciones hidráulicas, actuaciones de
saneamiento incluidas en el PSARU 2005 y poten-
ciación de tratamientos terciarios». 

Importe: Incrementar en 80.000 miles.

BAJAS

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 456A. Calidad del Agua.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: PIP 2006 23 05 0083 Saneamiento y

depuración en Cataluña. 
Importe: Disminuir en 40.000 miles.

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 456A. Calidad del Agua.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: PIP 2007 23 05 0001 Infraestructura

del ciclo del agua.
Importe: Disminuir en 40.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200623061701. Paseo marítimo en

Colera (Gerona).
Importe: Incrementar en 200 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 1703.
Importe: Disminuir en 200 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuaciones en la costa.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Paseo Marítimo de Badalona (Barce-

lona).
Importe: Incrementar en 200 miles.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuaciones en la costa.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: PIP 2005 23 06 0803.
Importe: Disminuir en 200 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710.
Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 500 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL EBRO

ALTA

Presupuesto de ingresos

Aplicación: 23.226.700.
Importe: Incrementar en 500 miles.

ALTA

Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Servicio: 226.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Acondicionamiento del Segre

a su paso por Balaguer (Lleida).
Importe: Incrementar en 500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa : 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2006 23 06 2010. Saneamiento y re-

habilitación de la Ría Molinao de Pasaia en Gui-
puzkoa. Parque de Molinao.

Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2005 23 06 2003.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría General para el Territo-

rio y la Biodiversidad.
Programa: 452M. Normativa y ordenación terri-

torial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto (nuevo): Camino natural-Vía verde
Plazaola-Andoaín.

Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 452M.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005 23 04 1010.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 23 005 0031. Depuradora de Al-

mendralejo (Badajoz).
Importe: Incrementar en 780,78 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1993 17 13 0010.
Importe: Disminuir en 780,78 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Conducción abastecimiento a Cáce-

res, desde el Embalse del Portaje PIP 2007 23 05
0010.

Importe: Incrementar en 15.000 miles.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 456A. Calidad del Agua.
Artículo: 60.
Inversión nueva en Infraestructuras y bienes

destinados al uso general.
Proyecto: 1995 17013 0100. Restauración hidro-

lógico ambiental de tramos fluviales.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 456A. Calidad del Agua.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter

inmaterial.
Proyecto: 1997 17 13 0045.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Modernización de regadíos en Extre-

madura PIP 2007 23 05 0001.
Importe: Incrementar en 20.000 miles.

BAJA

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 8.000 miles.

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995 17 13 0100.
Importe: Disminuir en 12.000 miles.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas. 
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710. 
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

BAJA

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 2.000 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

ALTA

Presupuesto de ingresos

Aplicación: 23.232.700.
Importe: Incrementar en 2.000 miles.

ALTA

Presupuesto de gastos

Sección: 23. 
Servicio: 232.
Programa 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Dotación de recursos del trasvase

Tajo-Segura a los regadíos del término municipal
de Pliego.

Importe: Incrementar en 2.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas. 
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710. 
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. 
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

ALTA

Presupuesto de ingresos

Aplicación: 23.232.700.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

ALTA

Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Servicio: 232.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Ampliación del sistema automático de

información hidrológica (SAIH) en la cuenca del
Segura (sistema postrasvase Tajo-Segura).

Importe: Incrementar en 1.000 miles.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas. 
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710.
Importe: Incrementar en 400 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. 
Importe: Disminuir en 400 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

ALTA

Presupuesto de ingresos

Aplicación: 23.232.700.
Importe: Incrementar en 400 miles.

ALTA

Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Servicio: 232.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto (nuevo): Establecimiento de sistemas

de control y telemando de la batería de sondeos de
la reserva estratégica de la sequía para el año 2007.

Importe: Incrementar en 400 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. 
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710.
Importe: Incrementar en 3.000 miles.

BAJA

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. 
Importe: Disminuir en 3.000 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

ALTA

Presupuesto de ingresos

Aplicación: 23.232.700.
Importe: Incrementar en 3.000 miles.

ALTA

Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Servicio: 232.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Reposición y mantenimiento

de los pozos de sequía gestionados por la CHS para
paliar los efectos de la sequía para el año 2007.

Importe: Incrementar en 3.000 miles.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 456B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007 23 08 2020. Incineradora de resi-

duos urbanos en la ciudad autónoma de Ceuta.
Importe: Incrementar en 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 456B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1994 17 14 1010.
Importe: Disminuir en 300 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES

Donde dice:

«Programa: 456B.
Artículo: 64.
Proyecto: 2006 23 08 1000. Estudios preparato-

rios para el establecimiento de una Agencia Espa-
ñola de sustancias químicas.»

Debe decir:

«Programa: 456B.
Artículo: 64.
Proyecto: 2006 23 08 1000. Estudios preparato-

rios para el establecimiento de una Oficina Espa-
ñola de Sostenibilidad Química.»
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. 

Servicio: 04.

Capítulo: 7.

Artículo: 74.

Proyecto: 744. Subvención a la Fundación Ge-
neral de la Universidad de Alcalá de Henares



para el Observatorio de la Sostenibilidad de Es-
paña. 

Importe: Incrementar en 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 04.
Programa: 452M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 640. Núm. de proyecto 1998 23 004

227.
Importe: Disminuir en 200 miles de euros.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría General para el Territo-

rio y la Biodiversidad.
Programa: 452M.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 750. Convenios con CCAA para

apoyo a la coordinación de Reservas de la Biosfera.
Importe: Incrementar en 800 miles.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría General para el Territo-

rio y la Biodiversidad.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7.

Artículo: 71.
Concepto: 710. 
Importe: Disminuir en 800 miles.

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO DE
PARQUES NACIONALES

BAJA

Presupuesto de ingresos

Aplicación: 23 101.700.
Importe: Disminuir en 800 miles.

BAJA

Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Servicio: 101.
Programa: 456C. 
Capítulo: 6. 



Artículo: 60. 
Proyecto: 1998.23.101.0035. 
Importe: Disminuir en 800 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría General para el Territo-

rio y la Biodiversidad.
Programa: 452M. 
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 762. Convenios con Corporaciones

Locales para apoyo a la coordinación de Reservas
de la Biosfera. 

Importe: Incrementar en 1.200 miles.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría General para el Territo-

rio y la Biodiversidad.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710. 
Importe: Disminuir en 1.200 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
PARQUES NACIONALES

Presupuesto de ingresos 

Aplicación: 23 101.700.
Importe: Disminuir en 1.200 miles.

Presupuesto de gastos

BAJA

Sección: 23. 
Servicio: 101. 
Programa: 456C. 
Capítulo: 6. Inversiones. 
Artículo: 60. 
Proyecto: 1998.23.101 0035. 
Importe: 200 miles.

Sección: 23. 
Servicio: 101. 
Programa: 456C. 
Capítulo: 7.
Artículo: 76A. 
Concepto: 761.
Importe: Disminuir en 500 miles.

Sección: 23. 
Servicio: 101. 
Programa: 456C. 
Capítulo: 7.
Artículo: 79.
Concepto: 790.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría General para el Territo-

rio y la Biodiversidad.
Programa: 452M. 
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto (nuevo): Subvenciones para apoyo a

la coordinación de las Reservas de la Biosfera.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 1.000 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 009. Dirección General para Biodiver-

sidad.

— 2070 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Programa: 456C. Protección y mejora del medio
natural.

Concepto: 611. Otras.
Proyecto: 1996.21.020.0070. Desarrollo de la

infraestructura de detección, comunicaciones, pre-
dicción del peligro y medios terrestres y aéreos de
extinción. 

Importe: 32.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyectos: 1986 17 06 1050. Disminuir en 5.000

miles.

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyectos: 1993 17 13 0045. Disminuir en 7.500

miles.
1995 17 13 0125. Disminuir en 7.500 miles.

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 12.000 miles.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE CRÉDITO: + 2.282.900 euros

ALTA 

Sección: 23. 
Servicio: 05.
Programa: 452A.
Artículo: 6.

BAJA 

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN Nº: Encauza-
miento y restauración medioambiental de los ríos
Birruana y Onin en Lesaka (Navarra).

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA 

Sección: 23. 
Servicio: 04.
Programa: 452M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto (nuevo): Programa de actuación para

el control y la prevención de la plaga del mejillón



cebra en la cuenca del río Ebro y vigilancia en otras
cuencas (Júcar).

Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA 

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la Costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes

destinados a uso general.
Concepto: Regeneración Playa de Valle Gran

Rey, La Gomera.
Dotación: 2.000,00.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: Parques Nacionales.
Programa: 456D. Actuación en la Costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Atículo: 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes des-

tinados a uso general.
Concepto: Imputación de proyectos que afectan

a varias provincias.
Dotación: 2.000,00.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: Dirección General de Calidad y Eva-

luación Ambiental.

Programa: 456B. Protección y mejora del medio
ambiente.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45A. Comunidades Autónomas.
Concepto: 451. A la Comunidad Autónoma de

Canarias para la protección y mejora del medio na-
tural de Las Palmas de Gran Canaria.

Dotación: 2.000,00.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: Parques Nacionales.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio

natural.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Atículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Compensación socioeconómicas,

áreas de influencia de los Parques Naturales.
Dotación: 2.000,00.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA (miles euros): +10.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la Costa.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructu-

ras.
Superproyecto: 2006.23.06.0050 Adquisición

de terrenos del litoral para su protección integral
en las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Cataluña, Murcia, Comunidad Valenciana y Ba-
leares.

Dotación 2007 adicional: +10.000.

BAJA (miles euros): –10.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: 10.000.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA (miles de euros)

Sección: 23 Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Aguas.
Programa: 452A. Gestión e Infraestructuras del

agua.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Planes de restitución de terri-

torios afectados por infraestructuras hidráulicas en
Aragón.

Dotación 2007 adicional: 300 miles de euros.

BAJA (miles de euros)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: 300 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 500
miles de euros.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Ade-
cuación del litoral en el sector norte de la ciudad de
Badalona.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 4.000
miles de euros.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 453B.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto (nuevo): Estudio y proyecto para la

Restauración de las Montayas salinas del Llobre-
gat.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 300
miles de euros.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 452M.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Via
Verde Ripoll-Campdevànol.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 1.000
miles de euros.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto (nuevo): Para apoyo a expropiaciones

en Caminos de Ronda de la costa Brava.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 300
miles de euros.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 710.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.

Repercusión en el presupuesto del Organismo 230

Alta Presupuesto de ingresos

Aplicación: 23 230 700.
Importe: Incrementar en 300 miles de euros.

Alta Presupuesto de gastos

Sección: 23.
Organismo: 230.
Programa: 452A.
Artículo: 61.
Concepto (nuevo): Acondicionamiento hidroló-

gico ambiental, conservación, mantenimiento y
mejora paisajística del río Coscó por su paso por
Xixona (1 km).

Importe: Incrementar en 300 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 600
miles de euros.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Ribes
de Cadaquès.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número (nuevo): «Ade-

cuación de la senda costera de Arenys de Mar».
Importe: Se dota por importe de 500 miles de

euros.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 500 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número (nuevo): «Estabi-

lización de las playas de Arenys de Mar a poniente
de su puerto (espigón sur riera)».

Importe: Se dota por importe de 500 miles de
euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 63.
Importe: Se minora en 500 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número (nuevo): «Reha-

bilitación del frente marítimo de Sant Pol de Mar».
Importe: Se dota por importe de 600,00 miles de

euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 600,00 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número (nuevo): «Recu-

peración de la playa Sabanell».
Importe: Se dota por importe de 1.000,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto: (nuevo). 2ª Fase del Paseo Fluvial de

Amposta.
Importe: Se dota por importe de 1.000,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
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Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Capítulo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del

Agua.
Concepto: 60.
Proyecto de Inversión número (nuevo): «Cons-

trucción muros río Ebre en la zona de Ferreries
Norte (Tortosa)».

Importe: Se dota por importe de 1.400 miles de
euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 1.400 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. del Agua.
Programa: 456A. Calidad del Agua.
Concepto: 60.
Proyecto de Inversión número: 2006.23.05.

0074. «Plan integral de protección del Delta del
Ebro».

Importe: Se incrementa su dotación en 500,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.

Concepto: 510.
Importe: Se minora en 500,00 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Concepto: 60.
Importe: 300 miles de euros.
Proyecto: Plan de desarrollo sostenible de la

zona donde se proyectó el desestimado embalse
de Janovas en Huesca.

BAJA

Sección: 23. 
Aplicación Presupuestaria: 23.456A.05.64.
Proyecto: 1993.17.13.0045.
Importe: 300 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

Importe de crédito: 500 miles de euros

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06. 
Programa: 456D.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1993.17.013.0045.
Proyecto de inversión: Mejora ambiental del

borde marítimo entre A Seara y la ensenada de
Meira (Moaña).
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

Importe de crédito: 300.000 euros

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1993.17.013.0045.
Proyecto de inversión: Plan de saneamiento

integral del río Miño y afluentes en los tramos
de la provincia de Lugo.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

Importe de crédito: 200.000 euros

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1993.17.013.0045.
Proyecto de inversión: Plan de saneamiento

integral del río Miño y afluentes en los tramos
de la provincia de Ourense.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la Costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

turas y bienes destinados a uso general.
Concepto: II fase acondicionamiento de la

avenida Corralejo, La Oliva.
Dotación: 1.000.000 de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: Parques Nacionales.
Programa: 456D. Actuación en la Costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestruc-

turas y bienes destinados a uso general. 
Concepto: Imputación de proyectos que afec-

tan a varias provincias.
Dotación: 1.000.000 de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. del Agua.
Programa: 452A. Gestión en infraestructuras

del Agua.
Concepto: 60. Inversión nueva en infraes-

tructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 1998.23.05.0020. «Restauración y

mejora de las rieras del Maresme. Acondiciona-
miento y mejora de la Riera de Capaspre (Cale-
lla)».

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000
miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Aplicación Presupuestaria: 23.456A.05.64.
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Proyecto: 1993.17.13.0045.
Importe: Se minora en 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. Nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número (nuevo):

«Obras de consolidación de la montaña de l’Es-
tartit, 3ª fase: zona Molinet».

Importe: Se dota por importe de 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Aplicación Presupuestaria: 23.456A.05.64.
Proyecto: 1993.17.13.0045.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto (nuevo): Recuperación y restaura-

ción ambiental de la laguna de les Olles (munici-
pio de Ampolla).

Importe: Se dota por importe de 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Capítulo: 5.

Artículo: 51. 
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA 

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 229. Confederación Hidrográfica

del Guadiana.
Programa: 452ª. Gestión e infraestructura del

agua.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Vegas Bajas, reparación

circunvalación Torremayor.
Provincia: Badajoz
Dotación adicional 2007: 500 miles de euros.

BAJA 

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Aplicación presupuestaria: 23.456A.05.64.
Proyecto: 1993.17.13.0045.
Dotación 2007: –500 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

IMPORTE DE CRÉDITO

+2.000.000 euros para el estudio y segui-
miento de la problemática del Mejillón Cebra en
la Cuenca del Ebro.

En el Presupuesto del Organismo Autónomo

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23.
Servicio/Organismo: 226. CHE.
Programa: 456A.
Capítulo: 6.
Importe: 2.000,00 miles de euros.
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ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23.
Servicio/Organismo: 226. CHE.
Artículo: 70.
Modificación propuesta: 2.000,00 miles de

euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 23.
Servicio/Organismo: 05.
Programa: 000X.
Artículo: 71.
Modificación propuesta: 2.000,00 miles de

euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio/Organismo: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Modificación propuesta: 2.000, 00 miles de

euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

Importe de crédito: 500.000 euros.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456D.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Proyecto de inversión: 2006 23 08 0001. Acon-

dicionamiento de los márgenes de los río Avia-
Miño en Ribadavia, el camino y la supresión de
vertidos.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras

del agua.
Concepto: 60.
Proyecto (nuevo): «Estudio de viabilidad

trasvase del Roine».
Importe: Se dota por importe de 1.000,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructura

del agua.
Concepto (nuevo): 751. A la Comunidad Au-

tónoma de Catalunya. Plan Nacional de Depu-
ración.

Importe: Se dota por importe de 92.224,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 92.224,00 miles de

euros.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. 
Programa: 452M.
Artículo: 850. Adquisición de acciones y par-

ticipaciones del Sector Público. 
Importe: Se incrementa su dotación en

5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 5.000,00 miles de

euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DE EXPLOTACIÓN DEL CANAL SEGA-
RRA-GARRIGUES

ALTA EN INGRESOS

Aportación patrimonial procedente del Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

Importe: Se dota por importe de 5.000,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Concepto: Reducción de las aportaciones de
los regantes y hacerlos viables.

Importe: Se dota por importe 5.000,00 miles
de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. 
Programa: 452M.
Artículo: 850 Adquisición de acciones y parti-

cipaciones del Sector Público. 

Importe: Se incrementa su dotación en
3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 3.000,00 miles de

euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDI-
TERRÁNEAS, S.A.

ALTA EN INGRESOS

Aportación de capital procedente del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

Importe: Se dota por importe de 3.000,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Concepto: 0092. Eliminación de la Contami-
nación química en Flix.

Importe: Se dota por importe 3.000,00 miles
de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. Nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número: 2005.23.06.0802.

«Protección y recuperación de sistemas litorales en
Barcelona».

Importe: Se incrementa su dotación en
5.000,00 miles de euros.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
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Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y
bienes destinados al uso general.

Proyecto de inversión número: 2005.23.06.0803.
«Dotaciones para el acceso y uso público de la
costa en Barcelona».

Importe: Se incrementa su dotación en
5.000,00 miles de euros.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número: 2005.23.06.0804.

«Mejoras en el sistema de consolidación de las pla-
yas olímpicas de Barcelona».

Importe: Se incrementa su dotación en
5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio/Organismo: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 15.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. Nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número (nuevo):

«Construcción del Paseo Marítimo de Pineda de
Mar».

Importe: Se dota por importe de 300,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio/Organismo: 02.
Programa: 929M.

Concepto: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto de inversión número (nuevo):

«Obras correspondientes al 1% cultural de las
obras del Paseo Marítimo de la Pineda».

Importe: Se dota por importe de 600,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio/Organismo: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 600,00 miles de euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de costas. 
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 760 (nuevo). «Protección integral

del litoral de Tarragona y creación del
CEMAT».

Importe: Se dota por importe de 3.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
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Importe: Se minora en 3.000,00 miles de
euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 760 (nuevo). «A la Generalitat de

Catalunya. Adquisición de fincas de alto valor
ecológico en espacios críticos en relación al
aprovechamiento privado».

Importe: Se dota por importe de 10.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio/Organismo: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 10.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Rehabilitación del matadero de

Rentería (Guipúzcoa). Al lado de la ría de Oiart-
zun.

Importe de 250 miles de euros. 

BAJA

Aplicación presupuestaria: 23.456A.05.64.
Proyecto: 1993.17.13.0045.
Importe: 250 miles de euros. 

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 456D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Saneamiento y rehabilitación de

la Ría de Pasaia en Guipúzcoa. Parque de Mo-
linao

Anualidad: 2007. (Plurianual 2007-2008).
Importe: 1.250 miles de euros. 

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 23.456A.05.64.
Proyecto: 1993.17.13.0045.
Importe: 1.250 miles de euros. 

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría General para el Terri-

torio y la Biodiversidad.
Programa: 452M. Normativa y ordenación

territorial de los recursos hídricos.
Artículo: 76. A Corporaciones locales.
Capítulo: 761. Convenio con el Ayuntamiento

de Vitoria-Centro de Interpretación de la Natu-
ralezaProyecto ATARIA.

Importe: Incrementar en 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 456A. Calidad del agua.
Artículo: 64. Gastos de inversión de carácter

inmaterial.
Proyecto: 1993.17.013.0045 Estudios y traba-

jos técnicos.
Importe: Disminuir en 500 miles de euros.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa:  452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Limpieza, regeneración y

saneamiento de la ría do Burgo, del río Ulla, del
río Limia y del río Miño en su desembocadura.

Importe: Incrementar en 8.000 miles de
euros.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 452A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyectos: 2001 23 233 0095 – 4.000,00 miles

de euros y 2004 23 233 0001 – 4.000,00 miles de
euros.

Importe: Disminuir en 8.000 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. D. G. de Cooperación y Comunica-

ción Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Concepto: 48900. A Fundaciones y Asociacio-

nes con dependencia orgánica de partidos políticos
con representación en las Cortes Generales, para
funcionamiento y actividades de estudio y desarro-
llo del pensamiento político, social y cultural.

Importe: 1.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.

Artículo/Concepto: 510.
Importe: 1.800,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Program: 333A.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 78400. A la Fundación Cristóbal Ba-

lenciaga.
Importe: Incrementar en 1.200 miles.

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 1.200 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Aplicación presupuestaria: 24.01.000-X. 416. Al
Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Mú-
sica.

Importe: 890 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 890 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES
ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA

Presupuesto de Ingresos:

Aplicación presupuestaria: 24.201.400. Del de-
partamento al que está adscrito. 

Importe: 890 miles.
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ALTA

Presupuesto de Gastos:

Aplicación presupuestaria: 24.201.335-A.
48501. A la asociación Bilbaína de Amigos de la
Ópera para el desarrollo de su temporada.

Importe: 800 miles.

Aplicación presupuestaria: 24.201.335-
A.48603. A la Sociedad Coral de Bilbao para sus
actividades.

Importe: 60 miles.

Aplicación presupuestaria 24.201.335-
A.486.05. A la Asociación de Actores Vascos Eus-
kal Aktoreen Batasuna. 

Importe: 30 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA 

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 05.
Programa: 334A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 741. A la Fundación Museo de la Mi-

nería del País Vasco.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 1.000 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA 

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 05. 
Programa: 334A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 767. Al Ayuntamiento de Bakio. Txa-

koli-Gune.
Importe: Incrementar en 1.000 miles.

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 1.000 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Aplicación presupuestaria: 24.01.000-X. 414. Al
Instituto de la Cinematografía y en las Artes Au-
diovisuales.

Importe: 360 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 360 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE
LAS ARTES AUDIOVISUALES

ALTA

Presupuesto de Ingresos:

Aplicación presupuestaria: 24.101.400.00 Del
Ministerio de Cultura. Subvención de Funciona-
miento.

Importe: 360 miles.

ALTA

Presupuesto de Gastos:

Aplicación presupuestaria: 24.101.335-C-48206
(nuevo). A la Fundación de la Filmoteca Vasca.

Importe: 300 miles.

Aplicación presupuestaria: 24.101.335-C-48207
(nuevo). A EIKEN Clúster del Audiovisual Vasco.

Importe: 60 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA 

ALTA

Sección: 24.
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Servicio: 05. 
Programa: 334A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 768. Al Ayuntamiento de Lazkao.

Centro de especialidades artísticas y teatrales.
Importe: 500 miles.

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 500 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA 

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 04. 
Programa: 334B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 782. A la asociación International

Center for Lexicography and language planning.
Importe: 300 miles.

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 300 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 04.
Programa: 334B.
Capítulo: 4.
Artículo: 47. 
Concepto: 472. A KLASIKOAK S.A., para el

programa de traducción de obras de autores clási-
cos al Euskera.

Importe: 400 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31 02 929-M 510.
Importe: 400 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05.
Programa: 334A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 760.02. Al Ayuntamiento de Balma-

seda. Museo Textil de las Encartaciones.
Importe: 100 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 100 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Aplicación presupuestaria: 24.01.000-X. 716. Al
Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Mú-
sica.

Importe: 500 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 500 miles.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES
ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA

Presupuesto de Ingresos:

Aplicación presupuestaria: 24.201.700 Del de-
partamento al que está adscrito. 

Importe: 500 miles.

ALTA

Presupuesto de Gastos:

Aplicación presupuestaria: 24.201.335-A.
76214 (nuevo). Al Ayuntamiento de Vitoria-Gas-
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teiz. Palacio de Congresos, de la Música y de las
Artes Escénicas.

Importe: 500 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 04.
Programa: 332A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2007.24.04.0200: Digitalización de la

documentación Medieval de las Delegaciones de la
Hacienda de Galicia.

Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 04.
Programa: 332A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2007.24.04.0201. Digitalización Fon-

dos Archivo Militar de Ferrol.
Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.

Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.331 M.02.481. Ayudas a la for-
mación de postgraduados en tecnologías de la in-
formación.

Debe decir: 24.331 M.02.481. Becas de forma-
ción Tecnologías de la Información aplicadas a la
Cultura.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.03.333 A.482.02. Premio de Fo-
tografía de Museos estatales.

Debe decir: 24.03.333 A.482.02. Certamen de
Fotografía sobre Cultura Popular.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.03.333 A.770. Al Centro de in-
terpretación de las Médúlas (Plan León).

Debe decir: 24.03.333 A.752. A la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para la construcción
del edificio del Centro de interpretación de las Mé-
dúlas en la provincia de León (Plan León).

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.03.333 A.780.01. Al Museo san
Telmo de Donosti.

Debe decir: 24.03.333 A.780.05. Al Ayunta-
miento de Donostia-San Sebastián para la rehabili-
tación y ampliación del Museo San Telmo.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.03.333 A.780.02. Al Museo de
Arte Contemporáneo de Ibiza.

Debe decir: 24.03.333 A.760.04. Al Ayunta-
miento de Ibiza para el Museo de Arte Contempo-
ráneo de Ibiza.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.03.333 A.780.07. Al Museo In-
teractivo de Lugo.

Debe decir: 24.03.333 A.760.06. Al Ayunta-
miento de Lugo para la construcción del edificio
del Museo Interactivo de Historia de Lugo.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Organismo: 24.101. Instituto de la Cinematogra-
fía y de las Artes Audiovisuales.

Programa: 144A. Cooperación, promoción y di-
fusión cultural en el exterior. 

Concepto: 492. Aportación voluntaria del ICAA
al Fondo Ibermedia.

Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Organismo: 24.101. Instituto de la Cinematogra-
fía y de las Artes Audiovisuales.

Programa: 335C. Cinematografía. 
Concepto: 470. Fondo de protección a la Cine-

matografía.
Importe: 400,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.05.334 A.226.16 Campaña difu-
sión internacional de las Instituciones Culturales
del Estado.

Debe decir: 24.05.334 A. 226.17 Campaña difu-
sión internacional de las Instituciones Culturales
del Estado.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.05.334 A.455 A las CCAA de
Baleares, Canarias y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla para desplazamientos a la penín-
sula de empresas, personas e Instituciones con mo-
tivo de eventos de carácter artístico y/o cultural. 

Debe decir: 24.05.334 A.455 A las CCAA de
Baleares, Canarias y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla para desplazamientos a/desde la
península de empresas, personas e Instituciones
con motivo de eventos de carácter artístico y/o cul-
tural. 

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.04.332 B.453 Mejora de las co-
lecciones bibliográficas de las Bibliotecas Públicas
del Estado.

Debe decir: 24.04.332 B.453 Mejora de las co-
lecciones bibliográficas de las Bibliotecas Públi-
cas.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 004. Dirección General del Libro, Ar-

chivos y Bibliotecas.
Programa: 332B. Bibliotecas. 
Concepto: 482.21. Preservación del Patrimonio

digital.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 004. Dirección General del Libro, Ar-

chivos y Bibliotecas.
Programa: 332B. Bibliotecas.
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Concepto: 454. Preservación del Patrimonio di-
gital.

Importe: 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 760. A ayuntamientos, corporaciones

y otros entes locales.
Subconcepto: 760.24. Al ayuntamiento de Pon-

tevedra. Isla de las esculturas.
Importe: Incrementar en 72,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: Disminuir en 72,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2007.24.03.0224. Catedral Santa Mª

La Vieja, Cartagena.

Importe: 300 miles.
Proyecto: 2007.24.03.0225. Anfiteatro Romano,

Cartagena.
Importe: 300 miles.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 600 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 6. 6 Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Concepto: 630. Inversión de reposición.
Importe: Incrementar en 30,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales

ALTA

Código Identif. Proyecto (2007 24 03 0200).
Plan Director Recuperación Vía Nova Romana
Braga-Astorga.

Anualidad: 2007.
Importe: 30,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.

— 2088 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



Concepto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: Disminuir en 30,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura .
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 6. 6 Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Concepto: 630. Inversión de reposición.
Importe: Incrementar en 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que pue-

dan presentarse en los departamentos ministeriales.
Importe: Disminuir en 50,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales

ALTA

Código Identif. Proyecto2007 24 03 0201. Res-
tauración Castillo de Castro Caldelas (Ourense).

Anualidad: 2007.
Importe: 50,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 201. Instituto Nacional de las Artes Es-

cénicas y de la Música.

Programa: 335B. Teatro.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales
Concepto: 766. A ayuntamientos, diputaciones y

otros entes locales.
Subconcepto: 766.00. Al Ayuntamiento de Alaró

para el equipamiento del teatro municipal.
Importe: 150,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 150,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 716. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 150,00 miles de euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA 

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. 
Subconcepto: 760 20. Al Ayuntamiento de Artá

para acondicionamiento y modernización del po-
blado talaiótico Ses Paisses.

Importe: Incrementar en 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo:51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que pue-

dan presentarse en los departamentos ministeriales.
Importe: Disminuir en 60,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.
Programa: 332B. Bibliotecas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funciona-

miento operativo de los serv.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 150,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 702. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 150,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 717. A la Gerencia de Infraestructu-

ras y Equipamientos de Cultura.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 150,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales
del organismo autónomo

ALTA

Código Identif. Proyecto (2007 24 103 0203.
Obras de reforma de la biblioteca pública del Es-
tado en Albacete.

Anualidad: 2007.
Importe: 150,00 miles de euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo:

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa: 335B. Teatro.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones locales.
Concepto: 766. A ayuntamientos, diputaciones y

otros entes locales.
Subconcepto: 766.01. Adaptación del patio de

Comedias de Torralba de Calatrava, para espacio
escénico.

Importe: 500,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 500,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 716. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.

Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 500,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. 
Subconcepto: 760 21. Al Ayuntamiento de Hita

rehabilitación de las murallas de Hita (Guadala-
jara).

Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 200,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo:

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.
Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funciona-

miento operativo de los serv.
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Concepto: 620. Inversión nueva asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios.

Importe: 150,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 702. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 150,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 717. A la Gerencia de Infraestructu-

ras y Equipamientos de Cultura.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 150,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales
del organismo autónomo

ALTA

Código Identif. Proyecto (2007 24 103 0206.
Proyecto museográfico del Museo Ruiz de Luna en
Talavera de la Reina (Toledo).

Anualidad: 2007.
Importe: 150,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.
Programa: 332B. Bibliotecas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funciona-

miento operativo de los serv.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 600,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 702. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 600,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 717. A la Gerencia de Infraestructu-

ras y Equipamientos de Cultura.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
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Programa: 929M. Imprevistos y funciones no
clasificadas.

Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-
previstos.

Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 600,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales
del organismo autónomo

ALTA

Código Identif. Proyecto (1998 18 014 0136.
Nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en
Santiago de Compostela.

Anualidad: 2007.
Importe: 600,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. A Ayuntamientos, Diputaciones

y otros entes locales.
Subconcepto: 760.00. Al Ayuntamiento de Coto-

bade (Pontevedra). Recuperación de Patrimonio
Histórico.

Importe: 30,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.

Concepto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 30,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 762. Al Ayto. de Rianxo para inter-

venciones en el Centro Literario Castelao.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. A Ayuntamientos, Diputaciones

y otros entes locales
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Subconcepto: 760.01. Al Ayto. de Boiro (A Co-
ruña). Recuperación de Patrimonio Histórico.

Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 60,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A Familias e Instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 489. Otras ayudas y subvenciones
Subconcepto: 489.07. Al Ateneo Guipuzcoano.
Importe: 36,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 36,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 489. Otras ayudas y subvenciones
Subconcepto: 489.09. Al CIT de Tolosa (Gui-

puzkoa).
Importe: 80,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 80,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 760. A Ayuntamientos, diputaciones

y otros entes locales
Subconcepto: 760.13. A la Diputación Foral de

Álava, convenio destinado a la restauración de la
Catedral de Santa María.

Importe: 400,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 400,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 760. A Ayuntamientos, diputaciones

y otros entes locales.
Subconcepto: 760.14. A la Diputación Foral de

Álava para el Proyecto de Museografía de la red
museística de Álava.

Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 400,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. 
Subconcepto: 760 22. Al Ayto. de Iruña de Oca

(Álava) para la realización del proyecto conjunto
arqueológico de Iruña Veleia de Iruña-Veleia
(Álava).

Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que pue-

dan presentarse en los departamentos ministeriales.
Importe: 200,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 6. 6 Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Concepto: 630. Inversión de reposición.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
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Programa: 929M. Imprevistos y funciones no
clasificadas.

Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-
previstos.

Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 300,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales

ALTA

Código Identif. Proyecto (2007 24 03 0215) Re-
cuperación del conjunto del Palacio del Mayorazgo
de los Quintanilla (Medina del Campo).

Anualidad: 2007.
Importe: 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. Corporaciones, Ayuntamientos y

otros entes locales.
Subconcepto: 760.16. Al ayuntamiento de Villo-

ruela para el proyecto museístico del museo del
Mimbre en Villoruela.

Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.

Concepto: 510. Para atender necesidades que pue-
dan presentarse en los departamentos ministeriales.

Importe: 60,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.
Programa: 332B. Bibliotecas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funciona-

miento operativo de los serv.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 600,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 702. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 600,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 717. A la Gerencia de Infraestructu-

ras y Equipamientos de Cultura.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
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Programa: 929M. Imprevistos y funciones no
clasificadas.

Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-
previstos.

Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 600,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales
del organismo autónomo

ALTA

Código Identif. Proyecto (2000 18 103 0082.
Nueva sede Biblioteca pública del Estado de Bada-
joz.

Anualidad: 2007.
Importe: 600,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura.
Programa: 332A. Museos.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funciona-

miento operativo de los serv.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 700,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Cultura 
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo: 70. De la Administración del Estado
Concepto: 702. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 700,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 717. A la Gerencia de Infraestructu-

ras y Equipamientos de Cultura.
Importe: 700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 700,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales
del organismo autónomo

ALTA

Código Identif. Proyecto 2005 24 103 0100
Museo Visigodo en Mérida. Nueva sede.

Anualidad: 2007.
Importe: 700,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 7. Transferencias de capital. 
Artículo: 76. A corporaciones locales. 
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Concepto: 760. A Aytos., diputaciones y otros
entes locales.

Subconcepto: 760.02. Al Ayuntamiento de El
Paso-Isla de la Palma para el Museo de la Seda.

Importe: 150,00 miles de euros. 

BAJA 

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos. 
Artículo: 51. Otros imprevistos. 
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 150,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa: 335A. Música y Danza. 
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes. 
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines

de lucro. 
Concepto: 485. Apoyo a programas líricos y de

danza.
Subconcepto: 485.02. A la fundación del Festi-

val de Ópera de Oviedo para el desarrollo de su
temporada lírica.

Importe: 60,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música. 
Capítulo: 4. Transferencias corrientes. 
Artículo: 40. De la Administración del Estado. 
Concepto: 400. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 60,00 miles de euros. 

Repercusión en el Presupuesto del Estado 

ALTA 

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas. 
Capítulo: 4. Transferencias corrientes. 
Artículo: 41. A organismos autónomos. 
Concepto: 416. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: 60,00 miles de euros. 

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos. 
Artículo: 51. Otros imprevistos. 
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 60,00 miles de euros. 

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales. 
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. 
Subconcepto: 760 23. Al Ayto. de Toro para la

restauración del Puente de Piedra en Toro, Zamora.
Importe: 60,00 miles de euros. 

BAJA 

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
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Programa: 929M. Imprevistos y funciones no
clasificadas. 

Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-
previstos. 

Artículo: 51. Otros imprevistos. 
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 60,00 miles de euros. 

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales. 
Capítulo: 6. 6 Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios..
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada

al funcionamiento operativo de los servicios..
Importe: 150,00 miles de euros. 

BAJA 

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos. 
Artículo: 51. Otros imprevistos. 
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 150,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales 

ALTA

Código Identif. Proyecto 2005 24 03 7005. Con-
servación de edificios del Románico Palentino (Pa-
lencia).

Anualidad: 2007.
Importe: 150,00 miles de euros. 

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales. 
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada

al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 150,00 miles de euros. 

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos. 
Artículo: 51. Otros imprevistos. 
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 150,00 miles de euros. 

Repercusión en el Anexo de inversiones reales

ALTA

Código Identif. Proyecto 2000.18.013.0164.
Restauración del Castillo de Sagunto.

Anualidad: 2007.
Importe: 150,00 miles de euros. 

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
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Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios.

Concepto: 630. Inversión de reposición asociada
al funcionamiento operativo de los servicios.

Importe: 60,00 miles de euros. 

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos. 
Artículo: 51. Otros imprevistos. 
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 60,00 miles de euros. 

Repercusión en el Anexo de inversiones reales

ALTA

Código Identif. Proyecto 2007 24 03 0217. Res-
tauración de la Muralla Nazarí de Granada.

Anualidad: 2007.
Importe: 60,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa: 335B. Teatro. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77. A empresas privadas. 
Concepto: 772. Rehabilitación y equipamiento

escénico del teatro Dengra en Baza (Granada).
Importe: 72,00 miles de euros. 

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música. 

Capítulo: 7. Transferencias de capital. 
Artículo: 70. De la Administración del Estado. 
Concepto: 700. Del departamento a que está ads-

crito.
Importe: 72,00 miles de euros. 

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA 

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas. 
Capítulo: 7. Transferencias de capital. 
Artículo: 71. A organismos autónomos. 
Concepto: 716. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: 72,00 miles de euros. 

BAJA 

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos. 
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 72,00 miles de euros. 

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición. 
Concepto: 630. Inversión de reposición.
Importe: 60,00 miles de euros. 
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos. 
Artículo: 51. Otros imprevistos. 
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 60,00. miles de euros. 

Repercusión en el Anexo de inversiones reales

ALTA

Código Identif. Proyecto 200724030218. Inter-
vención en la Alcazaba de Loja (Granada).

Anualidad: 2007.
Importe: 60,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos. 
Capítulo: 7. Transferencias de capital. 
Artículo: 76. A corporaciones locales. 
Concepto: 760. A Aytos., diputaciones y otros

entes locales.
Subconcepto: 760.18. Al Ayto. de Guadix para

el proyecto museológico en el Palacio de los Con-
des de Peñaflor.

Importe: 50,00 miles de euros. 

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos. 
Artículo: 51. Otros imprevistos. 

Concepto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 50,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA 

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. A Ayuntamientos, Diputaciones

y otros entes locales.
Subconcepto: 760.04. Al Ayuntamiento de

Huéscar (Granada). Recuperación del Convento de
Santo Domingo para uso cultural.

Importe: Incrementar en 72,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: Disminuir en 72,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 04. Dirección General del Libro Archi-

vos y Bibliotecas.
Programa: 144A. Cooperación, promoción y di-

fusión cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 49. Al exterior.
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Concepto: 492. Convocatoria para el fomento de
la cultura y el libro español mediante la traducción
y edición en lenguas extranjeras de obras literarias
o científicas de autores españoles.

Importe: Incrementar en 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 200,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 04. Dirección General del Libro, Ar-

chivos y Bibliotecas.
Programa: 334B. Promoción del Libro y Publi-

caciones Culturales.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 482. Ayudas para la promoción del

libro, la lectura y las letras españolas.
Subconcepto: 482.06. A la Asociación Colegial

de Escritores para la promoción de autores y tra-
ductores españoles.

Importe: 18,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.

Concepto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 18,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
Concepto: 760. A Ayuntamientos, Diputaciones

y otros entes locales.
Subconcepto: 760.05. Al Ayuntamiento de San

Pedro de Alcántara (Málaga), Restauración del
Trapiche de Guadaiza para uso cultural.

Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 50,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
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Concepto: 760. A Ayuntamientos, Diputaciones
y otros entes locales.

Subconcepto: 760.19: Al Ayuntamiento de
Vélez Málaga para el Centro de Arte Contemporá-
neo.

Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 50,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales.

Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 780. Aportaciones a otros museos e

instituciones culturales.
Subconcepto: 780.08. A la Fundación Museo del

Grabado Español Contemporáneo para ampliación
de su sede en Marbella.

Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.

Concepto: 510. Para atender necesidades que
puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 60,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociado al

funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociado

al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 18,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 18,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales

ALTA

Código Identif. Proyecto: 2007 24 03 0222:
Consolidación y restauración de la Iglesia Parro-
quial en Segura de León (Badajoz).

Anualidad: 2007.
Importe: 18,00 miles de euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 480. A fundaciones para actividades

culturales y gastos de funcionamiento.
Subconcepto: 480.09. A la Fundación María

Zambrano-Centro de Estudios sobre el Exilio
(Vélez-Málaga) para desarrollo de sus actividades .

Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02: D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 50,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA 

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Concepto: 630. Inversión de reposición.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 600,00 miles de euros.

Repercusión en el Anexo de inversiones reales

ALTA

Código Identif. Proyecto 2007 24 03 0223: Cate-
dral de Lleida.

Anualidad: 2007.
Importe: 600,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo:

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa: 335A. Música.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A Corporaciones locales.
Concepto: 762. Transferencias a Corporaciones

Locales para la construcción de auditorios.
Subconcepto: 762.15: Al Ayto. de Esplugues de

Llobregat, para el Auditorio.
Importe: 300,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
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Concepto: 700. Del departamento a que está ads-
crito.

Importe: 300,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 716. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA 

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 485. Otras Transferencias.
Subconcepto: 485.05. A la Fundación Díaz Ca-

neja.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D .G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 50,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 760. A ayuntamientos, corporaciones

y otros entes locales.
Subconcepto: 760.07: Al ayuntamiento de Olot

para el Museo dels Sants.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 300,00 miles de euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto: 781. Al Ateneu Barcelonés para re-

forma y modernización de su biblioteca.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

En el Presupuesto del Organismo Autónomo:

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 101. Instituto de la Cinematografía

y de las Artes Audiovisuales.
Programa: 335C. Cinematografía.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 46. A Corporaciones Locales.
Concepto: 461. Al Ayto. de Santiago para el plan

de actuación en el área de fomento y difusión de las
actividades audiovisuales.

Importe: 60,00 de miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 101. Instituto de la Cinematografía

y de las Artes Audiovisuales.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
Concepto: 400. Del departamento a que está ads-

crito.
Subconcepto: 00. Del Ministerio de Cultura.

Subvención de Funcionamiento.
Importe: Incrementar en 60,00 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto del Estado

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servi-

cios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 41. A organismos autónomos.
Concepto: 414. Al Instituto de la Cinematografía

y de las Artes Audiovisuales.
Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 60,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 005. Dirección General de Coopera-

ción y Promoción Cultural.
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Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-
tural.

Concepto: 741. Al Consorcio «Salamanca Capi-
tal Europea de la Cultura 2002»: aportación para la
liquidación y disolución del Consorcio.

Importe: Incrementar en 941,93 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: Disminuir en 941,93 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24: Ministerio de Cultura.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 7.
Importe: 1.500.000 euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Artículo: 510. Para atender necesidades que pue-

dan presentarse en los departamentos ministeriales.
Importe: 1.500.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Restauración
del recinto amurallado de Pamplona (Navarra).

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauraciónd

e bienes culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75.
Concepto: 759. A la C. A. de Canarias para pro-

yectos de conservación, rehabilitación y restaura-
ción de bienes culturales, instrumentados a través
de convenios específicos.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros im-

previstos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos ministe-
riales.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA (miles de euros)

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Artículo: 63.
Proyecto (nuevo): Actuaciones de recuperación

y puesta en valor de la Arqueología Industrial en el
Valle de Turón.

Provincia: Asturias.
Dotación 2007 adicional: 1.000.
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BAJA (miles de euros)

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Dotación 2007: 1.000.

SECCIÓN 24 MINISTERIO DE CULTURA

ALTA (miles de euros)

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Artículo:  63.
Proyecto (nuevo): Rehabilitación del Alcázar

del Rey don Pedro de Carmona.
Provincia: Sevilla.
Dotación 2007 adicional: 1.000 miles de euros.

BAJA (miles de euros)

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Dotación 2007: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA (miles de euros)

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restauración

de bienes culturales.
Artículo: 63.
Proyecto (nuevo): Rehabilitación Castillo de

Marcilla.
Dotación 2007 adicional: 300 miles.

BAJA (miles de euros)

Sección: 31.
Servicio: 02. 

Programa: 929M.
Concepto: 510.
Dotación 2007: 300 miles.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA (miles de euros): 500

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales.
Programa: 333A. Museos.
Artículo: 46. A Corporaciones Locales.
Concepto (nuevo): Al Ayuntamiento de Monas-

terio, para financiar la construcción Museo Etno-
gráfico e Histórico de la Comarca de la Tentundia.

Provincia: Badajoz.

BAJA (miles de euros): –500

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Dotación: 500.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 300
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo:  510.
Concepto (nuevo): Transferencia de capital a la

Diputación de Girona. Obras de reforma de la Casa
de Cultura de Girona.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): +100
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto (nuevo): Obras de restauración, re-

forma y modernización de la Biblioteca del Ateneu
Barcelonés.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 350
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto (nuevo): Conexión via túnel subterrá-

neo de las termas romanas del Museo de Badalona
con el yacimiento Font i Cussó y museización de la
muralla, el teatro y dos casas romanas.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 400
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 01.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 710.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.

Repercusión en el presupuesto del Organismo 103

Alta Presupuesto de ingresos

Aplicación: 24 103 700.
Importe: Incrementar en 400 miles de euros.

Alta Presupuesto de gastos

Sección: 24.
Organismo: 103.
Programa: 332B.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Transferencia a corporacio-

nes locales. Adecuación del Molí Fariner de Sueca.
Importe: Incrementar en 400 miles de euros.
Transferencia a corporaciones locales. Adecua-

ción del Molí Fariner de Sueca.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 400
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
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PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Portal
de Santa María y fachada de los Apóstoles en la
Seu Vella de Lleida.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 4.000
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Con-
servación y restauración de bienes culturales. Otras
actuaciones.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Concepto: 440 (nuevo). Al Consorcio Fórum de

las Culturas Barcelona 2004, para atender los gas-
tos extraordinarios derivados de la liquidación del
Consorcio y Fórum de las Culturas 2004, S. A.

Importe: Se dota con 1.745, 00 miles de euros.
Concepto: 489.08 A la Fundación del Instituto

de Cultura Gitana.
Importe: Se incrementa en 300,00 miles de

euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: 2.045,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 200
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 201.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 710.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.

Repercusión en el presupuesto del Organismo 201.

Alta Presupuesto de ingresos

Aplicación: 24 201 700.
Importe: Incrementar en 200 miles de euros.

Alta Presupuesto de gastos

Sección: 24.
Organismo: 201.
Programa: 335A.
Artículo: 4.
Concepto: Fomento de la presencia de música en

las diferentes lenguas del Estado en las bibliotecas
públicas.

Importe: Incrementar en 200 miles de euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 200
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 01.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 710.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.

Repercusión en el presupuesto del Organismo 201

Alta Presupuesto de ingresos

Aplicación: 24 201 700.
Importe: Incrementar en 200 miles de euros.

Alta Presupuesto de gastos

Sección: 24.
Organismo: 201.
Programa: 335A.
Artículo: 4.
Concepto: Fomento de la producción de música

popular.
Importe: Incrementar en 200 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 200
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 04.
Programa: 334B.
Artículo: 77.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Fomento edi-
ción libros escritos en lengua catalana, gallega y
euskera para bibliotecas públicas.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 150
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Proyecto de inversión (nuevo): Teatro la Lira

Tremp.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 100
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Nuevo. Trans-
ferencia de capital a corporaciones locales. Munici-
pio Castells de Mur. Consolidación del castillo de
Guàrdia de Mur, de la torre de Gasol y de la Torre
de Gienebrell.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 1.000
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 05.
Programa: 334A.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Concepto: Lengua propia Comunidad Valen-

ciana.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa: 144A. Cooperación, Promoción y Di-

fusión Cultural en el Exterior.
Artículo: 430 (nuevo). Transferencias corrientes

para el Instituto Ramon Llull. Mantenimiento de
las actividades de promoción y difusión en el exte-
rior.

Importe: Se dota por importe de 2.000,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 2.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Instituto Nacional de las Artes Es-

cénicas y de la Música.
Importe: Se dota por importe de 2.000,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 2.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL
INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES
ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministe-
rio de Cultura.

Importe: Se incrementa su dotación en 2.000
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 24 Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa: 335B. Teatro.
Concepto: 464.20 Al Ayuntamiento de Vic para

la construcción del completo cultural (teatro de
Vic).

Importe: Se dota por importe de 2.000 miles de
euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes culturales.
Programa: 333A. Museos.
Concepto: 461. Al Ayuntamiento de Sant Feliu

de Guíxols para el Centro de Arte Carmen Thys-
sen-Bornemisza.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 05. Dirección General de Promoción y

comunicación cultural.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cul-

tural.
Artículo: 48909. A la Fundación Ausiàs March.
Importe: Se dota por importe de 1.000,00 miles

de euros. 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 1.500
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 05.
Programa: 334A.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo). Trans-
ferencia a la Universidad de las Illes Balears. Edi-
ción de una enciclopedia de la historia de Ma-
llorca.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 100
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 04.
Programa: 334B.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): A la
Asociación de Publicaciones periódicas en catalán
para la difusión de las revistas culturales en lengua
catalana.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 40
miles de euros.
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ALTA

Sección: 24.
Servicio: 01.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 710.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
201 DE LA 24

ALTA. PRESUPUESTO DE INGRESOS

Aplicación: 24.201.700.
Importe: Incrementar en 40 miles de euros.

ALTA. PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24.
Organismo: 201.
Programa: 335B.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): Festival de Arte Social

(FARTS) de Santa Coloma de Gramenet.
Importe: Incrementar en 40 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 30
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 01.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 710.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
201 DE LA 24

ALTA. PRESUPUESTO DE INGRESOS

Aplicación: 24.201.700.
Importe: Incrementar en 30 miles de euros.

ALTA. PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 24.
Organismo: 201.
Programa: 335A.
Artículo: 46.
Concepto (nuevo): Al Festival de música de Ca-

daquès.
Importe: Incrementar en 30 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 300
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Mura-
llas de Tarragona.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO (Incremento): 1.000
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 05.
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Programa: 334A.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Pro-
moción lingüística de la lengua catalana. Promo-
ción y Cooperación Cultural. Comunidad Autó-
noma: 15 Illes Balears.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Programa: 334A. Promoción y cooperación

cultural, orgánica.
Servicio: 05. 2 Económica 48 «A familias e

Instituciones sin fines de lucro». 
Concepto: 480. A la Fundación Carlos de

Amberes (Real Diputación de San Andrés de los
Flamencos) para actividades culturales y gastos
de funcionamiento de la entidad.

Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupues-

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los departamentos minis-
teriales.

Importe: 30 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructu-

ras y Equipamientos de Educación y Cultura.

Programa: 332A. Archivos.
Concepto: 62. Inversión asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto (nuevo): Al Archivo Histórico pro-

vincial de Girona. Ejecución del proyecto de
ampliación y adecuación.

Importe: Se dota por importe de 300,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 03. Dirección General de bellas

artes y bienes culturales.
Programa: 333A. Museos.
Concepto (nuevo): 76020 Ayuntamiento de

Sort para el Museo de las Mariposas de Cata-
lunya.

Importe: Se dota por importe de 550,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 929M.
Artículo:  510.
Importe: Se minora en 550,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. 
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
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Importe: Se incrementa su dotación en 900,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 900,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS AR-
TES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Mi-
nisterio de Cultura.

Importe: Se incrementa su dotación en 900,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música. 
Programa: 335A. Música y danza.
Artículo:  48000. «A la Confederación de Ju-

ventudes Musicales de España».
Importe: Se incrementa su dotación por im-

porte de 900,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. 
Programa: 000X. Transferencias internas.

Artículo: 414. Al Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música.

Importe: Se incrementa su dotación en 30,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.

Concepto: 510.
Importe: Se minora en 30,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS AR-
TES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Mi-
nisterio de Cultura.

Importe: Se incrementa su dotación en 30,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A. Música y danza.
Concepto (nuevo): 48026. A las Juventudes

musicales del Pallars Sobirà para el Festival de
Música de la vila de Rialp y otras actividades co-
marcales.

Importe: Se dota por importe de 30,00 miles
de euros

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. 
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: Se incrementa su dotación en 60,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 60,00 miles de euros.
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REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS AR-
TES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Mi-
nisterio de Cultura.

Importe: Se incrementa su dotación en 60,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A. Música y danza.
Concepto: 48 (nuevo). A familias e institucio-

nes sin fines de lucro. A la Asociación de Amigos
de la Ópera de Sabadell.

Proyecto: Mantenimiento de las actividades
musicales de la Asociación.

Importe: Se dota por importe de 60,00 miles
de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. 
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: Se incrementa su dotación en 12,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 12,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS AR-
TES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Mi-
nisterio de Cultura.

Importe: Se incrementa su dotación en 12,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A. Música y danza.
Concepto: 480.06. A la Asociación Cultural

Castell de Perelada para el desarrollo de su Fes-
tival.

Importe: Se incrementa su dotación en 12,00
miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. 
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: Se incrementa su dotación en 90,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 90,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS AR-
TES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Mi-
nisterio de Cultura.
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Importe: Se incrementa su dotación en 90,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A. Música y danza.
Concepto: 469. Festival de verano de la Porta

Ferrada de Sant Feliu de Guíxols.
Importe: Se dota por importe de 90,00 miles

de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 01. 
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Al Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.
Importe: Se incrementa su dotación en 100,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 100,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS
ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Mi-
nisterio de Cultura.

Importe: Se incrementa su dotación en 100,00
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las

Artes Escénicas y de la Música.

Programa: 335B. Teatro.
Concepto: 464.20. Ayuntamiento de Sant

Feliu de Pallerols para la construcción del Tea-
tro.

Importe: Se dota por el importe de 100,00
miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Concepto: 63.
Proyecto (nuevo): «Restauración de la Cate-

dral de Tortosa».
Importe: Se dota por importe de 604,65 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 604,65 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Concepto: 63.
Proyecto (nuevo): «Catedral de Girona».
Importe: Se dota por importe de 838,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 838,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Concepto: 63. Inversión asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto (nuevo): A las Murallas del Castillo

de Cardona. Inversión en obras.
Importe: Se dota por importe de 239,22 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 239,22 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Concepto: 63. Inversión asociada al funciona-

miento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2006.24.03.0032. Conjunto Monu-

mental de las Iglesias de Sant Pere (Terrassa).
Importe: Se incrementa su dotación por im-

porte de 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Concepto: 46. A Corporaciones locales.
Artículo: 463 (nuevo). Al entorno del Puente

Románico de Besalú para su recuperación.
Importe: Se dota por importe de 90,30 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 90,30 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Concepto: 63. Inversión asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto (nuevo): Restauración del Centro

Medieval de Argelaguer.
Importe: Se dota por importe de 300,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Concepto: 78. A familias e instituciones sin

fines de lucro. 
Proyecto (nuevo): A la Cartoixa d’Escaladei

en el municipio de Morera de Montsant para su
restauración.

Importe: Se dota por importe de 300,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Protección del Patrimonio

Histórico.
Concepto: 62. Inversión asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto (nuevo): Al Teatro Romano de Ta-

rragona para su restauración.
Importe: Se dota por importe de 200,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 200,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y Restaura-

ción de Bienes Culturales.
Artículo: 63.
Superproyecto (nuevo).
Proyecto (nuevo).
Provincia: Lleida.
Denominación: 1% cultural restauración del

castillo de Ós de Balaguer.
Dotación 2007 adicional: +800 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Dotación 2007: –800 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO: Incremento de
500 miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
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PROYECTO DE INVERSIÓN: Al Poblado
Ibérico de Els Vilars (Arbeca).

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO: Incremento de
130 miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 201.
Programa: 335A.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Corporacio-
nes Locales: A la Diputación de Girona para la
promoción cultural entre entidades sin finalidad
de lucro.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO: Incremento de 50
miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Transferen-
cia de capital a instituciones sin fines de lucro:
Associació per la Defensa i el Progés d’Alsa-
mora i Montsec d’Ares. Adecuación de la Torre
de 

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO: Incremento de
1.000 miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Traslado
Museo Morera de Lleida a los edificios de la Pa-
nera.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

IMPORTE DE CRÉDITO: Incremento de
500 miles de euros.

ALTA

Sección: 24.
Servicio: 03.
Programa: 337B.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
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PROYECTO DE INVERSIÓN: Restaura-
ción del castillo de Siurana en el municipio de
Cornudella del Montsant.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Servicio: 24.04. Dirección General del Libro,
Archivos y Bibliotecas.

Programa: 332B. Bibliotecas. 
Concepto: 783. Al Ateneu barcelonés para re-

forma y modernización de su biblioteca.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Servicio: 24.03. Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales.

Programa: 337B. Conservación y restaura-
ción de bienes culturales. 

Concepto: 784.05. Obras de restauración, re-
forma y modernización de la Biblioteca del Ate-
neu barcelonés.

Importe: 100,00 miles de euros.

Servicio: 24.05. Dirección General de Coope-
ración y Comunicación Cultural.

Programa: 334A. Promoción y cooperación
cultural.

Concepto: 781. Al Ateneu barcelonés para re-
forma y modernización de su biblioteca.

Importe: 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Servicio: 24.05. Dirección General de Coope-
ración y Comunicación Cultural.

Programa: 334A. Promoción y cooperación
cultural.

Concepto: 445. A la Fundación Instituto de
Cultura Gitana.

Importe: 570,00 miles de euros.

Concepto: 745. A la Fundación Instituto de
Cultura Gitana, dotación de su capital fundacio-
nal.

Importe: 30,00 miles de euros.

BAJA

Servicio: 24.05. Dirección General de Coope-
ración y Comunicación Cultural.

Programa: 334A. Promoción y cooperación
cultural.

Concepto: 489 08. A la Fundación Instituto de
Cultura Gitana.

Importe: 600,00 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Servicio: 24.03. Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales.

Programa: 337B. Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales.

Concepto: 640. Gastos de inversiones de ca-
rácter inmaterial.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Rea-
les.

Cód. Identif. Proyecto (2007 24 03 0200) Plan
Director Recuperación Vía Nova Romana
Braga-Astorga.

Anualidad 2007.
Importe: 30,00 miles de euros.

BAJA

Servicio: 24.03. Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales.

Programa: 337B. Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales.

Concepto: 630. Inversión de reposición.
Repercusión en el Anexo de Inversiones Rea-

les.
Cód. Identif. Proyecto (2007 24 03 0200) Plan

Director Recuperación Vía Nova Romana
Braga-Astorga.

Anualidad 2007.
Importe: 30,00 miles de euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03. Dirección General de Bellas

Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada

al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición aso-

ciada al funcionamiento operativo de los servi-
cios.

Importe: Incrementar 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General Presupuestos.

Gastos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros

imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Mi-
nisteriales.

Importe: Disminuir 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL ANEXO DE INVER-
SIONES REALES

ALTA

Proyecto: 20001.80.13.0164. Restauración del
Castillo de Sagunto.

Anualidad: 2007.
Importe: 400 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.05.334A.781.02. A la Universi-
dad de les Illes Balears. Edición de una enciclo-
pedia de la Historia de Mallorca.

Debe decir: 24.05.334A.743. A la Universidad
de les Illes Balears. Edición de una enciclopedia
de la Historia de Mallorca.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.201.335B.464.21. Al Ayunta-
miento de Vic para la construcción del complejo
cultural (teatro de Vic).

Debe decir: 24.201.335B.766.02. Al Ayunta-
miento de Vic para la construcción del complejo
cultural (teatro de Vic).

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

Donde dice: 24.201.335A.486.05. A la Asocia-
ción de Actores Vascos Euskal Aktoreen Bata-
suna.

Debe decir: 24.201.335B.486.05. A la Asocia-
ción de Actores Vascos Euskal Aktoreen Bata-
suna.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Programa: 337C. Protección del Patrimonio

Histórico.
Programa: 335A. Música y Danza.
Programa: 335B. Teatro.
Programa: 333A. Museos.
Programa: 332A. Archivos.
Capítulos: 4, 6 y 7.
Importe: 2.000 miles de euros.
Concepto:

Murcia: 

Anfiteatro romano de Cartagena: Restaura-
ción de la Iglesia de San Francisco de Yecla: pre-
supuesto cero 2006 y 2007.
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Rehabilitación de la iglesia parroquial San
Francisco Javier, en San Javier.

Museo Arqueológico de Murcia.
Restauración de la Sacristía de la Catedral de

Murcia.
Restauración de los fuelles del órgano histó-

rico de la catedral de Murcia. 
Restauración embarcadero en Hornillos,

Águilas: cumplimiento cero 2006.
Rehabilitación casa consistorial de Carta-

gena.

Barcelona:

Rehabilitación de la Catedral.
Casa del Cava de Sant Sadurní d’Ánoya.
Restauración de la Virgen de Sals, Vila de

Cans.
Proyecto Museo Nacional de Urbanismo en la

ciudad de Barcelona, subsede Museo Nacional
de Arquitectura.

Restauración Catedral de Vic: incumpli-
miento 2006.

Iluminación Fundación Miró.
Plan Director Colonias Sedó.
Documento marco colonia Güell, en Santa

Coloma de Cervelló.

Lleida:

Hospedería de Poblet.
Catedral Nova de Lleida; Murallas de Lleida. 
Rehabilitación casa consistorial de Barbens.

Girona:

Catedral de Girona.
Recuperación del entorno del puente romá-

nico de Besalú.
Archivo histórico provincial de Girona.
Auditorio de Girona.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 2.000 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección : 24.
Organismo: 24.103.
Programa: 333A.
Artículo: 62.
Concepto: Redacción del proyecto y cons-

trucción del Museo Nacional de Urbanismo en
la ciudad de Barcelona (subsede del Museo na-
cional de Arquitectura).

Importe: 15 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa 337B.
Concepto: 631.
Importe: 15 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 24.03. Dirección General de Be-

llas Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Artículo: 63. Inv. reposición asoc. al fun.

opert. servicios.
Concepto: Restauración del poblado ibérico

del Turó d’en Boscá y excavación de los restos
romanos de la ciudad Bétulo en el barrio de Dalt
Vila en Badalona (Barcelona).

Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección : 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 250 miles de euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 24.03. Dirección General de Be-

llas Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Artículo: 63. Inv. reposición asoc. al fun.

opert.servicios.
Concepto: Restauración del Monasterio de

Sant Jeroni de la Murtra en Badalona (Barce-
lona).

Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 200 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 24.03. Dirección General de Be-

llas Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Artículo: 63. Inv. reposición asoc. al fun.

opert. servicios. 
Concepto: Declaración como Bien de Interés

Cultural y rehabilitación del Teatro Odeón de
Canet de Mar (Barcelona).

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección : 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 24.03. Dirección General de Be-

llas Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Artículo: 63. Inv. reposición asoc. al fun.

opert.servicios.
Concepto: Conjunto monumental de las igle-

sias de Sant Pere de Terrassa (Barcelona).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 100 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 24.03. Dirección General de Be-

llas Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Artículo: 63. Inv. reposición asoc. al fun.

opert.servicios.
Concepto (nuevo): Rehabilitación de la capi-

lla de Sant Benet d’Espiells.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 50 miles de euros.
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SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 24.03. Dirección General de Be-

llas Artes y Bienes Culturales.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Artículo: 63. Inv. reposición asoc. al fun.

opert. servicios.
Concepto: Rehabilitación del edificio de la

Iguadalina Cotonera de (Igualada) Barcelona.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 300 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Artículo: 63. Inv. reposición asoc. al fun.

opert. servicios.
Concepto: Restauración de la Catedral de

Tortosa (Tarragona).
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 250 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 03.
Programa: 337B. Conservación y restaura-

ción de bienes culturales.
Artículo: 63. Inv. reposición asoc. al fun.

opert. servicios.
Concepto: Restauración patrimonial del con-

junto arqueológico «Tarraco» en Tarragona.
Importe: 2.600 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 2.600 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructu-

ras y equipamientos de cultura.
Programa: 332B. Bibliotecas.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo servicios.
Concepto: Nueva Sede de la Biblioteca del Es-

tado en Barcelona.
Importe: 1.600 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 1.600 miles de euros.

— 2126 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE DICIEMBRE DE 2006 NÚM. 76



SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructu-

ras y equipamientos de cultura.
Programa: 333A. Museos.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo servicios.
Concepto: Museo del Textil de Mataró (Bar-

celona).
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 600 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructu-

ras y equipamientos de cultura.
Programa: 333A. Museos.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo servicios.
Concepto: Museo del vino de Vilafranca del

Penedès (Barcelona).
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 200 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Organismo: 103. Gerencia de Infraestructu-

ras y equipamientos de cultura.
Programa: 333A. Museos.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo servicios.
Concepto: Museo Observatorio de vinos es-

pumosos de Sant Sadurní d’Anoia (Barcelona).
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 24.
Programa: 333A.
Capítulo: 2.
Programa: 337B.
Concepto: 631.
Importe: 200 miles de euros.

SECCIÓN 24. MINISTERIO DE CULTURA

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura.
Servicio: 201.
Programa: 335A.
Artículo: 48502.
Concepto: A la Fundación del Festival de

Opera de Oviedo.
Importe: Incrementar en 1.431 miles de

euros.

BAJA

Sección: 24.
Servicio: 01.
Programa: 331M.
Capítulo: 6.
Importe: Disminuir en 1.431 miles de euros.
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SECCIÓN 25. MINISTERIO DE LA PRESI-
DENCIA

Sin modificaciones.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26, Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio: 01,
Organismo: 203. 
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Al Instituto de Salud Carlos III.
Importe: 3.000 miles de euros. 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: 3.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo.

Importe: Se incrementa su dotación en 3.000
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Organismo: 203.
Programa: 465A.
Concepto: 480.01 (nuevo). Fundación Parque de

Investigación Biomédica de Barcelona.
Importe: 3.000 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio: 01.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 416. Al Instituto de Salud Carlos III.
Importe: 1.000 miles de euros. 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Organismo: 203.
Programa: 465A.
Concepto: 480.03 (nuevo). Proyecto IDIBAPS.

Hospital Clínic (Barcelona).
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio: 07. D. G. de Cohesión del Sistema Na-

cional de Salud y Alta Inspección.
Programa: 313B. Salud Pública y Sanidad Exte-

rior.
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Concepto: 486. Para subvencionar a las Institu-
ciones de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro,
con destino a financiar Programas de prevención y
control del SIDA.

Importe: Se incrementa su dotación por importe
de 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 1.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio: 01.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Concepto: 416. Al Instituto de Salud Carlos III.
Importe: 1.000 miles de euros. 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo.

Importe: Se incrementa su dotación en 1.000
miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Organismo: 203.
Programa: 465A.

Concepto: 480.02 (nuevo). Proyecto METLAB.
Instituto de Recerca Biomédica.

Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 11. Secretaría General de Sanidad. 
Programa: 311O. Cohesión y calidad del Sis-

tema Nacional de Salud.
Artículo: 754 (nuevo). A la Comunidad Autó-

noma de Baleares para el Hospital Universit. de
Son Dureta. 

Importe: Se dota por importe de 24.000,00
miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 24.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 07. D. G. de Cohesión del Sistema
Nacional de Salud y Alta Inspección.

Programa: 313B. Salud pública y Sanidad
Exterior.

Concepto: 482. A la fundación «El somni dels
nens».

Importe: Se dota por importe de 50,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 50,00 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 07. D. G. de Cohesión del Sistema
Nacional de Salud y Alta Inspección.

Programa: 313B. Salud pública y Sanidad
Exterior.

Concepto: 483. Federación Española de Do-
nantes de sangre.

Importe: Se dota por importe de 300,00 miles
de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 300,00 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 01.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Al Instituto de Salud Carlos

III. 
Importe: Se incrementa su dotación en

6.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.

Concepto: 510.
Importe: Se minora en 6.000,00 miles de

euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS
DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo.

Importe: Se incrementa su dotación en
6.000,00 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 203. Instituto de Salud Carlos III.
Programa: 465A. Investigación Sanitaria.
Concepto: 781. Fondo de Investigación Sani-

taria. Programa de fomento de la investigación.
Concesión de ayudas de investigación e infraes-
tructuras.

Importe: Se incrementa su dotación por im-
porte de 6.000,00 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 11. Secretaría General de Sanidad.
Programa: 311O. Cohesión y calidad del Sis-

tema Nacional de Salud.
 Concepto: 485. A CCAA. Fondo de financia-

ción compensatoria de la sanidad.
Importe: Se dota por importe de 12.000,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
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Artículo: 510.
Importe: Se minora en 12.000,00 miles de

euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 12.
Programa: 311O.
Concepto (nuevo): 455.3. Estudio e Implanta-

ción Plan Nacional de Salud Bucodental.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26. 
Servicio: 12.
Programa: 311O.
Concepto: 454.
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 12.
Programa: 311O.
Concepto (nuevo): 26.12.455.6. Implantación

de la Carrera Profesional.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 12.
Programa: 311O.
Concepto: 482.
Disminución: 2.000 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 203.
Programa: 465A.
Concepto: 483. Programas de FIS e investiga-

ción intramural con destino a Becas.
Importe: Incremento de 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26. 
Servicio: 203.
Programa: 465A.
Capítulo: II. Gastos corrientes bienes y servi-

cios.
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 12.
Programa: 465A.
Concepto: 26.203.452. Investigación en En-

fermedades Raras y Medicamentos huérfanos.
Importe: Incremento de 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Servicio: 203.
Programa: 311A.
Concepto: 2.
Disminución: 500 miles de euros.
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SECCIÓN 26. MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311M.
Artículo: 60.
Concepto: Organización estatal de enferme-

dades raras.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: 20.000 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

IMPORTE CRÉDITO: 125.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Actua-
ciones en la rehabilitación del patrimonio histórico-
artístico de Andorra (Aragón).

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

IMPORTE CRÉDITO: 125.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN (Nuevo): Recu-
peración mosaico romano en el yacimiento de la lo-
calidad aragonesa de Azuara.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Aplicación presupuestaria: 27.09.261-0-61.
Proyecto: 2006.27.09.0633. Rehabilitación del

mercado de abastos de Santiago de Compostela (A
Coruña).

Importe: 300 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 300 miles.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. 
Servicio: 09.
Programa: 261N.
Capítulo: 7
Artículo: 75
Concepto (nuevo): 750.11. Remodelación de ba-

rrios en Canarias.
Importe: Incrementar en 5.442 miles.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261N.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 784.00. Patronatos Provinciales de

Canarias.
Importe: Disminuir en 5.442 miles.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09. 
Programa: 261O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. 
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Proyecto (nuevo): Adecuación y rehabilitación
de la Estación de Murcia (Alicante) para uso social.

Importe: Incrementar en 500 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 500 miles.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09. 
Programa: 261O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Rehabilitación del castillo de

Castelló de Farfanya en Lleida.
Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09. 
Programa: 261O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. 
Proyecto (nuevo): Rehabilitación de la casa

natal de Salvador Dalí en Figueres (Girona).
Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09. 
Programa: 261O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Rehabilitación de la casa

Marsó en Girona.
Importe: Incrementar en 300 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 300 miles.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09. 
Programa: 261O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto (nuevo): Rehabilitación del teatro Sa-

garra en Santa Coloma de Gramanet (Barcelona).
Importe: Incrementar en 800 miles.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Proyecto: 510.
Importe: Disminuir en 800 miles.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 9.
Programa: 261O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006.27.09.0802. Conversión de la

antigua cárcel de Palencia en Centro Cívico y Cul-
tural.

Importe: Incrementar en 400 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: Disminuir en 400 miles.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 6.
Importe: 300.000 euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.

Artículo: 510.
Importe: 300.000 euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Rehabilitación
del antiguo cine municipal de Lakuntza (Navarra).

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. D. G. de Arquitectura y Política de

Vivienda.
Programa: 261O. Ordenación y fomento de la

edificación.
(Nuevo) Artículo: 76. A Corporaciones Locales.
(Nuevo) Concepto: Al Ayuntamiento de Molins

de Rei para rehabilitación Mercado.
Provincia: Barcelona.
Dotación 2007 adicional: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007.27.09.0506.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: 1.800 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 63.
Importe: Incrementar en 250 miles de euros.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Disminuir en 250 miles de euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN (nuevo): Reha-
bilitación del teatro de Argentona.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 76.
Importe: Incrementar en 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Disminuir en 300 miles de euros.
Concepto (nuevo): Centre d’Interpretació d’El

Cogul.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 76.
Importe: Incrementar en 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

Importe: Disminuir en 400 miles de euros.
Concepto (nuevo): Museo de Ripoll.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 61.
Importe: Incrementar en 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Disminuir en 400 miles de euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN (nuevo): Cate-
dral de Tortosa.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 01.
Programa: 261M.
Artículo: 482.
Importe: Incrementar en 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Disminuir en 200 miles de euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Fundación Se-
cretariado General Gitano.
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SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de la Vivienda.
Aplicación presupuestaria: 21.09.261-0-61.
Proyecto (nuevo): Rehabilitación del Mer-

cado Municipal Minorista de Tarragona.
Importe: +2.000 miles de euros.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: –2.000 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 61.
Proyecto: Recuperación del Castillo Medieval

de la Puebla de Castro y el interior ermita San
Román.

Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 100 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Anexo inversiones reales. Comunidad Autó-

noma: 12. Canarias.
Servicio: Dirección General de Arquitectura

y Política de Vivienda.
Programas: 261O. Ordenación y Fomento de

la edificación.

Artículo: 61.
Denominación: Rehabilitación «Teatro Leal».

San Cristóbal de la Laguna.
Dotación: 1.320.000 (dotación sobre los

280,00 previstos.)

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: D. G. Presupuestos. Gastos de los

Departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros

imprevistos.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Dotación: 1.320.000 de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09.
Programa: 261N.
Concepto: 750. Transferencias de Capital a

las Comunidades Autónomas.
Importe: 719.867,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261N.
Artículo: 78.
Importe: 719.867,00 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09.
Programa: 261N.
Concepto: 750.09. Remodelación de Barrios

en Barcelona.
Importe: Incrementar dotación en 1.500,00

miles de euros.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 1.500,00 miles de eu-

ros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09.
Programa: 261N.
Concepto: 750.10. Remodelación Barrio del

Carmel en Barcelona.
Importe: Se realiza una dotación de 22.068,00

miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: Se minora en 22.068,00 miles de eu-

ros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitec-

tura y Política de Vivienda.
Programa: 261O. Ordenación y Fomento de

la edificación.
Artículo: 61. Inv. en reposición de infraes-

tructuras.
Proyecto: 2006 27 09 0602. «Pont Romànic de

Besalú».
Importe: Se dota por importe de 270,00 miles

de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Concepto: 510.
Importe: Se minora en 270,00 miles de euros.

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitec-

tura y Política de Vivienda.
Programa: 261N. Promoción, admón. y ayu-

das para rehabil. y acceso a vivienda.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 75009. A la C. A. de Cataluña, Re-

modelación de barrios en Barcelona.
Dotación 2006 adicional: +2.200 miles de eu-

ros.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 51.
Dotación 2006: –2.200 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

IMPORTE DE CRÉDITO: Incremento de
120 miles de euros.

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Fase III Cas-
tell de Gelida.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

IMPORTE DE CRÉDITO: Incremento de
400 miles de euros.

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 09.
Programa: 261O.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.

PROYECTO DE INVERSIÓN: Museu del Vi
d’Alella.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitec-

tura y Política de Vivienda.
Programa: 261N. Promoción, Administración

y Ayudas para la Rehabilitación y Acceso a Vi-
vienda.

Artículo: 78. A familias e instituciones sin fi-
nes de lucro.

Concepto: 784. Patronatos Provinciales de
Canarias.

Dotación: 726.000 euros.

BAJA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: Dirección General de Arquitectura

y Política de Vivienda.
Programa: 261N. Promoción, Administración

y Ayudas para la Rehabilitación y Acceso a Vi-
vienda.

Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 750.11. Remodelación de barrios

en Canarias.
Dotación: 726.000 euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitec-

tura y Política de Vivienda.
Programa: 261O. Ordenación y Fomento de

la Edificación.
Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación del barrio del Car-

mel.
Importe: 5.500 miles de euros (nueva partida).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: 5.500 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitec-

tura y Política de Vivienda.
Programa: 261O. Ordenación y Fomento de

la Edificación.
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Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación de viviendas en Bar-

celona y remodelación de los barrios de la ciu-
dad.

Importe: 15.000 miles de euros (nueva par-
tida).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Artículo: 510.
Importe: 15.000 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitec-

tura y Política de Vivienda.
Programa: 261N. Promoción, admón. y ayu-

da para rehabil. y acceso a vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Concepto (nuevo): 790. Seguros y afianza-

miento por impago de rentas y daños en vivien-
da en régimen de alquiler.

Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitec-

tura y Política de Vivienda.
Programa: 261N. Promoción, admón. y ayu-

da para rehabil. y acceso a vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Concepto: 75219. Plan de Vivienda. Varias

Comunidades Autónomas.
Importe: 10.000 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 10. Dirección General de Urbanis-

mo y Política de Suelo.

Programa: 261P. Urbanismo y política de
Suelo.

Capítulo: 8. Activos Financieros.
Concepto (nuevo): Creación de la Agencia Es-

tatal de Suelo.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Ser-

vicios Generales.
Programa: 261M. Dirección y Servicios Ge-

nerales de Vivienda.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y ser-

vicios.
Importe: 1.000 miles de euros.

SECCIÓN 27. MINISTERIO DE VIVIENDA

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Vivienda.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitec-

tura y Política de Vivienda.
Programa: 261O. Ordenación y Fomento de

la Edificación.
Artículo: 61.
Concepto: 200727 09 0516. Rehabilitación fa-

brica de tabacos de A Coruña para instalación
de oficinas municipales y de otras Administra-
ciones para servicios de atención al ciudadano. 

Importe: Incrementar en 1.500 miles de eu-
ros.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 929M.
Artículo: 510. Para atender necesidades que

puedan presentarse en los Departamentos Mi-
nisteriales.

Importe: Disminuir en 1.500 miles de euros.
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SECCIÓN 31. GASTOS DE DIVERSOS MI-
NISTERIOS

Sin modificaciones.

SECCIÓN 32. ENTES TERRITORIALES

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 23.
Programa: 942N.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46006 (nuevo). Transferencias a Cor-

poraciones locales con instalaciones del Ministerio
de Defensa.

Importe: 900 miles.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.929-M-510.
Importe: 900 miles.

SECCIÓN 32. ENTES TERRITORIALES

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 15.
Programa: 941O.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 750 (nuevo). Para la financiación de

nuevos convenios de infraestructuras en Illes Bale-
ars.

Importe: 3.000 miles.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.

Concepto: 510.
Importe: 3.000 miles.

SECCIÓN 32. ENTES TERRITORIALES

ALTA

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 02. D. G. de Coordinación financie-

ra con las CC. AA. Cataluña.
Programa: 941O. Otras transferencias a CC.

AA.
Artículo: 75 (nuevo). Transferencias de capi-

tal a la CC. AA. de Cataluña.
Concepto: 751. Para financiar un Proyecto de

urbanización del núcleo antiguo del municipio
de LLagostera (Girona).

Proyecto (nuevo).
Provincia: Girona.
Denominación: Urbanización de la Plaça del

Castell, entorno de la muralla y castillo.
Dotación 2007 adicional: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929M. Imprevistos y funciones no

clasificadas.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Dotación 2007: –1.000 miles de euros.

SECCIÓN 32. ENTES TERRITORIALES

A la rúbrica: 15.23.942N.46.006.

Se propone la modificación del literal del
Concepto 46006 (nuevo) del Artículo 46, del Ca-
pítulo 4, del Programa 942N, «Otras aportacio-
nes a las Corporaciones Locales», del Servicio
23, «Dirección General de Coordinación Finan-
ciera con las Entidades Locales», de la Sección
32, «Entes Territoriales», con el fin de ajustarlo
a la finalidad del crédito correspondiente, dota-
do con 900 miles de euros.
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Concepto: 46006 (nuevo). A municipios ocu-
pados por Campos de Tiro y Maniobras, o
Centros de adiestramiento, de titularidad del
Ministerio de Defensa, con superficie superior
a 2.000 hectáreas, y no integrados o formando
parte del acuartelamiento de alguna unidad
Militar, aun disponiendo de instalaciones para
la guarnición encargada de su custodia y vigi-
lancia, que no perciban otras transferencias de
análoga naturaleza, cuyos criterios de asigna-
ción se concretarán a propuesta del Ministerio
de Defensa en la correspondiente orden minis-
terial.

SECCIÓN 33. FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN INTERTERRITORIAL

Sin modificaciones.

SECCIÓN 34. RELACIONES FINANCIE-
RAS CON LA UNIÓN EUROPEA

Sin modificaciones.

SECCIÓN 35. FONDO DE CONTINGEN-
CIA Y OTROS IMPREVISTOS

Sin modificaciones.

SECCIÓN 60. SEGURIDAD SOCIAL

Sin modificaciones.

SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATA-
LES

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

AL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD AERO-
PUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN
AÉREA (AENA)

ALTA

Presupuesto de explotación «Haber».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Importe: 760 miles.

ALTA

Presupuesto de Capital: «Aplicación de fondos».
Adquisición de inmovilizado: Inmovilizado ma-

terial.
Importe: 760 miles.

REPERCUSIÓN EN EL ANEXO DE INVERSIO-
NES REALES. ENTIDAD AEROPUERTOS ES-
PAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA (AENA)

ALTA

Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Proyecto: 0141. Actuaciones: instalación para

ILS CAT.I. Logroño/Agoncillo.
Importe: 760 miles.

SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATA-
LES

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

Donde dice:

Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A., ACESA
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Debe decir:

SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATALES

A los Presupuestos de Explotación y de Capital
y Estados Financiaros de la Sociedad Estatal

«AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S. A.»
para 2007, adecuando las cuantías de determinadas
partidas de los mismos, a las que efectivamente de-
ben figurar como correctas.
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PRESUPUESTOS DE CAPITAL 2007. «APLICACIÓN DE FONDOS»

DICE DEBE DECIR

ADQUISICIONES DE INMOVILIZADO ....................................... 122.185 155.508

— Inmovilizado material .................................................................. 62.071 95.391
— Anticipos e inmo. Materiales en curso......................................... 62.061 95.381

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE................................. –29.788 –46.428

TOTAL APLICACIONES................................................................. 96.845 113.505



PRESUPUESTOS DE CAPITAL 2007. «ORIGEN DE FONDOS»

DICE DEBE DECIR

RECURSOS OBTENIDOS POR OPERACIONES DE TRÁFICO ... 16.182 32.842

— Deudas comerciales a largo plazo................................................ 16.182 32.842

TOTAL ORÍGENES.......................................................................... 96.845 113.505

CUADRO DE FINANCIAMIENTO 2007

DICE DEBE DECIR

Más: RECURSOS EXTERNOS OBTENIDOS ................................ 107.235 123.896

— Recursos obenidos por operaciones de tráfico............................. 16.162 32.642

Igual: TOTAL FONDOS OBTENIDOS............................................ 102.825 119.485
Menos: DOTACIONES ..................................................................... –126.613 –159.933

— Inmovilizado material .................................................................. 62.071 95.391

Igual: TOTAL DISPONIBLE GENERADO ..................................... –23.788 –40.448
Igual: DISPONIBLE (SALDO FINAL) ............................................ 203.176 186.516

BALANCE DE SITUACIÓN 2007

DICE DEBE DECIR

ACTIVO

— INMOVILIZADO MATERIAL NETO....................................... 280.779 314.099
— TESORERÍA ............................................................................... 199.569 182.909

TOTAL ACTIVO = TOTAL PASIVO........................................... 1.082.958 1.099.618

PASIVO

— ACREEDORES OPERACIONES DE TRÁFICO A LARGO
PLAZO..................................................................................... 43.178 59.838
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SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATALES

A los Anexos de Inversiones Reales para 2.007 y
Programación Plurianual de la serie verde, ade-

cuando las cuantías de determinadas inversiones de
la Sociedad Estatal «AGUAS DE LA CUENCA
DEL EBRO, S. A.» a las que efectivamente deben
figurar como correctas. 
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ANEXO DE INVERSIONES: REALES PARA 2007 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.
DISTRIBUCIÓN ORGÁNICA

ANEXO DE INVERSIONES REALES PARA 2007 Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.
INDIVIDUALIZADA. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA



SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATA-
LES

AL ANEXO DE INVERSIONES DE LA ENTI-
DAD AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE,
S. A. (ACUNOR)

ALTA

Entidad: Aguas de la Cuenca del Norte, S. A.
(ACUNOR).

Proyecto: Abastecimiento de Agua a Pontevedra
y su Ría.

Importe: Incrementar en 100 miles.

BAJA

Entidad Aguas de la Cuenca del Norte, S.A.
(ACUNOR).

Proyecto 0008. Otras inversiones.
Importe: Disminuir en 100 miles.

SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATA-
LES

AL ANEXO DE INVERSIONES DE LA ENTI-
DAD AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE,
S. A. (ACUNOR)

ALTA

Entidad: Aguas de la Cuenca del Norte, S. A.
(ACUNOR).

Proyecto: Abastecimiento de agua en Ourense.
Importe: Incrementar en 250 miles.

BAJA

Entidad: Aguas de la Cuenca del Norte, S.A.
(ACUNOR).

Proyecto: 0004. Abastecimiento de agua a Lugo.
Importe: Disminuir en 250 miles.

SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATA-
LES

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES DE
LA SOCIEDAD DE AGUAS DE LA CUENCA
DEL TAJO, S. A.

ALTA

Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha.

Provincia: Toledo.

Proyecto: 0600. Ampliación y mejora del abas-
tecimiento a los municipios de la zona sistema Al-
berche.

Importe: 1.000 miles.

BAJA

Comunidad Autónoma: Castilla La Mancha.

Provincia: Toledo.

Proyecto: 0900. Ampliación y mejora del abas-
tecimiento Sagra Este.

Importe: 1.000 miles.

SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATA-
LES

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES DE
LA SOCIEDAD DE AGUAS DE LA CUENCA
DEL TAJO, S. A.

ALTA

Comunidad Autónoma: Castilla La Mancha.

Provincia: Cuenca.
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Proyecto (nuevo). Ampliación y mejora abaste-
cimiento a la Mancomunidad del Girasol.

Importe: 2.000 miles.

BAJA

Comunidad Autónoma.
Provincia: Guadalajara.
Proyecto 1400. Conducción Alcorlo-Moher-

nando.
Importe: 2.000 miles.

SOCIEDADES MERCANTILES Y ESTATA-
LES

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

«Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S. A.»,
ACUAMED.

Reprogramación de anualidades. Actuaciones en
Andalucia.

Desalación en la costa del sol.
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DONDE DICE:

DEBE DECIR:



ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES
Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES DE
LA ENTIDAD HIDROGUADIANA, S. A.

ALTA

Comunidad Autónoma: Castilla La Mancha.
Provincia. Ciudad Real.

Proyecto: 0022. Saneamiento y depuración Ar-
gamasilla-Tomelloso.

Importe: 3.000 miles.

Proyecto: 0024. Saneamiento y depuración mu-
nicipios del Parque Nacional de las Tablas de Dai-
miel.

Importe: 3.000 miles.

Proyecto: 0021. Saneamiento y depuración Al-
magro-Bolaños.

Importe: 2.200 miles.

Proyecto: 0023. Saneamiento y depuración La-
gunas de Ruidera.

Importe: 1.000 miles.

Proyecto: Mejora abastecimiento Comarca de
Almaden.

Importe: 3.000 miles.

Proyecto: saneamiento y depuración Cuenca del
río Amarguillo.

Importe: 600 miles.

Total altas: 12.800 miles.

BAJA

Comunidad Autónoma: Castilla La Mancha.
Provincia: Ciudad Real.

Proyecto 0003. Torre Abraham.
Importe: 9.100 miles.

Proyecto: 0004. Instalación y suministro de cau-
dalímetros 2ª fase.

Importe: 1.500 miles

Proyecto: 0020. EDAR Ciudad Real.
Importe 2200 miles.

Total bajas: 12.800 miles.

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES
Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y
CAPITAL DE LA ENTIDAD SEISA DEL SUR
Y ESTE, S. A.

ALTA

Presupuesto de capital: «Origen de Fondos».
Subvención de capital: «de la Unión Europea».
Importe: 5.000 miles.

ALTA

Presupuesto de capital: «Aplicación de Fondos».
Adquisición de inmovilizado: «Inmovilizado

material».
Importe: 5.000 miles.

REPERCUSIÓN EN EL ANEXO DE INVERSIONES

ALTA

Comunidad Autónoma: Murcia.
Proyecto (nuevo): Presa RISCA-Moratalla.
Importe: 5.000 miles.

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES
Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y
CAPITAL DE LA ENTIDAD SEISA DEL
NORDESTE, S. A.

ALTA

Presupuesto de capital: «Origen de Fondos».
Subvención de capital: «de la Unión Europea».
Importe: 1.000 miles.
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ALTA

Presupuesto de capital: «Aplicación de Fondos».
Adquisición de inmovilizado: «Inmovilizado

material».
Importe: 1.000 miles.

REPERCUSIÓN EN EL ANEXO DE INVERSIONES

ALTA

Comunidad Autónoma: La Rioja.
Proyecto: 0045 (nuevo). Cenicero. Margen dere-

cho Najerilla-Los Campillos.
Importe: 500 miles.
Proyecto 0046 (nuevo). Morillo del río Leza.

Regadíos Iregra-Leza.
Importe: 500 miles.

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES
Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y
CAPITAL DE LA ENTIDAD PÚBLICA EM-
PRESARIAL DEL SUELO (EPE SUELO)
(CONSOLIDADO)

Presupuesto de Explotación (Haber).

ALTA

Importe neto de la cifra de negocios.
Ventas.
Importe: 200 miles.

Presupuesto de Capital «Aplicación del Fondos».

ALTA

Adquisición de inmovilizado.
Inmovilizado material.
Importe: 200 miles.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Rea-
les de la entidad.

Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.

Proyecto (nuevo). Acceso polígono industrial
Tambre (Santiago).

Importe: 200 miles.

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES
Y OTROS ORGANISMOS P´BLICOS

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y
PROGRAMACIÓN PLURIANUAL ENTI-
DAD: SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTU-
RAS Y EQUIPAMIENTOS PENITENCIA-
RIOS

ALTA

Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Zamora.
Proyecto (nuevo): Centro Penitenciario para

drogodependientes en Zamora.
Importe: 200 miles.

BAJA

Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código de Proyecto: 0147.

SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS Y
EQUIPAMIENTOS PENITENCIARIOS,
S. A. (SIEPSA)

Organismo: Sociedad de Infraestructuras y
Equipamientos Penitenciarios, S. A.

Provincia: Las Palmas.
Código de Proyecto: 0149 (Centro Penitencia-

rio Canarias III (La Isleta).

Se propone el siguiente texto:

Donde dice «Centro Penitenciario Canarias
III (La Isleta)» debe decir «Nuevo Centro Peni-
tenciario Permanente de Gran Canaria».
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ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Adecuación de partidas del Balance de Situación.

Donde dice:
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Debe decir:

SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y
TELÉGRAFOS, S. A.

ALTA

Presupuesto explotación: Haber.
Importe neto cifra de negocio: Ventas.
Incremento 2.500 miles de euros.

ALTA

Presupuesto de Capital aplicación de fondos.
Adjudicaciones de inmovilizado: inmovili-

zado material.
Incremento: 2.500 miles de euros.

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUC-
TURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE,
S. A. (SEITTSA)

ALTA

Presupuesto explotación: Haber.
Importe neto cifra de negocio: Ventas.
Incremento: 12.000 miles euros.



ALTA

Presupuesto de Capital aplicación de fondos.
Adjudicaciones de inmovilizado: inmovili-

zado material.
Incremento: 12.000 miles euros.

ALTA

Presupuesto explotación: Haber.
Importe neto cifra de negocio: Ventas.
Incremento 5.000 miles de euros.

ALTA

Presupuesto de Capital aplicación de fondos.
Adjudicaciones de inmovilizado: inmovili-

zado material.
Incremento: 5.000 miles de euros.

ALTA

Presupuesto explotación: Haber.
Importe neto cifra de negocio: Ventas.
Incremento 10.000 miles de euros.

ALTA

Presupuesto de Capital aplicación de fondos.
Adjudicaciones de inmovilizado: inmovili-

zado material.
Incremento: 10.000 miles de euros.
MUSEO DEL PRADO.

SOCIEDAD ESTATAL MUSEO NACIONAL
DEL PRADO DIFUSIÓN, S. A.

Se incorporan, en el Tomo del Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2007 relativo a los Presupuestos de Explo-
tación y Capital y Otros Estados Financieros de
las Entidades Públicas Empresariales, Funda-
ciones del Sector Público Estatal y Otros Orga-
nismos Públicos, los Presupuestos de Explota-
ción y de Capital de la Sociedad Estatal Museo
Nacional del Prado Difusión, S.A., así como de
los demás estados financieros (Cuadro de Finan-
ciamiento, Balance de Situación y Cuenta de Re-
sultados) que acompañan a dichos Presupues-
tos, que se indican a continuación, en miles de
euros:

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 2007
«DEBE»

GASTOS DE PERSONAL 238
— Sueldos y Salarios 165
— Seguridad Social a cargo de la empresa 59
— Otros 14
OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 880
— Servicios Exteriores 880
TOTAL DEBE 1.118

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 2007
«HABER»

IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE
NEGOCIOS 1.112

— Ventas 1.112
INGRESOS FINANCIEROS Y

ASIMILADOS 6
— Dividendos 6
TOTAL HABER 1.118

PRESUPUESTO DE CAPITAL 2007
«APLICACIÓN DE FONDOS»

VARIACIÓN DEL CAPITAL
CIRCULANTE 125

TOTAL APLICACIONES 125
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PRESUPUESTO DE CAPITAL 2007
 «ORIGEN DE FONDOS»

APORTACIONES DE CAPITAL 125
De otros del sector público estatal de

carácter administrativo 125
TOTAL ORÍGENES 125

CUADRO DE FINANCIAMIENTO 2006–2007

2006 2007
Menos: AUMENTO NECESIDA-

DES OPERATIVAS DE FON-
DOS 2 7

Reducción de acreedores excepto 
Admón. Pública –2 –7

Igual: FONDOS GENERADOS
POR LAS OPERACIONES 2 7

Más: RECURSOS EXTERNOS
OBTENIDOS 250 125

— Aportaciones de capital 250 125
Igual: TOTAL FONDOS OBTE-

NIDOS 252 132
Igual: TOTAL DISPONIBLE GE-

NERADO 252 132
Mas: DISPONIBLE (SALDO INI-

CIAL) — 252
Igual: DISPONIBLE (SALDO FI-

NAL) 252 384

BALANCE DE SITUACIÓN 2006–2007

2006 2007
ACTIVO:
ACCIONISTAS POR DESEM-

BOLSOS NO EXIGIDOS 750 625
INVERSIONES FINANCIERAS

TEMPORALES 175 255
TESORERÍA 77 129
TOTAL ACTIVO=TOTAL PASIVO 1.002 1.009
PASIVO:
FONDOS PROPIOS 1.000 1.000
— Capital 1.000 1.000
ACREEDORES A CORTO PLAZO 2 9

CUENTA DE RESULTADOS
ANALÍTICA 2006-2007

2006 2007
Ventas Netas, Prestaciones Ser-

vicios y otros ingresos Explo-
tación 733 1.112

Igual = VALOR DE LA PRO-
DUCCIÓN 733 1.112

Gastos externos y de explotación –678 –880
Igual = VALOR AÑADIDO DE

LA EMPRESA 55 232
Gastos de personal –59 –238
Igual = RESULTADO BRUTO

DE EXPLOTACIÓN –4 –6
Igual = RESULTADO NETO

DE EXPLOTACIÓN –4 –6
+ Ingresos financieros 4 6

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTU-
RAS FERROVIARIAS (ADIF)

3.000

ALTA

Presupuesto explotación: Haber Importe neto
cifra de negocio: Ventas Incremento: 5.000 miles
de euros.

ALTA

Presupuesto de Capital: aplicación de fon-
dos Adjudicaciones de inmovilizado: inmovili-
zado material Incremento: 5.000 miles de
euros.
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